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Para ti Abimael, 
en ofrenda a tu soledad 

repleta de puños.

La siempre tuya, Miriam.

A nuestro amadísimo pueblo.
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A r t íc u l o  18o.- Derecho a la libertad de pensam iento, conciencia y  

relig ión.

Toda persona tiene derecho a la libertad de pensamiento, de concien
cia y de religión; este derecho incluye la libertad de cambiar de re
ligión o de creencia, así como la libertad de manifestar su religión o 
su creencia, individual y colectivamente, tanto en público como en 

privado, por la enseñanza, la práctica, el culto y la observancia.

A r t íc u l o  19o.- Derecho a la libertad de opinión y  de expresión.

Todo individuo tiene derecho a la libertad de opinión y de expresión; 
este derecho incluye el de no ser molestado a causa de sus opiniones, 
el de investigar y recibir informaciones y opiniones, y el de difundirlos, 

sin limitación de fronteras, por cualquier medio de expresión.

D e c l a r a c ió n  U n iv e r sa l  d e  lo s  D e r e c h o s  H u m a n o s 10/XII/1948

D e r e c h o s  f u n d a m e n t a l e s  d e  l a  p e r s o n a  

A r t íc u l o  2o.- Toda persona tiene derecho:

3. A la libertad de conciencia y de religión, en forma individual o aso
ciada. No hay persecución por razón de ideas o creencias. No hay de
lito de opinión. El ejercicio público de todas las confesiones es libre, 

siempre que no ofenda la moral ni altere el orden público.

4. A las libertades de información, opinión, expresión y difusión del 
pensamiento mediante la palabra oral o escrita o la imagen, por cual
quier medio de comunicación social, sin previa autorización ni censura 
ni impedimento alguno, bajo las responsabilidades de ley.

C o n s t it u c ió n  P o l ít ic a  P e r ú , 1993





PRESENTACIÓN

El doctor Abim ael Guzmán Reinoso, comunista de convicción inalterable y 

desinterés personal absoluto, m arxista-leninista-maoísta, fue forjado en 

la fragua del siglo de la revolución. Desde la significativa década del ‘50, 

signada por la construcción del socialismo y la defensa de la dictadura del 

proletariado por el gran camarada Stalin; pasando por el comienzo de la lucha 

entre el marxismo y el revisionismo internacional; y, en medio de la gran ola 

revolucionaria de los sesenta, cuando los dos movim ientos revolucionarios: el 

movimiento de liberación nacional y  el movimiento proletario internacional 

se manifestaban en todo el mundo; épocas en las que existía el centro y base 

de la revolución mundial comandado personalmente por el Presidente Mao Tse 

Tung al mando del que fuera grande, glorioso y correcto Partido Comunista 

de China con la triunfante revolución de nueva democracia, la construcción  

inmediata del socialismo y  la gran revolución cultural proletaria.

Momentos durante los cuales, en el Perú, los comunistas de izquierda 

buscaban romper con 30 años de revisionismo oportunista electorero y 

reagruparse para reenrumbar la organización. Llegando después de fuerte 

oposición a incorporarse al PCP en el Comité de Arequipa, Abimael Guzmán 

fue elegido miembro del Comité Central en febrero de 1964 y, además, 

concurrente activo en la decisión donde se expulsa al revisionismo de Del 

Prado y compañía, en defensa del marxismo bajo las banderas del maoísmo. 

Libró en su proceso una decisiva lucha contra el revisionismo, el oportunismo 

de derecha disfrazado de izquierda, el liquidacionismo de derecha y el 

liquidacionismo de izquierda durante el desarrollo de la fracción roja en 

Ayacucho y la reconstrucción del Partido. Luego de una ardua brega por 

conformar, organizar y dirigir la fracción roja en Ayacucho, la cuna histórica, el 

Partido adquirió la condición de Partido de nuevo tipo, reconstituido, es decir,
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dotado de báse ideológica marxista-leninista-maoísta y su aplicación creadora 

a las condiciones concretas de la revolución peruana, de línea política general, 

y de programa; con una dirección probada y de gran ascendencia y autoridad; 

vinculado a las masas populares, y listo así para iniciar la lucha armada en una 

coyuntura internacional favorable al marxismo, a la revolución y los partidos 

comunistas dirigiendo la m itad del mundo.

En la dirección de la Guerra Popular devino: iniciándola, dirigiéndola y 

desarrollándola hasta alcanzar el equilibrio estratégico Jefe del Partido y la 

revolución'. Llevó el Partido al mayor prestigio de su historia. Comprendiendo 

en esta etapa al m aoísm o com o nueva, tercera y  superior etapa del marxismo, 

fundamentó só lidam ente esta tesis propia y bregó por imponerla en todo 

el Partido Comunista de l Perú com o base ideológica universal así como en 

todo el movimiento com unista internacional pugnando por enarbolarlo, 

defenderlo y aplicarlo en e l mundo.

Para ju lio1 de 1992, la guerra revolucionaria en el Perú había llegado a su 

punto más alto en m edio de una serie de acontecim ientos internacionales 

que complejizaban las condiciones hacia el objetivo mediato que avizoraban 

nuestras fuerzas, a lgunas del cam po popular y otras contrarias como la 

"Rand Corporation”.

La noche del 12 de setiem bre de 1992, trabajando en la preparación del III 

Pleno del Com ité Central, el evento más importante del Partido Comunista 

del Perú después de su I Congreso, debido a que su agenda contenía el 

balance del tercer gran plan estratégico de la guerra para acordar el cuarto 

gran plan también estratégico que desenvolviera el equilibrio estratégico 

alcanzado en el desarrollo de la guerra popular iniciada el 17 de mayo de 

1980 (cuya meta era la conquista del Poder para construir la República 

Popular de Nueva Dem ocracia), el PCP quedó descabezado y la guerra quedó 

sin dirección política proletaria.

Este problema de dirección se produjo en un momento en que nuevos, complejos 

y muy serios problemas se tenían que resolver; hecho que redondeó el giro 

estratégico en la correlación de fuerzas entre revolución y contrarrevolución, 

desfavorable a la primera como se venía manifestando desde fines de los 

noventa a nivel internacional; y los marxistas sabemos que una dirección no 

se improvisa, más resolverla demanda tiempo y condiciones. En resumen, la 

perspectiva de la guerra popular por problema de dirección política proletaria 

en un momento tan complejo, ya no era su desarrollo hacia la conquista del 

Poder sino a lo sumo su mantenimiento con creciente riesgo de derrota, o por 

acción contrasubversiva o por desgaste lento de sus fuerzas.
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Si este fue el análisis concreto de la situación concreta una fue la propuesta 

concreta: luchar por una solución política, luchar por arrancar un acuerdo 

de paz y sentar bases para un II Congreso. Política fundamental derivada de 

una nueva gran estrategia: pasar de lucha política con armas a lucha política 

sin armas, aplicando el repliegue político y m ilitar; es decir, entrar a una 

cuarta y nueva etapa partidaria que tendría que ver los nuevos cambios en 

el país y el mundo a la luz del marxismo-leninismo-maoísmo y su aplicación 

en el Perú: el pensamiento Gonzalo.

A  iniciativa propia, Abimael Guzmán pidió conversaciones con las autoridades 

políticas a través de sus custodios, el gobierno de turno envió a un interlocutor 

y  se realizó una Ronda de Conversaciones en pro de buscar una solución 

política. Como segundo miembro del Comité Permanente Histórico me cupo 

estar en todas las tratativas previa concordancia absoluta con la iniciativa 

propuesta por el doctor Guzmán, dando por lo demás, nuestro acuerdo, la 

base orgánica necesaria para difundir nuestra propuesta. Logramos en el 

curso de las conversaciones reunimos con dirigentes, cuadros, militantes y 

amigos, todos prisioneros como nosotros y conducidos a la Prisión Militar Base 

Naval del Callao; en esas,condiciones diecisiete miembros nos cohesionamos 

en la nueva gran estrategia y  la nueva línea y táctica derivadas.

Nunca hubo acuerdo, de ningún tipo. El Estado peruano asumió una opción 

militar y en el seno del PCP se produjo la escisión de 1993 por responsabilidad 

de un bloque escisionista que con su nueva línea oportunista de derecha 

persiguió los cuatro cambios: de dirección, de Partido, de ideología y de 

guerra. Librada la lucha de dos líneas, la inmensa mayoría adoptó la posición 

de la nueva gran estrategia para la IV etapa partidaria.

Las condiciones mínimas derivadas de la Ronda de Conversaciones, entre 

octubre ‘92 y octubre ‘93, fueron calificadas de “privilegios”, de “dádivas”, 

por quienes se opusieron a una opción política y resultan corresponsables del 

costo en vidas posterior a la propuesta. Con el tiempo esas condiciones fueron 

precedente para los cambios que se produjeron en la siempre altamente 

restringida prisión militar “ejemplarizadora y de escarmiento”. Desde que 

por orden verbal del entonces Presidente de facto Alberto Fujimori Fujimori 

y al amparo de un sistema legal concebido por esta dictadura como arma de 

guerra contrasubversiva, entregaron a l doctor Guzmán y a quien suscribe “en 

custodia” a la Marina de Guerra del Perú; nos llevaron por separado primero 

a la Estación Naval Isla San Lorenzo luego a la Base Naval del Callao.

En esa misma isla naval, el “teatro de operaciones”, fuimos encerrados las 

24 horas del día, cada uno sin saber nada del otro, en celdas apartadas,
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completamente incomunicados y en aislam iento absoluto por casi un año; 

además, había un tercero a quien creyeron también dirigente central. Ahí, 

en indefección total, con un día para la instructiva y otro para la sentencia, 

¡Oh, casualidad!, el Tribunal m ilitar nos sentenció un 7 de octubre a cadena 

perpetua. Recibimos la sentencia con la más sonora de las agitaciones de 

nuestras ya largas vidas ¡Viva el Partido Comunista del Perú! ¡Gloria al 

marxismo-lenínismo-maoísmo! ¡Honor y gloria a los héroes del pueblo!

Ocho años después, otra iniciativa política. La dictadura fujimorista caia y 

los abogados empezaron a entrar a la Base Naval. Abimael tenaz en encontrar 

soluciones propuso una demanda de inconstitucionalidad contra el sistema 

legal antisubversívo cuya columna vertebral era el Decreto Ley 25475; para 

acompañar las más de 14 mil firm as recogidas por los prisioneros políticos 

y de guerra, sus familiares y amigos, el doctor Guzmán libró una huelga 

de hambre que apoyé en mayo del 2000; en el año 2001 y 2002 más de 

800 y 1000 prisioneros políticos y prisioneros de guerra, hicieron lo mismo. 

¿Objetivo? Anular los juicios m ilitares y sin rostro.

La Corte Interamericana de Derechos Humanos se había pronunciado antes 

y por vez primera contra la intromisión del fuero m ilitar en el caso de una 

profesora a quien vinculaban con la organización. Todos los juicios militares 

y sin rostro fueron anulados pero los miembros del Tribunal Constitucional 

dejaron el decreto ley invocando inexistentes facultades interpretativas 

y otras ilegalidades. Empero en esta lucha legal obtuvimos un triunfo de 

envergadura en pos de las libertades.

Un gobierno transitorio, nueva petición de solución política sin mayor 

respuesta salvo ofrecimiento de su "Com isión de la Verdad”; elecciones 

generales y dos gobiernos más; otro juicio, esta vez civil, se  abrió en 

noviembre del 2004 por el caso de adoctrinamiento y financiación "Academ ia  

pre universitaria César Vallejo”. En la primera audiencia e l silencio del 

docenio se rompió con puño en a lto y las m ismas consignas, en la segunda, 

el Estado, por convenir a su interés, ordenó quebrar el juicio y  presionó con 

los medios de comunicación montando otra más de sus antiguas sistem áticas 

cam pañas estigmatizadoras; cambiaron la acusación fiscal e incluyeron el 

presento caso de Lucanamarca para repetir la cadena perpetua.

Abim ael Guzmán Reinoso, m arxista-leninista-maoísta, presidente del Partido 

Comunista del Perú hasta e l día de su detención, no había pedido un nuevo 

juicio, se lo impusieron arbitrariamente violando la ley autoritativa del 

Congreso y de oficio; ¿por qué razón? sobre todo porque concibe que un 

hecho político como dirigir una revolución no puede convertirse en un hecho
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delictivo y necesita resolverse politicamente con una solución política, 

amnistía general y reconciliación nacional, a más del conjunto de violaciones 

constitucionales y legales en el proceso. Rechazó absoluto el tercer juicio, 

guardando silencio total y escribiendo cotidiano sus ideas para configurar la 

estrategia de defensa legal conjunta de todos los sindicados como dirigentes 

del PCP.

Aquí por considerar que se trata de una realidad histórica de interés político 

para la sociedad peruana, la nación y principalmente el pueblo, entrego 

la compilación: De puño y letra  con todos los manuscritos que contienen 

la estrategia legal y defensa política para los nuevos juicios en el llamado 

“Megaproceso a Abimael Guzmán y otros”, incluyendo su certera crítica a la 

Ejecutoria Suprema meollo de la denuncia al Estado peruano ante la Comisión 

Interamericana de Derechos Humanos; y aunque no manuscritas sino orales 

también transcribimos su única manifestación policial en setiembre de 1992 

y su única declaración instructiva el 5 de mayo del 2003.

Esta compilación responde a mi decisión de defender los derechos que 

como ciudadano le corresponden al doctor Abimael Guzmán Reinoso, entre 

los cuales su derecho pleno a la defensa; su libertad de expresar, pensar y 

difundir sus ideas o defenderlas; su beneficio a recibir visitas familiares, 

de amigos o historiadores; y  con mayor razón, por el fin de su aislamiento  

perpetuo e incomunicación absoluta, así como por el cierre definitivo del 

Penal Militar Base Naval del Callao donde lo han sepultado vivo y en las más 

inicuas condiciones penitenciarias de la historia peruana contemporánea. 

Por otro lado, también responde a remarcar con insistencia que aún cuando 

rechazamos el juicio nuestra posición es buscar una solución política a un 

hecho eminentemente político como la guerra popular que ya terminó; 

proponiendo la amnistía general como la tradicional forma a la que 

acontecimientos de carácter político como el mencionado llegan después 

de las confrontaciones, a fin de abrir puertas a un nuevo momento histórico 

pasando por la necesaria reconciliación nacional. Y por último, para que 

sea de amplio conocimiento la nueva etapa de acción política sin armas al 

servicio del pueblo que los maoistas del Perú tenemos derecho en aras de 

las conquistas, beneficios, derechos y libertades democráticas que e l pueblo 

demanda exigente, cotidiano. Personalidades, autoridades o intelectuales, 

todos ilustres visitantes oficiales de la celda del doctor Guzmán en la Base 

Naval son directo testimonio de lo que sostenemos com o posición política.
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Y  a  modo de conclusión, estando al margen dadas las condiciones de tiempo 

y circunstancias, en lo que concierne al doctor Guzmán y  a quién suscribe la 

presente compilación, ya nuestro papel de dirección terminó aunque como 

maoístas hasta e l fin tenemos derecho a opinar. En palabras del escritor Lion 

Feuchtwangler: “Nos ha correspondido aportar a construir la obra mas no a 

concluirla”.

E lena  Y p a r r a g u ir r e  R e v o r e d o

Penal de Chorrillos, julio de 2009.
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Capítulo i

Los comienzos





LUCHADOR SOCIAL DE LA GENERACIÓN DEL 50
(Notas del editor)

La vida del doctor Guzmán puede ser vista desde muchos aspectos. Uno de 

estos, el aspecto político es el que más interesa en este libro. ¿Cómo podría 

desligarse la vida personal de un personaje que dirige una revolución, de  

sus actividades políticas? Al respecto, el escritor y critico literario M iguel 

Gutiérrez, nos da una respuesta con sus apuntes biográficos.

De acuerdo a nuestra clasificación, Abimael Guzmán, nacido el 3 de 

diciembre de 1934, pertenece a la tercera promoción de los intelectuales, 

artistas y luchadores sociales de la generación del 50. Nace en Moliendo y 

sus padres son don Abimael Guzmán Silva y doña Berenice Reinoso. El niño 

realiza sus estudios en el Callao, pero luego se establece en Arequipa donde 

su padre había contraído nuevo compromiso familiar. Abimael Guzmán, 

según diversos testimonios, es hombre muy poco dado a confidencias de 

tipo personal. Una de las pocas confidencias hechas al paso fue acerca 

del gran afecto que sentía por la segunda mujer de su padre, doña Laura 

Jorquera de Guzmán, la que lo colmó de amor como una verdadera 

madre. La instrucción secundaria la hizo en el colegio La Salle, dirigido 

por los Hermanos católicos, como correspondía al hijo de un comerciante 

relativamente próspero de las capas altas de la pequeña burguesía. Por 

esos años de estudiante secundario, Guzmán no era propiamente un 

estudiante introvertido, pero sí serio, reconcentrado y muy disciplinado 

en los estudios. No sabemos qué efecto produjo en él el levantamiento 
del pueblo arequipeño contra la dictadura odriísta luego del asesinato 

por la policía de un estudiante del colegio nacional Independencia. En 

la universidad San Agustín estudia filosofía y derecho y no parece que se 
hubiese interesado demasiado en las luchas universitarias. Nunca fue ni le 

interesó ser dirigente estudiantil. En cambio sobresalía como estudiante, 

en especial en el área de la filosofía y las matemáticas. En esto coinciden 

todos sus profesores y consideraban que pronto Guzmán entraría a la
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plana de profesores de filosofía donde lo esperaba una promisoria carrera 

académica en la mencionada universidad. Perteneció, junto con otros 

compañeros y compañeras, a un circulo de estudios. Muchos años después 

cuando Guzmán se convertiría en el “enemigo público número 1”, sus ex 

compañeros del Círculo no dejarían de sorprenderse, pues el recuerdo que 

de él guardaban era más bien el de un estudioso brillante y  disciplinado de 

los grandes filósofos idealistas leídos en sus propios textos, muy parco en 
cuestiones políticas y sin mostrar mayor interés (al menos en apariencia) 

por los movimientos populares de esos años. Precisamente su tesis para 

obtener el bachillerato en filosofía versaba sobre Kant: Acerca de la teoría  

Kantiana del espacio. Para graduarse de abogado, en cambio, lo hizo con 
la tesis El Estado dem ocrático burgués, tesis que ya indicaba hacia dónde 

enrumbaba su pensamiento. Como cualquier joven universitario hizo 

algo de vida bohemia y se le conocía como buen lector de las novelas 

contemporáneas, de la poesía del siglo XX y no ocultaba su pasión por la 

música, en especial por la música de Beethoven. El estudiante Guzmán 

Reinoso tenía interés por otra disciplina: la historia, en especial por la 

historia del Perú y la historia mundial contemporánea en la que ocupaba 

lugar central la historia del Movimiento Comunista Internacional. El 

estudio de la historia lo llevaba adelante según su propia manera: con 

rigor, con disciplina y pasión. Cuando en 1962 viaja a Ayacucho a trabajar 

a la Universidad San Cristóbal de Huamanga lo hace de manera discreta, 

pero no deja de desconcertar a sus maestros y amigos para quienes la 

decisión de Abimael Guzmán constituía una pérdida para la universidad 

de San Agustín y a la vez un enigma. Pero quizá él pensase para sí que ya 

había concluido su “edad de piedra” y que le había llegado la hora del 

compromiso a través de la militancia partidaria. No se sabe con certeza 

el año en que ingresó al PCP, pero en 1963 deslumbra a los estudiosos 

y colegas universitarios con sus clases de filosofía y con sus charlas y 

conferencias. Abimael había asumido ya el materialismo dialéctico y la 

perspectiva del socialismo científico. Algunos años después, en medio de 

una aguda lucha interna en el PCP, le confió esto a un amigo: “Lo único 

que me interesa en la vida es hacer la revolución en el Perú".

¿Cómo se produjo la adhesión al marxismo, primero, y luego su ingreso 

al PCP de este concentrado lector de los filósofos griegos, de la filosofía 

agustiniana-tomista del medioevo, de los empiristas ingleses, de Kant, 

Hegel y Husserl, y de los filósofos irracionalistas como Nietzsche, 
Heidegger, Jasper y Sartre? ¿Cómo un lector de Proust, Joyce, Mann o 

Kafka devino militante del Partido Comunista del Perú? Me atreveré a 
lanzar esta hipótesis: la adolescencia y la juventud de Abimael Guzmán fue 

una secreta, tenaz, indoblegable y ardorosa aventura del pensamiento. 
Sartre afirmó que el marxismo es la insuperable filosofía del siglo xx. Pero
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cómo saberlo si no se la sometía a crítica en los niveles gnoseológicos, en 
la teoría general del ser u ontología y en la fundamentación de la moral y 

de la praxis política. Como Dante, había que tener el coraje de descender 

hacia los hielos eternos y  luego atreverse a ascender y contemplar la 

eterna luz del Empíreo para comprobar la solidez de este universo creado 

por más de dos milenios de pensamiento filosófico idealista. Entonces 

es probabte (dada su natural reserva) que mientras con sus compañeros 

del Círculo de Estudio comentaba, digamos, a Husserl y Heidegger, en la 

intimidad Guzmán confrontara de manera radical todas estas ideas con 

tos textos de Marx, Engels, Lenin y Stalin. De este modo pudo absorver 

críticamente la cultura burguesa en su conjunto y llegar a la conclusión 

de la caducidad y la carencia de la filosofía idealista que desembocaba 
en el laberinto sin salida del solipsismo, agnosticismo y nihilismo. En la 

undécima tesis filosófica de Marx, éste escribió: “Los filósofos no han 

hecho más que comprender el mundo, pero de lo que se trata es de 

transformarlo” pero ahora —pensaría Guzm án- la filosofía idealista en sus 

diversas manifestaciones ni siquiera puede comprender la realidad, sino 

que se limita a arrojar oscuridad, angustia y cinismo sobre el mundo y los 

hombres. Si nuestra hipótesis tiene algún asidero, Abimael Guzmán sería un 

caso único entre los intelectuales revolucionarios que accede al marxismo- 

no por razones éticas, como búsqueda existencial o como terapia catártica 

para conjurar ciertas obsesiones, sino por la vía racional, después de librar 

abrasadora contienda en su espíritu entre el idealismo y el materialismo. 

Ningún trauma ensombreció su niñez, ni en su pubertad y adolescencia 

experimentó crisis de religiosidad y misticismo, era un joven normal y 

equilibrado que comprendió los límites de la razón analítica, formalista y 

abstracta, y la superioridad cualitativa de la razón dialéctica. Al llegar a 

Huamanga tenia 28 años, la edad en que Engels y Marx (éste de 30 años) 
redactaron El M anifiesto Com unista; Guzmán comprendía ya las razones 

de la crisis contemporánea y las causas del atraso general de la sociedad 

peruana. Y ahora era necesario luchar por su transformación.

M ig u e l  G u t ié r r e z . La generación del 50: Un m undo dividido.

En ese mismo libro, Miguel Gutiérrez lamenta no haberse acercado más al 

doctor Guzmán. Quién sí pudo estar más cerca fue el profesor y doctor en 

filosofía Miguel Ángel Rodríguez Rivas, dando fe de las cualidades del doctor 

Guzmán en sus años de estudiante de filosofía.

Fue uno de los mejores estudiantes de una época que se caracterizó por 

tenerlos brillantes [...] Era un teórico del más alto nivel [...] Creo que, 

en el Perú, su nivel está al lado de Mariátegui.
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El historiador e investigador social, Julio Roldán agrega más detalles sobre 

la vida del doctor Guzmán.

Se dice que el tiempo le alcanzaba para todo, no solo para hablar y 
escuchar temas de carácter ideológico, político u organizativo, sino 

que incluso para tratar problemas personales. Jamás cortaba a sus 

interlocutores, tenía la paciencia de escuchar todo lo que deberían y 

querían decir. En las reuniones partidarias o de otro organismo, esta 

actitud se repetía con mayor razón; mientras otros hablaban, escuchaba, 

observaba y tomaba apuntes, incluso recuerda un senador de la república 

su asombrosa memoria llegaba hasta a corregir en algunas oportunidades 

a los encargados de tomar apuntes o actas oficiales. Comentan que tenía 

una capacidad envidiable de resistencia; en algunos casos, pasaba de 10 

a 15 días en los eventos, durmiendo solo un par de horas diarias.

Y no solo es destacable su vida intelectual, sino también la sencillez de su 

cotidianidad. El antropólogo Efraín Morote Best, quien fuera rector de la 

Universidad Nacional San Cristóbal de Huamanga (Ayacucho) muestra en una 

entrevista concedida a E l D iario  otros méritos de Abimael Guzmán.

Pocas veces el Perú ha visto un hombre de la inteligencia y la talla 

del doctor Guzmán. Junto con su elevado intelecto, era una persona 

sencilla, llena de virtudes, de ideas sólidas y convencida de los cambios 

revolucionarios que le deparaban al Perú, una personalidad como ninguna 
otra, digna de aprecio.
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Página anterior, reproducción de la Partida de Nacimiento del doctor 

Abimael Guzmán Reinoso, obtenida el 16 de mayo del 2005 en la 

Municipalidad Provincial de Islay-Mollendo, departamento de Arequipa.
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ALGUNOS DATOS BIOGRÁFICOS: 

LOS COMIENZOS. Manuscritos

Por concepción, como es bién sabido, los comunistas no centramos en nuestros 

datos personales; pues, sabiéndonos hechura social, de la lucha de clases, 

del Partido y, en nuestra circunstancia, de la guerra popular que a mí, com o a 

otros, ha transformado profundamente, ubicamos y  comprendemos nuestras 

vidas y derroteros dentro de las luchas por la causa a la cual servimos. Sin 

embargo, merece precisar algunos datos biográficos.

DESDE NACIMIENTO A  RESIDENCIA EN AREQUIPA

Nací el 3 de diciembre de 1934 en el puerto de Moliendo, en la Aguadita para  

más señas, provincia de Islay de la República independiente de Arequipa con 

bandera, himno e historia propios, parte entrañable de este Perú y su pueblo  

del cual soy hijo.

Mis padres fueron Abimael Guzmán Silva y Berenice Reinoso Cervantes, 

de cuya relación natural fui fruto único. Mi padre tuvo sus ancestros en 

campesinos del Valle de Tambo en la costa arequipeña; con secundaria 

completa y estudios de contabilidad; y no sé si viva aún. Mi madre fue del 

mismo Arequipa, de familia intelectual, y también con secundaria concluida 

o educación media, como se decía entonces; ella falleció cuando yo tenía 

cerca de veinte años.

Mi nombre completo es Manuel Rubén Abimael Guzmán Reinoso, conforme 

reza la partida de nacimiento del Registro Provincial de Islay; y no está de más 

reiterarlo, pues a alguien se le ocurrió y difundió que mi nombre verdadero 

era Ismael, y que por inquina política antiárabe lo cambié. Fui, como la 

mayoría en el país, bautizado y confirmado. Y fui, también, un niño sano sin 

enfermedades graves, que yo sepa; y gocé de una buena salud que se extendió 

a la mayor parte de mi vida y, si cabe, bastante aceptable aún hoy.

A b i m a e l  G u z m á n  R e i n o s o



Aprendí a leer y escribir en una escuela estatal de Moliendo, r e  parece que 

cercana al Hospital de la avenida Iquitos. El aula de mis prime'os garabatos 

tenía una imagen del Niño Jesús de Praga y la maestra un guardapolvo 

celeste; no recuerdo el año. De esos tiempos, lo más grabado en mí es 

un radio antiguo de caja de madera, el locutor anunciando la invasión a 

Polonia y la gente hablando de guerra; entiendo que debió ser el inicio de la 

Segunda Guerra Mundial. En relación con esto y lo anterior, no es cierto que 

el Partido haya tomado disposición alguna sobre preservar casa, escuela ni 

construcción de ningún tipo ligada a mi infancia ni a otra etapa de mi vida.

Posteriormente comenzó para mí una serie de desplazamientos sor distintos 

puntos del país que, obviamente, implicaron cambio de ambiente, hogares y 

relaciones. Sin embargo, pienso que, pese a tener sus contras, como todo en la 

vida, sirvió a forjarme en una múltiple y diversificada experiencia y a desarrollar 

en mí una tendencia, que con el tiempo se acentuaría, a vivir volcado al mundo 

y sus problemas y no centrado en hurgar los entresijos de mi alma.

Viajé a Sicuani con mi madre. Fue mi primer encuentro con la Sierra, la 

región de nuestra patria que he aprendido a amar más y admirar. Allí estudié 

en otra escuela estatal, cercana al estadio, pasando el puente sobre el río 

Vilcanota. Conocí las ferias, el negocio de la lana, el campesinado indígena y 

algo del mundo serrano seguramente se adentró en mí. Las impresiones más 

saltantes que guardo de esa época son las victimas del terremoto de Yanaoca 

y, principalmente, la imagen de una campesina llevando en brazos a su hija 

muerta y mendigando ayuda para poder enterrarla.

Tiempo después viajamos a Chimbóte pasando por Arequipa y de ésta a Lima 

por carretera, cuando el viaje requería tres días. Tras pocos meses mi madre 

volvió a Sicuani. De ella guardo siempre agradecido su amorosa solicitud; 

fue quien decidió y resolvió que estudiara en el Callao; por sus cartas sé que 

fui dolorosa ausencia, no olvido su constancia preocupada por mis estudios 

y  futuro; indelebles están en mi memoria sus palabras: “Hijo mío, cuida 

al hijo de tu madre, eres quien mejor puede hacerlo”. Yo quedé con mis 

abuelos y parientes matemos; de ellos persiste el vivido recuerdo de mi 

abuela, de cuya imagen distante aún perdura su ternura. No tengo preciso 

el año, pero fue cuando la Frederick Snare construía el muelle y Chimbóte 

estaba todavía lejos del “boom” de la harina de pescado. Ahí no concurrí a 

la escuela; estudiaba textos escolares y comenzaba a leer todo lo que caía 

en mis manos; así como para no perder el tiempo estuve de aprendiz de 

relojero. A llí descubrí la estremecedora grandeza del mar.
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Sí, en el Callao terminé mis estudios primarios. Tras meses de estadía en 

Chimbóte fui enviado a esa ciudad a vivir con la fam ilia de un hermano 

de mi madre. Estudié en la escuela Alberto Secada y el primer año de 

secundaria en el colegio Dos de m ayo, en el año 1948. La estadía de cuatro  

años consecutivos en el Callao, el término de un ciclo de estudios, el inicio 

de otro y el ambiente en que me desenvolví fueron muy beneficiosos para 

mi desarrollo; a la vez fue abriéndose en mí una necesidad creciente de 

conocer y estudiar; la biblioteca comenzó a ser gran ayuda.

De esos tiempos guardo no sólo imborrables recuerdos sino acicateantes 

experiencias e ideas nuevas que fueron modelándome. Así, las noticias de la 

parte final de la guerra, la toma de Berlín por el Ejército Rojo, la celebración del 

Día de la Victoria cuando la derrota de Alemania, los periódicos que en primera 

plana traían las imágenes de Roosevelt, Churchill y el gran camarada Stalin, 

los bombardeos sobre Nagoya y la bomba atómica. El gobierno de Bustamante 

y Rivero con el Frente Democrático Nacional, la intensificación de la lucha 

política, el levantamiento de la Marina el 3 de octubre y el golpe de Estado 

de Odría. Las noticias sobre la Unión Soviética; la admiración emocionada que 

me produjo la película soviética “¡Viva la juventud!”; y la para mí, entonces, 

sorprendente información, oída a un comerciante chino, de que en China había 

una gran revolución y que la verdadera figura no era Chiang Kai-Shek sino Mao 

Tsetung que dirigía un Partido Comunista como Stalin en la URSS. Todo esto 

generó en mí el primigenio y elemental despertar de mi conciencia social. Fue, 

pues, buena y sumamente beneficiosa mi vida en el Callao.

¿Tantos traslados retardaron mis estudios escolares? Lo objetivo es que a 

los catorce años había cursado el primero de secundaria y a los dieciocho  

años, 1952, terminé de estudiar. Creo que, en esos tiempos, era lo normal; 

y si pudiera haber concluido antes, en otras condiciones, lo cierto es que si 

algo perdí fue ampliamente compensado y más con la experiencia adquirida 

y la forja que la vida llevada me comenzó a proporcionar. Además, pienso 

haber sido un buen alumno en ese tiempo; si los premios son un índice, cabe 

recordar que en el Alberto Secada, a l terminar primaria, recibí una libreta 

de ahorros, si mal no recuerdo, en el Banco Popular.

El deporte que más me atrajo desde la infancia fue el fútbol y en esa época 

lo jugué con intensidad; poco a poco lo fui dejando, aunque aún tengo cierta 

afición por él.

Tampoco en este período he padecido graves enfermedades, salvo un ataque 

de apendicitis con peritonitis derivada; fui internado y operado en el Hospital 

AlcidesCarrión del Callao. Precisamente, a consecuencia de esta enfermedad,
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una prima de mi padre (detrás de quien, aunque lejana, estuvo la omnipresente 

mano de mi madre) le escribió y  así marché aArequipa. Un nuevo desplazamiento 

concluía mi adolescencia y me enrumbaba a la juventud.

Así llegué a conocer a mi padre; de si antes lo vi, no tengo memoria. Volví 

a Arequipa una noche de febrero de 1949, en el entonces tren de la siete; 

ciudad en la que varias veces estuve de paso y viví un tiempo corto. Terminaba 

mi aprendizaje en múltiples cuán diferentes puntos del país y desarrollo 

inicial a la sombra de mi familia materna; familia a la que debo tanto, 

desde la vida hasta mi primer despertar al mundo de la lucha de clases. 

Ingresaba a un nuevo hogar, el de mi padre, su esposa y  m is hermanos, y 

una vez más vaya mi más puro sentimiento agradecido y  reconocimiento 

a la esposa de mi padre, doña Laura Jorquera Gómez, admirable mujer 

que supo acogerme como hijo propio que se  reencuentra; a mis hermanas y 

hermanos que hicieron que su casa la sintiera mia; y a mi padre que me dio 

esa oportunidad.

Un mundo nuevo y más amplio se abria a mis ojos en nuestra siempre hermosa 

y única Arequipa. Una etapa fundamental de desarrollo me esperaba y una 

larga estadía extendida hasta 1962, casi tantos años como los que tenía ai 

llegar: catorce.

DESDE INICIOS DE JUVENTUD A  COMIENZOS DE MADUREZ

Como dije llegué a la casa de mi padre, su esposa y mis hermanos, mi nuevo 

hogar; calle Ejercicios 307, teléfono 3139 (sólo cuatro números entonces). 

Un ambiente fam iliar provinciano del Sur de nuestro país de fines de la 

década del 40; en una Arequipa de cuando el golpe de Odría, a comienzos 

del Ochenio, agitada por las luchas obreras en especial y luego por el 

levantamiento de junio del 50.

Una familia de pequeña burguesía, de comerciantes con varias tiendas de 

abarrotes y géneros en el valle de Tambo, Moliendo y Arequipa; acomodada 

y de buen nivel económico. Un hogar sustentado en el trabajo y el 

esfuerzo propios, en la independencia de opinión y responsabilidad. En 

él las necesidades de alimentación, ropa, estudios, distracción y propinas 

estaban bien organizadas, desenvolviéndose una vida sencilla y ordenada, 

de poca vida social y celebraciones, donde los hijos, aparte de centrar en 

los estudios, tenían una tarea específica que cumplir responsablemente. Y 

en él se daban problemas, como en todo hogar, pero menores, no graves; el 

más serio se presentó años después: problemas económicos que implicaron 

fuerte reducción de los negocios que se afrontaron trabajando más.
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El ambiente hogareño nunca fue religioso, más bien, distante de las iglesias 

y crítico de la religión; de un ateismo práctico, aunque mi padre expresaba 

posiciones teístas. Entre nuestros familiares no sé de alguien que haya sido 

muy devoto, llevara hábito ni menos sido sacerdote; en cuanto a tal nunca 

tuve tal tentación. Y conforme los hijos fuimos creciendo el ambiente se 

tornó m ás intelectual; centrado en conversaciones y discusiones sobre libros, 

teorías e  ideas en general aunque poco sobre política y partidos. Todo esto 

fue generando similitud de intereses intelectuales y  orientación plasmados, 

con el correr del tiempo, en estudios y profesión iguales, mis dos hermanos 

varones menores y  yo terminamos estudiando filosofía y abogaría, y  ejerciendo 

la docencia universitaria « f i a  Cual, pienso, ellos aún prosiguen.

En cuanto al despertar del amor: la vida tuvo a bien muy pronto enseñarme 

que la mujer es la más hermosa criatura que puebla la tierra; y  de amores, 

dos colman mi existencia imborrablemente agradecida: Augusta La Torre 

Carrasco, camarada Norah, ayer; Elena Yparraguirre Revoredo, camarada 

Miriam, hoy. Aunque ambas para mí sean un siempre; y, gracias a la vida y a 

ellas por la inmensidad recibida.

Para proseguir estudios secundarios fui matriculado en el Colegio de La 

Salle, una antigua orden educacional francesa, en segundo año, en 1949. 

Mis condiscípulos en su mayoría eran de la pequeña burguesía acomodada; 

también los había hijos de terratenientes, burgueses y de la burocracia. 

Tuvimos el mismo tutor que nos forjó hasta el cuarto año, el hermano Fermín 

Luís, un vasco de ciertas ideas republicanas; y en quinto, el hermano Justo, 

prefecto del colegio, nos ayudó a rematar el ciclo.

Como en toda aula diversos grupos de afinidad se desenvolvían y  contendían; 

yo formaba parte del de los serios y estudiosos. Los castigos que recibí fueron 

por no concurrir a misa o llegar tarde a ella, pues era parte de nuestras 

obligaciones. De algunos de mis compañeros sí recuerdo: la seriedad y 

dedicación de Rodríguez, la habilidad matemática de Díaz Cano, el buen 

manejo del lenguaje y amistad duradera de Bouroncle, a Cano Luque siempre 

fraternal y afectuoso; y de otros, si bien quizás no con tanta nitidez, guardo 

grata memoria de nuestros comunes tiempos juveniles. Sin embargo, a más 

de ser poco amiguero, mis continuos cambios de residencia, no sólo antiguos, 

no han servido a que entablara amistades prolongadas y, así, no sepa hoy 

qué ha sido de ellos, e igualmente de mis posteriores condiscípulos y amigos 

universitarios y profesionales.

Aunque, por lo general, mi rendimiento ha sido siempre alto en todas las 

materias que he estudiado; en secundaria, historia y lenguaje fueron los

A b im a e l  G u z m á n  R e in o s o  | 3 1



cursos que más me atrajeron no sólo por su contenido sino debido a cómo 

se impartieron, especialmente motivadora y vivida. Lamentablemente, para 

mí, la situación no fue igual con matemáticas y ciencias, y no debido a 

desinterés o poca importancia de esas materias sino, pienso, por su reducción 

a meras fórmulas y menorismo, precisamente en conocimientos en los 

cuales motivación, ideas centrales y fundamentos son sustantivos. En cuarto 

y quinto años, además de historia de la República, encendidamente dictado, 

mi atención fue concitada por psicología, lógica, economía política, física 

y geometría, comenzando a incentivarse mi interés por ellas. Destaquemos 

que la instrucción premi'.itar la tomé siempre con seriedad e interés y no 

sólo en secundaria, igualmente en la universidad.

He sido muy buen alumno; y, reitero, si las distinciones son indicio o prueba del 

rendimiento estudiantil, entonces refrendan lo que digo: fui primero o segundo 

y en los cuatro años recibí diplomas de excelencia. Así, pues, mi traslado del 

Callao a Arequipa no retardaron ni dificultaron mis estudios; por el contrario, 

las condiciones nuevas y mejores del hogar paterno y las del colegio en que 

proseguí fueron altamente beneficiosas en mi desarrollo; y si tuve un inicial 

choque de ambientación, rápida y fácilmente lo superé. Más aún, los necesarios 

problemas que toda situación nueva presentan, máxime siendo tan diferente 

a las antes vividas, fueron más acicate que traba, y nuevamente sirvieron de 

buena fragua para modelar al joven en que estaba transformándome.

Considero que el Colegio de La Salle no influenció religiosamente en mí; 

si bien vale señalar que mi poca o ninguna preocupación por las prácticas 

religiosas no implicaron, en  modo alguno, ojeriza, represalia o restricción en 

mi contra. A más de lo dicho, debo a ese centro bastante de mi formación 

en esa maleable etapa de la vida; incluso, aparte de la importancia del 

buen uso de la lengua castellana que allí aprendí, también en sus aulas 

expresé mis pininos organizativos cuando concurrí en considerable medida a 

la fundación y desarrollo de la Juventud Estudiantil Lasalleana.

Claro está, no sólo estudiaba los cursos escolares; como mis hermanos, 

considerable tiempo invertí en lecturas de libros de todo tipo, especialmente 

obras clásicas y novelas que intensamente discutíamos; así la insuperable 

lliada, el imperecedero Don Q uijote; biografías de S. Zweig y E. Ludwig; 

y  uno que originó ardoroso debate, La hora veinticinco  de Virgil Georghiu, 

para no hacer larga la lista. También, y más importante, trabajaba con mi 

padre llevando libros de contabilidad; pues, si bien había propinas éstas 

no eran nunca suficientes, y  trabajar no sólo da dinero sino forja en muy 

buena escuela. Asimismo, en mi época de secundario estudié francés,
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un curso especial dictado en el colegio, e inglés en el Cultural Peruano- 

Británico; similarmente, ya en la universidad me aboqué al alemán, griego 

y latín como necesidad filosófica. Y en cuanto a diversión: iba al cine con 

regularidad, solía concurrir a fiestas y paseos de vez en cuando; y bastante 

a los distritos que rodean Arequipa, a peleas de toros y kerm eses con música 

y quioscos "atendidos por finas damitas del lugar”, como se propagandizaba 

atractivamente entonces.

Sí, es cierto, quise ser militar, oficial del ejército y específicamente de 

infantería. Tenía y tengo, y creo hoy más claramente aún, una idea no sólo 

del papel de toda fuerza armada como columna vertebral del Estado sino, y 

es insoslayable, de la función de los ejércitos en el surgimiento, desarrollo 

y transformación de todas las naciones; lo prueba la historia del mundo, la 

del proletariado, muy claro está, la del país y la de nuestro propio Partido. 

Y esto que al término de la secundaria quizá sólo intuía, seguramente no 

compaginaba con los comienzos del Ochenio y la conciencia social por los 

de abajo que comenzaba a dar un nuevo salto en mí. Por ello, pienso, no 

persistí en ser m ilitar y a última hora, ésa es la verdad, decidí ser abogado.

Me preparé sólo, y entiendo era lo usual en esos días. Ingresé a la Universidad 

del Gran Padre San Agustín de Arequipa, según reza su nombre oficial, el 

año 1953, el siguiente a terminar secundaria, a la Facultad de Letras (aún 

no había estudios generales), en ella debían cursarse dos años previos a 

Derecho. Mi padre sufragó mis estudios universitarios en lo fundamental. 

Complementé esos gastos y  otras necesidades con mis ya aludidos trabajos 

de contabilidad, posteriormente los incrementé con ganancias por labores 

de amanuense y  trámites judiciales; hasta que, terminados mis estudios 

de filosofía, comencé a trabajar como docente universitario, pudiendo así 

independizarme económicamente.

La Universidad era otro mundo: campos hasta ese tiempo inimaginados; las 

ideas bullían, los debates y  discusiones eran pan cotidiano y la política latía 

en todas partes. Conferencias, charlas e interminables conversaciones sobre 

mil y  un temas; cientos de jóvenes, hombres y mujeres, parecían haber 

descubierto el arte de hablar y pensar y que al unísono hubieran roto un 

largo voto de silencio impuesto. Mas al fondo de este chisporroteo inicial, 

iban perfilándose los cursos que abrían o acentuaban vocaciones e imprimían  

hasta rumbos nuevos, y de múltiples formas contundentes removían caducas 

ideas ampliando las mentes.

Personalmente, en Letras dos cursos repercutieron en mí: Introducción a la 

filosofía y Concepción física del mundo; así accedí a un mundo de ideas nuevas
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y  hasta desconcertantes y, por el segundo principalmente, a la filosofía y a la 

ciencia (a la física y la géometria en especial) que recién entonces descubrí; 

y  desde ahí mi persistente interés y dedicación a la filosofía de la ciencia, 

la lógica y la teoría del conocimiento en general. Y en adelante filosofía 

y ciencia fueron el centro de mis estudios, ellas, en lo que compete a la 

teoría, me llevaron al marxismo definiendo mi vida y rumbo desde la década 

del cincuenta. Del 55 al 57 estudié filosofía; éramos muy pocos alumnos, sólo 

tres terminamos: dos compañeras, ambas estudiantes de Educación, y yo, 

estudiante de Derecho. ¿Por qué estudié Derecho? Simple y concretamente, 

para tener un instrumento profesional que sustentara mis necesidades y me 

diera independencia; el que después decidiera estudiar filosofía no variaba 

la situación, sólo lo hacía más necesario. Que luego la filosofía sirviera para 

ganarm e la vida, no lo sabía entonces ni lo imaginaba. Por lo demás, aparte 

de que teoría y práctica no se excluyen en modo alguno, más aún siendo la 

filosofía la médula misma de la ideología que late en todas las acciones, a lo 

sumo me exigió más trabajo pero el beneficio ha sido mayor.

¿Qué profesores y condiscípulos recuerdo? En Letras y Filosofía a los doctores 

M.A. Rodríguez Rivas, A. Barreda Delgado, M. Mayorga Goyzueta y E. Azagara 

Bailón; en Derecho a los doctores Alfonso Montesinos Montesinos, Abdón Valdez 

y Humberto Núñez Borja. Y de mis compañeros a D. Hernández Berenguel, P. 

Urday Masías y R. Chirinos Lizares, con ellos fui integrante de un grupo de 

estudio hasta el final de nuestra formación profesional; a quienes no he vuelto 

a ver, pero deseo hayan alcanzado lo que su esfuerzo merece.

Fui delegado estudiantil de la Facultad de Letras ante la Federación 

Universitaria por un año, en calidad de independiente; digamos al paso, 

nunca he sido m ilitante ni he estado ligado en modo alguno a ningún partido 

que no sea el Partido Comunista del Perú. También fui delegado estudiantil 

de Filosofía ante la Facultad de Letras y me cupo actuar en la reforma de 

la misma.

Mis dos tesis Acerca  de la  teoría kantiana del espacio y El Estado 

dem acrático-burgués las elaboré en torno a los veintiséis años, ambas para 

optar el bachillerato en Filosofía y Derecho, respectivamente; cuando ya 

era militante. La primera apuntando a demostrar la insostenibilidad de 

la posición idealista subjetiva de Kant sobre el espacio y, en contrario, 

reafirmar la posición filosófica marxista del espacio (y también del tiempo, 

aunque de éste no trate la tesis) como manifestación de la materia en 

eterno movimiento, a partir de la ciencia actual. La segunda, a demostrar 

la caducidad del Estado democrático-burgués, y burgués en general, a partir
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de cóm o su práctica comprueba la negación de sus propios principios y cómo 

ha hundido al mundo en la más grande explotación y opresión, mientras 

simultáneamente engendra a su sepulturero, el proletariado, clase que 

ha abierto una nueva etapa en la historia. Asi, ambas tesis plantean dos 

cuestiones fundamentales del marxismo.

Mi militancia como miembro del Partido Comunista del Perú sella este 

periodo de mi vida. Dos hechos políticos, sumados a los referidos, jalonan el 

desarrollo de mi conciencia social y principalmente de clase: el levantamiento 

de Arequipa en 1950 y su represión virulenta y las luchas políticas del año 

56, también en Arequipa, que trayendo abajo a Esparza Zañartu iniciaron el 

fin del Ochenio.

Mis primeras lecturas marxistas fueron el M anifiesto y Un paso adelante, dos 

pasos atrás; el primero lo adquirí, el segundo me fue prestado. A  la muerte 

del gran camarada Stalin, 1953, ya lo admiraba más como conductor de la 

URSS, y  defendía las ideas marxistas. En este proceso, el ataque siniestro 

de Jruschov contra la dictadura del proletariado tomando como pretexto 

a Stalin, 1956, m e encuentra combatiendo a aquél y defendiendo a éste; 

era ya, en síntesis, un marxista definido. Comienza aquí mi búsqueda de 

la militancia comunista y la lucha por conseguirla; mas no pude lograrla de 

inmediato. Supe después que había, por esos años, una tendencia obrerista  

opuesta al ingreso de oequeño burgueses y, más aún, intelectuales al 

Partido. Sólo tras largos meses logré la militancia, pero no puedo precisar 

bien la fecha; lo cierto es que milité en una célula de pocos miembros, una 

obrera entre ellos, dirig'da por un intelectual. ¿Por qué ingresé al Partido? 

Concretamente: la lucra de clases que me forjó y mi desenvolvimiento 

ideológico me hicieron cevenir marxista, y si uno es marxista verdadero 

necesariamente debe r—'litar, ser miembro del Partido y no se: detendrá 

hasta conseguirlo; no caoe marxista fuera de filas. Por eso decidí libre y 

voluntariamente ser cc~_nista.

Trabajé co- denuedo e" - arios frentes, en el obrero y universitario primero; 

después en crganizacióm así llegué a conocer la estructura partidaria y su 

funcionamiento, y conc_"'a  a eventos importantes como una reunión regional 

con camaracas de Cuzco y Puno. Posteriormente actué en la preparación 

del llamado Frente de Jberación N acion al, pero estuve entre quienes se 

oponían a -sar este nc~bre con fines electorales, pues sus perspectivas 

eran las elecciones de 1962; buena parte, sino la mayoría, tomó tal posición 

en la lucha interna más 'mportante del momento sobre un fondo de lucha 

contra el revisionismo cue, años después, terminaría por arrojarlo del
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Partido en 1964. En esta agitada labor preparatoria fui a Tacna a impulsar el 

trabajo partidario; y en Lima participé en la conformación nacional del FLN, 

allí conocí a connotados dirigentes del Partido y personajes de la política 

peruana de la variopinta izquierda.

Esta es mi inicial vida de comunista; años de trabajo, aprendizaje y 

acumulación de experiencia. En esa etapa influyeron en mi Cuestiones del 

lenin ism o  de Stalin; El im perialism o, fase superior del capitalism o, El Estado 

y la revolución  y Q ué hacer de Lenin; y La nueva dem ocracia  del Presidente 

Mao Tsetung y Una sola  chispa... entre otros folletos suyos que empezaron 

a llegar. Estos sobre un estudio de base: El capital de Marx y El antidühring 

de Engels. Así, mi formación se desarrollaba mientras veía en los hechos 

y comprendí que el Partido no era entonces la palanca para transformar 

el mundo de la cual habla Lenin, y quedó muy claro, en mí, que era una 

necesidad construirla.

Ingresé al Partido Comunista del Perú en tiempos difíciles, después de la 

restauración del capitalismo en la Unión Soviética; y fue bueno comenzar a 

militar en momentos de dificultades, pues, es real y cada vez está más claro 

que, los comunistas somos madera para tiempos difíciles y metas muy altas.

Y termino esta etapa: llegué con inicios de juventud a la siempre querida 

Arequipa; y a fines del 61, y sin saberlo aún, en comienzos de madurez 

estaba listo para partir. Tenía veintisiete años.
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d a d K - *d* cei*/t!-> rj> /ñ y 7 e / í r r c /¡7 7 74 7- ,  / / /e s e r / td  ^ / ^ / í  Z a / e s -  dd/Pe 1 / 7̂

d u y  y í r y T o  ? y  e se  T / sT zy S c, /  A  / = 7  ^ ‘r e  -7 "/ d 7  S e ?i a 4  f ire / sc a , S a / s  -777—  

e s r p r / -y r / e  y  7/  ’/ ? / ¿e / y  d z r « ¡ /  ,/ 4/ p e  77/7 7 -4 4 / - y 6/ y  s e / o s ? J - X g t - s ¿ /  ¿r x v ^  

// P d lp /  d i a s^ a m rrj 4/ 77/4/  tro -d e n / e se / j r y  7/  4$a.reo  P /oy¡< yp¡7S~:

<¿ /  P ^ ia /h  / d e  a / o d  74/e  p ^ / o  / ■ “/■//  A  ' / r /  77 / / / - - .  ^ 4/ / /  ¡/ y p p d p ^ .

y  c V  e s <  y ip e d  / y e / y / 7 /  707] 777/ Ía  7 7  p a p jy 6 7 e < ¡  « / o r e  / * / í/ /  / / sy / íT / P o ^  

4£C 77y4e  ¡7/// ^ = 7 °  cys// C _  a / se / íp , / e s  A y

y p y  77/ 7/ e z / o / o  P e  /-7 p 7 r 7 p ú  a /a d e -S  7 7 /  7 ,y y  '/y-S^ 7‘7 /i'o

n i{  e iT a y sse  */ t a A ‘‘p r ó t e s is  ^ ¡ n j  j 6 t'77^ 4 / 7 7 7  7 ,,s 7 t / a 7 s y  /  s d / ^ '-y a i/ e , y

c y > e r y 7 ¿ r y  v  ^ ^ ¿ ^ 7 4 / y y c’y 'A 7  @ 777 -707^  7 y A  o , 7 ° / ~ e sss-a a / se r/ e .¿ 4  7 ¿ y ~

S s r t y c  7  r7 7 _  7 e. y p y y zy / .. -/ y  <7, Ü U O . y > 7 ,  777  ̂ z/’y  7 Z / / y  7  y/yy (7  ■ / p sr-t 'ry  ¿/<L

^ u / 7 -i) ¿ l a d y e s r  / y ir 77d ;  dy/e/a* /«. cz rx y Sd T ’s e -y ? ¿s/ e tire  ¡/e tve td e u / í^ } /&■ 

e/ e rs/ rcA p  4 7/  7/ 4 7 7 7 / 4  //7ey‘7 / 7 4 J . / rr  -77/ 7/71 y / sp / e p 777777 /t/ Í rn/T/A//,^

'7 7 /  4 / / / e 7 7 7 //T Y S^  y  o se  7 y 7 ^ / 0 7 ¿T Z ¿4 _  A  A . y 7 / 7 .7 7 7 7 ^

A / 7  / / e p d é  4  H t7S7ú í7/~ d  777 7 y 6  a  < / / ?/  i/ e  7f  ( t y / r  /o 77  ̂ 77ú / f V f - J  'y 7 4 / t!_  

77t{_. {/o/ ir 4  7/ 7 4 4 /77767̂  « V il 7/777/ >  e/pydf ¿ 7 -7 7a 7/  A //// /  7 '//c/Te/-

/ ¿ / ^  c /e  / e  <77e /i¿  e / a / a /  ^  A  y 17 7  CTA/7 / e S  d 777 /  77/ 7 4 ?  / y y y / h  y  7-7/ 7/ ' / /

M =? //eaTfio pt/Z o, y7//u//u/.óa tc/7 TyíreTr/yAye ey a,'///yó/e-z <v<¿^ /y A
d / y / c ) y  77 / /  / / y Ó A / r  y  ‘/ - J  7  S ’/ / /  7 Tf 7 7 7 / t/  4  /  S e  A / 7)7d  p e  /‘/ / / / t  77//*//

4/ 777; A y j/ a t v / / / '/ ^  a  / .{ y e f í / < id  / ¿ i y í ,  p ís p e  / a  d p /  / a s / Í 47/ ^ 777 777—
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fefiefAS tĉ eytrxfo fe fe fes/y fe jftSe/. ff'iryre/af,{ a. ut¡ us/rzr fapa./y- 
*/•/* *9' fa f/ tf /y esfeny y nssr ferjva.vs7, y  tí3ü/_ se/ eeecf/ t/a yê , &zi 
’Bf&J fv/a Seitf/ue/t/tfé Afee fee/fo y -fecoyte/ev/e¿rfó **./{_ efíex/q fe ase 

fufre./ c/s* f  -futes*. 'Térrucee/* f ufa/ssafe a/eefs/- yve se/fu
Aeerferee/e reme. féfafísyáeo e¿/e Se síse/ee/erer/riz, y a »// ferutuzeeíS y_ 
jesiyetT/t? fe/e f/c/teyfyeee'/e/ eeesê  /* Se'ffe/7/ Uf/eLS / f  ¿L ZS/f̂ ufr̂
fot 7¡t< f/<> ¿V< *ySffe¿r//fÂ /

tfy Tcsu-afo Vfeent £ -te/eis uzeeffea s* a/r/̂  a_ :yes *f*sr t7y 7e/es/e/ 
S/eaf'*- jcnc/tX7<<_ y t/if/cĵ  ifreyes/feis. /su */*A*- ‘A Af-
S a r r ia  z/e efe/a& C , y  ux^_ A "f ,<  *> sfíe //f e f f f / f / f e .  J a s f t  /f& 2 -¿
Cus/ fu f^ r A-fh] cerzeeâ n/ y  t/s feusf a/féyya/~: Cafarse, .

fC A d O  /A//e/ó7  ¿ £  f/ e / e ssf2/ej / f e o ff/ e î c rr ¿fe . / / fe é f f f f .

Q fZ e sc  f e / t  f e o  e se  a . A  c u /s ^  f s  * //y 6  s i f u é  f  S e / f A c ^^r  f  ^ s s  
f s s i / s e / y cxr v / f  ’Z f f e 'e  s js r y s iS y  e a /fe  ( f r e s e / e / c i  f c / f f / o  ^ / J f

f s '/Á  eua/ra ref/z*S&sr*? s/fn re e sj^  se s /A /e ^ f ' ----- '■ -- ' — ■•'■,  - /  ■/ ¿svcls-y^
£/a,l/o f e ^  fes/- fe  ~zss/esfA ̂ fu e s  - f  fa it e s  fe  A  f e  ea f ^ f f y f  ̂  

•es ¿ ¿ le s  < f ¿i / a .z s fo  e /fO ^ ¿ < ?  e fe  £ ¿ f r / / /  ^  a  e  e ru e /sit?  sr/

e f f  t fr f ta r s o  ^ f s f í f a ,  y S t r S / á s f í e e / í z s  a fy e s e z - /  e y  s f e e M y ^ y  f v e -  

fC  f e r S  e f ^e cm n (fé z{/ / r-e ¡fí e ffse / t/ i <A ef fo . A

(fr e se  - f k / e / s f / ^  ¿ fe  A e y t S e f i  A s / s y s / e S / s - e f e  S e r a /e r e fa r fe s  
S e n / e s u r / a f f / e  u f a s -  e /fe  u ó u S 7 ~ ¿ fe / s  y  e s / s s s j  f  f t r z f Á  f e f u a / J c ^  

T/fo/Zee/efo f  / / re o e ssfa ^  y  ú .e e rz y c f¿e / e (f efe ó e / e y  -rre e sf e ssiie a s/ ^  

/A  só sfe rfe e /o  ezy f  f f  fu fú  f  y  *'Sy 4 /s/y :fí/u f/d s^  

e y  A  ' Z ' f ' i r f  e y / f 'é  y  e /e ^  f e  < fC s e e /f y  s i e s j / f u r s / u f / s f c f e f  f s  { f  

f e t S  y  e s  e s ~ é u /e e fe s  e fe  a f /  z f  e - u f a e / s f ^  f a j é a ^  S s /e e  f / S y  f e s f s h e e f s y ^  

f  fs o f s s S e i/  ssftA a -y  f/e ^  rrfetT /s/A  fe t/^  f e  se -ye/A /iS/e /fese  eessy^ 

e f f Á  S e r /e s / f e z  u  ery-fe-eensfes^ ?  e /e  j A a e e f  e S / fs  SS  e / A / / y  S r f r f s / -  

et/o7ft/ f  f/r^ A e  W J A fc n  a fu /^ é  Ae e e /fr f/- s/̂  /a s e fse f/s-j f e -  

~zc/eii^ e e ze s  fe *  r i f  -es/>  e  s tfA rse .^  y  v e  s e e a s f  f s ~  s e f ó  ¿ T /s u f fe u /  e ú fe  * 
y /  **l s f  S e  f e  ¿ a .ij f s e f f e x s e s S j  e c u fo  s * 4  fA c /c  fe y s s /y f> s s z  le/ere/eieS^
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S / c  / S Z / A e s  /  t /  s ¿ ¿ // S e y / o  S *  f e T - d / e # / * '  a # e s ^ / e f e ¿ / ?■{'■ / / * f e / V a - J  

■eeth/dt¿//d<rd j c / e  ¿¿eefe//catir^  / í ¿ e / í  Sefetecfdt^ fe  /ty  e f/je fe e ry  

f e  a f e ^ f e é s d ?^  / f e - ó y / a  & ¿/ o  ¿¿/ ¿/ < r.

^  y - .......... y -------- , -  —  f e /  ¿A / j f e

c fe  /¿{_ S < r /f /7 ¿ K ;  d /e  e f e  ¿ fe é /S /e e e ó s « \'-  

'W ¿g<¿<  /e y /e /e n fe t  fe 's fe z í*  £ t¡/ff.

£ i-u / / / e  y / fe  / o f a S c / ü  s/ d / re c ^  f e t e  y r / / j/ d ju t e ¿/ c ¿/  .

7*  c /e  /¿ e s  / p f e f / a s  y  i v s ^ / o  fe *  ;* '& /  ^

fe r o ,  ¿*ci¿fj¿e<> Z e / t f e s f e v .  / f e s e s e e í ^ K  f e ó

ly y e / f e r y  / Á t e d / f e d / s s  ~?fo fe e  ¿ }/ j ¿/ / d * ¡  j ¿ / e  / ¿ ¡ y a  s e  ¿/ o  u e it y  t / e c : -

J o j  / fe e e n y / z ^  / ¿ ¿ / / o ~  r <V "/ - e y f j  / / /  S a f e z / J / e j  e y  e ¿/ A  f e  ¿ j ¿^ /

■7/ezye<r /¿ 7 e /e  / /  f e é / a e / f e  ,  f e  e c - y fe ír z e /e  /e r y  / / / r e y  / f f / r y e r  e r e -  

f f - e s f f e  e /  ñ z c d / / -c ??fe ? S e  f e r e t t /  e e /e d í/ e '/ / e / e / ¿t ¿íf e -  / ■ d / t/ fe  fe o  e if  €  y  -  

S e / re . e/G 7} e s  y  / / / z s  / e s r 's /  e  / / & a .s  e ^  y  e y e / iij

e tu n p tí< e  A u c a  S ú / s k f e s / f e d ¡ f  y  / ¿ ¡ t f e ' / o f .  " /o ¿ /o  < ? /o  fe e /d  f e 7(d /iz & fe  

s/rjé /fe fe fe ¿fe  //fe e strf-e s  ' * / * / * / * / / & ? ,  fr~ /d fefect¿~^  / f e y¡ufA  -  

f e /  r < r y  /  c c r / r e r  ¿ / e f e f e  e e y 6 o /  < y  e / fe í/ fe d o  S f e s e f e f / /  f j d / a f e f  ■• 

z ¿;/ /  c f e y  f e r t d / a y ?d r r  e > ¿> se ry d /  z y e -t f t r r c Y  y  y o  / e f s ¿S / d r ¿e -u / d V t  f / ¿t ¿/ / a jy  

¿/ o  f e / ó / e f e f e  y  a / o je t e f e ^ , ;  y  t je s r / e s e t / o  / ¿{ e fe c -e r/ 1?/ ¿{ t e f e e 'e s s e / a i-  

/ / / a / y ó ft r T r so ^  x f/ fe rj d ¿¿/ \^ fe / d ir / p e e e j^ j.

,£■7} C í/O rfe c  f e / / f e d f f e r  /fe Q Z /e ¡ S ~ ;  f e  < S te / f e / c u  ¿ / <¿/<ry

fe s& rjfe ; « y  / ¿A s is t e , y * - ?  fc. rtecefeet' /y  f e  rc/¿e¿ fefdyey¿<_ et7 ¿fess\^  

y e ta , f e  e / e f e /  f e  f e /  e r s s ^  ;  J  f e  de 7 y e r r e s j J c r ?  c f e u / a \  /¿ y / y / f e t / e t c ^  

(Z i/ f e -r T S if e e z j/ d f e e  t z f e s z t / e c / f e ^ ;  y f e / y e e s / f e  S & j T y r r e .  fe e t r r z it d o }  e ¿ i-  

d f t t j r  f e ^  f e e r m f e  a y e r - y  E fe e s /a  ffe } ? > s s 2¡ j c t s n  ~ fe /S e r r e ¿ /o ^  e a y a s n e  

f e / s / c i / t f ^  f e e n t .  t f e e t f p t / e  f e y f e t t f e a r \  * ? /  'y ’f e '* f e * ,i- J  f e
Sr Á t/  S J S sstr  '  /< /> ^ / / » _ /  ' / « r V  fer-    * - - *  ^  / — : S  - A

’fe/trerr e/e  j  e / e y a sn fe _  

1/ / / fe f ^ 7  •f/eTtferei.J £
/mesas <% / y  et/fefey ty efezvfeerr/yt'-y re/ez/se fez/ ?~e c/A/fe^,

^a/T/ fe / sv e jit/ t'■ e v fe 'd / / a j Se  e u -y / a ste r f e /  o sa  fe / 71 fe * fe  ^  9/  

>o/e9 ¡ 0 ¿fe  fe//e  , ¿rjdX  ñ ry fe / e ty  e rrfe -^  e fe s f  ce e/ettez/ r- t p  ■. : y -  7 - /  v x /  v - - T -  t -7   ---- <5 / fe a -y se -
f e - /  y  / c y u s r e f e  ¿¿5St> }  e j  / / / / ■  ' f e 'S  e’e y ¿ r /S c fe ¿ fe ?  e -y  t y  te /c t je r y fe  
e /a y  ¿fe  t¿e /e y ¿t-e -?¡/_  óetsyy-esfe^ aeszro¿fefe^ ')  f e t e / A / /  /err fe /fe _  

fe fe e r r  f e  f é s r f e f e r y e  " f e s / j  f e e / r j t t - e / e t  e y  ¿ fe  f e  ¿ e tn )  e tee  e /¿ ^ y  /ce< Jtz¿¿cy  

; -efe rs7/t¿/o /¿efer y¿t-e s/eit ferfeú'' ¿ja-/fe fe  Se/a/fe at/O) */ êstfo-so 
- f e s / d j  t / z j  s ¿ t/c c  fe e  e / e / f e e S  t / e a t  f¿ -/e /A /f¿ '¿ e '¿ /¿ í,/^  y  -c - \, 

J ^ d f e d  ^ / / j - e r z y a ^ Q  f e  f e  f e ? ¿ /  f e /  d d / r y / a  ¿  f / d f  ¿ t y e t / t / q  7 * -

\ y td j f e f  s /  d v c /o  ', ( / j Zí/ o y  fe>  ¿fe^ t i r ¿ / / /  f e t / e / Q í S  y t¿ fe > e r  e fe  a f e n t —

■ fe z / y* fe se y e fe ü /¿í?^  y  eerrt/er¡i f e  a .y ¡ JÓ fe v re ¿s4 ¿z ^  f e  ¿r/fe  c /e / ¿fe
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¿¿c x p t ía . y , t y  A> 2 ''/ -' « '/ '(T7 0 > ~  4 a  • '/ / o  s/ e z y / é s ? “f í e  f'{

t¡/a v / * /  W ¿ j4 '7 « - r ^ t/e  / ¿  fs /ír r t'/4 e /0y  S e tr y z r - /« /tÁ j, 4 ^ / ^ / k .  X  Á y -

G ¿<a-ri yú rrt-^  Se-r ea/Q n y& e  *z-e n/ráye-sz-r^ tío so y  fíe s- "V  s s7í/e -

'ir*4 o  Ji'Xa </fc/cA  *  eér&?j yr /¿zyíixjrf/eszXj M Íe r fa /z ?■ x /< p s i'x c /*71? y  

d/íí/c/í^,. s/  ?x /x  ¿/e  x/e-?rytf *V7> / 4  A y í/a e /Á , 770y í/ít  / £ * '« / r*\. 

7tyayez/4̂ 7e s  y  c y 7/c/ay) y  “4 o yeá/t/n <  jte v jy & é /  cy í>  a  t '  ^

“Ae f/ a S  « 'f ía , y í/ ’tZTrSO jy& iT -'X  7'e yu ccV <r\^

-íí/í/^6-/ y  iyt7(/e7'/'fttü, ^ / e c f S ^ x f e x y  c’sj & 07i'0e/X//fX/£r S-f / ¿V  SXK.- 
zxtyítía íyA^j /'Y<fxv esvÁ ^ tA #  y  ^¿s^yítzye-T ryéj y ¿^  7¿sy#y4?zr7 . ¿ j  

' &/¿’̂ o  y  pe/ST^o ay'cX /ifó A i 7/(_ ¿A  A  ^ y s A ¿//''K ^ } a.-yce7t-
¿¿ ¿ / ‘ix f  ex/fe *//tya y¿¡ w y  afeT rc/cy y v z  c ¿y e /fé /y  y ó *ry jf/re fe y A s ; y ~  

f A ar ■e<?07p*B*Á^ j66 7 //4 ?¿^  j  y /(r ic y  y  y < ?¿ w e/rry^? <zezye7¡rya.7r/o 
ystsT Xa^  a jy  /y /ív 'e v 'y (c7 ~  * y í/ . d -fa fé e tí-e iy ’y / y c t -e  / ^ J V ^ y A y s r / A ^ y $ r *t t / y íly  ' v  '■ !  f  f  y  * y  v  y  ^  y  m  ^  /  y  *  ^  /

yé/-~ A y é w /  ecr?( y*sy eÁ 'y '< ¡ sirfé/'-áf y  t íí s y  iy  sertíry 4/ 4*7̂
/y y 'e ftfe -y &  y  ¿¿T t/c/f/e/aAtf.

¿i/uzyne j  y  Tfv/frOj y/ /a 7 ¿sA /A y  e/A/t-S -/ y  'v / A

tya.J ^  . s f o / , É z z - f e / e  / e /  (4 * 'fe o  < /Ar-eyA/Ár^
'7/c yt-yx/y^aszn. -ztf c/zy/f rw/yáva^ -z*(/y y y ír^ /ír-r ■ y íe s  4/  ctrn/tzi/yo, A J 

ecrrtJ/c/eTj&s ^ryeemzs y  ta ty a ri/ </*/ 4 6̂ f /~yty*¡&W O y  /*• * 4 ‘/
e y  y x ’-e ^ /rve y tt/y ^ /e sz ?^  Ae7/eyAe/¿V‘LS 2q/

y  S7 y Í/< A  /T r/e /.y  e/jeyxe. </e ez?//eiryíteyeé^ Ayártfa y  ̂ 4 /y i* fe 7 y ¿
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Jo Saje/J. j / t  Jer -terrera 77eyjsl¿jara.S ptee jéj< vj/*e#y
- í/y e tn p  j s s s e j j e ^ ^  xe<¿ s / - t v j o  J a x  J e j s e j  a  J a .r  a v j é s  0 7 -

e J / j í s ,  j é / e m y  t e / J f  a e / f x j  p * e e  j h / . ,  y  -3 /y e e i\ i p e / é .  S /S ty e m ^  </í_ 

¿ t/e -* ^  j a p í / t ^  ^ a n { « / j b c / 1 7 ^  JKee e /J a /e e  T e h ^ j e r i r t / -

/ & ? * .

^S fT eS yJero  pete j  (¿o/epeá JuJa S a j Va ttyĵ ene/e'Tt/ff/erq - 
TeeevjT eê  7uJ s/ J/ê  t/jJ SeWá.jt/~ ptt-e aYejoe\_o seeyp‘t jóStoey- 

ja jen ^  jty  /a.sjsv/jsa-e 7&Jje?eiS Tfa éxrj/e caer*̂ , evj ayo Jo a/fy- 
7fo/ v jeejj^ , / js a s a jj o resjejjéí̂  ey te// eertfj. jf asas Jt  'jo
J/sJop Je  Jo n w  set/Ji ¿a. Ja-tjt. Je raejrzceae/ej ej eŝ  -uejê - 
/e  ejeje^ Je J  J/Jajj evjeea, a je jj Je /y_ exĵ jreee/J o/e/ °oí\
teSA eje /a.jeepoep eaje/arae  ̂yt<e a/j ejsez jj yítty¿ej ey /tff euje 
' t ) 7 j s r s {  ¡e s /s  ¿ y - j t fv o y  c v y a .v / j j * V ?  e j a - x j  C tn y e r» rrr j e ^  C A y S /J > e A ¿ j 

. I/pujeJa_ A /a jéeyejtttvéj y Jera/reOjo ¡fe /o -̂/c/oexjjZrjtcS/neej/Ja 7A ja  r/¿̂

jeera *?/j -reo so ja erjs cfe/eŜ  Jctq ree/QcTe -ese jo  /e// ¡ec-et/a a//>
J  e fxya-íteof retese Jreze // j e  a ja  e^ s e / JJe  jeme J e  /Jers J e j j a

j j  /  c j e e y j e y e j e T  e / n t s  r / s / r a  r  p  • v e e e jte  je e v  e j e v s a x p e j t  c /s s e is j -  
Vrfirry a s / J a .  e y s j s r o . /  •2 j a y í ^ /  /  e n j e r t e s  J e n  J e ^ j r e j j j á e o -  

a/ájfís Je. J?Z¿C{/eep Y £- Jyjujea j  y  uve, pote. *s/jxc/arjertTe, 
y J¿ jr , sy Jar* ej-eepjr/aa 1 Je Ss/p/Y Jaere-jee/̂  ^  ^  rf/~ Ja/'- 
^ a .  J a  ¿ j C .  j a z a j e !'* - / Y  a / J f  e u e j j j i x j j  / t x Y j e Y o  c¿ y  * j s j a  Jm _  
jc A Z x jo  /sJ/ttv je  t » v / a ¿é j j j j :  pitees, fe ¿e "¡ j¡?¿/ s _  j e  je te a /  eJ * r  
-y a  y j  m*u*-7 fet^ S t e j e p e j / f j  ^  /n ié z ijo c S  -# 0  s j o  y j  c j y e r a  Seyo  j s -  

j< A  'S se e y  ¿ e /e w /^  e s e a < j_ . j j / z v / s r e r o ^  j  e x t/ j e r ¿ _  v/t /e cu  a 

j a s ?  o  e j / j / ' /  j x . e e  eeS j U tj e te /S o  e j e r s c j  c / / t j z J o  rv̂ r e /  o j e r / c  ? ^  

éyo/ée ep e j ji/js/n/  ¿ere/a Sú - ¿SrjeTetra' e/eer/Jasa/rj j  f-j[ 
e f r e e d e r o / j a j  7eee A ¿ O j í j j a j e  eS‘i-i_ l A s /e ^ o  Y  O so/o - y e c e s / t / a j
jjos/jry^  j  ey ecsa-i/JJe( ¡Jdercyeai •' 'Jp  j  e' 7e ser. TVp¿jre jo  j  
' '’V̂ 'í Ce-y ce/m/— a je je - f  y  pa/e¿> Je eyazejop * asjz;j;

S *  ■ ,-jr ! / l  /  _ - -  _ \ i  > A  — j / .  .  __. JL. -T ^  ¿m i I «a e fS . .  _. . y /  •  y .
^ V  y  ~ y  * /  '

*  j r r  e / / s j j o 7  p e / e  7 ü j a ^  e j o t e  j a . ,  4 j » j e < z s  J e  J f r c y j  / j e t  se re e e j 

e j  -x / / e je e e { y  a a / o -e e s s  ‘7 o j e p /  j o - r  j x z j  j r a  f  J a o / z / j f  

e o jt/ o  S e j j a j j r j r ^  a  <¿t_ 4 / r ñ j < ¡ p 7r e e ~ */ ¿ -ex/ejree.

r /¿e, es e/r/ĵ yee/ee ser- ■ue//je~) c jrcsjJe/je/ee j y tyóeaji- 
ea ?»e-ejt J f  Ir t jx x /e s s J . '/e re /ti ■£ 7 * "^ ° ) %. c  ¿ ey  ~y‘¿ '  e/^SA  —
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ff/ i y  A  c£rx¿-/e ?rr/a  S ¿e / ¿y  y ó eo'  ¿A  a  ¿y e  <yt/e e crye y ^  a A y  ¿>s 
t/étr- a -^  -ar/yeem <s¿r//o y  re//, /Atrr r/£^yÁ /€7//a/ sra y/e sv/ Z /  -ñ y/ e r ze//- 

/ //a r  y  a  ‘//̂ ám/4̂  A//(̂  e s  /  ¿Se/yA r/  /¿e /e /A /s /- ¿y / e p e y í.

A /e  j6 / j ¡ A ¿ r /e  ̂  ¡  y  e -7 /y /-e -¿ 'yo  e / z i  /o  ¿ / / ¿ / y / e *  < v s r  ¿ / /e / .  - //<  ~

f / s / e ¿ t  / ¿{ A / r/ t/ e / V / e / a ^ / / y  / A  ̂  7 Ja / ¿  y &  y y f ^ a y / ^  */ e y f/ e o c/ y í/ ^ ,^  Z e - 

y u /j z ^ /f- •'k ■yexeA/i /^ /fy /z  * / a^**> AyA Sj • // /y /e /y e e /it'<? /w ~¿¿/Z¿/<r~ 
/■eetc-yefar// j  4 A  /¡ts /r^ é y /¿ re  p /z^ S y (/¿ ¿ 'y  Tfa y *  ¿A. eyA/Azee ^ern/e/̂  

f e * /  • y  y e / / y  ce/A/a/z^ y & /  a / e s  y > / / e y ¿-/  4  ¿f e s e y ( c . . ^ / y 6 c ?e frt.

Zi/yb*-pA~ ¿zs/r ^ s //A /¿0  /nrj{/e/K7Ápar7iv /¿y /e y /a  zy/eyA/, Q/rrey/As/zr/ry/ 

a/réz-J y  /re J z j/e y A / /¿¡y ■&/// y¿l ¿y^/Ayerj yzy/_zhry¿ns ¿y? eê _ 
/¿ ¡■ ó s /e /t/j J & ry e /7erryeeyé' /s y  /  'jrrS eye^ y^ 'rey  yec-ya-e/c/a-Zjyi/yA A c’/'ey

c/ yw / o  e s / < 7 ftA j¿e ?rc//^>af'e /e  ¿fe -y Z e ,

-A a  & 7t/cA er/V/¡/’ ‘/ r 'f ? i  G ?r&  y z / rz e / : ¿¿a n s/ e s  y  a / y /  e/e y f ’/zz/yie  

//■/ zU z/yy /  ¿/ c / s y  y f c /  / -/ a  /  6 ¿/ / / a y  / e s  / e  A a / / z  y  ¿A /se te s/eT rer ZZ/zz. j  

/ a ?/  /{/// « f e ? o  y  /a y a / é y / l-^  / k / y /  -/ f / > / / < / y e a s/ T . (/■-7?j/r/-ea-f/«,y 

e / a / t /  a  ¿■y/e s/ a ’/ z s a j / /  e/zy¿<TA 7¿i c/s/r»/- /‘ ¿ s *  r¿/ '/ /  T / e a ^ / y  //ty. 

y/ ñ j iy í¿y / c íe / re s f  / ¿ry J / / ’/ y  ra ,f/ re /»/ )y 6 e S e c / a / i A e / j-p /  </e/?-,/■/$/e>Syb { /  

a / / k  < ■/ / // ó / / '- y  / / 1 'y / a s  y  y*<’ C a/  // a  //SA O  /it/  A sr/ r. y A iy ú  ¿ ¿ y  

y 0/ / 0  / / f  /  s/ é ry e / c  / r s / y 'ñ s / y .  / a s  ¿//^/¿-jn/o q/e / / / < r / sA s/ s ¡y / o  

//rye/a/'-, / A a_y / >  e / / ’s/ cc .yc/¿rrs / /  e i/ s/ c s  y/ / /  e Z / s a y  c  a re s/ y & r/ íe / y  

t/ o e a csa T í-e /  e  se ¿/ / ísia / / a y  / a / / c  / -e/ze s/c-? // '/// ¿ ^  y  <// ey' --/ / / / /  

/ b / z / u  /  / S 'S '/ s / / / '/ /  f  /s.Vc (j/ e  / ;  ///_ / '/ / / < /  / ¿y ///  a  //yj//A  ■/ / v / ;^  ¿-/i* / y / y

A s/ z/ m j/ '/ ye / / ! sy  A e /A e ,- y in ’ ea/7/rr /eyóe/et/y/e/z?/ S J  « y i: ^ n / ?  s/ e c - 

C’/ e k  a  /  y / t / a / / ) / / /  / j / z / y í t / / /  / / / / /  ¿ f e / a / y * / / / ! ¡  e / /  ¿ ¿ e / e /  a  u y  x /a 'f< /¿

e/e / / ¿¿y r / i/ e t T ie f  y  4 a ./ / i y f ¿/ r s -*jc e / fe i/ / & / y / / ^  e/ '/ e ‘y ‘ !::A ^ in / f e / y - !/ n r ¿r f / l}
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O. fe •£ a .fe  e/cxc/ds g  /# ¡ r - e ^ e f i j á rV/¿erffej ¿/c
X <’ '■’{  ■'' -L  ̂7>/ci‘ r¿/ ¿ft fe o fe i''̂  y  f  (  fe e  gY/ ¿ f 'é  p  p f7/¿ fefe/f sy fe / í-f rJec'/c^  ^

«  /& jfjfay& K  fe fe c'É f'ff^ ) f e  /fe'-'K. ¿f fe  fe rrfe  tfe/ A -fC i'/gy /fj^  *‘1 fe1— ' 

'* * * '* / y  í7/" “ fe fe fe G 'fe 'M fe * * . y  e fe e fe /u  f e  f e v f e i  ¿A -¿ fe
e / fe f y 4  y  / ú  < j¿u ¿¡ tcczcy é e fe  c, f e f e c r / A ,  fe 'e y se re i a f e  c c / 6 / ^ / f '

-!/em /

U> ■ / - / ‘ , ,  ' /  v
'¿Y// ¿7 d  y  T i(¿ :/ ¿c  c/¿v {/e /¿̂  d -t^ ;/^  / /  f/ fe ti/ O w y cC - d e / f ? ' < * / e/fe^

c/z é  yd /fe7ó//a_ * e sz . 7 ¿/ w  ■¿/ ¿/y ' ■ y 'c ^ c z '7  c / ¿i/ 7 / ¿~ ?^  / c ¡/  / ré /  / e se ¿/ / z ;¿ z / r 7 *' * / 'r ?

e c rz ¿{jé c ife K u f  a & A it fe  f e e p íy / z / A f  /  f / z e ^ s s c ^  ;  p  Y ó  t ^ / ^ d / A T i/ e  d i d e ~

7 * ^ 0 .  ¿  7*07 cy tfe ' e ^ / h / z  <f é’7 C c/o 7  d / ¿y 6/ í y  t'cy e / *fé ~ 2y e  x jÉ ¿ f * S Z {  '/ / 'Y r 'r -  

¿(7J /zpfe/rtyv/ez/t d /z^s/cr’* /  p:/e S i/s /s x /Z e ^  -U/A/ -T y tc e s lj/é /e - f *! z/;¿

/-tfc/<^>e7?/e-77CS\^ j  * / y ¿ /e  i/* y fic s* s  / c y / e s T r  e s /ú ¿ /t4 s~  A r /t- s o jA /^  '7 £ t/a s v ^  -

/a  '/7/¿rac/£rr^p *ref/o /$ 4yic^  x/dr s/efeéfe^sra . ¿?de /trepe / ¿-/y í/y k í d s
S '/C S 7 ^ ‘Z/% o¿t-2<Gsz.'/e / k  ¿//üfe^ y T/ú /  fe fe / /  <//cA<rcfe TTf/&  /O&t0 /Jf£ieót(_. r 0 7 /o  / ¿ ¿ y /  

y^tt/yf d  ¿¿/* Tec-s/ y  psdr/T e^ ?fa /<? ¿ye/ay*y ey tc/ó/c 4/p¿z*o ? u /d / # * /  Vr¿y 

t/o /a //'S¿>/7<l Ti ^ fíd / K  í4S'fu/£L de A  /cfeo/oysd y w  Atyé *■? y/&/*~/y^ t/  ^¿•¿>^ 

7/¿/7 a /& Yú jzo '&jrt YX'/'c Tíf fLÍ Trkéyc y  t/a c /  de ?;yí(r7c /n  tf /a  £¿/4.y¿rr.

6 / £ / ív s/ e -/ ¿V e S  y  t'c-nf/^e¿^?i/o J  7 ?  <r</es/ 7  sd ?£ x y  y  / t/ ju / a /  * / ¿J  fdrr -

/ é r /  / / •  T& ódsYyt/ey / . ^ t í / v e d y  <fi'/^¿i</oJ / y p ^ / e / T y  ^ ■/y A /_

p ara- ^ a/& í /  d e rtf/ü  a  / v  /<3f/77¿/ / j/ rjy so  /c^ye¿//7fC^ ^fcT j/ese O  ¿Y;  / J e / c/  

d d /k p  y  / u w é r / /  ~^*77¡tp y  *■/* t& /s ¿'¿s?yy5 u. ̂ > /? 7  a . d  /* S '^¿ v r/c j>  j& esey^

/*&/> /• ¿Ss/a<r y  7£. £>sf'7?7/&? -¿ípTiré-/j e // jy£ / ' ¿^//eyszi^  c/fa/f
y e z / -  /  ty / s*/ / * 4 ¿¿s / Z  - t / y i# 4/ / e  A s z t / Á e s d i / * # ? / * / ¿  # y * Y s * ¿ 'C '/

r7/cé: 4 r *s*se/í ¿? -^ry yá<r/z> o&seo / ayu y  ¿J/rcz^fy^t'/o /° y*Y* Sf/ eyésey;:

/ é y  e s /A c / , * ^ / A  /¿ r - v /y A d  d e  jC e /d ^ / ¿ t v / e / t  /* /t> /ic e f 'c \

,&‘# /t/e /v 7 y x /7 k s  / £ r  u y  t y  e a / z / a /  d e  / w /€ y c ¿ d /e * /e ,  c //p a * z¿ ?  & //> # -

*& /. S / d a  ^ f / / y / ^ y ¡, 7/ /  4 ?  ¿ / a */0  / / y a d *  e y  u r e f *  e r/ ^ u ^ c  ¿t

’& 'V y A K  ó e j/jd o  p i / e  7 7 a .s& f /  / h y / /  /& * y t/p /4 // . / e / S f a r /  '/¿ m A s + 'X  y & /

c/e/epyLí/o ¿ '/A d /A p y d /c /t  / f / c / o / 7 /  Cczí/ c /<_ / / t ¿ s / / a </c/e y d A d /  y  uze e<yc>o ¿¿c~ 
/ ¿Y 4 /~ r y . 4  7 ^^/zrruz/\̂  d e  4

% /fj /un?  ^ /e e r e K . d e  f a / p ¿ r r /  /f-7 í^ fZ t^ A . /? /* /& * c /o ^ y  ^ 6/ O / í -

d & / * t& é e sjzy^ e o  -  4 ¿z s c y / d  * /  J f / a A e r *  f  / ¿ r r x z  e ¿/ c z  ( ¿e t z / íj/ z j  a y C C j ^ ^ d c -J  

/ a r^  fpk/tr e / A a / e / / ^ /  *y  / j/ jv j/  p  4 oree4 o p Te;jy>-ec7r if jy c '’fjfe. / f t í^ — 

‘Yo eM  ev  ̂ te /f/iY ¿y  h S a  ^i/ie/erz^ a^ueiy¿7,S<¡ 4 c/ew FfT rír fe  /A 'fffe f  y/- 
¿ ffe Y a ¿ f  c/« /a ^ cxr/e/eii i fe a fe j fe i  /¡ /Y ^ e fe c ’̂  c/e / f e Y ' ¿ ¿ f t  fe e y b ¿ tc /o  ^
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c f  ycii7?7?sAt~ , ff/t/rz /a s- / ty y S/c/r^ ,y r/cSy vr«_  asa/yesz/A </e/eyía e. 

f e /  f / e t u fe . ,  a  a  a y a e  c/t í / y  -e/o A z i/t Ac. / s s s )  r ra /c  */& ■ n r / / ie / e íx. f e  A . & « /
■S/f A f tftn/t e'//u 7 /c/S e? r//  .1 y ¿ r / r  o í /  f/tire/4. ete/csef' f í .  S ey .-c .rrd ^  «.

'  '  ‘ / '/ T ic - ¿ i/ r A / í/ ,fe-V/cAfrar-f e a fse / fA f e / e /  S fa f»  fex/ct/sz/c-¿c/ryc/ ís^  y  ócssyc/ee rsiye ~  

l í f s z /  a  p a z / r  f e  d iz /o  / , ,  y/TZ-’y / c r .  A  s ír y f-  c/ £ '~  d  S s /S y s z  —
p /c u y y /Z r '/y b /a r  y  e d / c  y  ' / u - v f s ' f  a / s c / u r / /  f  z / c / s y n z r - f  e ^ p f / '  -

e , u f  y  y s e v / A ^ f  - a / f g - z /d y  s / 'z v / s / / / ? r e i i y f z / A  (* y r z r fs p  4  A t/ / y c / j / r e s o ,  

( /  %í / o Á / r / a i /  '/<*•<: ‘/te-e / X  c i f / z r f  U V A  ■ //c/evq  e /c /ó p  í ' L d  / z v / r / e ^ j

/ / d f 4,v//zs/eJ/Zyí/u z/feti*, d r  e / p e f/ c-z/ e v / y fczq e sí/ d s fe y  zz/zyp/v/z/o.

% /f ~ e S ////s d c /4 _, f-cze/c T<?/-e-zif£rz- fe /  S ^ c '^ /o  / ‘ ¡ y u z /s s y c ^  f f A & n í  / e / /  

r - y f y  e r / c / o  ¿ fe  -u //’ c S t/a , . A c r  / e c / c r y  ¿ A /s é a  ̂  sxc p u su c /c s  a. /c ~  s ^ e / r z f j ,  

fa fc s u T ^  * /  / s a r r o / /  c/e rtsp eo zp cse  y  es¿i -S e a S g ./ ty  y s / t r e / y / s a / y é  </■?r / ¿ e :

/  -V~ , r  i/d>4_ &!{_ j/? 'd y  //( A y ó /é A /d  e /S c /ry A /y  / i/

^  . , /  '& / f d e a ó '/ y  ^  / ¿ y f / y ó ^  y  t/e  Zrzzc/£ T/tZ° a A g -

S y g y f  f a i í g / y f  / z / f  e Sa sy  e / /z ¡ e / e /  ¿ te /e -r /c c  .

/ AC 7? d / A f P / f  xTd!?d

/ r / t z s y o / / c a J  f e /

e / sf/ f/ e fe sa s/ e / sa z  v/ g/ yd / d / / e ry  e/ d/ct-///j//t’y A "y  'd / g y .
otwctr u/ro_p t f  S ’e y y c z /fa

igzo  

z a e  / ¿ a l .

/ r r f a f a  , f / g  U s< /e z / f f y / z t 7 ¡  e a z /p u r z  f . \  f / A ? l p  / / ^ * s  A  a /z s /s r g e /r ^  

w d f  fe za o  z c r js /í/tfe é Á  d  A  f d f f  y  f e /  ? r e //g _ /a s  /  f e a  A  z z s g z y s r / / .  F y  t / A  

im e /O j  e / a / y e / e  S / \ 'f e / y / b  f e  \S s 7 /s r f¡ s ¡ / e e v 7 s A  A  f e / f c / r y  f f / s e / / - -  

'r r a f o  f a s y g r / f  r e r e / o y ó s y / y A q  d / A f ,  / /& ?  »/<? e i/r? j/7 p _  //v /6 * y s e ? i- .

u A /y d /f e/?f zrcr/yi/yA  

v/z/Í7i*7ztr/4_ {¿-&/cs rz/fa C

t / c  a  e t y i / f  y  d y é -p fc /e e z /c /o  ^  f / /  9 Ak y * - ,  / .

f e y / e /7 f o ,  (y Z T e e /e v y /; a p u / z * / / '  A / y c / e y /  f e  / q  t  /  . ..  , _ _   /  w

y  /¿a f t / r f  y ¿ r r  f c y / t y u / r / p  /  t t f g f - g t )  y é t / f e  / y / z ? z / a  f e  / f z / e  c / / a / \  zty> ,

f e / d s  y u e  f g ¿ / a . t f r r  e se ?  c /p err, * ’* ’< fé n fe y r e Á x _  '/ ó / r e s - / y f ‘ c y ¿ / / y f _  

« f 'íy y r e z e  c/e y e y u e f o  A t//y ¿ /e ¿ e f y ,  u / a /  c / u f ,  / - u / f A  z / ú / e z  a /  A / f / f .  / f -

f o  j f a s  /a r p / r r  -r ffe se j / cy ,e *  ' A  '/ t . / f y f / ; ' ' / ^ ^  ■,y  m  - u o y  c / e fo y /Z c r z a /  Ó / /^  / u

f a / c j  A  S s  &¿/e U ff/z ^ e ' S* U7r¿í e e / t f / í -  ¿>c¿¿-r '& fy e z t/-á s f/ £ /z /f
-  _. -A~ - / /  1 1 ■ 1  /  .  . 2 .  /  J f-  /  .• 'D  /  /  / ~ d  s-\ n ___ -

e / t f i ,  e j d ? f / r z y / / y * r  u j~ / r / A f f u f .  ¿  ■ A r f ¿ ¿  ¿ x y r e s f  u / ’A f Á f o P  P eve /p - 

- /é tz y e /tfé -  y  / * / * -  /  f y e e / y  ese - a s e / ¿ y o 'y  z a s f e s e / j  t r / f t / y e a /e c /y f  s f e f A / ^  

eo  ze/e f/e /e s & y  f e  V e zs/r~  r s g s s f f , ,  y  u y  í//r t¡  e s  ■ a s a s r . / f f  c / e s f a f e s v  s f / s e -  

Sct r /a _ n /r r fe  fe S * e  -t/z/y y íéP -j V e r  zes/e zes^ro  f/A a r y T fa  y  ‘f fo S e  - f / e / f e /  

f e i f k  e a x J e y c s h /j  7 /o  r x J tz  a / a r f y k .  / s e s e e  f < ¿ / / s ,  d e s  &se f e c s f / / s f s e .

£  / e r / ;  f i p c /  S /S  CCr/ya x / s f  .
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Capítulo 2

Momentos históricos





LA RECONSTITUCIÓN DEL PARTIDO COMUNISTA DEL PERÚ

E l  D ia r io : Seguimos con el mismo tema. ¿Por qué el PCP le da tanta importancia  

a la fracción, aquella fracción que reconstituyó el Partido?

P r e s id e n t e  G o n z a l o : Es un tema importante y poco conocido fuera de las filas

del Partido. Comencemos por esto, Lenin nos planteó el problema de

la fracción concibiéndola como el conjunto de hombres sólidam ente

cohesionados para actuar aplicando los principios en su forma más

pura, y que una fracción debería plantear abiertamente sus posiciones

políticas para llevar la lucha y desarrollar el Partido; es este concepto

leninista que hemos tomado para formar la fracción. La fracción

comienza a formarse en los inicios de los años 60 y está ligada a la

lucha entre marxismo y revisionismo a nivel mundial que obviamente

repercutió en nuestro país. La fracción comienza a plantearse el

problema de cómo desenvolver la revolución en el Perú y va a encontrar

estas cuestiones en las obras del Presidente Mao Tsetung que por
»

entonces comenzaban a llegar. ¿Qué cuestiones nos planteamos?, nos 

planteamos que la revolución en el Perú necesitaba de un Partido 

bien sustentado ideológica y políticamente, que el cam pesinado era 

la fuerza principal en nuestra sociedad en tanto que el proletariado  

era la clase dirigente y que el camino que teníamos que seguir era del 

campo a la ciudad; así nos hemos desenvuelto. La fracción ha servido 

a la lucha contra el revisionismo de Del Prado y hemos sido parte de 

todos aquellos que nos unimos para barrer de las filas del Partido y 

expulsar a la camarilla de Del Prado.

La fracción va a seguirse desenvolviendo en una circunstancia en 

que en el Partido se dan varias fracciones, una fracción encabezada  

por Paredes y otras dos fracciones que actuaban encubiertamente,
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no aplicando los criterios leninistas de fracción sino actuarco como 

un partido dentro de otro, me refiero a Patria Roja, con su ..arnaco 

"grupo Ching-kang”, y al autodenominado “grupo bolchevic^e”; y .a 

fracción nuestra cuyo centro era la región de Ayacexho. La fracción se 

abocó a plantear cómo -y a  habiendo definido línea en la V C o re ^ e n c a  

del año 65— debería verse el problema de los tres instruir,e*tos ce 

la revolución; esto va a atizar una lucha interna y mal c c 'cu c ica . 

huérfanos de suficiente cohesión el Partido va a explosionar. As;. 

primero va a salir Patria Roja; pero salió expulsada del Part eo p e ' 

seguir una línea oportunista de derecha, por nega-" ai P re s íd e le  Mac 

Tsetung, por negar a MariáteguL por negar la existencia de s t .a c ic " 

revolucionaria en el Perú. Quedaron tres fracciones.

Luego, en la VI Conferencia del año 69, se acorde la base de _nidac 

partidaria y la Reconstitución del Partido, des problemas que 

había planteado la fracción, así como el año 67 había p la 'te a cc  

cuestiones fundamentales en una reunión de la com isión política 

ampliada de entonces; Paredes y su grupo no estaban de acuerdo con 

la Reconstitución del Partido ni con la base de unidad particaria y 

montaron un plan para volar el Partido pues no podían controlarlo, ése 

fue su plan siniestro. Se libró una dura lucha contra ese liquidacionismo 

de derecha; de esta forma vamos a quedar dos fracciones: la nuestra y 

la del autodenominado “grupo bolchevique”, éste va a desenvolver un 

liquidacionismo de izquierda, planteaban posiciones tales como que 

había estabilidad y en consecuencia no había situación revolucionaria, 

que el fascismo lo destruía todo, que no se podía hacer trabajo de 

masas, que había que formar militancia en seminarios, etcétera.

Esta lucha llevó a que la fracción asuma sola la Reconstitución del 

Partido. Lenin dice que llegado un momento una fracción que es 

consecuente tiene que reconstruir el Partido; ésa fue la tarea que 

asumió la fracción. Aquí cabría preguntarse: por qué la fracción asumió 

la Reconstitución del Partido, por qué no se fundó otro como era la 

moda y lo sigue siendo hoy. La primera razón, porque el Partido fue 

fundado el 28 sobre claras bases marxista-leninistas y tenía entonces 

una gran experiencia, experiencia que está hecha de lecciones positivas 

y negativas, de ambas; pero hay algo más, Lenin nos dice que cuando 

uno está en un Partido que se desvía, se desenrumba o despeña en 

el oportunismo, tiene la obligación de bregar por reenrumbarlo y no 

hacerlo es un crimen político. Así, la fracción tiene la importancia de 

haber cumplido ese papel, de haber servido a la Reconstitución del
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Partido a partir de su construcción ideológico-politica, basándose en 

el maoismo, que entonces llamábamos pensamiento Mao Tsetung y en 

el establecimiento de una línea política general. La fracción tiene el 

gran mérito de haber reconstituido el Partido y teniéndolo había ya el 

instrumento, el “heroico combatiente”, el Partido Comunista de nuevo 

tipo, marxista-leninista-maoísta, la vanguardia política organizada, y 

no la “organización político-m ilitar” como erróneamente suelen decir, 

el Partido necesario para lanzarse a la conquista del Poder con las 

armas en la mano a través de la guerra popular.

E x t r a c t o s  de l a  E n t r e v i s t a  a l  d o c t o r  A b im a e l G u z m á n  R e in o so ,  1 9 8 8

A b i m a e l  G u z m á n  R e i n o s o





© 
/Ir

nlr
ícú

 
Te

lev
isi

ón

CAPTURA DEL 12 DE SETIEMBRE DE 1992

Problema de dirección proletaria en un momento en que nuevos, serios y muy 

complejos problemas se tenían que resolver, redondea giro estratégico entre 

revolución y contrarrevolución, desfavorable a la primera.

Al fin y al cabo al hombre le pueden quitar las cosas, menos lo que tiene 
acá; a nadie, así lo maten. Y SI UNO muere, esto queda en los demás y eso

nunca se va a borrar.

A b im a e l  G u z m á n  R e i n o s o  5 9



PRESENTACIÓN PÚBLICA EN DINCOTE

Se inicia la violación pública del principio de presunción de la inocencia en casos 

políticos. Mantener alta la moral mientras se define solución política.
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MANIFESTACIÓN POLICIAL DE 
MANUEL RUBÉN ABIMAEL GUZMÁN REINOSO

P r e g u n t a d o  d ig a : Si antes de rendir su manifestación [...] ha tenido usted 

conversaciones con miembros de la DINCOTE y sobre qué temas, qué fue 

lo que conversó y en qué circunstancias se produjeron? Dijo:

• He tenido conversaciones y voluntariamente acepté que se grabaran y 

algunas se filmaran. Lo he hecho conciente y voluntariamente partiendo 

de que la situación que estamos viviendo, y yo personalmente vivo, son 

hechos históricos; y considero que son documentos que deben quedar 

para la historia de nuestro pueblo, pues son hechos de trascendencia 

que realmente interesan a los hijos del Perú, a los peruanos de hoy y 

principalmente a los de mañana, son patrimonio del pueblo peruano; 

también, considero que tienen interés para los pueblos del mundo, 

para el proletariado internacional y para el movimiento comunista 

internacional, y específicamente para el movimiento revolucionario 

intemacionalista del cual como miembro del PCP, Partido adherido a ese 

movimiento, soy integrante. Estas son las razones por las cuales he dado y 

aceptado esas conversaciones, grabaciones y filmaciones. En cuanto a su 

contenido han versado sobre marxismo-leninismo-maoismo, pensamiento 

Gonzalo, problemas ideológicos y políticos y de la guerra popular en 

general, todo lo que está y es conocido por los documentos partidarios; 

son pues cuestiones generales en las cuales no se compromete en modo 

alguno al Partido Comunista del Perú, a ninguna organización ni menos 

a persona alguna. Las responsabilidades que de ella pudieran derivarse, 

hipotéticamente hablando, en todo caso, serían cuestiones ideológicas 

y políticas de mi entera responsabilidad. Espero y demando que se las 

tenga com o patrimonio de nuestro pueblo, de la revolución peruana y 

de la revolución proletaria mundial a la cual sirvo y que se las trate
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como corresponde a documentos históricos que tenemos la obligación  

todos, de utilizarlos única y ex elusivamente dentro de la importancia y 

trascendencia históricas que tienen.

P r e g u n t a d o  d ig a : Si tiene algo más que agregar, quitar o modificar a su presente 

manifestación? Dijo:

• Yo, Manuel Rubén Abimael Guzmán Reinoso, Jefe del Partido y  de la 

Revolución peruana y Presidente del Partido Comunista del Perú, soy 

preso político y prisionero de guerra. No reconozco derecho alguno al 

Estado peruano ni a ningún otro Estado, derecho alguno a enjuiciarme 

por terrorismo, porque yo no participo, sino en el servicio y conducción 

ideológica y política de una guerra popular; niego total validez y sostengo 

la nulidad de todo procedimiento como el que se pretende desenvolver 

en mi contra, ese procedimiento es absolutamente nulo, inexistente 

jurídicamente hablando, en cuanto viola flagrantemente todos los 

principios universales, reconocidos por el propio Estado peruano, viola 

tratados, Convenciones y demás documentos y este Estado reconoce por 

resoluciones legislativas dadas conforme a las normas constitucionales 

del pais y el propio decreto Ley sirve de base al llamado Gobierno de 

Emergencia y Reconstrucción Nacional, viola la Constitución vigente y las 

leyes del país y es una irrisión y sarcasmo de toda la tradición y sistema 

jurídicos del Perú. También, quisiera dejar sentado que lo que algunos 

medios de difusión dicen o sugieren sobre la muerte de la que fue mi 

esposa Augusta La Torre Carrasco, camarada Norah, es una infamia; es 

parte de un protervo y siniestro plan de quienes huérfanos de ideas e 

incapaces de combatir ideológica y políticamente, solo saben lanzar 

barro y nada más, pero la historia ya ha demostrado muchísimas veces 

que tales patrañas, viles, no son sino, deletéreas acusaciones, perversas 

falsedades que la verdad les hace como humo, pues no son sino eso; 

tales infam ias no son extrañas a la historia y no son sino eso, protervas 

infamias. Finalmente, quiero dejar sentada mí más rotunda condena y 

denuncia a humillaciones y vejaciones como aquella de presentarme 

desnudo, pues así fui fotografiado; más aún, la humillación y vejación al 

que he sido sometido el día de ayer, poniéndome contra toda ley y norma 

un atuendo que no corresponde en modo alguno, eso queda grabado como 

una lacra más a todas las violaciones consuetudinarias que se cometen 

contra fundamentales derechos de las personas, en este caso contra mi 

persona; pero digo, tales hechos no pueden quebrar jamás el alma de 

un comunista como yo ni de ningún comunista. Es el pueblo peruano, es 

el proletariado internacional, son los pueblos del mundo quienes ya han
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dado su veredicto contra esas negras violaciones. La historia la estamos 

escribiendo y haciendo también en estos días y téngase bien presente, 

la historia ya ha hablado, su palabra es inapelable, el futuro confirmará 

y ese tribunal que sí es supremo convalidará la verdad de todo lo que 

afirmo. El futuro es incontenible, la marcha del tiempo nadie jam ás 

sueñe detener.

18:00 horas del 22 de setiembre de 1992, oficinas de la DINCÓTE
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TRASLADO Y AISLAMIENTO EN “CUSTODIA” A LA MARINA

Entrega en custodia a la Marina de Guerra del Perú. Traslado a la Estación Naval 

Isla San Lorenzo. Aislam iento absoluto, encierro de 24 horas. Juicio sumario en 

Tribunal Militar Naval.
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PROBLEMA DE DIRECCIÓN POLÍTICA PROLETARIA

Análisis concreto de la situación concreta, un punto de vista: por problema de 

dirección política proletaria la guerra popular no puede desarrollar hacia la 

conquista del poder sino a lo sumo mantenerse con riesgo creciente de derrota 

o por acción militar o por simple desgaste de las fuerzas; propuesta de Nueva 

gran estrategia: de lucha política con armas a lucha política sin armas. Repliegue 

político y militar. “¡Luchar por un Acuerdo de paz! ¡Hacia el segundo Congreso!”.
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SOLUCIÓN POLÍTICA

Solución política. Petición de conversaciones con miras a acuerdo político. Ronda 

de Conversaciones. No se llegó a ningún tipo de acuerdo por negativa de la otra 

colina y oposición del Bloque escisionista y su línea oportunista de derecha: línea 

m ilitar burguesa, poder personal y movimiento fantástico de su cabeza.
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Capítulo 3

Un triunfo de envergadura





PRESENTACIÓN DE LA DEMANDA DE INCONSTITUCIONALIDAD

Aquí parte de la demanda redactada y presentada por abogados, fam iliares 

y amigos de los prisioneros políticos.

D E M A N D A  D E  IN C O N S T I T U C I O N A L ID A D  

S E Ñ O R  P R E S ID E N T E  D E L  T R IB U N A L  C O N S T IT U C IO N A L :

L o s  cinco m il trescientos cincuenta y  d o s  c iu d ad a no s  
que su scriben  los padrones que adjuntam os a la presente, los cuales 
se encuentran debidam ente certificados p o r el Jefe de l Registro  
N ac ion a l de  Identificación y  Estado C ivil; señalando d om ic ilio  legal y  
procesal pa ra  los efectos de esta acción, en Jirón A z á n g a ro  1075 
O fic ina  636-B, Lim a, a U sted con todo respeto decimos:

Q ue, de conform idad  con los artículos: 200°, inc iso  4; 

201°; 202°, inciso  1; 203°, inciso 5 de la v igente C on st itu c ión  Política 
del Perú; a sí com o los artículos 20° incisos 1 y  2; 25° inc iso  5 de la L e y  
O rgán ica  del T ribuna l Constitucional - Ley  26435, v e n im o s  a 
interponer A C C IÓ N  D E  IN C O N S T IT U C IO N A L ID A D  contra lo s 
Decretos Leyes: N° 25475, N° 25659, N° 25708 y  N° 25880, a s í com o 
de su s  no rm a s legales com plem entarias y  conexas, p o r se r  v io lato ria s 
en fond o  y  form a de la v igente Constituc ión Política de l P e rú  y  de  los 
T ratados Internacionales sobre Derechos Fundam enta le s de la 

Persona, los que de acuerdo a la propia  Constituc ión  so n  no rm a s  
legales de  ob ligada  aplicación po r el Estado Peruano.

D icho s decretos leyes no  sólo tran sgreden  la 

C onst ituc ión  Política actual y  los tratados internacionales, s ino  que  
v io lan  en fondo  y  form a la Constitución Política del P e rú  de 1979, 

v igente a la fecha en que el llam ado G ob ierno  de Em ergenc ia  y  

Reconstrucción Naciona l los prom ulgó.
P o r ello, el T ribuna l de su  Presidencia oportunam ente  

deberá declarar la Inconstitucionalidad total de d ich o s  Decretos 

Leyes, deb iendo  entenderse la presente acción con el C o n g re so  de  la 

Repúb lica  del Perú o  la C o m is ió n  Permanente del C o ng re so , en caso  
de receso, p o r los fundam entos de hecho y  derecho que  expo nem os a 

continuación: [...]
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Inconstituc iona íidad, Fujim ori y  M o n te sin o s  hubieran o rdenado  
al T r ibun a l Constituc iona l que  declare su  inadm isib ilidad, y  en 
ca so  d e  s u  adm isión  la hub ieran  declarado infundada, s in  razón 
a lguna.

E n  síntesis, Señor Presidente, el Tribunal Constitucional 

estaba im posib ilitado  de actuar, pue s n o  tenía autonom ía. Por lo 
q ue  en este pun to  debe aplicarse el inc iso  8. del A rt ícu lo  1994 del 
C ó d ig o  C iv i l  que  dice:

'Se suspende ¡a prescripción mientras sea imposible reclamar 
el dereáio ante un Tribunal Peruano".

3. Pen sam os que el nu evo  G ob ierno  Constitucional
d e sp u é s  del 28 de Julio del 2001, iba, partiendo de las bases 
pue sta s p o r el G obierno de  Transic ión, restituir ¡el Estado de 
D e rech o  en e! pa ís y  que el C ong re so  d e  la República legislaría 
en  func ión  de reponer la legalidad en ’nuestra patria. Pero n i el 
Ejecutivo ni el Legislativo ha  hecho lo que  le corresponde hacer y  
lo  que  el pueb lo  esperaba, p o r  ello hem os dec id ido  interponer la 
presente dem anda, recurriendo al T ribuna l de ‘su. Presidencia 
p a ra  que en el cum plim iento  de su s  .funciones" de Control 
Constituc iona l declare la inconstitucionaíidad de los a lud idos 
Decretos Leyes y  cese el g rave  daño  que causa la aplicación de 
las m ism as p o r su  inconstitucionaíidad.

A dem ás, es con, el nu evo  G ob ie rno  Constitucional que 
al interponer esta acción ya  no  ponem os en riesgo nuestra 
se gu rid a d  personal y  nuestra v ida, pues m iles de personas han 
desaparecido o  han  s id o  asesinadas, cuando  han ido  a reclamar 
p o r su s  fam iliares detenidos en centros policiales o  en cuarteles 
m ilitares.

Lim a, 15 de julio del 2002

L o s  personeros:
M arce lino  T ineo Sulca 
A lberto  M e go  M árquez 
W alter H úm ala  Lema 
M a ría  Salazar P ino

Manuel Augusto Fajardo Cravero 
ABOGADO

7 0  j D e PUÑO Y LETRA



TRIBUNAL CONSTITUCIONAL ANULA TODOS LOS JUICIOS MILITARES 
Y DEMANDA NUEVOS JUICIOS

(Extractos de la sentencia)

B X P / f f  010-2002-AI/TC

M A R C É L IN O T IN E O  S IL V A  Y  M Á S  D E  5,000 C IU D A D A N O S

SE N T E N C IA  D E L  T R IB U N A L  C O N ST T rU C IO N A L

En Lima, a los 3 de días del mes de enero de 2003, reunido el Tribunal Constitucional en sesión de 
Pleno Jurisdiccional, con asistencia de los Magistrados Alva OrUodini, Presidente; Bardelli Lartirigoyen, 
Vicepresidente, Rey Terry, Aguirre Roca, Revoredo Marsano, GonaJes Ojeda y García Toma, pronuncia la 
siguiente sentencia; con los fundamentos de voto, adjuntos, de los Magistrados Rey Terry y Aguirre Roca; y 
los votos discrepantes, adjuntos, respectt del artículo 13.°, incisos a) y c), del Decreto Ley N.® 25475 de los 
Mágistredos Aguirre Roca y Revoredo Marsano.

A SU N T O

Acción de inconstitucjooalidad interpuesta por más de cinco mi! ciudadanos, con firmas debidamente 
certificadas por el Registro Nacional de Identificación y Estado Civil, contra los Decretos Leyes N.“ 25475, 
25659, 25708 y 25880, asi como sus normas complementarias y conexas.

AN T E C E D E N T E S

Los d em an d an te s  m anifiestan  q ue  las  d isposiciones legales q ue  im p u g n an  no  só lo  transgreden  la 
C o n s titu c ió n  ac tua l y lo s  tra tados in te rnac iona les , sino q u e  v io lan  en el fo n d o  y la  form a !a C onstitución  
P o lític a  d e l Perú d e  1979 , v igente a  la  fecha en que el llam ad o  G obierno  d e  E m ergenc ia  y  R econstrucción 
N ac io n a l (os p rom ulgó .

A dem ás d e  a rgum en tos p o lítico s , los dem andantes re fie ren  que el 5  d e  abril de 1992 se  produjo la 
q u ie b ra  de l E stado  d e  D erech o  en el P e rú ; pero  que el D ecre to  Ley V  2 5 418 , d ic tad o  en esa fecha, no podía 
d e ro g a r  to ta l o  p a rc ia lm en te  ni su sp en d e r la  v igencia d e  la  C onstituc ión  d e  1979, p o r  m andato  d e  su articulo 
307*. C onsideran  q u e  s o n  nulos to d o s io s  ac to s  practicados com o  co n secu en c ia  del go lpe de E stado  de 5 de 
ab ril d e  1992, p o r  c u a n to  la d ic tadu ra  instaurada en el p a ís  arrasó y d em o lió  el o rdenam iento  ju ríd ico  
ex is ten te . Ind ican  q u e , en  cualqu ier E stado  de! m undo, la C onstítución  e s  la  ley fundam ental de la 
o rg an izac ió n  po lítica  y  ju r íd ic a  y en e lla  e s tán  reconocidos lo s derechos fund am en ta le s  d e  las personas.

Refieren q u e  d u ra n te  el G o b ie rn o  d e  T rans.ción, p re sid id o  po r c! d o c to r  V alen tín  Pan iagua  Corazao. 
se  e x p id ió  la R eso iu c ió n  Suprem a N.® 281-2000-JU S  q ue  c re ó  ia C om isión  d e  Estudio  y  R evisión de la 
leg is lac ió n  em itida d e sd e  el 5 de ab ril d e  1992 y  cue p o : R eso luc ión  M in is te ria l N ° 191-2001-JU S, de 8 de 
ju n io  d e  2001 , se  a u to r iz ó  la publicación  d e l Inform e Final d e  la  c itada C o m isió n , en el cual se  expresa:

“Q u izá  uno d e  lo s tem as m as sen sib le s  d u rarte  el rég im en  p receden te  en la m ateria  q u e  venim os 
analizando , e s  e l d e  la  vulneración d e  princip ies co nstituc iona les  y D e rech o s F undam en tales a través de 
la  em isión  d e  n ó rm a s  legales d e  naturaleza pena l y , en gran m ed ida , en relación  con  la lucha 
an tisubversiva. C o m o  resu ltado  d e  e llo , se han exped ido  c ie rtas  norm as q u e  co lisionan  en form a directa 
co n  la  C onstituc ión  d e  1993, ad em ás (.. .)  de viciar d e rech o s  fundam en ta les de  las personas, consagrados 
n o  só lo  ex p líc itam en te  por la p ro p ia  C onstitución, sino en  form a m p ilc ita  p o r  la c itada norm a, y  tam bién 
p o r  T ra tados ln tem ac io n a .e s  de lo s cua les el Perú tam bién  es s ignatario ."
"L a s  norm as an tite rro ris tas  y las q ue  regular, e i.te m a  d e  terrorism o e sp ec ia l, vu lneran reiteradam ente 
derechos fun d am en ta le s  y princip ios co n stitu : coates co n sag rad o s."

Los d em an d an te s  arguyen q u e  los T ratados In te rnac iona les , de con fo rm id ad  con  el a rticu lo  101a de 
la C o n stituc ión  de 1979, v igente cuando  se  expidieron los D ec re to s  Leyes, fo rm an  p arte  de¡ D erecho  N acional 
y  que , igualm ente, la  C u a r ta  D isposición  F inal y T ransitoria  d e  la  actual C o n s titu c ió n  ind ica que:

“ Las norm as re la tiv a s  a ics d e rech o s  y  las libertades q u e  la C onstitu c ió n  reconoce  se  in terpretan  de 
con fo rm idad  co n  la  D eclaración  U niversal de D erech o s H um anos y  co n  los T ra tados y A cuerdos 
In te rnac iona les so b re  las m ism as m aterias  rauficados p o r  e l Perú ."

E n cuan to  a lo s D ecretos L eyes N .“  2 5 4 7 5 ,2 5 6 5 9 , 2 5 7 0 8  y 25880 , io s dem andan tes  ind ican  que sen 
in co n stitu c io n a les  p o r  con traven ir en  eí fondo  a !a C o n stituc ión  Polrrica de l P erú  y  n o  haber s id o  aprobados, 
p ro m u lg ad o s  y  p u b lic a d o s  en la fo rm a que ella  es tab lece ; y que co n trad icen  y v io lan  lo s derechos 
fund am en ta le s  de la  persona  hum ana  establecidos en la  C onstituc ión  de  1993 y en los T ratados 
In te rnac iona les  su sc rito s  p o r  ei Perú.
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226. A este respecto, se prohíben, en cualquier tiempo y lugar, por lo que atañe 2 las personas arriba 
indicadas:
a. Los atentados contra ía vida y  la  in tegridad corporal, especialm ente el homicidio er, ¡odas sus 

fo rm as, las m utilaciones y  los tratos crueles, la tortura y  ¡os suplicios;
b. L a  tom a de rehenes;
c. Los atentados contra la dignidad personal, especialmente los tra tos humillarles y  degradantes
d. Las condenas dictadas y  las ejecuciones sin previo juicio, am e un tribunal legitim ar,ente  

constituido, con garantías judicia les reconocidas como indispensables p or ¡os sueblos crdlizados 
( - ) " ■

227. En principio, desde e l punto de vista estrictamente normativo, debe considerarse que la hipótes-.s 
fáctica de aplicación de la citada norma es ia existencia de un conflicto armado no internacional que 
haya surgido en el territorio de un país contratante, en cuyo caso, a las partes en conflicto le están 
prohibidos los actos que ella describe; en ese sentido, en forma previa a cualquier pronunciamiento que 
se refiera a esta norma, e llo  requiere de una previa determinación de si los hechos provocados por e) 
accionar de las organizaciones subversivas tienen o no la calidad de conflicto armado, lo que 
ciertamente al Tribunal Constitucional no le compele; a lo que debe agregarse que las prohibiciones 
reguladas en la citada norma internacional están referidas a actos concretos, lo cua! u m poco puede ser 
objeto de pronunciamiento por este Tribunal dentro de la acción de inconstitucion3l¡dad, h  ella está 
sujeta al juicio de constirucionaltdad entre dos normas: la constitucional y  la norma legal.

22S . No obstante, y  sin que ello  signifique reconocimiento de calidad de conflicto armado, pues se trata 
simplemente de ia represión de un delito reprochable por el ordenamiento jurídico, el Tribunal 
Constitucional advierte que la legislación antiterrorista nacional cuestionada no vulnera las 
disposiciones de la normativa internacional en referencia, pues no autoriza, a sus agencias del control 
punitivo, ninguna de las prohibiciones taxativamente establecidas en la citada norma, m áxime que en 
el fundamento precedente (XI de la presente sentencia) se consideró inconstitucional el artículo 20° del 
Decreto Ley N.® 25475, por cuanto el modo de ejecución de la pena venía aparejada de aislamiento e 
incomunicación del delincuente, lo que suponía trato cruel e inhumano.

X V II. R ealización de nuevos procesos

2 2 9 . Com o en diversas ocasiones se  ha tenido oportunidad de advertir en esta misma sentencia al juzgar la 
validez constitucional de tas leyes, este Tribunal Constitucional está en la obligación de prever las 
consecuencias de sus decisiones y, por lo tanto, modular los efectos que sus decisiones generarán en 
el ordenamiento. En ese  sentido, el artículo 40 de la Ley Orgánica del Tribunal Constitucional 
precisa que las sentencias declaratorias de inconstitucionaüdad no permiten revivir procesos 
fenecidos en los que se  haya hecho aplicación de las normas declaradas inconstitucionales, salvo en 
las materias previstas en el segundo párrafo del artículo 103 (retroactividad benigna en materia 
penal) y  último párrafo del artículo 74 de la Constitución.

2 3 0 . Considera el Tribuna) Constitucional que tal regla a) autorizar la eventual realización de un nuevo 
juzgam iento, no limita la posibilidad del Tribunal Constitucional de modular los efectos en el tiempo 
de su decisión. Es decir, de autorizar que el propio Tribunal, en su condición de intérprete supremo 
de la Constitución, pueda disponer una vacado setentiae, y de esa manera permitir que el legislador 
democrático regulen en un plazo breve y razonable, un cauce procesal que permita una forma 
racional d e organizar 1a eventual realización de un nuevo proceso para los sentenciados por el delito 
de traición a la patria.

En ese  sentido, e l Tribunal Constitucional declara que la presente sentencia no anula 
automáticamente los procesos judiciales donde se  hubiera condenado por el delito de traición a la 
patria al amparo de los dispositivos del Decreto Ley N°. 25659 declarados inconstitucionales. 
Tampoco se  deriva de tal declaración de inconstitucionalídad que dichos sentenciados no puedan 
nuevam ente ser juzgados por el delito de terrorismo, pues como expone este Tribunal en los 
fundamentos N .01 36, 37  y  38, los mismos supuestos prohibidos por el decreto ley  25659 se 
encuentran regulados por e l decreto ley 25475.
En consecuencia, una v ez  que el legislador regule e l cauce procesa! señalado en el párrafo anterior, la 
posibilidad de plantear la realización de un nuevo proceso penal, ha de estar condicionada en su 
realización a la previa petición del interesado.
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Por ello, el Tribunal Constitucional exhorta al Poder Legislativo a dictar en un plazo razonable la 
forma y el m odo con el que se tramitarán, eventuaJmente, Jas reclamaciones particulares a las que 
antes se ha hecho referencia

XVIH. La excepción de prescripción de la acción

231. Finalmente, el Tribunal Constitucional debe declarar que las cuestiones planteadas en la excepción de 
prescripción de la acción fueron resueltas en el auto de admisibilidad.

Per estos fundamentos, el Tribunal Constitucional, en uso de las atribuciones que le confieren la 
Constitución Política ce) Perú y su Ley Orgánica,

FALLA

Declarando INFUNDADA la excepción de prescripción y FUNDADA, en parte, la acción de 
inconstitucionalidad interpuesta y, en consecuencia: decláranse inconstitucionales el artículo 7 y el inciso h) 
del articulo !3.® del Decreto Ley N.® 25475 asi como )a frase “con aislamiento celular continuo durante el 
primer año de su petención y luego” y “En ningún caso, y bajo responsabilidad del Director del 
establecimiento, ios sentenciados podrán compartir sus celdas unipersonales, régimen disciplinario que estará 
vigente hasta su excarcelación" del articulo 20® del Decreto Ley N.® 25475. También es inconstitucional el 
inciso d) del artículo 12.e del mismo Decreto Ley 25475.

Asimismo, son inconsriracionales los artículos 1°, 2®, 3®, 4a, 5® y 7° del Decreto Ley N.° 25659. También la 
frase “o traición a la patria” del artículo 6® del mismo Decreto Ley N.° 25659 y los artículos l®, 2® y 3° del 
Decreto Ley N.® 25708; los artículos 1 y 2® del Decreto Ley N.® 25880. Finalmente, son también 
inconstitucionales los artículos 2®, 3°, y  4® del Decreto Ley N®. 25744.

DECLARA que carece de objeto pronunciarse sobre el fondo de la controversia por haberse producido la 
sustracción de ia materia, en relación con el inciso f) del artículo 12® conforme a lo expuesto en el fundamento 
jurídico N.® 123; así com o en relación con el artículo 18®, conforme a lo expuesto en los fundamentos 124 y 
125; con los artículos 15®, 16® y la Primera Disposición Fina! y Transitoria del Decreto Ley N.® 25475, según 
se expuso en el fundamento N .M  H de esta sentencia;

E INFUNDADA, por mayoría, la demanda en lo demás que contiene, formando parte integrante de la parte 
resolutiva de esta sentencia los fundamentos jurídicos N.w. 56, 58, 59, 62, 63, 65, 66, 72, 73, 74, 75, 76, 77, 
88, 93, 104, 106, 107, 128, 130, 131, 135, 137, 142, 146, 154, 159, 172 y 174, y, en consecuencia, son 
vinculantes para todos los operadores jurídicos dichos criterios de interpretación.

ASIM ISM O, exhorta al Congreso de la República para que, dentro de un plazo razonable, reemplace la 
legislación correspondiente a fin de concordar el régimen jurídico de la cadena perpetua con lo expuesto en 
esta sentencia en ios fundamentos jurídicos N." 190 y 194 asi como establezca ios límites m áximos de las 
penas de los delitos regulados por los artículos 2®, 3®, incisos b) y c); y 4®, 5° y  9° del Decreto Ley N.® 25475, 
conforme a lo expuesto en el fundamento jurídico N.® 20S de esta sentencia. Finalmente, a regular ia forma y 
ei m odo como se tramitarán las peticiones de nuevos procesos, a los que se refieren los fundamentos 229 y 
230 de esta sentencia.

índica que e sa  semencia no genera derechos de excarcelación para los procesados y  condenados por la 
aplicación de las normas declaradas inconstitucionales en esta sentencia.

DISPONE la notificación  a las partes, su publicación en el diario oficial E l Peruano  dentro de las 48 horas 
siguientes a su expedición, de conformidad con lo dispuesto por el articulo 34® de la Ley Orgánica del 
Tribunal Constitucional; y su archivamiento.

SS.
A L V A  ORLANDINI 
BARDELLI LA RTIRíG O YEN  
R E Y  TERRY 
AG UIR RE ROCA 
REVOREDO M ARSANO  
G ONZALES OJEDA  
G A R C ÍA  TOMA
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DECLARACIÓN DE INSTRUCTIVA EN LA BASE NAVAL DEL CALLAO

Mi nombre es Abimael Guzm án Reinoso, soy marxista-leninista-maoísta y 

hasta mi detención presidente del Partido Comunista del Perú y por ende 

responsable de la guerra popular que mi Partido dirigió desde el diecisiete 

de Mayo de m il novecientos ochenta. Así, jam ás he negado, niego, ni negaré 

la responsabilidad aludida. Sin embargo, no estoy conforme y rechazo el 

juicio que se ha dispuesto en mi contra por las siguientes consideraciones:

I.- Mi Partido inició y desenvolvió una guerra popular pero el Estado peruano 

lo calificó y sigue calificando de terrorismo. Llamarla terrorismo no 

corresponde a los hechos, a la realidad, pues especialistas de diverso tipo 

de formación la han calificado de guerra civil o guerra interna y nosotros, 

reitero, desde nuestra posición la llamamos guerra popular. La calificación 

de terrorismo al no responder a la realidad refleja incorrectamente los 

hechos desenvueltos desde mayo del ochenta y por tanto tales normas 

no pueden ser justas ni derivar de ellas sanciones de estricta justicia. 

Asimismo, las diferentes normas sobre el llamado “terrorismo” iniciadas 

con el Decreto Legislativo cero cuarenta y seis y otras, entre ellas el 

Decreto Ley veinticinco cuatro setenta y cinco, no son sino continuación 

de las normas de excepción y emergencia dadas en el Perú a lo largo 

del siglo veinte; normas que ya dieran Sánchez Cerro, Benavides, Odría 

y otras personas'. Igualm ente las normas sobre terrorismo aplicadas 

contra la guerra popular han sido em itidas a la sombra de los mandatos 

del imperialismo norteamericano, particularm ente de la doctrina del ex 

presidente norteamericano Ronald Reagan y de la teoría m ilitar de los 

Estados Unidos difundida en la revista Military Review. He participado y 

dirigido una guerra popular, simple y concretamente.

refere a los regine-w Cicta:ora:es cu* re 'on  leyes Ce perecuc-ó* ;  c-oscriscón a los comunistas. Ce ios años JC a. 5C de^vaeas Ce la reacco“*na co^stitucón ce-. 35.
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II.- La ley antiterrorista, específicamente el Decreto Ley veinticinco cuatro 

setenta y cinco es inconstitucional y atenta contra el principio universal 

de la tipícidad de la ley penal. Tal ha sido afirmado por la Comisión  

Interamericana de Derechos Humanos y por juristas dentro y fuera de 

nuestro pais. En consecuencia es inaplicable ese dispositivo. La sentencia 

dictada por el tribunal Constitucional el tres de enero del presente año 

sobre Acción de Inconstitucionaíidad en modo alguno resolvió lo que se 

le había pedido: se le demandó, en petición de miles de ciudadanos, 

la declaración de nulidad del Decreto Ley veinticinco cuatro setenta y 

cinco, entre otros; pero el tribunal invocando un supuesto derecho de 

interpretación para el cual no está facultado por la Constitución peruana 

resolvió mantener el Decreto Ley veinticinco cuatro setenta y cinco y, a 

su vez, a más de mantener este nefasto dispositivo del Gobierno de facto 

de Fujimori, por ende mantiene una pieza clave y en último térm ino la 

columna que sostiene el sistema represivo que hoy quiere imponérsenos 

como legal. No sólo esto sino que, el Tribunal hace una larga, reiterativa 

y enredada explicación para pretender fundamentar su “capacidad” o 

"facultad” de interpretativamente sostener el decreto ley fujimorista al 

que estamos aludiendo.

III.- En el país, el siglo veinte lo ha mostrado reiteradas veces, se han dado 

regímenes de excepción con tribunales militares y  leyes dictatoriales 

como lo reconocen diversos autores. Pues bien, Fujimori tras el golpe de 

Estado del cinco de abril del noventa y dos va a mantener esa tradición 

abiertamente antidemocrática, pruebas saltantes son las leyes sobre el 

llamado terrorismo, la llamada ley de traición a la patria y dispositivos 

complementarios a las mismas. En esas condiciones, como muchos 

otros peruanos que combatíamos en una guerra popular, fui sancionado 

y condenado por un tribunal militar. Hoy se mantiene regímenes 

procesales antidemocráticos siguiendo lo que Fujimori comenzara. Más 

aún, consideramos, que se ha establecido en el país un verdadero Fuero 

Antiterrorista al cual se busca sometemos yéndose contra estrictas normas 

constitucionales y leyes orgánicas en cuanto a sistemas de juzgamiento 

penal se refiere. A mí, como a muchos otros nos correspondería ser juzgados 

por un Juez natural, específico, por un Juez penal común. Expreso mi 

cabal discrepancia y completo rechazo a un Fuero Antiterrorista en nuestro 

pais. Quisiera especificar, la ley autoritativa veintisiete nueve trece que 

dio facultades al Ejecutivo para normar lo que dispuso el tres de enero el 

Tribunal Constitucional, planteó y reconoció el derecho de petición para 

demandar o  solicitar nulidad de sentencia o un nuevo juicio; el decreto
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legislativo novecientos veintidós ha violado flagrantemente ese derecho 

de petición, derecho que obviamente fue reconocido por el Tribunal en 

acatamiento de normas constitucionales. He ahí una evidente nueva 

violación de los derechos que se nos han concedido por la ley autoritativa 

del Congreso y la sentencia del Tribunal Constitucional antes referida.

IV.- El Decreto Legislativo novecientos veintiuno norma la aplicación de la 

cadena perpetua, sanción que pese a haberla considerado inconstitucional 

el Tribunal Constitucional la ha mantenido o reintroducido según quepa 

considerar. Lo claro y concreto es, la pena de cadena perpetua está en 

las normas actuales y es absolutamente inaceptable que se mantenga 

tal sanción yendo contra la tradición jurídica y democrática de nuestra 

patria. Podría debatirse esta situación, obviamente; sin embargo, lo 

cierto es: La Fiscalía en su acusación plantea en mi caso, así como en 

otros, la sanción con cadena perpetua, situación que ha sido considerada 

en la apertura de instrucción en mi contra. Asi, en consecuencia, hay 

mantención de drásticas disposiciones y sanciones que serán aplicadas, 

se sobreentiende, pues por algo habrán sido normadas, en contra de 

quienes serán juzgados por delitos de supuesto terrorismo.

V.- En los Decretos Legislativos derivados de la sentencia del Tribunal se 

establecen diversas disposiciones que van contra el debido proceso. Para 

no abundar me permito referirme a un problema sustantivo, sin decir 

que los demás no lo sean, el de la publicidad. Publicidad seriamente 

recortada y  que puede quedar sujeta al arbitrio si alguien quisiera mal 

manejarla; en este punto baste resaltar lo siguiente: la publicidad en el 

derecho penal, com o bien sabemos todos, por larguísima tradición de 

siglos es garantía necesaria, por ende necesaria para la administración 

de justicia y la validez de la sanción o condena. Obviamente de su 

condición de indispensable para que una sanción sea justa y para que rija 

la justicia. Valga notar también cómo puede ser restringida la palabra 

del inculpado cuando sea juzgado en una Sala, incluso que puede ser 

desalojado y sentenciado sin su presencia; son especificaciones todas que 

dan mucho que pensar.

V I.- Permítaseme insistir en un punto a mi juicio sustantivo: El Decreto Ley 

veinticinco cuatro setenta y cinco fue promulgado por un gobierno de 

facto; en consecuencia de conformidad con la Constitución del setenta 

y nueve, no tenia validez alguna y  no debía ser aplicado; más, según 

la carta de entonces debió ser rechazado, pues su vicio de origen es 

insalvable. Esta cuestión no la ha querido tratar como corresponde el
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Tribunal Constitucional. La form a como este Tribunal trata ei problema  

en la sentencia del tres de enero no tiene fundamentos suficientes; más, 

juega con la vigencia de las constituciones la del setenta y nueve y la del 

noventa y tres y, lo que es más delicado, lleva a plantearse una interrogante 

¿Está el Tribunal fundamentando el derecho al golpe de Estado? Problema 

sumamente serio y delicado cuya historia en el país todos conocemos. Por 

esas condiciones reitero mi disconform idad y rechazo con el juicio que se 

ha ordenado se me abra. Adem ás lo antedicho muestra, a mi entender, 

que no hay condiciones para un debido proceso que concluya o concluyera 

con una sentencia justa en caso de persistirse en mí juzgamiento. 

Asimismo, es evidente, lo prueban los m edios de comunicación, que hay 

una abierta campaña en mi contra, prosiguiéndose la vieja campaña de 

los noventa que apuntó a presentarme como un monstruo; es obvio que 

la opinión pública es de im portancia en el juzgamiento, sin pretender 

que lo determine. Más aún, desde mi detención no se reconoce mi 

derecho a responder la cam paña negra que se lleva en mi contra; se 

me ha negado y sigue negándoseme el derecho de libertad de expresión 

y por ende se me niega la libertad de pensamiento, pues no pueden 

separase según las normas establecidas incluso internacionalmente. Por 

todo lo antedicho y acogiéndome al articulo ciento veintisiete del Código 

de Procedimientos Penales guardaré silencio; cito este artículo por que 

es meridianamente claro. Lo que estoy expresando y  señalo de guardar 

silencio tiene como fundamento las razones dadas para ello, en modo 

alguno tiene que ver con quienes me están juzgando específicamente 

ni es de modo alguno un problema personal; más aún pido que se sirva 

tener lo antedicho como fundado en estas razones enumeradas del punto 

primero al sexto. Finalmente, en razón de corresponder a mi interés 

como persona, y al de muchas otras personas, miembros del Partido 

Comunista del Perú, o relacionados, ligados o que se les ligue a nuestra 

organización, quiero expresar, considerando que el derecho no es sino 

el interés de los ciudadanos o personas garantizado por la Ley, digo esta 

actitud de guardar silencio de m odo alguno va contra nuestra posición 

reiteradamente sostenida desde mil novecientos noventa y nueve de 

buscar una solución política a los problemas de la guerra popular, esto 

es a los problemas derivados de ella. Pues, incluso el que tal petición no 

sea atendida por quien corresponda, más la campaña que se nos haga en 

contra, no mellan nuestra decisión, aquí una vez mas reiterada de velar 

por una solución política a los problemas derivados de la guerra popular.

Base Naval del Callao, 5 de Mayo de 2003
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ALGUNAS CUESTIONES PARA ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 
DE DECRETO LEY25475 Y DECRETOS LEGISLATIVOS N° 921 Y 

SIGUIENTES

I. SOBRE LA ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD

• La acción de inconstitucionalídad contra el Decreto ley 25475 y Decretos 

legislativos N° 921 ysiguientes sobre el llamado terrorismo es, específicamente, 

parte de nuestra defensa legal en los juicios que debemos afrontar.

• A nuestro juicio, lo central y principal de la acción de inconstitucionalídad  

es el cuestionamiento del Decreto ley 25475, columna y eje del sistema  

legal antiterrorista.

• Siendo lo medular en este caso, también a nuestro entender, centrar y 

desarrollar la argumentación en el decisivo problema del bien jurídico. 

Si bien, claro está, no el único argumento.

• Por lo anterior, apuntamos a desenvolver lo referente a bien jurídico.

II. PLANTEAMIENTOS DE DOCTRINA JURÍDICA

Seleccionados de Gonzalo Quintero Olivares, Manual de Derecho Penal,

Parte General; Tercera Edición. Editorial Aranzadi S.A, 2002. Los subtítulos 

y subrayas son nuestras, quizá muchos pero útiles.

S o b r e  p r in c ip io  d e  l e g a l id a d

• “Después de la li Guerra Mundial... el pensamiento jurídico democrático  

sitúa en el principio de legalidad la pieza fundamental de los sistemas 

jurídicos de la mayoría de los países”, (página 72).

• “Tan gran relieve jurídico no puede entenderse si se olvida que el 

principio de legalidad no es una garantía puramente formal, sino que esa 
forma envuelve el único modo de enfrentar al ciudadano con el Derecho 

penal respetando mínimamente su dignidad v la de todos”, (pág. 72).
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• ‘‘El principio de legalidad hov es. ante todo, un postulado de ‘garantía’, 

oue. compone la ‘parte form al’ del principio de Estado de Derecho. Ahora 

bien, la plena vitalidad del principio de legalidad se despliega sólo en el 

seno del Estado democrático de Derecho”, (pág. 73).

• “Nuestra tarea no consiste simplemente en comprobar si la ley positiva 

se ajusta o no al postulado de legalidad, sino, si todo el conjunto de 

la actividad represora del Estado se adecúa o no al Estado de Derecho 

social v democrático. Esta última es la dimensión esencial del principio 

de legalidad en la a c t u a l i d a d . ( p á g .  73).

P r in c ip io  d e  l e g a l id a d  y  s e g u r id a d  j u r íd ic a

• "E l principio de seguridad jurídica se cumple como una garantía en favor 

del ciudadano frente al sistema penal... El principio de seguridad jurídica 

se cumple, por una parte, con el estricto acatamiento del principio de 

legalidad en lo que concierne a la certeza v concreción de las leves oue 

describen delitos, a los que se asocian sanciones penales, renunciando a 

las cláusulas abiertas, imprecisas y oscuras”, (pág. 80).

• “Por otra parte, el principio de seguridad se manifiesta en la contracción 

de la intervención punitiva a un hecho concreto y anterior. Le desea, 

pues, un Derecho penal de hecho como único compatible, con el ideal de 

seguridad”, (pág. 81).

S o b r e  l e y  p e n a l  y  b ie n  j u r íd ic o

• "e l objeto del Derecho penal es la protección de los valores 

elem entales de la vida comunitaria”; “sólo los ‘mínimos necesarios’ para 

la convivencia”. Bienes jurídicos: "intereses oue reciben protección, 

m ediante la lev punitiva”, (págs. 90 y 91).

• “Todas las leves penales deberán, por principio, proteger bienes 

jurídicos", (pág. 91).

• "e s  imprescindible encontrar un equilibrio justo, que a la vez satisfaga 

las necesidades sociales y las garantías democráticas, entre la función de 

protección de la sociedad vd e  la protección de los derechos fundamentales 

del individuo”, (pág. 96).

A t a q u e  a l  b ie n  j u r íd ic o  e s e n c ia  d e  l a  a n t ij u r ic id a d

• “lo injusto, que formalmente es la contradicción entre un acto y una 

norma, encuentra su dimensión material profundizando en la misión que 

aquella  norma transgredida cum ple... [en] el derecho penal sus normas 

sólo pueden orientarse a la protección de bienes jurídicos. Resulta así oue
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el bien jurídico, en cuya custodia encuentra su fundamento el derecho 

penal, es aquello que por haber sido atacado (destruido o puesto en 

peligro) confiere la plen^ característica de injusto al acto enjuiciado” 

(pág. 283).

• "imposibilidad de comprender con los solos instrumentos del derecho 

positivo el alcance profundo del concepto de bien jurídico. Es por ello,... 

que la discusión sobre el bien jurídico ha dejado hoy de ser una pura 

polémica jurídica v se ha transformado en primordial cuestión politico- 

crim inal...” (pág. 283).

• “la precisión de los bienes jurídicos se convierte simultáneamente en 

una opción político-criminal que, por lo mismo, no puede reducirse a la 

búsqueda del telos de las normas positivas, sino que procede realizar una 

inversión del orden, colocando primero la decisión sobre cuales son los 

bienes jurídicos que va a proteger el Derecho Penal, y frente a qué clase 

de ataques, para luego describir en el Código Penal las figuras de delito 

que a esa finalidad convienen” (pág. 283).

P r in c ip io  d e  q f e n s iv id a d  ( l e s iv id a d )

• "Es importante señalar que la orientación del Derecho Penal a la tutela 

de bienes jurídicos sólo puede verificarse exigiendo que aquello que se 

considere merecedor de pena haya sido realmente dañoso y ofensivo para 

un bien jurídico. Tal idea viene formulada desde antiguo Nullum crimen 

Sine Iniuria y en el fondo es la única compatible con la consideración de 

la estructura y contenido de la norma penal” (pág. 285).

• "... tiempos ha habido en que la reacción represiva se ha inspirado 

en la orientación de la voluntad o de los pensamientos, o en actos cuyo 

carácter ofensivo dependía exclusivamente de la particular apreciación de 

un sujeto. Si el derecho Penal aspira a construirse sobre valores objetivos 

v seguros no puede admitir normas oue permitan subietivizaciones 

absolutas del interés protegido” (pág. 285).

S o b r e  e s t a d o  y  b ie n  j u r íd ic o

• "...e l Estado al seleccionar los bienes jurídicos que considera 

tutelables penalmente (fase de selección), dibuja en el plano jurídico 

la m alla de relaciones imprescindibles para la convivencia social... En 

un momento ulterior (fase de protección de esas relaciones), la fijación 

de la pena responde a la necesidad de auto perpetuación del Estado v 

de mantenimiento de un cierto modelo de escala axiológica de valores 

o intereses...: los procesos de selección de bienes jurídicos serán
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distintos según el modelo de Estado... Los procesos de incrim inación- 

desincriminación analizados en toda su complejidad permiten comprobar 

la ideología oue el Estado sustenta” (pág. 287).

• “El bien jurídico ofrece la clave de la( interpretación teleológica) y la 

base de la formación del sistema de la Parte Especial. La prem isa... se 

encuentra en la adopción de un concepto materia-oreiurídico (vinculación 

al contexto) v  dinámico de bien jurídico", (pág. 287).

D e f in ic io n e s  s o c ia l  y  c o n s t it u c io n a l  d e l  b ie n  j u r íd ic o

• “En los últimos decenios la teoría del bien jurídico se vincula con los 

fines de ordenamiento jurídico v del Estado, y por consiguiente de la 

política criminal... Dentro de esta corriente de opinión, mayoritaria hoy 

en la doctrina penal, cabe distinguir dos tendencias:

“a) Aquellos autores que postulan un concepto material de bien jurídico 

de corte estrictamente sociológico o social...”

"Aquellos autores oue colocan la definición del bien jurídico en una 

instancia formalizada (la Constitución) que expresa los valores v  los fines 

del orden jurídico”.

“En un intento de aunar aquellos aspectos que ostentan mayores virtudes y 

garantismo político-criminales de ambas tendencias, puede afirmarse que 

el bien jurídico debe ser analizado como un concepto de raíz sociológica 

y social ubicado en el sistema social y confrontado dinámicamente con 

el mismo; pero, a su vez, la teoría del bien jurídico no de obviar la 

escala de valores que ha sido recogida en la Constitución, porque la 

norma fundamental constituye una premisa político-criminal de gran 

trascendencia para la modelación del sistema penal... debe postularse 

un concepto de bien jurídico de corte sociológico y constitucionalmente 

orientado” (287 a 288).

III. SOBRE LEGISLACIÓN NACIONAL ANTITERRORISTA

Planteamientos seleccionados de Raúl Peña Cabrera, Traición a la Patria 

y arrepentimiento terrorista; Editorial Jurídica “Grijley”, julio 1994. 

Subtítulos y subrayas, como los anteriores.

A c e r c a  d e  s u  e v o l u c ió n

• “Si bien es cierto, que los inicios de la política legislativa antiterrorista 

los podemos encontrar en 1930, fecha desde la que se han promulgado, 

puesto en vigencia y derogado y ver diversas normas sustanciales y 

procesales, pero de manera dispersa. Sin embargo, es a partir de la
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Constitución Política de 1979 que se formula un tratam iento jurídico más 

específico de lucha contra el terrorismo; v más concretamente a partir 

de la ‘lucha arm ada’. Desde este momento la política legislativa del 

Estado empieza el tratamiento legal del terrorismo de  modo orgán ico” 

(páginas 58 a 59).

A n t e c e d e n t e s  in m e d ia t o s

• “Decreto ley N° 19049, del 30 de noviembre de 1971. Proscribe el uso 

de explosivos o bombas con la finalidad de intimidar, a larm ar o alterar el 

orden público” (pág. 60).

• “Decreto ley N‘ 20828, del 3 de diciembre de 1979. Contempla los atentados 

contra la vida de las personas que tengan una finalidad política” (pág. 60).

N o r m a s  q u e  e s t a b l e c e n  e l e m e n t o s  d e  t e r r o r is m o

• “A raíz de la vigencia de la Constitución Política de 1979, se hizo 

necesaria la tipificación del delito de terrorismo de manera clara v sin 

tintes autoritarios era necesario la adecuación de la anterior legislación 

a lo estatuido en los arts. 2, inc. 20, letra g, y 10g de la Constitución” 

(pág. 60).

• Decreto legislativo N" 046 del 21 de marzo de 1981 establece el delito  

de terrorismo... es el primer instrumento legal que utiliza la política 

criminal para combatir el terrorismo siendo duramente criticado en 

sus cimientos... la defectuosa técnica legislativa v la vaguedad de las 

descripciones típicas, siendo la propia Constitución Política un decisivo 

argumento para su derogación”. “El tipo básico del delito de terrorismo 

en este decreto lo podemos dividir en tres aspectos: los actos que 

debe realizar el autor, los medios de los que se vales y  el propósito que 

persigue” (pág. 60).

• “Lev N° 24651. del 20 de marzo de 1987. Introduce el delito de 

terrorismo en el Código Penal. El tipo básico no sufre variación alguna, v 

se mantiene a la ‘seguridad del Estado’ como objeto capaz de afectación  

por los medios empleados por el autor” (pág. 61).

• “Lev N° 24953 del 8 de diciembre de 1988. Trae modificaciones a la 

lev 24651. Las fuentes de ambas leves las encontramos en el Decreto 

Legislativo N° 046. la lev orgánica del 4 de mavo de 1981 v (a Lev Orgánica 

del 26 de diciembre de 1984 de origen español, “oue a su vez tomaron  

como fuente las leves italianas”.
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“En la estructura del tipo básico venían — odificaciones. puesto que 

en el Decreto Legislativo N e 046, como er  ^ey N ‘ 24651, se trataba 

de un delito de peligro. En cambio el tipo pásico de la Lev N" 24953 

entraña un delito de daño, en el oue va no se requiere únicamente del 

propósito de provocar o mantener un Estado ce zozobra, alarma o terror 

en la poplación o en un sector de ella, sino cue efectivamente se haya 

verificaco estas situaciones.”

“Respecto a los medios se observa ciertas vacaciones: ya no se requería 

que los medios sean “capaces de causar g 'andes estragos” ‘sino sólo 

estragos de cualquier magnitud’. Asi mismo, se añade como nuevo 

supuesto cue el medio empleado afecte la 'seguridad social’”, (páginas 

61 y 62).

• “Decreto Legislativo NT 635 (Nuevo Código =enal) de abril de 1991. El 

tipo básico establecido en este catálogo de delitos, ha sido reproducido 

integramente de la Lev N° 24953 (63).

• “Decreto Lev N° 25475 del 6 de mayo de 1992. "E l Decreto Le vN ' 25475. 

reproduce al tipo base del delito de terrorismo va previsto en el articulo 

319 del Código Penal (Decreto Legislativo N° 635). diferenciándose 

solamente en la modificación de la pena, elevándola de 10 a 20 años de 

pena privativa de libertad como mínimo (páginas 63 y 64).

B ie n  j u r í d i c o  y  d e c r e t o  l e y  n c 25 47 5

• Interesa precisar el carácter conceptual, iurídico-penat de bien jurídico. 

En efecto, lo entendemos como una síntesis normativa de un interés 

social aprehendido de una relación social determinada. El legislador en 

este caso ha seleccionado concretas v especificas relaciones sociales 

para elaborar la norma prohibitiva v de mandato. El bien jurídico asi 

construido representa un principio garantizadcr al ser de conocimiento 

colectivo; en otras palabras, cada ciudadano debe saber anteladamente 

qué es lo que se está protegiendo, y, concomitantemente, qué es lo 

que se está prohibiendo. En consecuencia, podemos decir que todo tipo 

delictivo viene impuesto por la necesidad de defender un bien jurídico 

frente a una forma de agresión que se considera socialmente intolerable" 

(pág. 64).

• “Precisando de esta manera el bien jurídico se hace el enlace 

coherente con el tipo de injusto. Es el fundamento de la tipicidad v de 

la antijuricidad. Los contenidos del injusto típico no se extraen de la 

metafísica, ni constituye una entelequia, sino que tienen su apoyatura 

en la protección de los bienes jurídicos” (pág. 64).
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• “El bien jurídico visto de esta manera determina lo injusto v. por ende. 

el delito. El hecho punible revela la esencia de lo injusto constituyen

do la tipicidad v la antiiuricidad su contenido la culpabilidad no es un 

contenido del hecho ni del injusto: se trata de una referencia al sujeto  

responsable”, (pág. 64).

• “Hemos señalado que comprendem os la noción de bien jurídico como 

síntesis que la lev efectúa de una relación social concreta v dinámica, lo 

que permite, distinguir un derecho penal democrático de otro autoritario. 

El bien jurídico no constituye un concepto abstracto y divorciado de la 

realidad social. El bien jurídico es un criterio em inentemente político, 

iuridico-penal. El bien jurídico expresa el estado de evolución de la 

democracia, o también el estancam iento o involución de la m ism a." 

(págs. 64 - 65).

• “Así, concebido el bien jurídico, indudablemente, constituye un limite 

al poder punitivo del Estado, a su intervención caprichosa sobre la 

actividad social de los c iudadanos... El bien jurídico no solamente es una 

base material al delito m ism o... sino que a través de estas categorías 

especifica su inequívoca función garantizadora. Esta es la razón por 

la cual, en la reciente dación del Nuevo Código penal, incluimos esta 

garantía, señalando que: “La pena, necesariamente, precisa de la lesión 

o puesta en peligro de bienes jurídicos tutelados por la lev” (Art. IV tit. 

Pref. Código Penal 1991). consagrando de esta manera el principio de 

lesividad o puesta en peligro de bienes jurídicos como fundamento de la 

pena” (pág. 65).

• “Esta concepción explica la permanente vinculación histórica de la 

pena v el Estado. El Estado se hace presente a los ciudadanos a través 

de la pena. Es la pena -cuantitativa y cualitativam ente observada- la 

que nos indica y orienta sobre la naturaleza del Estado; v en la pena le 

proyectan el Estado dem ocrático v el autoritario” (pág. 65).

• "E ste  Decreto Lev N° 25475 es e l resultado de una elaboración legislativa  

de un gobierno de facto y. por tanto, no dem ocrático v contradictorio  

a la noción del Estado político democrático oue diseñó la Constitución 

política de 1979. A lgo más, el gobierno de Emergencia y Reconstrucción 

Nacional suspendió la vigencia de  la carta Política en todo aquello que se 

opusiera a sus objetivos” 3 de marzo del 2006.

• “El bien jurídico oue se expresa en el Decreto Lev en comento recoge una 

aspiración de apreciar a través de la norma una relación social concreta 

y dialéctica, genéricam ente es la  ‘seguridad pública’ v  específicamente 

la ‘Tranquilidad Pública’”, (pág. 66).
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• “Sin embargo, interesa saber oué entendemos por ‘seguridad o tran

quilidad pública’. Realmente, tal como lo desprende de la cristalización  

legislativa no existe una determinación exacta del bien jurídico. Su cons

trucción es vaga, no solam ente por su imprecisión sino por su vastedad: 

de suerte oue en este epígrafe serian innúmeros los comportamientos 

oue caen baio su órbita v de calificarse de atentatatorios contra la ‘tran

quilidad de la población*. De íege ferenda  resulta procedente restringir 

interpretativamente los mencionados bienes jurídicos señalados por el 

Decreto Ley, en concordancia con los postulados de un derecho penal 

mínimo y garantista" (pág. 66).

• “Para la doctrina también es un tanto difícil precisar el concepto de 

‘tranquilidad pública’ debido a que su esencia responde a un estado 

subjetivo de la colectividad, asim ilable a la idea de un estado de reposo 

de la sociedad. Desde un punto de vista objetivo, el tratadista Lucio C é s a r  

S o m o z a  lo califica como ‘el cotidiano acontecer sin sobresalto (...), la 

pacífica coexistencia social: v subjetivamente, el sentimiento de oue 

efectivamente es así, de que la paz, la tranquilidad en general no está 

perturbada’. M u ñ o z  C o n d e , más concreto en su apreciación conceptual 

dice que es la 'tranquilidad o paz de las manifestaciones colectivas de la 

vida ciudadana’ (página 66).

• “En cuanto a la ‘seguridad pública’ como bien jurídico más genérico. 

debe entenderse como una razonable esperanza de no ser víctim a de 

agresiones, lleva inscrito un elemento espiritual, relativo al sosiego de 

amplios sectores de la población”, (pág. 67).

• "Cuando aludimos que el bien jurídico es la seguridad pública y 

específicamente la tranquilidad pública, no olvidamos quesubsidiariamente 

existen otros bienes amparados como son la vida., la integridad física, 

(a libertad v el patrimonio. Estos son bienes jurídicos inmediatos, cuya 

lesión se utiliza instrumentalmente para otro ataque más trascendente 

que atenta contra bienes jurídicos mediatos y específicos (seguridad v 

tranquilidad pública) que asumen a los anteriores y con cuya Lesión se 

consuma el delito” (página 67).

• “De lo expuesto aquí podemos concluir que los bienes jurídicos inm ediatos 

protegidos por los delitos medios (ver homicidio) no constituyen bienes 

jurídicos del tipo terrorista...”

• “Lo preocupante no es precisamente la tutela de los bienes mencionados 

-el contenido típico es exactamente el mismo que el de las leyes 

antiterroristas anteriores: Decreto Legislativo 046, Ley N ” 24651, Ley N ”
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24953, y  art. 319, Código Penal-, sino el contexto político en el que se 

enmarca está reforma, pues en el momento actual la violencia punitiva 

d e la t a d o  no tiene los limites que prevé la Constitución”, (pág. 67).

• “En la tradición liberal-democrática, el derecho penal v  procesal 

constituyen condiciones insoslayables de democracia, pues contribuyen 

a morieerar el Jus puniendi estatal en su cara viotentista. No son límites 

destinados a restringir la libertad de los ciudadanos; son precisamente 

garantías aseguradoras de los derechos fundamentales o derechos 

humanos frente a la arbitrariedad v el uso abusivo de la fuerza por parte 

del Estado. Esta conexión entre jurisdicción y democracia está referida 

no al ámbito político que regula y tutela la carta política sino aquello más 

concreto, más especifico, cual es el amparo de los Derechos Humanos- 

entendidos como intereses materiales primarios” (págs. 67 y 68).

IV. ESQUEMA PARA INCONSTITUCIONALIDAD DEL DL 25475

Argumentar desde las siguientes cuestiones, tomando principalmente, 

reitero, la del bien jurídico; en función del cual hay que analizar los principios de 

legalidad y de seguridad, y demás puntos a desarrollar. A esto sirve, pensamos, lo 

planteado en las partes I, II y III, particularmente las dos últimas.

• Principio de legalidad.

• Principio de seguridad.

• Crítica a interpretación del art. 2 hecha por el Tribunal Constitucional.

• Bien Jurídico:

-  Ley penal y bien jurídico.

-  Bien jurídico esencia de la antijuricídad.

-  Estado y bien jurídico.

-  Definiciones social y constitucional.

-  Principio de ofensividad (lesividad).

• Guerra o terrorismo ¿Qué hubo en el Perú? (pág;~as 6 al 16 del Proyecto 

más extenso trata el tema).

• Análisis crítico de sentencia del Tribunal Constitucional sobre decretos 

legislativos números 895 y 897.

• Análisis crítico del decreto legislativo 046, de los decretos leyes núme

ros 24651 y 24953, del decreto legislativo número 635 (Nuevo Código Pe

nal) y, principalmente, del decreto ley número 25475, desde la cuestión 

decisiva del bien jurídico. Esto es importante a nuestro juicio.
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• Carácter vinculante de sentencia del Tribunal constitucional. Ley 

26435.

• ¿Quién es el agraviado en el delito de terrorismo?

• C o n c l u s i ó n : Inconstitucionaíidad del DLN" 25475 por todo lo argumentado, 

principalm ente lo referente a bien jurídico.

Esperamos que lo planteado coadyuve a la interpretación de la acción de 

inconstitucionaíidad en contra del decreto ley número 25475 y de los decretos 

legislativos núm eros 921, 922, 923, 924, 925, 926 y 927. Consideramos que la 

redacción defin itivas de la acción puede hacerse en base a las dos propuestas 

anteriores, especialm ente la de 66 páginas de setiembre del 2004; teniendo, en 

cuenta lo aquí propuesto y añadiendo, obviamente, todas las normas legales, 

jurisprudencia y doctrina jurídica pertinentes.

CEREC, Callao 13 Dde enero del 2005
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Capítulo 4

De puño





LA PRIMERA AUDIENCIA DEL NUEVO JUICIO

La primera audiencia del nuevo juicio por dirigir Academia popular de 

preparación preuniversitaria; Petición fiscal de 25 años de detención.

Esta audiencia suscitó diversos comentarios. Para algunos, como el 

historiador Nelson Manrique fue un “espectáculo mediático donde se notó la 

falta de preparación de la sociedad para enfrentar una empresa sem ejante”. 

Para otros, fue la “tolerancia del caos” como se mostrara en un artículo  

periodístico del diario Perú 21. En cambio, hubo posiciones intermedias 

que buscaron algo de objetividad en los hechos de la primera audiencia, el 

caso más particular es el del escritor Santiago Roncagliolo que describe ese 

momento en su libro La cuarta espada1.

Desde el inicio de la audiencia, los fotógrafos se apiñaban contra el 

cristal pidiéndole una mirada, un saludo, una sonrisa. En un momento, 

Elena le hizo notar que la prensa esperaba un gesto. En respuesta, 

Guzmán se puso de pie y levantó el puño derecho. Inmediatamente, se 

le sumaron sus compañeros con gritos de «Viva el Partido Comunista del 
Perú», «Gloria al marxismo-leninismo-maoísmo», «Vivan los héroes del 

pueblo» y «Gloria al pueblo peruano». La sesión, fuera de control de los 

magistrados se suspendió.

S a n t i a g o  R o n c a g l i o l o .La cuarta espada. Editorial Sudamericana, 2007. Pág. 218.

‘ S o b re  e l  t í tu lo  d e  e s te  , ib ro , d e b e  q u e d a r  c la ro  q u e  e n  e l  P a r tid o  C o m u n is ta  d e l  P erú  ja m á s  n i s e  
p r o p u s o  ni se  d e b a t ió  ni n u n ca  se , a c o rd ó  q u e  la  ap lic a c ió n  d e l  m a rx ism o -le n in ism o -m a o ísm o  a  ta  r e a 
l id a d  p e ru a n a  im p l ic a ra  s e m e ja n t e  ab su rC o , c re a d o  p o r  la  p re n s a  o  In te l ig e n c ia  p a ra  d e s p r e s t i g i a r  la  
d i re c c ió n  p r o le ta r ia  d e l  d o c to r  G u z m á n .
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LOS VIVAS

Necesaria reafirmación pública de condición de maoista, saludo al pueblo y 

al Partido Comunista del Perú.

¡Viva el Partido Comunista del Perú! 

¡Vivan los héroes del pueblo! 

¡Gloria al marxismo-leninismo-maoísmo! 

¡Viva el pueblo peruano!
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P R E S ID E N C IA  D E  LA  R E P U B L IC A  
Secretaría de Prensa

MENSAJE A LA NACIÓN 
DEL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA, ALEJANDRO TOLEDO

C a s a  de Gobierno, 6 de noviembre de 2004

Peruanas y peruanos:

No puedo permanecer mdferente ante e ; eracozoso espec - 
tácuío ofrecido ayer por ios cabecillas terrorstas que desa- 
f arpn ai Poder Judicial y ofendieron la nv^.c-na de! pueblo, 
en especial la de miles de madres y niños victimas de su 
acción genocida.

Él gobierno es respetuoso de la independencia del Poder Ju
dicial, del Ministerio Público y de otros órganos de! Estado.

Por esa razón acatamos los fallos de la Corte interamencana 
de Derechos Humanos y del Tr ib un a l Constitucional, que 
ordenaron nuevos juicios, ahora en democracia.

No permaneceremos impasibles ante el desaño de estos ca
becillas terroristas.

Quiero decirle esta noche al país que en mi gobierno no 
habrá retomo al pasado y que los terroristas serán casti
gados severamente.

No vamos a consentir a tos terroristas.

No les regalaremos tortas de cumpleaños.

No les organizaremos paseos en lanchas ni cenas románticas.

Que quede ciara, en mí gobierno no se abrirán las cárce
les para ningún terrorista.

Con esa convicción, he tomado (as siguientes decisiones:

Primero, he dispuesto la inmediata reorganización de la Pro
curaduría Especializada para casos de terrorismo. En las pró
ximas horas será designado un Procurador quien, junto a un 
equipo, actuará con facultades especiales.

Segundo, el Procurador recusará a todos los miembros de la 
Sala que juzga a tos cabecillas terroristas, por permitir el la
mentable episodio de ayer, y por su evidente falta de autori
dad. También tendrá instrucciones para pedir S á d saM SB S ' 
tu a para estos terroristas.

Tercero, el Procurador también demandará con firmeza la 
adopción de normas de orden y seguridad en estos proce
sos, y exigirá a los magistrados responsabSdad en tas dfli- 
gencias.

Cuarto, he disouesto-d aislamiento total fe jg& ja te & ÍB  te
rroristas y realizaremos los fr^stados de penal que s o n  ne
cesarios.

Quinto, he decidido reponer ios tnr^rfaños y reforrarla segu
ridad de los penales. La arrogancia de ayer no puede quedar 
sin respuesta.

Sexto, apoyaré la iniciativa para que las victimas  de ta sub
versión se conviertan en oarte crvü de los procesos vincula
dos al terrorismo.

Finalmente, demandamos al Poder Judicial realizar ¡lit io s 
sumarios a los cabecillas terronstas y no permitir ei menor 
retraso.

P emanas y peruanos:

No podemos confundir la garantía de hacer públicos los s e 
cesos judiciales con el desorden y el caos.

Llamo a los jueces y fiscales a tener una actitud firme frente 
al terror.

Exigimos a tos jueces la aplicación del Decreto Legislativo 9?2. 
que impide que el juzgamiento de terronstas se convierta en 
un acto de propaganda de la subversión.

Igualmente, pido a tos procuradores anticorrupción estar vi
gilantes y alerta para que la mafia de Fujimori y Montesinos 
no se oculte detrás de estos actos de vergüenza nacional.

No lograrán distraer al país de los juicios contra ia mafia, en 
sobf e úáftoo de armas.

Pido a tos medios de comunicación no hace»- el iueao s les afa
nes d? propaganda de tos terroristas ni r^n o s darles tribuna.

Convoco a las victimas del tenor a movilizarse y permanecer 
vigilantes, para que se haga justicia y se castigue a los res
ponsables de la muerte de miles de peruanos.

Nuestra actitud frente al terror será la de siempre: autoridad 
y firmeza, sin concesión alguna.

Continuaremos vifljjf nflp estos procesos y ^optando medi
das severas. Este es un tema de Estado v de seguridad na
cional en el que no renunciaremos a ia defensa del régimen 
democrático.

En ia oonciencta de nuestra alma colectiva subsiste un des
ganado y profundo sentimiento de dolor.

No hemos olvidado los años de espanto donde se asesina
ban diariamente a peruanos, especialmente a los más pobres 
y débitos.

No hemos olvidado tos caudales de lágrimas de estos ¡no
centes.

No hemos olvidado fas explosiones, asesinatos y entierros de 
víctimas del terror.

No hemos olvidado a las miles de viudas y huérfanos.

No hemos olvidado tas torturas y el sufrimiento de tos des
plazados.

Por encima de todo nos interesa ia paz y seguridad para los 
27 malones de peruanos.

En mi dbbtemo no habrá ni resuroimiento. Qygfcffijf del te
rrorismo

NI olvido ni perdón.
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SEGUNDA AUDIENCIA: REPRESALIA Y AISLAMIENTO MAYOR

El Estado quiebra el nuevo juicio y toma represalias profundizando aislamiento 

del doctor Guzmán y Elena Yparraguirre; medidas propiciadas por el propio 

presidente Toledo como se ve en la página anterior.

D e p u ñ o  y l e t r a



Capítulo 5

De letra





Sobre el megaproceso





SOBRE DILIGENCIA DE CONFRONTACIÓN

En Instrucción N° 2004-048 por suceso de Lucanamarca, el Juzgado Mixto de 

Huancasancos ha dispuesto diligencia de confrontación. Sobre ella consideramos 

pertinente tener en cuenta lo siguiente:

I. ALGUNAS CUESTIONES JURÍDICAS BÁSICAS SOBRE LA CONFRONTACIÓN

Tomamos lo escrito por César San Martín Castro en su Derecho Procesal Penal, 

Volumen I; Editorial Jurídica Grijley, segunda edición, octubre 2003.

C o n f r o n t a c ió n  y  c a r e o

“Los arts. 130° y 155° del Código de Procedimientos Penales 1940, y 125° 

y 213° del Código Procesal Penal 1991 prevén la posible confrontación entre 

el imputado y sus coimputados o con los testigos, incluyendo el agraviado, así 

como entre testigos’ en sólo caso de 1991. El art. 155° utiliza como sinónimos 

los términos ‘confrontación y ‘careo’, aunque se recurre con más intensidad al 

primer vocablo. En rigor, ambas figuras no son sinónimos, pues la confrontación se 

realiza entre las distintas declaraciones vertidas en distintos momentos por una 

sola persona, sea dentro de una etapa procesal o en etapas distintas: mientras 

oue el careo importa confrontar las manifestaciones realizadas por dos o más 

personas, oue son las que mutuamente tratan de explicar sus diferencias'’(páginas 

549 y 550. Subrayas nuestras, éstas y las que siguen).

P r e s u p u e s t o  c o m ú n  p a r a  é s t a  d il ig e n c ia

“El presupuesto común para la realización de esta diligencia es oue existan 

contradicciones relevantes entre las declaraciones prestadas por ellos y, por 

consiguiente, para el debido esclarecimiento de los hechos, por su manifiesta 

utilidad, resulta necesario oírlos. Esto es, se requiere en cada caso una declaración 

previa de los sujetos oue intervendrían en el careo, asi como oue la discrepancia 

verse acerca de algún hecho o de alguna circunstancia de interés para la
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in strucción  a través de  la  cua l pueda lograrse  el fin de  e sc larec im iento  propio

de la instrucción, su utilidad está condicionada, de un lado, a la insuficiencia 

de resultados de la investigación y, de otro lado, como refuerzo de resultado 

obtenido en alguna de las diligencias practicadas.” (pág 550).

L a  c o n f r o n t a c ió n  o  e l  c a r e o

• Como acto procesal: *‘La confrontación o. mejor dicho, el careo es 

el acto procesal en virtud del cual el Instructor ‘reúne ante sí. unas 

en presencia de otras, a diversas personas que en los interrogatorios 

o en las declaraciones rendidas antes se manifestaron en desacuerdo 

sobre puntos que se consideran importantes’. Como tal, precisa Eugenio 

FLORIÁN, ‘sirve para disipar o para poner en relieve y concretar dudas y 

contradicciones en los testimonios de distintas personas’” (página 550).

• Más adecuada en juicio oral: “Si bien no hay límites para la realización de 

actos de investigación durante la etapa de la instrucción, esdeconsideraroue 

esta diligencia es más adecuada en la etapa del juicio oral, por su lógica de 

inmediación y posibilidad de controversia. En tal virtud, este acto procesal 

debe ser excepcional en la instrucción v aplicarse con mucha prudencia, y 

sólo en la medida en que no existan otros actos de investigación idóneos 

para comprobar la existencia del delito o la culpabilidad del imputado”, 

(página 550).

« Presupuestos de su admisibilidad: “Los presupuestos de su admisibilidad, 

señala Eduardo de URBANO CASTRILLO, son: la existencia previa de 

declaraciones, la discordancia entre éstas, oue el hecho sea de interés para 

el proceso v oue no hava otro medio de prueba, dada su excepcionalidad. 

Ello significa que la confrontación, al decir de Francisco R a m o s  M e n d e z , 

está regulada como una diligencia residual, que se practica a falta de 

otro medio de averiguación. Es de aclarar, sin embargo, que nuestro 

Código, a diferencia de la Ley procesal española,... no consignó como 

presupuesto del careo su subsidiaridad o excepcionalidad. empero es 

obvio que una diligencia de las características de la analizada no puede 

ser dispuesta como regla ni por el prurito de la nueva contradicción de dos 

declaraciones predias: los criterios de utilidad y no de superabundancia 

debe justificar su realización”, (páginas 550 y 551).

E f ic a c i a  d e  c o n f r o n t a h iSn

"Una condición de eficacia de la confrontación es que no medie una excesiva 

d istanda temporal entre la fecha de celebración de dicha diligencia v aquella otra 

en que ocurrieron los hechos. La lógica, como por ejemplo dispone el art. 225“
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del Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal de México, es que la 

diligencia se lleve a cabo ‘a la mayor brevedad posible’” (páginas 551 y 552).

S o b r e  p r o c e d im ie n t o

“La lev nacional no fija el procedimiento específico que se debe seguir para la 

diligencia de confrontación. La práctica judicial y el derecho comparado organizan 

esta diligencia, bajo la siguiente estructura: en primer lugar, luego de hacer prestar 

juram ento a los que hubieran de ser confrontados, salvo el imputado, el Secretario 

leerá a los confrontados, en lo pertinente, las declaraciones oue se reputen 

contradictorias, lectura que proporcionará la base para la discusión: en segundo 

lugar, una vez que se ha precisado las discrepancias, se les llamará la atención a 

fin de que se reconvengan o traten de ponerse de acuerdo. Estos se preguntarán 

recíprocamente, harán o pedirán aclaraciones, invocarán detalles para ayudar a la 

memoria del otro, o, directamente, se tildarán de mentirosos”(página 552).

II. NORM AS LEGALES SO BRE CONFRONTACIÓN Y  SILENCIO

C ó d ig o  d e  p r o c e d im ie n t o s  p e n a l e s

• C o n f r o n t a c ió n  y  d e n e g a t o r ia . Art. 130: “El Ministerio Público o el inculpado 

puede pedir una confrontación con los testigos oue designe y que va h avan 

prestado su declaración. El Juez instructor ordenará la confrontación, 

salvo que existiesen fundados motivos para denegarla.

• “En caso de denegatoria, se hará constar los motivos, elevando copia del 

decreto a l tribunal. El inculpado puede solicitar que se agregue a es copia 

el inform e que presente. En este caso, el Tribunal Correccional resolverá 

si se realiza o no la confrontación. La confrontación entre inculpados no 

puede ser denegada por el Juez si el Ministerio Público o uno de ellos lo 

so licita” (las subrayas son nuestras, las siguientes igualmente)

• C o n f r o n t a c ió n  d e  o f ic io  Art. 131: “El Juez Instructor podrá, de oficio orde

nar la confrontación del inculpado con uno o m ás de los testigos".

• S i l e n c io  d e l  in c u l p a d o  Art. 127: “Si el inculpado se niega a contestar 

alguna de las preguntas, el juez instructor las repetirá aclarándolas en 

lo posible, v  si aquel se mantiene en silencio, continúa con la diligencia 

dejando constancia de tal hecho”.

C ó d ig o  p r o c e s a l  p e n a l  ( 1 9 9 1 )

Sólo algunos artículos de éste código están vigentes, como es sabido. El 
art. 125 que transcribimos no está vigente, com o es sabido. El Art. 125 

que transcribim os no está vigente, se transcribe por ser ilustrativo de lo 

expuesto en la parte I de estas notas: "Cuando entre lo declarado por el
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imputado v ta prestada por otro imputado, testigo o el agraviado surjan 

contradicciones importantes, cuvo esclarecimiento requiera oír a ambos, 

se realizará la confrontación".

III. JUR ISPRUDENC IA  

S o b r e  c o n f r o n t a c ió n

‘‘Existiendo versiones contradictorias deviene en imperativo al realiza

ción de una confrontación sobre los temas materia de controversia, es 

por ello que resulta imprescindible ampliar el auto de apertura de ins

trucción, declararon nula la sentencia que declara sobreseída la causa” 

(Expediente N° 7104-97).

S o b r e  s il e n c io  d e l  in c u l p a d o

"Es derecho del procesado mantener silencio sobre los hechos imputados 

y aún distorsionados si conviene a su defensa, quien no está obligado a 

prestar juramento de decir la verdad, por lo que no puede ser inculpado 

del delito contra la función jurisdiccional en razón de sus propias 

declaraciones” (Exp. N° 791-96; En: Revista Peruana de Jurisprudencia, 

Año 1, N° 2, Normas Legales, p 363).

IV. OP IN IÓN

1) Basándonos en lo arriba expuesto, consideramos:

2) La confrontación dispuesta es improcedente, principalmente a nuestro 

juicio, porque no hemos declarado ante el Juzgado Mixto, ni ante ningún 

otro; y, m ás aún, hemos mantenido silencio.

3) Debería interponerse el recurso legal pertinente; es necesario que 

quede por escrito nuestro rechazo y oposición.

4) Es adecuado seguir manteniendo nuestro derecho a guardar silencio en 

los procesos interpuestos en contra nuestra. Sin embargo, será necesario 

estudiar nuevamente la situación legal en su conjunto para definir, espe

cialmente, nuestra actitud en los juicios orales.

Espero que estas notas sean de utilidad.

CEREC, Callao, 11 de abril del 2005.
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SOBRE MEGAPROCESO EN CONTRA NUESTRA

I. La República del 10/V I11/05. página 6, informa que el fiscal Edgar Chirinos 

habría presentado acusación por el supuesto delito de "terrorism o” contra 

Elena Iparraguirre R, Abim ael Guzmán y  otros; más de 20 personas, a quienes 

se consideraría “integrantes del Com ité Central de Sendero Luminoso (SL)”, 

solicitando cadena perpetua para los mismos. Y agrega: “El juzgamiento 

público podría iniciarse en setiem bre próxim o”.

II. Es bueno considerar las condiciones en que tal megaproceso se desenvolvería. 

Obviamente, y en términos generales, circunstancias externas desfavorables. 

No obstante, merece sopesar lo comentado en noticieros de Radio Francia 

internacional y Radio Nederland sobre el llam ado “terrorismo internacional”: 

Debe verse, decían las em isoras, el largo tiempo que durará ese proceso y 

la respuesta táctica, concreta, frente a cada caso especifico; añadiendo: 

la cuestión no es imputar “terrorismo”, sino ver las causas políticas oue 

lo motivan v la respuesta democrática correspondiente, pues, resaltaban, 

es la pertinente. Así, nuevos criterios, aunque incipientes, se abren paso; 

analizarlos en perspectiva sería lo adecuado.

III. Igualmente en el país las circunstancias son desfavorables, más en 

contexto electoral; aunque esto, como todo, tiene pro y contra. Pero al 

margen de estos vericuetos que recién comienzan a desenredarse, vale la 

pena prestar atención, al margen, insisto, de insalvables discrepancias, a dos 

respuestas dadas por el rector de San Marcos a entrevista de El Comercio del 

1' /VIII/05, considerando particularm ente su condición de historiador:

• “E l C o m e r c io : El Siglo XX nos dejó algo tan m ortífero como Sendero...”

• “ R e c t o r : Era el Sendero Luminoso de Mariátegui. Creo oue constituye

el momento clim ático de mavor énfasis de la aplicación socialista de

construcción de la república peruana...
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. “El C o m e r c i o :  ¿Qué hicimos como país para tener algo tan destructivo 

como Sendero?”

• “ R e c t o s :  La marginación de esta población andina oue se quedó un poco 

fuera de la historia del Perú oficial...”

Al margen, reitero, de las intenciones del entrevistado, concreto es: Hay 

una base material, objetiva, histórica, social e ideológica que ha generado 

la guerra popular. Y esto es, también, un criterio que al fin y al cabo se 

abrirá paso; pienso que, y a mi juicio, bien merece sopesar; y como se dice, 

tiempo al tiempo.

IV. Por otro lado, según noticia muy poco difundida, la Corte Interamericana 

de Derechos Humanos, habría resuelto que en adelante sus sentencias o fallos 

no tendrían carácter vinculante. Considerando el articulo 63. inc. 1) de la 

Convención americana de Derechos Humanos, cuya letra dice:

“Cuando decida que hubo violación de un derecho o libertad protegidos 

en esta Convención, la Corte dispondrá oue se garantice al lesionado en 

el goce de su derecho o libertad conculcados" . 1 Repárese: “Dispondrá” 

simplemente.

Y en el numeral 65:

“La corte someterá a la consideración de la Asamblea General de 

la Organización en cada periodo ordinario de sesiones un informe 

sobre su labor en el año anterior. De manera especial y con las 

recomendaciones pertinentes, señalará los casos en que un estado no 

hay dado cum plim iento a sus fa llos”.

Adem ás el d ispositivo 60. de la misma Convención, reza:

“La Corte preparará su Estatuto y lo someterá a la aprobación de la 

Asam blea General, v dictará su reglam ento”.

Reiteramos, considerando las normas señaladas y particularmente 

las características del derecho internacional, habría base legal para tal 

resolución de la  Corte. Sin embargo, claro está, habrá que estudiar este 

problema a partir de la propia resolución que debemos conseguir.

Por lo demás, com o bien sabemos, el artículo 205 de la Constitución del 

93 establece: “Agotada la jurisdicción interna, quien se considere lesionado 

en los derechos que al Constitución reconoce puede recurrir a los tribunales 

u organismos internacionales constituidos según tratados o convenios de 

los que el Perú es piarte” No hay, pues, constitucionalmente obligación de 

acatar fallos internacionales por parte del Estado peruano. Y este numeral

1 La subraya es nuestra, igual las siguientes.
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es idéntico al 305 de la Constitución del 79.2

Así las cosas, si bien esta resolución de la Corte iría en nuestro detrimento, 

seguirá siendo posible y conveniente recurrir a la Corte Interamericana y. de 

sernos favorable en sus fallos, tendríamos un instrumento legal de importancia 

internacional que puede abonar en la lucha por los derechos fundamentales 

que nos asisten y cotidianamente aoui nos son negados. Lo dicho, repito, pese 

al estudio y análisis correspondiente de este nuevo problema de fallos no 

vinculante de la Corte que tendríamos que afrontar.

V. Visto lo anterior, debemos a nuestro criterio, impulsar: 1) El recurso 

presentado ante Corte Interamericana recurriendo contra la sentencia del 

Tribunal Constitucional de enero del 2003; 2) el recurso de acción popular 

por inconstitucionaíidad del decreto supremo de creación del CEREC; 3) 

la apelación ante el Tribunal Constitucional contra la denegatoria del 

hábeas corpus por exceso de detención preventiva; 4) el nuevo proceso de 

inconstitucionaíidad interpuesto ante el mismo Tribunal contra el decreto  

Ley 25475, la llamada “ley antiterrorista”. Trámites hace tiempo presentados 

sin solución hasta hoy, los cuales son indispensables por convenir a nuestros 

derechos máxime cuando se están desenvolviendo y desenvolverán  

importantes procesos judiciales llevados adelante por la nominada, ahora, 

Sala Penal Nacional.

VI. A tenor de lo antedicho sugerimos considerar v analizar el megaproceso 

v en general los diversos juicios pendientes dentro de una larga perspectiva- 

mediata por lo menos y no simplemente inmediata, y naturalmente de conjunto  

y no individual; lo cual, es obvio, ni niega incuestionables especificaciones 

de quienes estam os siendo procesados o lo seremos dentro de poco. Nos 

preguntamos ;merecería va ir pensando plantear la cuestión de beneficios 

penitenciarios, entre otros problemas que nos aquejan o aquejarán?

Pienso y espero que estos puntos sean útiles frente al megaproceso que se 

vecina y otros enjuiciamientos comunes y, en especial, sirva a plantearse qué 

reajustes o desarrollo debe darse a nuestra estrategia legal; v. principalmen

te. sobre cómo afrontar esta nueva etapa de iudicialización que nqs espera.

CEREC, Callao, 15 de agosto del 2005.

El 17/VIII/2005, a las 19:00 horas, se me notificó la acusación fiscal; la estoy  

estudiando y analizando, como entiendo lo hacen todos los procesados. Espero  

tratar hoy el problema con el abogado; entre tanto remito el In Memoriam para

2 Salvo que ratificaba Convención de San José, incluso Arts. 45 y 62 (XVI Disposición General 
y Transitoria).
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su presentación a la Sala Penal Nacional, si conviene, y nota sobre normas legales 

que a mi ju icio merece considerar (discúlpese el papel tan pequeño)

Ojalá oue esto sirva en algo, con cargo a plantear más ampliam ente la cues

tión del llam ado megaproceso.

CEREC, Callao 22 de agosto del 2005.

D e p u ñ o  y  l e t r a



MÁS SOBRE EL MEGAPROCESO

Consideramos necesario estudiar este proceso, apelado megaproceso, con un 

criterio de visión del conjunto del mismo, como unidad, del cual es indispensable 

tener una comprensión lo más cohesionada posible, en función de una defensa 

coordinada v eficiente. Sin soslayar, claro está las especificaciones individuales 

pertinentes, y, obviamente, no contrapuestas, en modo alguno, a la comprensión 

cohesionada y coordinación factible, y valedera para el m eior desenvolvimiento 

del proceso que enfrentamos en común, nuestra mejor defensa, finalmente en 

beneficio del conjunto y  de cada quien en concreto.

Y si bien, no pretendemos soslayar el insustituible estudio y análisis específico, 

planteamos algunos puntos comunes a todos, destacándoseles por considerarlos 
pertinentes, o a guisa incluso de ejemplo.

I.- DICTAMEN DEL FISCAL SUPERIOR. ESTRUCTURA. CONTENIDO Y  PARTES

Son cinco los expedientes en proceso:

1.- E x p e d i e n t e  560-03 “ L a  c a p t u r a ” .

2.- E x p e d i e n t e  04-93 “ I n c a u t a c i o n e s  y  a c c i o n e s  s u b v e r s i v a s ” . N o  hay 

mérito a juicio oral.

3 . -  E x p e d i e n t e  a c u m u l a d o  n ° 1 7 7 - 9 3 .  “ L a  a c a d e m i a  C é s a r  V a l l e j o ”

4.- E x p e d i e n t e  a c u m u l a d o  n" 32-05 “ M a s a c r e  L u c a n a m a r c a ” . Previamente 

ampliar auto de apertura de instrucción a efecto de tenerse como 

agraviados a:...

5.- E x p e d i e n t e  a c u m u l a d o  n ” 105-95 “E l D i a r i o ” .

Veamos cuestiones que, a nuestro juicio, merece destacar en el dictamen 

fiscal. Partamos de su esquema:

P r o n u n c i a m i e n t o . Páginas 1 y siguientes:

I. Hay mérito a pasar a juicio oral por delito contra T r a n q u i l i d a d  

Pública-Terrorismo agravado: 24 procesados.



II. Hay mérito a pasar a juicio oral por delito contra la Vida, el Cuerpo 

v la Salud -Asesinato (Homicidio calificado u 8 procesados.

III. Hay mérito a pasar a juicio oral por el celito contra la Fe Pública- 

Falsificación de documentos en general: '  procesado.

* H e c h o s . Página 5 y siguientes.

* A n á l i s i s  d e  l o  a c t u a d o  y  r e s p o n s a b i l i d a d  p e n a l  d e  . o s  a c u s a d o s . Página 20 y 

siguientes.

* P r u e b a s .  Página 89 y siguientes.

* Delito. Página 154 y siguientes.

* A c u s a c i ó n , p e n a  y  r e p a r a c ió n  c i v i l . Página 158 y sigJentes.

* I n s t r u c c i ó n . Página 162.

* A u d i e n c i a . Página 162 y siguientes.

* C o n f e r e n c i a . Página 168.

* P r im e r  o t r o s í  d i g o  (Expediente Acumulado N ' 04-93 “Incautaciones y acciones 

terroristas”) Página 168.

* S e g u n d o  o t r o s í  d i g o  (Expediente Acumulado 32-05 "Masacre de 
Lucanamarca”) Página 168.

‘ T e r c e r  o t r o s í  d i g o  (Del Expediente N" 79-04 acumulado primigeniamente a 

la causa N ' 04-93) Página 169.

*  C u a r t o  o t r o s í  d i g o . Página 170.

Y resaltando fundamentalmente el contenido, consideremos en:

Hechos:
• ‘‘Atentados terroristas”. Pág. 11; todo el tercer párrafo: “Asimismo ... 

Lince”.

• “Procesados miembros del Com ité Central"  y  fotos de velorio con 

" otros miembros del Comité Central". 13, primer párrafo: "Momentos... 

La Cruz".

• " Directivas e informes entregaba ‘Julia’ a Arana y este entregaba 

material logístico y  dinero que requería la dirección central”; página 13, 

último párrafo: "C a b e ... dirigencial.

• " Previamente am pliar auto de apertura de instrucción a efecto de 

tenerse como agraviados”; página 14. y en la misma página y párrafo 

destacar: " Discrepancias internas por problemas de tierras"  y “‘Juicios 

populares* de aquellas personas oue tenían la mayor cantidad de bienes 

entre tierras y  anim ales": asimismo: “al mismo tiempo oue los terroristas 

comenzaron a repartir animales de la comunidad a las personas que no 

tenían”. Párrafo: “En e l ... Lum inoso”.

D e  p u ñ o  y  l e t r a



• En los cinco párrafos de página 15, tener en cuenta lugares: Yanacoba. 

Ataccara. Llacchua. Muvlacruz v Santiago de Lucanamarca.

• “Enfrentamiento entre ambos grupos con arm as de fuego”: en la página 

16, primer párrafo; y en el segundo de la misma página: “la población 

habría victim ado a Olegario. Curitom av" y “decisión tomada por la Alta 

Dirección para dar ejem plar sanción a las ‘m esnadas’”.

• “llevar adelante el plan diseñado por la Dirección Central”: página 17,  

tercer párrafo: “Cabe... consumación” Y en el último de la misma página: 

“co-procesados... pertenecen a esta agrupación subversiva, los cuales han 

focalizado su accionar subversivo en el departamento de Ayacucho” y "contra 

los pobladores oue tenían mayor cantidad de propiedades”.

• “tener más propiedades”... "repartición de sus bienes entre pobladores”; 

“Ejército Peruano conformó ‘Com ité de Autodefensa de Lucanam arca’ 

en febrero de 1983” (en este punto ver página 77 y 144); en página 18, 

segundo párrafo.

• “Desde Vilcanchos hasta Santiago de Lucanam arca”; página 18, párrafo 

tercero.

• " ' Sendero Lum inoso’ utilizaba com o medio de prooalación e incitación 

a 'El D iario’ “ y ‘“ Entrevista del s ig lo ’”; página 19, párrafo final.

• “organización de fachada” y “juega un rol singular la presencia directriz 

de Guzmán Reinoso”: página 20, párrafo inicial.

A n á l is is  d e  l o  a c t u a d o  y  r e s p o n s a b il id a d  p e n a l  d e  l o s  a c u s a d o s

• “que en dicho local, se estaba reuniendo un grupo de dirigentes de la 

organización terrorista Sendero Luminoso”; pág. 22, párrafo inicial. Y 

en el siguiente: Buena muestra de los documentos, escritos y materiales 

que manejaba la Dirección Cen tra l, principalmente relacionados con los 

eventos en desarrollo o por desarrollarse y los problemas a tratar. Esto 

hasta la página 25 inclusive.

• " Guzmán Reinoso... ha planificado, a nivel estratégico el accionar 

terrorista de dicha organización, teniendo pleno conocim iento de las 

acciones terroristas antes v después..."  Página 31, segundo párrafo.

• “con ello se advierte que el m áxim o líder de la organización ‘Sendero  

Luminoso’, tenía a su cargo el aspecto militar, era pues el encargado de 

elaborar planes estratégicos (desarrollo v construcción) y los atentados 

terroristas a nivel nacional, en sus diversas modalidades: agitación, 

propaganda armada, sabotajes, aniquilam ientos selectivos, emboscadas- 

asaltos. coches bom ba.” Página 32, en muestra A-89.
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• “clandestinidad del máximo jefe de la organización terrorista... y  de los 

demás procesados”. Página 33, segundo párrafo: “Que la... n o  e x is t e ” .

• “Respecto a e . a . i . r . .  se ha acreditado su condición de dirigente de 

dicha organización...” página 33, párrafo tercero. Y “la procesada e . a . i . r .  

compartía con m . a . g . r .  . en la marcha organizativa, ideológica, política y  

militar de la organización terrorista s e n d e r o  lu m in o s o . . .  en su condición de 

la N° 2 del Comité Central, recibía los informes de los comités..."; misma 

página, párrafo final.

• l . z . p .  v m .p . s .  son dirigentes, cabecillas o jefes... por lo tanto comparten 

conjuntamente con m . a . g . r .  v  e . a . i . r . .  en cuanto a la marcha organizativa. 

ideológica, política v  militar...’’ Página 34, párrafo segundo.

• Declaración testimonial de Ramírez , página 35, párrafo primero.

• Responsabilidad de los dirigentes v Teoría de Roxin. Página 36, desde  

sexta línea: “Que l a ... figura anónima y sustituible” de página 37, párrafo  

inicial.

• “Desencadenó un conflicto arm ado” y “contra el Estado v la sociedad 

peruana”. Página 37, párrafo tercero. “Sendero Luminoso... político- 

militar”.

• “conquistar el poder”: “instaurar un estado socialista en tránsito v 

proyección hacia el comunismo”; “siguiendo la concepción estratégica 

maoísta de la guerra popular”. Página 38, párrafo inicial: “armada... 

Ayacucho”.

• “marxismo-leninismo-pensamiento Mao Tse Tung-pensamiento guía del 

camarada gonzalo” y " resaltando el asesinato de personas v destrucción 

del patrimonio público v privado”. Página 38, párrafo segundo.

« “sedujo a miles de jóvenes”, " cambiar la realidad injusta que les tocó 

vivir en aquellos tiem pos”:” el mismo jamás se expuso a la violencia oue 

propició...” página 38, párrafo tercero.

• “estructura orgánica para ejercicio del terror...” Página 38, párrafo 4

• “Teoría del dominio del hecho”. Página 38, nota 6.

• “Linea única” y “dependían de la Dirección Central”: “combatir (actos 

terroristas”: “movilizar (infiltración)”; “egp...”: “Socorro Popular”: Sobre 

médicos. Páginas 39 y 40, párrafo segundo: “Cada aparato... de sanción “ 

y nota 13.

• “ensalzamiento v propaganda del accionar subversivo”, página 40.

« “actuaciones policiales oue condujeron a capturas” y “cuantiosa 

documentación hallada tras descerraje en diligencia de lanzamiento”:
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página 41, párrafo segundo. Y en primer párrafo de la m ism a página se 

dice. ‘‘La acción terrorista... la lacra más dañina...”.

• Otras intervenciones, pao 1a/VI/90: "Departam ento Central”. 31/1/91. 

Página 41, párrafo tres: ‘‘Dicha circunstancia... con el “partido” en la página 

42.

• " Dos misivas sobre velatorio v entierro de Norah”: página 42: “Es de... 

enterrado", a página 43.

• Intervención policial del 26/II/92. Pág. 43: “De otro lado... po lic ia l” en 

página 44.

• Intervención policial del 19/IX/90. Pág. 44. “De otro lado... material 

subversivo” en página 45.

• “Aparato Central de Prensa v Propaganda”. Página 45: “Mediante  

Atestado... Ministerio Público”, en página 48.

• “ R e p o n s a b i l i d a d  p e n a l :  d e u t o  d e  t e r r o r i s m o ” . “Se encuentra acreditado  

el delito de terrorismo, así como la responsabilidad penal de los 

procesados...” Página 48, párrafo segundo.

• S o b r e  p r o c e s a d o s . De páginas 4 8  a 54 : “ e l  procesado m . r .a . g . r .... 

DIRCOTE).

•  A p l i c a c i ó n  d e  a u t o r í a  m e d i a t a ,  t e s i s  d e  C .  R o x i n .  m e d i a n t e  a p a r a t o s  d e  p o d e r  

ORGANIZADOS. TEORÍA DEL “ HOMBRE DE ATRÁS” . Y ARTICULO 23 DEL CÓDIFO PENAL. 

“ e s t r u c t u r a  j e r a r q u i z a d a ” . “Sin intervenir materialm ente en los hechos” 

“Posición relevante en la toma de decisiones... está  en la cúpu la”. “Autor 

mediato”. “En este caso se presenta la figura de un ‘aparato de poder 

organizado’, que el maestro Claus Roxin denom ina teoría de la autoría 

mediata mediante aparatos de poder organizados, conforme a esta teoría 

del ‘hombre de atrás’” Página 49, nueve líneas últim as y la cinco iniciales 

de la página 50: “Por otro lado...Luminoso”.

• E n  el mismo párrafo anterior evaluar “ e s t r u c t u r a  j e r a r q u i z a d a ”  " e s  l Í d e r .  

CABECILLA Y JEFE” .

• “ L a  procesada E l e n a  A l b e r t i n a  I r a r r a g u i r r e  R e v o r e d o  identificada como  

la c. ‘M iriam ’ tiene la condición de n ú m e ro  d o s  d e l  C o m ité  C e n t r a l  d e  S e n d e r o  

L um inoso  y por ello s e c r e t a r í a  g e n e r a l  de dicha organización e integrante del 

C o m ité  P e r m a n e n t e  y  B u r ó  p o l í t i c o . . .  compartiendo así responsabilidades 

en la marcha orgánica, ideológica, política y m ilitar de la organización 

subversiva, mediante emisión de directivas, circulares y guías de 

acción...” Página 50, segundo párrafo; las mayúsculas son nuestras, salvo  

el nombre.
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• S o b r e  c a d á v e r  d e  N q r a h . Página 54, párrafo segundo e inicial de página 

siguiente.

• Atestado ampliatorio. “Comité Central. Comité Permanente. Buró 

político: Com ité de Dirección de Socorro Popular.” Página 66, dos líneas 

finales, y página 67, salvo las quince líneas últimas.

• "Atentados terroristas corroborados con las muestras”. Página 69, párrafo 

tercero hasta página 72, párrafo inicial: "Los atentados... Noviembre de 

1990”.

« “Procesado m.r.a.g.R. impartía órdenes a nivel nacional.” Y "objetivo 

principal era variar la forma de gobierno o deponerlo”. Página 72, segundo 

párrafo

•  “ R e s p o n s a b l e s  m e d ia to s  d e  l a  o r i e n t a c i ó n  d e  l a  a c a d e m i a "  y  c i e r t a  p a r t e  d e  l o s  

i n g r e s o s . . . ”  Página 74, párrafo segundo.

• “ M a s a c r e  d e  L u c a n a m a r c a ”  De la página 74, párrafo final, a la página 81, 

párrafo inicial: "Del estudio y análisis... de 69 muertos”. Comparar con 

Informe final de la c v r .  Tomo V II. 2.6, “Las ejecuciones extrajudiciales de 

Lucanam arca”, “La masacre de Lucanam arca”, pues ambos títulos usa la 

c v r  en sus documentos.

• "Se  encuentran acreditados los delitos instruidos así como la 

responsabilidad penal de los procesados indicados”; página 74, párrafo 

final.

• “El 03 de abril de 1983 se produjo la ejecución de 69 campesinos en 

el distrito de Lucanamarca... golpes con objetos contuso cortantes... con 

machetes y hachas... asesinados cuando éstos se encontraban indefensos... 

no discriminaron a sus víctimas... actuando contra ellos con ferocidad, 

gran crueldad y perfid ia”. Página 75, párrafo inicial.

• “Comité zonal Cangallo-Fajardo había recibido la orden de la máxima 

instancia, el Com ité Central dirigido por m .r .a. Guzmán, Elena Iparraguirre 

y O. Ramírez Durand, como m iembros titulares del Comité Central”. 

Página 75, segundo párrafo.

• “Entrevista del S ig lo”. Ver especialm ente los párrafos saltados y, sobre 

todo, explicar el sentido m-l-m . pensam iento Gonzalo de lo planteado en 

la entrevista, en especial sobre la guerra com o problema social, lo oue es 

guerra popular v. en particular qué sign ifica aniquilamiento, militarmente  

en el P. Mao Página 75. tercer párrafo.

• “ ‘Política’ im plantada por medio violentos, característica genocida 

de Sendero Luminoso... establecidos en los documentos... como en las
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directivas... actúa de forma brutal, sin compasión, ni mucho m enos 

remordimiento o arrepentimiento alguno". Página 76 párrafo inicial.

•  “ E j é r c i t o  p e r u a n o  c o n f o r m ó  m e s n a d a ,  t r a t a  d e  e m b r o l l a r .  Ver páginas 1 8  y  

144, página 77, párrafo inicial.

• “ G u z m á n  ;  o  l a  o r d e n  a  P e r e z  H u a r a n c c a . . .  d e  q u e  d é  u n a  l e c c i ó n  a l  d i s t r - q  d e  

L u c a n a m a r c a ’’ . Página 77, segundo párrafo.

•  T r a n s c r i = c  ó n  d e  t e x t o s  d e  e n t r e v i s t a ,  e l  d ia r io .  Página 77, párrafo segundo  

hasta página 79: “Teniendo en cuenta... en las ciudades”.

• E s t e  e s  e .  r u n t o  q u e  ~ o m a n  p a r a  i n c r im in a c ió n ,  p r i n c i p a l m e n t e :  “ E n  algunas 

ocasiones, como en esa, fue la propia dirección Central la oue planificó  

la acción y dispuso las cosas, así ha sido” Página 78, 18 lineas antes del 

final de página.

• "Janet Talavera... admite haber efectuado la denominada ‘Entrevista 

del S ig lo’”, página 79, segundo párrafo.

•  “ D o c u m e n to  r e s e r v a d o  d e  f o j a s  1920/1924 d e l  a n e x o  d e  i n f o r m e  d e  m a s a c r e  

d e  L u c a n a m a r c a .  E n t r e v i s t a  a  A b im a e l  G u z m á n  R e i n o s o  y  E l e n a  I p a r r a g l u r r e ”  

Página 80. párrafo segundo. S o n  e x t r a c t o s ,  e n t r e s a c a d o s  d e  c o n v e r s a c i ó n

CON LA LLAMADA “ COMISIÓN DE LA VERDAD Y RECONCILIACIÓN” . VE R LA GRA5ACIÓN 

DE LA CONVERSACIÓN: VER TODO EL TEXTO. O LO DICHO. Y ESPECIALMENTE LO QUE DIJO 

LA COMISIÓN.

- “ G u z m á n  e I p a r r a g u i r r e .  R a m ír e z  s o n  c o a u t o r e s  d e l  a s e s i n a t o  d e  69 c a m p e s i n o s ” . 

Página 81, párrafo segundo.

• “O. Ramirez en su declaración instructiva”. Página 81, párrafo tercero.

•  “ E .A . I .R . :  e x i s t e  d o c u m e n t o  ‘ e x c e s o  d e  m i l i t a r i s m o ’ EN 1985. DEL COMITÉ 

c e n t r a l ” . Página 81, párrafo cuarto.

•  “ P a g a r á n  p o r  u n o ,  c i n c u e n t a ” . Página 81, párrafo quinto.

•  “ E n  m a r z o  l a  p o b l a c i ó n  s e  o r g a n i z ó  p a r a  r e p e l e r  a  l o s  s u b v e r s i v o s  c o n  a p o y o  d e  

l a s  f u e r z a s  a r m a d a s ” . Página 82, décima-sexta linea y siguientes.

•  T o d o s  l o s  s e n d e r i s t a s  d e  Lucanam arca. “ t o d o s  e l l o s  e s t á n  m u e r t o s ” . 

Página 82, décima-octava linea antes de la final.

•  " D e s p u é s  d e  L u c a n a m a r c a ”  “ e n v ia d o  a  L i m a . . .  A f i n  q u e  r e c i b i e r a  o r d e n e s  d e  

MIEMBROS DE LA AÚPULA DIRIGENCIAL. SIENDO ENVIADO A CaJAM A RCA” . Página 84, 

segundo párrafo

•  " R e s p o n s a b i l id a d  p e n a l  d e l  p r o c e s a d o m . r . a . G u z m á n  R e i n o s o  c o m o  j e f e  m á x im o " .  

Y “baio la directriz de a . g . r . .  ideólogo v creador de la organización... 

utilizaron... ‘El Diario’. Página 82, tercer párrafo.
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• “T ODO ELLO ACREDITARIA FEHACIENTE LA VINCULACIÓN DE LA ORGANIZACIÓN TERRORISTA

‘S e n d e r o  Luminoso* c o n  e l  s e m a n a r io  ‘ E l d ia r io " ' .  Página 87, párrafo tercero, 

línea final.

•  C o n t e n i d o  d e  l a s  p u b l i c a c i o n e s  e n  e l  s e m a n a r i o  ‘El D i a r i o ’ ” . Páginas 88 y 

89: “Respecto al... 21 de agosto!”

• El D i a r i o :  “ f u e  e l  ó r g a n o  d e  p r e n s a  o f i c i a l i s t a  d e l  P a r t i d o  C o m u n i s t a  d e l  

P e r ú ” . Pág. 89, segundo párrafo.

P r u e b a s

•  P r u e b a s  d e l  e x p e d ie n t e  n °  560-03. La c a p t u r a .  Página 89. Puntos, 1, 7, 

14, 15,17, 30-32, 33, 34, 36, 45, 47, 48, 49, 52, 53.

• P r u e b a s  d e l  e x p e d ie n t e  a c u m u l a d o  n °  04-93. “ I n c a u t a c i o n e s  y  a c c i o n e s  

s u b v e r s i v a s ” . Página 96.

Puntos: 1 .-Atestados; informes, partes sobre acciones; 2.- Planos para 

acciones; 3.- "Cuadros estadísticos”; 4.- "P lanos estadísticos”; 5.- 

Informe igual 6 y 7; 8.- “298 documentos diversos”; 9.- Resúmenes del 

“ler Congreso” y "Sesión Preparatoria del II Pleno del Com ité Central”; 

10-15: “Planos y  planificación de acciones; 17-20; 21.- “Participantes en 

Tercera Sesión del ler Congreso” y "Velatorio de ropas” y “Velatorio de 

Norah”; 23.- Documento-Declaración de Miriam: 24.- Instructiva de O. 

Ramírez; 25 a 28; 29.- “Testimonial del coronel Benedicto Jiménez Baca; 

30; 31 y 32 Balance de ofensivas, II Campaña de Impulsar; 34; 35.- sobre 

Norah; 37.- Sobre Congreso y selección de dirigentes; 42; 44.- Croquis 

de dónde se produciría explosión de coche bomba; 45.- Audio y casetes, 

contiene poemas y cánticos; 47.- Desarrollo de primera ofensiva de II 

Campaña de Impulsar; 48; 52.- Caída de “Remigio” y “Noem í”; 54, 56, 

58. Acta de solicitante, clave N° A1A100045; 59. Atestado Ampliatorio, 

perpetración de atentados.

•  D e l  e x p e d ie n t e  n *  79-04 a c u m u l a d o  p r im ig e n ia m e n te  a l  e x p e d i e n t e  a c u m u l a d o  

n °  04-93. Página 113.

Puntos: 1.- “Está probado que dirección Nacional... que jefatura Guzmán... 

dispone viaje de un grupo de activistas al Departamento de Apurimac”; 2;

4.- Documento - Declaración de m.r.a. Guzmán Reinoso.

• P r u e b a s  d e l  e x p e d ie n te  a c u m u la d o  n °  177-93. La a c a d e m ia  CV. Página 114. 

Puntos: 1, 3, 8-11, Actas de registro domiciliario: 13 y 16; 25.- "Disketts 

con información subversiva, hasta 28, 29 y 30” “paneles de fotografías”; 

35; 36. continuación de declaración de O. Ramírez; “Que Elena Iparraguirre 

era miembro el Buró Político y luego del Comité Permanente”, “escucho
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conversación...”, “que escucho..."; 37; 3 8 -4 1 ”  se desarrollaba apología del 

terrorismo” y  “accedió a escribir la carta de sujeción”; 42, “Arrepentido 

N° a1 a 100045”.

• P r u e b a s  d e l  e x p e d ie n t e  a c u m u l a d o  n ° 3 2 -0 5 . Página 1 1 9.

Puntos: 2.- Una délas ordenadas por el comitéCentral; 3-21. Exhumaciones: 

22-53, testim onios, reparar especialmente en los puntos 22. 27 v 32: 54. 

Instituto de Medicina Legal; 55, Análisis de laboratorio; 56 y 57, restos 

de Lucanamarca; 58, Protocolos de necropsia, “mayoría de cadáveres 

sufrieron traumatismo craneal”; 59 a 122, Certificados de defunción; 

123, diligencias practicadas en distrito de Santiago de Lucanamarca; 124 

, diligencias practicadas en distrito de Sancos-Huancasancos; 127, su 

esposo... fue asesinado en 1983 con objeto contundente cortante (hacha) 

a la altura de la nuca; 130-133, recepción y  entrega de restos humanos; 

134 Dictamen pericial de balística forense; 135, Examen físico-quimico 

de muestras de suelo del fondo de fosa; 136, Informe Arqueológico: “de 

63 osamentas... 62 corresponden al hecho investigado, preliminar”; 

137-264, “Constancias de inhumación y certificados de Necropsias", ver 

“causa de m uerte” y sexo, etc.; 265-277, Manifestaciones (Declaraciones 

indagatorias), casi la totalidad dice oue: “fueron ejecutados por los 

senderistas”. repararen 273; 278-341, protocolo de necropsias, repararen 

sexo, edad, daño mortal sufrido y medio con el cual se le dañó; etc.; 342- 

351, Manifestaciones (declaraciones indagatorias), reparar: “Habitantes 

de la ‘población’ pertenecían a las filas de Sendero Luminoso v los que 

vivían en las punas eran amenazados de muerte v de perder sus ganados”

(342), “ejecutados porque repudiaba a los pensamientos comunistas”

(343), “fue en represalia que la población no aceptaba a Sendero” (347), 

“de la población (Lucanamarca) once eran senderistas. sólo quedó uno 

oue salió a Lima, murieron diez”, y destáquese muy bien, una vez más: 

“En marzo, la población se organizó para repeler a los subversivos con 

apoyo de las Fuerzas Armadas”, ver páginas 18 y 77. (342); 352: “ d ocu m en to  

r e s e r v a d o " ,  ver lo oue sobre el punto se dice en la página 6 de este 

documento: 353-366: Entrevistas; 357, “copia de atestado ampliatorio” 

y “fue enviado a Lima... a fin de que recibiera órdenes”; 361: “Gritaban 

‘Viva el camarada Gonzalo' “; 363: “En Huaccrava Cruz, había unos 35 a 

40 encapuchados”: 365: “Organigrama del Comité Central”; 367; “haber 

participado en el asesinato de sesenta campesinos; 370: “daha hospédale 

a cam aradas”: 372-388: “Declaraciones preventivas y testimoniales”; 

389: “Diligencia de Inspección Judicial”; 390: “ G ijz m á n  e r a  s e c r e t a r i o  

d e l  P a r t i d o ,  c a b e z a  d e l  C o m i t é  C e n t r a l  y  d e l  C o m i t é  P r rM iU F 1- ' ^ ,  " lgG 0 ^



s e g u ía  A u g u s t a  l a  T o r r e  c a m a r a d a  ‘ n o r m a ’ ( s ic ) y  e n  t e r c e r  l u g a r  E l e n a

IpaRRAGUIRRE. DESPUÉS U S  CAVARADAS... LUEGO VENÍA EL DEPONENTE*’ (RAM  REZ EN 

su d e c l a r a c i ó n  i n s t r u c t i v a ) :  391: “ e x is~ e  u n  d o c u m e n t o  d e n o m in a d o  e x c e s o  d e  

m i l i t a r i s m o  d e  1985. d e l  c c v t é  c e n t r a . ' ' : 392: “ u n a  c o l u m n a  s e n d e r i s t a  p o r  

TODOS LOS RECORRIDOS DE LA ZONA VICTIMABA A LA POBLACIÓN” ; 393: "LOS HERMANOS 

C u r i t o m a n  o c u p a b a n  d  s t i n ' c s  c a r g o s ” ; 394: “Que el procesado Hildebrando 

Pérez-Huarancca es integrante de Sendero Luminoso...”; 396: "Dictamen  

pericial de Inspección Técnica Crim inalística”; 403: “Organigrama e 

identificación del comité Central y Buró Político y militar del p c p - s . ” .

• P r u e b a s  d e l  e x p e d ie n t e  a c u m u l a d o  n : 105-95 “ e l  d i a r i o ” . Página 152.  

puntos: 1. ‘“ El D iario’ sirvió como órgano de prensa de Sendero Luminoso 

bajo el mando del procesado Guzmán en su condición de máximo líder”: 

3: “El Partido Comunista cel Perú. ... liderado por procesado Guzmán. 

program ó... los llamados paros armados v El Diario los convocaba”: 8: 

“La llamada ‘Entrevista del S ig lo ’... fue realizada por la procesada Janet 

Tala vera...”

D e l it o

El “Anexo de normas legales pertinentes a la acusación” que corre en páginas 

14 v siguientes es ú til, teniendo leyes y dispositivos a la mano, para estudiar y 

analizar los delitos imputados y  articulado que se demanda aplicar. Sirve, también, 

para obtener un cuadro comparativo de las penas v especificaciones individuales 

oue se plantean: tode lo cual permite establecer, a nuestro criterio la agrupación 

siguiente:

1) En petición de cadena perpetua:

I. 1 y 2, con pequeña diferencia;

II. 4 y 5;

III. 3,7, 8 y no habidos 14 y 15;

IV. 9; y

V. 6.

2) En petición de 25 años.

a): 10,11, 12, 13, 16 y  17, tres últimos reos ausentes y no habidos; y

b): 18, 19, 20, 21, 22, 23 y 24, todos reos ausentes.

La individualización de penas oue deriva, obviamente dependerá de las 

circunstancias políticas, más tratándose de un juicio o proceso político y de la 

opinión pública en especial, y de l trato que  se dé a caso Lucanamarca.

Las partes que siguen: Acusación, pena y  reparación civil, Instrucción, audiencia,
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conferencia, y la de Otrosí digo son concretas y, por ahora al menos no requieren 

comentario. En cambio, si cabría, al verlos, centrar la atención en Acusación, pues 

en ella está lo medular: “ f o r m u l a  a c u s a c i ó n  contra... por Delito Contra la Tranquilidad 

Pública - t e r r o r i s m o  a g r a v a d o ”  y “Asesinato (Homicidio calificado)”; estableciendo  

aparte de “pena privativa de libertad de ca d e n a  p e rp e tu a ”  o “ de v e in t ic in c o  a ñ o s ” , las penas 

accesorias de “ m u l t a "  e “ i n h a b i l i t a c i ó n ” , asi como “ r e p a r a c i ó n  c i v i l ” . Temas de obvia 

y trascendental importancia, y sobre los cuales hemos de volver reiteradamente, 

entre otras cuestiones; hoy resaltemos, de 24 procesados comparecemos 12. v de 

éstos a 9 se ha pedido cadena perpetua.

De similar forma merece prestar atención a Audiencia, ya que ella el Fiscal 

" s o l i c i t a  y  asimismo o f r e c e  c o m o  m e d io s  p r o b a t o r i o s  d e  c a r g o ” , los enumerados para 

cada expediente.

II. ALGUNAS CU ESTIO NES SOBRE EXAMEN DEL ACU SADO

En "Sobre el megaproceso”, punto VI, se planteó considerar "larga  perspectiva, 

mediata por lo menos”. Pues bien, se podrían tomar los dos años siguientes como 

marco, proyectando situación actual y su perspectiva tanto global como del país; 

período en el cual deben desenvolverse nuestros diversos juicios.

Mas, cualquiera sea el período, es conveniente, de inm ediato, tratar 

cuestiones sobre examen de acusado en juicio oral.

C ó d ig o  de  P r o c e d im ie n t o s  P e n a l e s

T ít u l o  iii a u d ie n c ia s

E x a m en  d e l  a c u s a d o

A r t ic u l o  2 4 4

2.- Las preguntas que se formulen al acusado tendrán como base las declaraciones 

presentadas por éste en la instructiva. El examen del acusado se orientará a que se 

pronuncie y, en su caso, explique los hechos objeto de imputación. Asimismo, se les 

podrá interrogar sobre su modo habitual de proceder y, si corresponde, los motivos 

determinantes de la conducta delictiva objeto de acusación1.

S il e n c io  d e l  a c u s a d o

A r t í c u l o  2 4 5

Si el acusado se niega a declarar, el Presidente podrá, en la fase procesal 

correspondiente, disponer la lectura de las declaraciones prestadas por aquél 

en la instrucción, si la hubiere, las que de esa forma se incorporarán al debate

1 A rtíc u lo  m o d if ic a d o  p o r  e l  a r t i c u lo  1 ‘ d e l  D.L. N ‘ 9 5 9  p u b l ic a d o  e l  1 7 -0 8 -2 0 0 4 . S u b r a y a s  n u e s t r a s .

A b i m a e l  G u z m á n  R e i n o s o  1



y en su oportunidad serán valoradas conforme el artículo 283" . En el curso de la 

audiencia el acusado podrá solicitar ser examinado, momento en el que puede ser 

interrogado de acuerdo a los artículos 244” y  247”. Cuando el acusado que está 

declarando guarda silencio frente a una pregunta, le dejará constancia de tal 

situación y  se continuará con el interrogatorio2.

I n t e r r o g a t o r io  d e l  a c u s a d o

A r t íc u l o  2 4 7

1.- El interrogatorio está sujeto a que las preguntas que se formulen sean 

directas, claras, pertinentes v útiles.

2 . -  No son admisibles preguntas repetidas sobre lo  que el acusado ya 

hubiera declarado, salvo la evidente necesidad de una respuesta 

aclaratoria. Tampoco están permitidas preguntas capciosas ni las que 

contengan respuestas sugeridas.

3.- De oficio o a instancia de parte las preguntas que no cumplan con las 

exigencias estableadas en este artículo serán declaradas inadmisibles3. 

C ó d ig o  p e n a l . C a p ít u l o  i i . A p l ic a c ió n  d e  l a  p e n a

Estando el interrogatorio ligado evidentemente a la aplicación de la pena. 

corresponde tener en cuenta, analizados desde la situación de la sociedad y la de 

los peruanos sometidos a la misma, por cuyos intereses bregamos y dentro de la 

cual debe individualizarse al procesado, debería considerarse los artículos:

45° que implica: “Fundamentación de la pena” y ‘‘co-culpabilidad social”: y,

46” que encierra: “Individualización de la pena”. En éste subrayar, por 

ejemplo, en el inciso 1) la guerra popular; en el inciso 5) Perú: explotación y 
opresión centenaria: en el inciso 6) los móviles políticos e ideológicos: y. abundando, 

en lo referente al inciso 111 desechar infamias v mentiras y. especialmente, la 
deformación de la opinión pública.

Y ya que estamos en el Código Penal de 1991. analícense los artículos: 6° .11 °. 

12”. 23°. 24°. 25°. 28°. 29', 31°. 36°. 37”. 41”. 42”. 45”. 46”. 48”. 49°. 50°. 

92°. 93 y 95”. enumerados por el Fiscal en su dictamen. Muy especialmente 

debemos estudiar y analizar el artículo 23° sobre autoría y coautoría, pues este 

numeral se pretende interpretar a la luz de la teoría de Claus Roxin. El articulado 

trascrito está en la página 158 del Dictamen.

En cuanto a doctrina o teoría jurídica, merece considerar:

“El derecho a no declarar contra uno mismo v a no confesarse culpable.

2 A r tíc u lo  m o d if ic a d o  p o r  e l  a r t íc u lo  1 '  d e  la  Ley N" 2 8 1 1 7 , p u b l ic a d a  e l  1 0 -1 2 -2 0 0 3 . e l a r t ic u lo  283* 
s e  r e f i e r e  a l  c r i t e r i o  d e  c o n c ie n c ia .

3 A rtíc u lo  m o d if ic a d o  p o r  e l  A rticu lo  1 ‘ d e l  D. L. N ” 9 5 9 , p u b l ic a d o  e l  1 7 -0 8 -2 0 0 4 .
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"E l derecho  a no autocriminarse. es decir, a no declarar contra... uno m ismo  

ni a confesarse culpable, va sea de manera espontánea o por coacción, tiene 

por finalidad garantizar el debido proceso, especialmente en el ámbito penal: se 

encuentra recogido en diversos pactos internacionales sobre derechos humanos y 

en textos constitucionales.

Puede asi señalarse el articulo 14.3 del Pacto Internacional de Derechos Civiles 

v Políticos, que establece: ‘Durante el proceso, toda persona acusada de un delito 

tendrá derecho, en plena igualdad, a las siguientes garantías.mínimas: [...] g, A no 

ser obligado a declarar contra sí mismo ni a confesarse culpable’.

“A su vez, la Convención americana sobre Derechos Humanos, o Pacto de San 

José, contempla en su articulo 8 un conjunto de ‘Garantías Judiciales’ mínimas 

a respetar en todo proceso/disponiendo en el numeral 8.2 oue: ‘Toda persona 

inculpada de delito tiene derecho a que se presuma su inocencia mientras no se 

establezca legalmente su culpabilidad. Durante el proceso, toda persona tiene el 

derecho, en plena igualdad, a las siguientes garantías mínimas: Í...1 g. Derecho a 

no ser obligado a declarar contra sí mismo ni a declararse culpable’.

“la vigente Constitución Política de 1993... precisa, en la Cuarta de sus 

Disposiciones Generales v Transitorias, que; ‘Las normas relativas a los derechos 

ya las libertades que a l constitución reconoce se interpretan de conformidad  

con la Declaración Universal de Derechos Humanos y con los tratados y acuerdos 

internacionales sobre las mismas materias ratificados por el Perú’.

“De modo pues que cualquier norma constitucional relativa a esta 

materia tendrá que interpretarse y aplicarse.... garantizándose la supremacía v 

salvaguarda de derecho de no autoincriminarse v a no declarar o reconocer la 

propia culpabilidad”.

“El derecho de no ser obligado a declarar contra si mismo ni a declararse 

culpable, se extiende tanto al procesado como a cualquier tercero que intervenga 

en un proceso... por constituir una de las expresiones del derecho de defensa y del 

principio por el cual nadie debe convertirse en acusador de uno mismo”.

F r a n c i s c o  E g u ig u r e n  P r a e u .  Estudios Constitucionales. ARA Editores, mayo 2002.
Págs 237 y ss. Las subrayas son nuestras.

"Góm ez Orbaneja señala... en segundo lugar, en la medida en que el acusado 

es sujeto dei proceso, éste no está obligado a declarar, aunque sí a comparecer, y 

su interrogatorio no es -siguiendo a Beting- un verdadero interrogatorio, sino más 

bien un permiso para interrogarlo, la declaración del acusado constituye un medio 

de defensa, una ocasión que la ley le da de tomar posición frente a la acusación y 
las pruebas de que ésta valga, y no un medio de fiiar objetivamente la verdad,

“Contemporáneamente va están superadas aquellas tesis oue exigían W t



reo está o b l i g a d o  a luchar codo a codo con el juez en defensa de la Justicia v. en 

cuanto colaborador necesario del juez, está sometido al deber de decir la verdad. 

La lev no impone al imputado la obligación jurídica de decir la verdad, ni siquiera 

de responder al interrogatorio.”

“Esta declaración (la del acusadol está sometida al principio de inviolabilidad 

de la persona humana, por consiguiente resulta inadm isible forma alguna de 

presión física contra el acusado”.

“Siguiendo en lo pertinente a Viada- Aragoneses... b) el acusado, protegido 

por la cláusula de no autoincriminación. conserva la facultad de no responder, sin 

que pueda emplearse ningún medio coactivo ni autoincrim inatorio contra él y sin 

que quepa extraer ningún elemento positivo de prueba de su silencio”.

C é sa r  San1 M a r t ín  C a s t r o .  Derecho Procesal Penal. GRIJLEY, octubre 2003.
Volumen II. Págs. 832 y  ss. Las subrayas son nuestras.

III.- CONTRAPROCESO

Paralelo al juicio se podría hacer un c o n t r a p r o c e s o , desde nuestras posiciones 

v su defensa, cerrando filas v cohesionándose.

El contenido podría ser:

I.- Crítica al Dictamen fiscal

II.- Cuestionamiento del sistema antiterrorista (Acción de 

inconstitucionaíidad, Proceso de inconstitucionaíidad, Fallos o sentencias 

del Tribunal Constitucional y Situación de presos políticos.

III.- Balance del juicio oral.

IV.-Crítica de la sentencia v apelación.

V.- Nueva Acción ante Comisión Interamericana de Derechos Humanos.

VI.-Conclusiones.

Se cronograma v realiza el estudio v debate a partir de un informe, sacando 

las correspondientes conclusiones, parciales v finales.

_Anexq de norm as le g a le s  p e rtinentes a  LA ACUSACIÓN

D e c re to  le g is la t iv o  n °  4 6 4

Artículo 1o.- El que con propósito de provocar o m antener un estado de 

zozobra, alarma o terror en la población o un sector de ella, cometiere 

actos que pudieren crear peligro para la vida, la salud o e l patrimonio de las 

personas, o encaminados a la destrucción o deterioro de edificios públicos 

o privados, vías v  medios de comunicación o transporte o de conducción

4  V ig e n te  d e s d e  e l  12 d e  m a r z o  d e  1 9 8 1 . 
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de fluidos o fuerzas m otrices v  otras análogas, va liéndose  de m edios

capaces de provocar grandes estragos o de ocasionar grave perturbación 

de la tranquilidad pública o de afectar las relaciones internacionales o la 

seguridad del Estado, será reprimido con penitenciaría no menor de diez 

años ni mayor de 20 años.

Articulo 2.- La pena será:

a) De penitenciaría no menor de doce años, si el agente perteneciera a 

una organización o banda que para lograr sus fines, cualesquiera cue sean, 

utilice como medio el delito de terrorismo tipificado en el Artículo 1°.

b) De penitenciaria no menor de doce años, si como efecto del delito se 

produjera lesiones en personas o daños en bienes públicos o privados.

c) De penitenciaría no menor de quince años, si se hiciere participar a 

menores de edad en la comisión del delito.

d) De penitenciaría no menor de quince años, si el daño en los bienes públicos 

o privados fuere considerable o si afectare servicios públicos esenciales.

e) De internam’entó  cuando se causare muerte o lesiones graves que el 

delincuente hubiera podido prever.

Artículo 5°.- El que formare parte de una organización o banda, integrada 

por tres o más personas, que contara entre sus medios con la utilización del 

terrorismo para el logro de sus fines mediatos o inmediatos, cualesquiera que 

sean, será reprimido por el sólo hecho de ser miembro de la organización. 

con penitenciaría no menor de dos años ni mayor de cuatro años.

Si el afiliado fuera cabecilla o dirigente de la organización o banda, la 

pena será de penitenciaría no menor de seis años ni mavor de doce años.

Articulo 6.- El que mediante la . la radio, la televisión u otro medio 

de comunicación social insitare a un número determinado de personas 

para que cometan cualquiera de los actos que conforman el delito de 

terrorismo, será reprimido con penitenciaria no menor de cuatro años. 

nimavor de ocho años.

LEY N° 24651 s

Artículo 288° A.- El oue con propósito de provocar o mantener un estado 

de zozobra, alarma o terror en la población o un sector de ella; cometer 

actos que pudieren crear peligro para la vida, la salud o el patrimonio de las 

personas o encaminados a la destrucción o deterioro de edificios públicos

5 I n tro d u jo  e l  d e l i to  d e  t e r r o r i s m o  e n  e l  C ódigo  P e n a l  d e  1 9 2 4 , e n t r a n d o  e n  v ig e n c ia  d e s d e  e l  21 d e  
m a rz o  d e  1987, e n  a p lic a c ió n  d e l  a r t i c u lo  7° d e  la  m is m a  ley.
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o privados, vías y medios de comunicación o transporte o de conducción 

de fluidos o fuerzas motrices u otras análogas, valiéndose de medios 

capaces de provocar grandes estragos o de ocasionar grave perturbación 

de la tranquilidad pública o de afectar las relaciones internacionales o 

la seguridad del Estado, será reprimido con penitenciaría no menor de 

quince años de internamiento.

Artículo 288° B.- La pena será:

a) De penitenciaría no menor de dieciocho años, sí el agente perteneciera a 

una organización o banda que para lograr sus fines, cualesquiera que sean, 

utilice como medio el delito de terrorismo, tipificado en el artículo 288° A;

b) De penitenciaría no menor de dieciocho años, si como efecto del delito 

se produjeran lesiones en personas o daños en bienes públicos o privados;

c) De penitenciaría no menor de dieciocho años, si se hiciere participar a 

menores de edad en la comisión del delito;

d) De penitenciaría no menor de dieciocho años, si el daño en los bienes 

públicos o privados fuere considerable o se afectare servicios públicos 

esenciales;

e) De penitenciaría no menor de dieciocho años, cuando se extorsionase 

o secuestre personas con la finalidad de obtener excarcelaciones, de 

detenidos por terrorismo o cualquier otra ventaja indebida por parte de 

la autoridad o particulares y cuando, con idéntica finalidad se apoderase 

ilícitamente de aeronaves comerciales en vuelo; y,

f) De internamiento cuando se causare muerte o lesiones graves que el 

delincuente hubiere podido prever.

Articulo 288° C.- El que, a sabiendas de que favorece la realización de 

actos de terrorismo fabrique, adquiere, sustraiga, almacene o suministre 

armas de fuego, o sustancias y objeto explosivo, inflamable, asfixiante o 

tóxico, será reprimido con penitenciaría no menor de diez años ni mayor 

de quince años.

Artículo 288° D. - el que para fines de terrorismo proporcionase dinero, bienes, 

armas, municiones, explosivos u otras sustancias destructivas será reprimido 

con penitenciaría no menor de quince años ni mayor de veinte años.

Artículo 288° E.- Será reprimido con penitenciaría no menor de quince años ni 

mavordeveinteelouedemaneravoluntariaobtenga.recabeofacilitecualQuier 

acto de colaboración que favorezca la comisión de delitos comprendidos en 

este titulo o al realización de los fines de un grupo terrorista.
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Son actos de colaboración tos siguientes:

a) Información sobre personas y patrimonios, instalaciones, edificios 
públicos y privados, centros urbanos y cualesquiera otros que sean 

significativos para la actividad del grupo terrorista;

b) Construcción, cesión o utilización de cualquier tipo de alojamiento y 

otro elemento de ser destinado a ocultación de personas, depósito de 

arm as o explosivos, víveres, dinero y otras pertenencias relacionadas con 

los grupos terroristas o con sus víctimas;

c) Ocultación o traslado de personas integradas en los grupos o vinculadas 

con sus actividades delictivas y l prestación de cualquier tipo de ayuda 

que favorezca la fuga de aquéllas;

d) Organización de cursos o campos de entrenamiento de grupos terroristas;

e) Cualquier forma voluntaria de cooperación económica o de ayuda 

de mediación hecha con la finalidad de financiar grupo o actividades 

terroristas.

Cuando los hechos relacionados en los párrafos anteriores sean susceptibles 
de incriminación con arreglo a otro u  otros preceptos se aplicará el que 

señala pena de mayor gravedad.

Artículo 288° F.- Toda condena dictada en aplicación del delito de 

terrorismo llevará consigo la pena accesoria de multa a treinta a noventa 

remuneraciones mensuales mínimas vitales para la provincia de Lima 

para el comercio, industria y servidos.

Ley n ° 249536

“Modifica a varios artículos del Código Penal, es decir los artículos que 

fueron introducidos por la Ley 24651 del 19 de marzo que 1987 que derogó el 

Decreto Legislativo 046.

En realidad los m odifica para aumentar las penas. _

Artículo 288° A.

No menor de 15 años. La misma pena que se impone a tos autores materiales 

se le impone a los instigadores, a los autores intelectuales y cómplices.

Si la pena fuera internamiento para el autor, la del cómplice será no 

menor de 12 años.

Artículo 288° B. La pena será:

a) Penitenciaría no menor de 18 años si pertenece a la organización.

La pena será de internamiento si es jefe, cabecilla o miembro directriz.

6 V ig e n te  d e s d e  e l  9 d e  d ic ie m b r e  d e  1988.
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b) P e n it e n c ia r ía  n o  m e n o r  c e  18 a ñ o s ,  si h ic ie r e  p a r t ic ip a r  a m e n o r e s  de 

e d a d  en  la  c o m is ió n  d e l  d e lito ,  (sic)7.

c) Penitenciaría no menor de 18 años si se hiciere participar a menores 

de edad.

d) Penitenciaría no menor de 20 años si el daño a los bienes públicos o privados 

impidiere total o parcialmente por servicios esenciales de la población.

e) Internamiento, en vez ce 18 años de penitenciaría que estableció la 

Ley 24651 (Artículo 288° B) ;sic)8.

f) Internamiento, cuando se cause muerte o lesiones graves.

Artículo 288° C.

Por el sólo hecho de agruparse o asociarse, también por ser miembros de la 

Organización, pena de penitenciaría no menor de 10 años ni mayor de 15.

Artículo 288° D.

Pena de penitenciaría no menor de 5 años por apología, exaltación o 
elogio de un acto de terrorismo ya cometido, o la alabanza de persona o 

personas consideradas con sentencia firme por terrorismo.

Artículo 288° E9.

f) Fabricar, adquirir, sustraer, almacenar o suministrar armas, munición, 

sustancia u objeto explosivo, inflamable, asfixiante o tóxico, o cualquier 

otra forma económica o de ayuda, o de mediación hecha, con la finalidad  

de financiar grupo o actividades terroristas.

Artículo 288° F.

Toda condena por delito de terrorismo tiene pena accesoria de multa de 

90 a 180 ingresos m ínimos vitales e inhabilitación absoluta e interdicción  

civil durante la condena y 5 años posteriores.”

Texto transcrito de “Legislación aplicada desde 1980 hasta la fecha para combatir 

la subversión”.

Las penas y medidas a que se refieren las leyes 24651 y 24953, como las de 

internamiento, penitenciaría, etc. Son los que establecía el título IV del Código Penal 

de 1924, cuyo artículo 11° decía: “La pena de internamiento será absolutamente 

indeterminada más allá de un mínimun de veinticinco años.-”; o el 12": “La pena de 

penitenciaría se extenderá desde un año hasta veinte años._”.

Hoy, al sentenciarnos entiendo que invocarán, como ya lo hace el Fiscal en 

su dictamen, los capítulos I, (“Clases de pena") y el II (“Aplicación de la pena”),

7  D e b e  s e r  u n  e rro r .  V éase  e l  in c iso  b ) d e l  a r t íc u lo  288B  d e  Ley 24651 e n  p á g in a s  a n te r io r e s  c o m o  
r e f e r e n c ia ;  p e ro ,  e s  c o n v e n ie n te  v e r  e l  in c iso  v e rd a d e ro .
8 ¿O tro  e rro r?  V é a se  e l  in c iso  e ) ,  c o m o  e n  c a so  a n te r io r ,  p e r o  v e r  la  L ey  2 4 9 5 3 .
9 F a lta  p e n a  e  in c iso s  a n te r io r e s ,  r e m i t i r s e  a l  a r t íc u lo  2 8 8 °  E d e  Ley 2 4 6 5 1 , y  v e r  la  L ey  24 9 5 3  c o m o  
e n  c a so  a n te r io r .
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del Título III de la Parte General del Código Penal de 1991. Tomando como base el 

artículo 29, cuya letra reza:

“La pena privativa de libertad puede ser temporal o de cadena perpetua. En el 

primer caso tendrá una duración m inina de 2 días y una máxima de 35 años”.

Y, principal y obviamente, acudirán a la 25475; a los tantas veces enarbolados 

artículos 2o y 3° y otros igualmente blandidos, de la misma columna vertebral 

subsistente del sistema antiterrorista de los años noventa; y claro está al Decreto  

Legislativo N° 921, complemento de aquélla.

Por otro lado, y para varios casos, tómese en cuenta el numeral 152° del 

Código Penal de 1924, cuyo texto es:

"Se  impondrá pena de internamiento al que m atare por ferocidad, o por 

lucro, o para facilitar u ocultar otro delito, o con gran crueldad, o con perfidia, o 

por veneno, o por fuego, explosión u otro medio capaz de poner en peligro la vida  

o la salud de un gran número de personas”.

C ó d ig o  p e n a l  d e  1991 (Decreto Legislativo N° 635)10

Artículo 319°.- El que provoca, crea o mantiene un estado de zozobra, 

alarma o terror en la población o un sector de ella, realizando actos 

contra la vida, el cuerpo y la salud, la libertad, la seguridad personal, 

o la integridad física de las personas contra la seguridad de los edificios 

públicos, vías o medios de comunicación o de transporte de cualquier 

índole, torres de energía o transmisión, instalaciones motrices o cualquier 

otro bien o servicio, empleando para tales efectos métodos violentos, 

armamentos, materias o artefactos explosivos o cualquier otro medio  

capaz de causar estragos o grave perturbación de la tranquilidad pública  

o afectar las relaciones internacionales o la seguridad social o estatal, 

será reprimido con pena privativa de libertad no menor de diez años. 

Artículo 320°.- La pena será:

1.- Privativa de libertad no menor de quince años si el agente actúa en 

calidad de integrante de una organización que, para lograr sus fines, 

cualesquiera que sean, utiliza como medio el de lito  de terrorismo previsto  

en el articulo 319°.

La pena será privativa de la libertad no menor de veinte años cuando el agente 

pertenece a la organización en calidad de jefe, cabecilla o dirigente.

2.- Privativa de libertad no menor de dieciocho años si como efecto del 

delito se producen lesiones en personas o daños en bienes públicos o 

privados.

10  V ig e n te  d e s d e  e l  2 4  d e  a b r i l  d e  1991
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3.- Privativa de libertad no menor de veinte años, si se hace participar a 

menores de edad en la comisión del delito.

4.- Privativa de libertad no menor de veinte años, si el daño en los 

bienes públicos o privados impide, total o parcialmente, la prestación de 

servicios esenciales para la población.

5.- Privativa de libertad no menor de veinte años, cuando con fines 

terroristas se extorsiona o secuestra personas para obtener excarcelaciones 

de detenidos o cualquiera otra ventaja indebida por parte de la autoridad 

o particulares, o cuando con idéntica finalidad se apodera ilícitamente de 

medio de transporte aéreo, acuático o terrestre, sea nacional o extranjero, 

altera su itinerario, o si la extorsión o secuestro tiene como finalidad la 

obtención de dinero, bienes o cualquier otra ventaja.

6.- Privativa de libertad no menor de veinte años, si como efecto de la comisión 

de los hechos contenidos en el articulo 313“"  se producen lesiones graves o 

muerte, siempre que el agente haya podido prever estos resultados.

D e l it o  d e  t e r r o r is m o  -  d e c r e t o  l e y  25475 (vigente: 06-05-92)

A r t íc u l o  2 “ . -  El que provoca, crea o mantiene un estado de zozobra, 

alarm a o temor en la población o en un sector de ella, realiza actos 

contra la vida, el cuerpo, la salud, la libertas y seguridad personales o 

contra el patrimonio, o contra la seguridad de los edificios públicos, vías 

o medios de comunicación o de transporte de cualquier índole, torres 

de energía o transmisión, instalaciones motrices o cualquier otro bien 

o servicio, em pleando armamentos, materias o artefactos explosivos 

o cualquier otro medio capaz de causar estragos o grave perturbación 

de la tranquilidad pública o afectar las relaciones internacionales o la 

seguridad de la sociedad y el Estado, será reprimido con pena privativa 

de libertad no menor de veinte años.

A r tíc u l o  3°.- La pena será:

a. - Cadena perpetua:

• Si el agente pertenece al grupo dirigencial de una organización 

terrorista sea en calidad de líder, cabecilla, jefe, secretario general u otro 

equivalente, a nivel nacional, sin distingo de la función que desempeñe 

en la organización.

11 A r t íc u lo  3 1 3 ° .-  El q u e ,  c o n tr a v in ie n d o  la s  d isp o s ic io n e s  d e  la  a u to r id a d  c o m p e te n te ,  a l t e r a  e l 
a m b i e n te  n a tu r a l  o  e l  p a is a je  u r b a n o  o  ru ra l ,  m o d if ic a  la  f lo ra  o  f a u n a ,  m e d ia n te  la  c o n s tru c c ió n  d e  
o b r a s  o  t a l a  d e  á rb o le s  q u e  d a ñ a n  la  a rm o n ía  d e  su s  e le m e n to s .  S e rá  r e p r im id o  c o n  la  p e n a  p r iv a t iv a  
d e  la  lib<—' ' 1 0  m a y o r  d e  2 a n o s  y  c o n  60  a  90  d ía s -m u l ta .
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• Si el agente es integrante de grupos armados, bandas, pelotones, grupos 

de aniquilamiento o similares, de una organización terrorista, encargados 

de la eliminación física de personas o grupos de personas indefensas sea 

cual fuere el medio empleado.

b.- Privativa de libertad no menor de 30 años:

• Si el agente es miembro de una organización terrorista que, para lograr 

sus fines, cualesquiera que sean, utiliza como medio el delito de terrorismo 

previsto en el artículo 2° de este decreto ley.

Igual pena será aplicada al delincuente terrorista que directamente 

intervenga o provoque la muerte de personas o tenga participación en 

tales acciones.

• Si el daño ocasionado a los bienes públicos y privados impide, total o 

parcialmente, la prestación de servicios esenciales para la población.

c.- Privativa de libertad no menor de veinticinco años:

• Si el agente miembro de una organización terrorista se vale de extorsión, 

asalto, robo, secuestro de personas, o se apropia por cualquier medio ilícito 

de dinero, bienes o servidos de una autoridad o de particulares.

• Si el agente hace participar a menores de edad en la comisión de 

delitos de terrorismo.

• Si como efecto de los hechos contenidos en el artículo 2 “ de este 

Decreto Ley, se producen lesiones graves a terceras personas.

Artículo 4°. Será reprimido con pena privativa de libertad no menor 

de veinte años, el que de manera voluntaria obtiene, recaba, reúne o 

facilita cualquier tipo de bienes o medios o realiza actos de colaboración 

de cualquier modo favoreciendo la comisión de delitos comprendidos en 

este Decreto Ley o la realización de ;os fines de un grupo terrorista.

Son actos de colaboración:

a.- Suministrar documentos e informaciones sobre personas y 

patrimonios, instalaciones, edificios públicos y privados y cualquier otro 

que específicamente coadyuve o facilite las actividades de elementos o 

grupos terroristas.

b.- La cesión o utilización de cualquier tipo de alojamiento o de otros 

medios susceptibles de ser destinados a ocultar personas o servir de 

depósito para armas, explosivos, propaganda, víveres, medicamentos, 

y de otras pertenencias relacionadas con los grupos terroristas o con sus 

victimas.



c. - El traslado a sabiendas de personas pertenecientes a grupos terroristas 

o vinculadas con sus actividades delictuosas asi como la prestación de 

cualquier tipo de ayuda que favorezca la fuga de aquéllos.

d.- La organización de cursos o conducción de centros de adoctrinamiento e 

instrucción, de grupos terroristas que funcionen bajo cualquier cobertura.

e.- La fabricación, adquisición, tenencia, sustracción, alm acenam iento  

o suministro de armas, municiones, sustancias y objetos explosivos, 

asfixiantes, inflamables, tóxicos o cualquier otro que pudiera producir 
muertes o lesiones. Constituye circunstancia agravante la posesión, 

tenencia y ocultamiento de armas, municiones o explosivos que 

pertenezcan a las Fuerzas Armadas y Policía Nacional del Perú.

f.- Cualquier forma de acción económica, ayuda o mediación hecha 

voluntariamente con al finalidad de financiar las actividades de elementos 
o grupos terroristas.

Artículo 5°. Los que forman parte de una organización terrorista por el 

solo hecho de pertenecer a ella, serán reprimidos con pena privativa 

de libertad no menor de veinte años e inhabilitación posterior por el 

término que se establezca en la sentencia.

D ec reto  legislativo  n ‘ 9 2 1 —

Artículo 1*.- régimen jurídico de la cadena perpetua en la legislación 

nacional.

La pena de cadena perpetua será revisada cuando el condenado haya 

cumplido 35 años de privación de la libertad y se realizará conform e a lo 

dispuesto en el código de ejecución Penal.

Artículo 2°.- Penas temporales máximas para los delitos de terrorismo.

La pena temporal máxima para los delitos previstos en los artículos 2° y 

3 ", incisos "b ” y  " c ”, 4° y 5° del Decreto Ley N° 25475 será cinco años 

mayor a la  pena mínima establecida en los mismos.

Artículo 3 '. - Reincidencia.

La pena máxima establecida para la reincidencia contem plada en el 

artículo 9 ’ del Decreto Ley N° 25475 será de cadena perpetua.

CEREC, Callao, 4 de setiembre del 2005

Abim ael Guzmán Reinoso

12 V ig e n te  d e s d e  e l  19 d e  e n e r o  d e l  2003. 
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ALGO MÁS SOBRE EL MEGAPROCESO

A lo dicho sobre megaproceso, quisiéramos agregar:

I. C INCO IDEAS GUÍA

• " Ir  contra la corriente”

• “Ustedes combaten a su manera v nosotros a la nuestra: combatimos 

cuando podemos vencer v nos marchamos cuando no podem os”

• “El héroe Ilesa siempre ensangrentado v desgarrado a su meta: sólo a 

ese precio alcanza la plenitud de su heroísmo”

• "Servir al pueblo de todo corazón”

• “Yo sov realmente un hombre cuando (...) mis actos no tienen más oue 

una finalidad: la de la comunidad v su progreso”. Albert Einstein.

II. SOBRE CÓDIGO  PENAL DE 1991

En “Perspectivas del Derecho Penal Peruano frente al nuevo siglo”, Luis E. 

Rov Freire dice:

‘‘CLAUS ROXIN Isostiene) que si bien es cierto oue el penalista cuenta, oor 

un lado, con más facilidad oue un experto de ciencias naturales para hacer 

una prognosis, va que el Derecho Penal se desarrolla con notoria lentitud en 

relación a la. celeridad que caracteriza a las ciencias naturales y la técnica; 

también es verdad, por otro lado, oue la indicada ventaja no es suficiente 

para permitirle superar la mayor dificultad que presenta hacer un pronóstico 

en el cam po de las ciencias sociales, al que pertenece el Derecho Penal, 

obstáculo que le advierte si se tiene en cuenta que el progreso, dicho con 

propiedad, ocurre de manera lineal en la técnica y en las ciencias naturales, 

de forma que un avance se produce sobre la base de otro precedente; a 

diferencia del desarrollo social oue transcurre de una manera dialéctica.
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esto es las posiciones v contraposiciones (varían), siendo posible en todo

momento el retroceso. En otras palabras: el desenvolvimiento en el ámbito  

del Derecho Penal solamente puede ser previsto con menos seguridad, si se 

le compara con la predicción más acertada respecto de los acontecimientos 

técnicos v de los pertenecientes a las ciencias naturales”. Páginas XVI y XVII. 

Las subrayas son nuestras.

“Hace seis años, cuando el nuevo texto codificado ya padecía las consecuencias 

de las tempranas, intermitentes, precipitadas y m últiples modificaciones, nos 

permitimos anunciar su epitafio: Hoy día en oue los numerales modificados o 

derogados suman más de un centenar, nos ratificamos en su futura abrogación en 

plena adolescencia. Pensamos que en alguno de los años de la primera decena del 

próximo siglo tendremos un nuevo Código Penal, texto que recibirá la influencia 

de las legislaciones alemana, española, suiza, argentina, colombiana y brasileña, 

sea de manera directa o a través de un remozado modelo de Código Penal para 

Latinoamérica”. Páginas X IX -X X .

Asi como las dos anteriores citas tratan acerca del proceso del derecho Penal v 

sobre Código Penal del 91. respectivamente; la siguiente trata el punto de sanción 

privativa de libertad v "salida a emergencia narco-terrorista”, transcribimos:

“La única sanción privativa de libertad que veremos en el Código Penal peruano 

del futuro es la de carácter temporal con un máximo de 15 años, o tal vez 20. 

La pena de cadena perpetua desaparecerá definitivamente en los primeros 

diez años del próximo siglo, desde que es inhumana y contraria al principio 

del régimen penitenciario nacional que tiene como objetivos la reeducación, 

rehabilitación y reincorporación del condenado a la sociedad (Art. 139, inciso 22, 

de la Constitución). Pensamos, inclusive, oue la legislación a expedirse dé salida  

a la emergencia narco-terrorista vivida y en tránsito a la promulgación del nuevo 

Código Penal permitirá desde va. cuando menos, la liberación condicional de los 

sancionados con cadena perpetua y con penas de 25, 30 y 35 años de privación de 

libertad, beneficio que podrá proceder una vez cumplidos 20 años de la condena 

a cadena perpetua v la mitad de las temporales indicadas”. Página XII-XX.

Estos criterios de julio 2000 que, pensamos, bien vale también tener en cuenta, 

como otros elementos de juicio, especialmente el último, se encuentra en prólogo 

a Código Penal, Réiner Chocano Rodríguez; GRIJLEY, 2000. Como siempre las 

subrayas son nuestras, reitero.

III. DOS AÑOS DE PROCESOS JUDICIALES

Más o menos, insistimos, serán dos años de juicios por delitos del llamado terrorismo 

en contra de la denominada cúpula, de los hov procesados en este megaiuicio o
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megaproceso. u otros a  quienes se im putará ta l condición. Y, como dijéramos, 

en condiciones desfavorables tanto externas com o internas. Sin embargo, como 

igualm ente destacáram os, hav situaciones que se abren o se repiten, ejemplo, y 

a mi criterio importante, lo sucedido en la reciente Reunión Cumbre de la ONU: 

nuevamente fracasó e l intento- de definir el de lito  de terrorismo, f racaso que 

sólo muestra una vez m ás, a l iniciar el siglo XXI, lo que el ú ltim o siglo mostrara 

reiteradamente. Claro está, podría decirse, pero queda en manos de los Estados 

legislar nacionalmente: asi es. más esto no fortalece jurídicamente en modo alguno 

las tipificaciones nacionales sino que muestran cada vez más desembozadamente 

sus caracteres retrógrados, antipopulares v  antitransform ación v progreso. Pero 

lo más importante de esa  Cumbre, en este punto, ha sido oue las potencias 

imperialistas no han logrado imponer oue el llam ado terrorismo es acción contra 

civiles: frente a cuya posición, principalmente del gobierno norteamericano, las 

naciones en desarrollo, com o se las nomina, reivindicaron se reconozca que la lucha 

contra el dominio extranjero no es terrorismo com o pretenden las potencias. Ante 

su fracaso, com o en general ha sido la Cumbre con sus insatisfactorios resultados. 

las potencias im perialistas en el Consejo de Seguridad, y por iniciativa de Blair. 

impusieron condenar la llam ada apología del terrorismo.

Merece, y discúlpese la letanía, si tal pareciera, pero siem pre es bueno, y hoy 

igualmente, ver avances v  perspectivas por muy pequeños o iniciales que sean: 

pues, lo importante es su condición de aperturas v pasos después de años de 

intensificada ofensiva de las fuerzas regresivas, represivas y antinaciones y 

antipueblos, en medio de  difícil desenvolvim iento, más en marcha.

Las complejidades en América Latina v nuestro país están ligadas específicamente a 

la economía, lucha popular en desarrollo v elecciones en varios paises. Chile. Bolivia 

y Perú, etc.; v  obviamente la condición de traspatio que sigue vigente v. más aún, en 

plan de acentuación de dominio. Dentro del cual el área andina es parte importante.-- 

v Venezuela. Colombia v Paraguay puntos álgidos, de contienda y agresión.

En síntesis, el período de dos años no da margen mayor para solución política: pero 

esta política sigue siendo, entiendo, el rumbo dentro del cual se desenvolverán 

los juicios: más aún, v subrayo, es pertinente dejar muy en claro que el rumbo es 

solución política. E importante, a nuestro juicio, consideramos que pasados los dos 

años es previsible activar solución política con los ajustes que fueran necesarios. 

Esto merece mucha reflexión v análisis: reitero, es cuestión importante, es 

perspectiva.
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IV: DESENVOLVIMIENTO DEL MEGAPROCESO

Nos parece que éste se esboza así, como partes saltantes o nitos:

1.- G uardar silencio. Invocar el art. 245 d e l Código de Procedimientos 

Penales: incluso permite declarar posteriormente si fu e ra  necesario o a 

alguno, o algunos conviniera.

2.- Vigilancia en juicio ora l. Vigilantes, especialmente los abogados, ante 

maniobras oue se intenten en contra de procesados.

3.- Defensa de abogados. El art. 277 del CPP precisa el punto; y si bien 

el juicio es político, al abogado le compete principalmente centrar en 

cuestión jurídica poniendo como base la parte política del proceso.

4.- Exposición del acusado. El art. 279, igualmente precisa el punto; 

obviamente la cuestión política del juicio es lo principal y clave para el 

inculpado. ;Puede mantenerse silencio? S í.

5. - Recurso de nulidad. Debería irse preparando con anticipación: prestársele 

suma atención y  darle la solidez jurídica v política necesaria. En general. 

aunque pueda ser innecesario, debemos resaltar: documentación. 

posiciones v planteamientos jurídicos deben ser sólidos, claros, precisos 

v contundentes. La clave es su preparación en intercambio de opiniones 

y debate si es necesario.

6 . -  Interpo ner  ac c ió n  an te  costa r ic a .

Este derrotero es el que, consideramos, se debe seguir. Y llevarlo todos, los 

once cohesionada, firme v sagazmente, es una necesidad. El llamado megaproceso 

o m egaiuicio es. en síntesis, el enjuiciamiento del Partido, de la guerra popular, 

de la Dirección de las m asas que combaten con nosotros, en servicio de la clase 

y del pueblo; y si es así, como evidentemente lo es, los once debemos ser un 

muro de defensa unida, firm e e imbatibte. No está en juego nuestra condición 

individual, sino los altos ideales y acción a que entregamos nuestras vidas.

Una posición, unida v única es lo necesario y lo que se espera de nosotros, de 

los once. Así debe ser, sea sí.

Sin embargo, se dijo, deben tenerse en cuenta especificaciones, y  si estas 

exigen otras consideraciones válidas, deberían plantearse v resolverse, precisando, 

entonces, cóm o concretar tales especificaciones. En todo caso, situaciones 

específicas acordadas también pueden permitir actuar cohesionadamente. Al 

fin de cuentas: hay niveles de responsabilidad, mayores en algunos; y en último 

término, corresponde a dos. Gonzalo v Miriam, asumir alta responsabilidad, simple 

y concretamente, como va lo hicieron ante el juzgado en mavo 2003.
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Nos parece que si cabe presentar excepciones ante sala; y si se hace, hacerlo  

como corresponde, sólidamente fundamentadas.

Espero que estos puntos planteados coadyuven a nuestro adecuado 

desenvolvimiento en el llamado megaproceso. Precisando que lo dicho en últimos 

documentos es sobre megaproceso: pues, en otros juicios rige la estrategia va 

conocida v aplicada.

V. SOBRE EXCEPCIONES

GEREC, Callao, 19 de setiembre del 2005
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SOBRE DERECHO PROCESAL PENAL EN EL PERÚ

LEG ISLAC IÓ N  PROCESAL PENAL ESPEC IAL

“Con posterioridad a 1940 y, fundamentalmente, en las últimas dos décadas. 

se han dictado una serie de leves procesales penales que, de hecho, han alterado  

sustancialm ente el modelo del Código de Procedimientos Penales, estatuto de por 

si involutivo en comparación con el de 1920 al reforzar las formas inquisitivas en 

desmedro de las acusatorias v  garantistas. Estas normas han venido incorporando 

instituciones de dudosa legitim idad e instituyendo procedimientos más restrictivos 

y de naturaleza especial”.

C é sa r  Sa n  M a r t ín  C a s t r o .  Derecho Procesal Penal. Editora jurídica Grijley. Segunda

edición, octubre 2003. Volumen I, pág. 47.

Las subrayas son nuestras.

DELITOS DE MAYOR INC IDENC IA  ESTADÍSTICA

“En los delitos de más fuerte incidencia estadística, como son los delitos de 

tráfico ilícito de drogas y terrorismo, desde el año 1978 se ha venido construyendo 

una legislación procesal especial, con un marcado acento restrictivo en cuanto  

a los derechos fundam entales v una desmesurada concesión de poderes a la 

administración, en desmedro de la jurisdicción.”

Op. c ít., p. 49.

Las subrayas son nuestra como lo serán las siguientes.

DELITO DE TERRO RISM O

“Respecto at delito de terrorismo, la legislación de emergencia configuró un 

procedim iento con especialidades procedimentales y un procedimiento especial 

por colaboración eficaz, a través (a) del Decreto Ley, N° 25499, de 16 de mayo de

1 3 4  D e  p u ñ o  y  l e t r a



1992, y (b) de la Ley N ” 26620 de 19 de agosto de 1993, el mismo que culminó con 

(c) la Ley N" 26435 de 30 de agosto de 1994.

" El procedimiento antiterrorista aún está reculado esencialmente por 

el decreto Lev N* 25475. de 6 de mavo de 1992. En él ha destacado la fuerte 

incidencia que se otorgó a la investigación policial, las importantes facultades 

que se confirieron a la policía (incomunicación y traslado de detenidos sin previa 

orden judicial), la obligación del mandato de detendón, la prohibición de citar 

como testigos a los policías que intervinieron en la investigación, la competencia 

nacional de los jueces y tribunales, la figura de los jueces y fiscales sin rostro, 

la reducción irrazonable de los plazos procesales, etc. Paralelamente, se dispuso 

la intervención de la justicia militar para juzgar los tipos penales especialmente 

agravados de terrorismo, a los que se les denominó impropiamente delito de 

traición a la patria (Decretos Leyes N° 25659 de 13 de agosto de 1992, y 25880, 

de 26 de noviembre de 1992 y Ley N ”26508, de 21 de julio de 1995); estos ilícitos 

estuvieron sujetos al procedimiento previsto en los Decretos Leyes N° 25708, de 

10 de setiembre de 1992, y 25744, de 27 de setiembre de 1992, que contemplaban 

una investigación policial con las mismas características que el procedimiento por 

el delito de terrorismo y el procedimiento judicial denominado ‘juicio en teatro 

de operaciones’, que es un procedimiento sumarísimo al que se adicionó la figura 

del juez y del fiscal sin rostro.

“Esta legislación, progresivamente, ha venido siendo normalizada aunque no 

del todo”.

Op. c it., p. 50.

LEY AUTORITATIVA N* 27913 SOBRE MATERIA ANTITERRORISTA

“Con motivo de la sentencia del Tribunal Constitucional recaída en la acción 

de inconstitucionaíidad contra la legislación sobre terrorismo (STC, Exp. N° 010- 

2002. AI/TC, Asunto acción de inconstitucionaíidad del Decreto ley N ” 25475 y 

otros, de 3 de enero del 2003), se expidió la Lev NT 27913. de 9 de enero de 2003. 

que delegó en el Poder Ejecutivo la facultad de legislar en materia antiterrorista 

mediante Decretos Legislativos a fin de cumplir con lo dispuesto por el órgano 

de control de la Constitución. En materia procesal se dictaron cuatro Decretos 

Legislativos”.

Op. cit., p. 63.
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CORTE INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS. Voto disidente

C a so  G arcía  A s t o  y R amírez  R o ja s  vs P erú

S entencia  oe 25 de noviembre de 2005.

a) Tipos penales en materia de terrorismo en la legislación peruana.

193. En el presente caso son de aplicación los dispositivos legales que 

tipifican los delitos de colaboración, pertenencia y terrorismo agravado. 

Por lo que toca al delito básico de terrorismo, la Corte ha tomado nota 

de la interpretación hecha por el Tribunal Constitucional del Perú en su 

sentencia em itida el 3 de enero de 2003 sobre el tipo penal básico de 

terrorismo establecido en el artículo 2 del Decreto Ley N° 25.475, la 

cual tiene carácter vinculante para todas las autoridades del Estado, 

conforme al derecho peruano (supra párr. 97.6).

194. En relación con el tipo penal básico de terrorismo establecido  

en el artículo 2 del Decreto Ley N° 25.475, es preciso indicar que este 

tribunal no ha encontrado elementos para concluir, que existe una 

violación de artículo 9 de la Convención, toda vez que dicho tipo penal 

fija los elementos de las conductas incriminadas, permite deslindarlas 

de comportamientos no punibles o conductas ilícitas sancionables con 

medidas no penales y no contraviene otras normas de la Constitución 

Americana. La Corte mantiene este mismo criterio respecto de los 

artículos 319 y  320 del Código Penal de 1991, terrorismo y terrorismo 

agravado, respectivamente, aplicados al señor Urcesino Ramírez Rojas 

en el primer proceso, (página 89 de la sentencia)

D e  p u ñ o  y  l e t r a



XVI

P u n t o s  r e s o l u t iv o s .

L a  c o r t e ,

D e c i d e ,

D e c l a r a ,

Por seis votos contra uno, que:

7. No se ha demostrado ta violación del articulo 9 de la Convención, de 

conformidad con los párrafos 179 a 195 de la presente sentencia.

Disidente la Jueza Medina Quiroga.

(Páginas 121 y 122 de la Sentencia de la Corte).

V o t o  d is id e n t e  d e  l a  j u e z a  M e d in a  Q u ir o g a

R e s p e c t o  d e l  a r t ic u l o  9 .

1. He disentido de la sentencia de la mayoría de la Corte que no considero 

violado el artículo 9 sino por algunas de las causales invocadas por la Comisión 

Interamericana de Derechos Humanos y por los representantes de las víctimas 

(pág. 132 de la sentencia).

4. En mi voto disidente en el caso de Lori Berenson señale que...

La corte se refirió en el párrafo 194 de su sentencia al artículo 2 recién 

m encionado, diciendo que este no viola el artículo 9 de la Convención... No 

concuerdo con esta decisión, porque estimo oue el articulo 2. tal como está 

redactado, no permite deslindar las conductas que describe de otros delitos que 

tienen un reproche penal menor...1 (pág. 133 Ibd .).

La jueza Medina luego de analizar el artículo 2 en los numerales 7, 8 y 9, dice:

10. Esta razón es, para mi , suficiente para estimar que el artículo 2 del 

Decreto Ley 24.575 no cumple con el principio de legalidad que exige el artículo 

9  de la Convención Americana, ... (pág. 134 Ibd).

En el punto 11 de su voto disidente, analizando la sentencia del Tribunal 

Constitucional, la Jueza señala:

La afirmación hecha por el tribunal Constitucional parecía traer como 

consecuencia lógica que se declararan inconstitucionales todos estos tipos penales, 

para que se reeíaboraran otros que cumplieran a cabalidad con el principio de que 

la conducta que se pena debe ser descrita con la precisión necesaria para que 

le im pida esta clase de compasiones. El Tribunal, sin embargo, no concluyó sus

1 Las subrayas son nuestras.
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consideraciones de esa manera sino que decidió que, aun cuando ambos tipos 

penales eran lo suficientemente imprecisos como para que se aplicaran unos y 

otros a una m isma conducta, eran los tipos penales del Decreto Ley 25.659 los 

inconstitucionales y  no los del Decreto Ley 24.575. (Págs. 134 y 135)

Nota. Merece estudiar atentamente esta sentencia de la Corte y especialmente 

el voto disidente de la Jueza Medina Quiroga.

El artículo 9 de la Convención establece:

Artículo 9. Principio de Legalidad y de Retroactividad.

Nadie puede ser condenado por acciones u omisiones que en el momento 

de cometerse no fueran delictivos según el derecho aplicable. Tampoco le puede 

imponer pena más grave que la aplicable en el momento de la comisión del delito. 

Si con posterioridad a la comisión del delito la ley dispone la imposición de una 

pena más leve, el delincuente se beneficiará de ello.

CEREC, Callao, 26 de enero del 2006

D e p u ñ o  y  l e t r a



PARA DEFENSA EN MEGAPROCESO CASO DE LUCANAMARCA

a. TRANSCRIPC IÓN DE DOCUMENTOS DEL PCP

IV. S esió n  ampliada  d el  C o m ité  C entral ¡ R ematar el  g r a n  s a l t o ! Noviembre de 1985.

“El genocidio de Llocllapampa y  Bellavista son respuestas a las acciones nuestras 

y a la delación; el 9 de agosto en Huamanmarca aniquilaron a 7 campesinos; el 

14 de agosto fue el eenocidio de Llocllapampa. aniquilaron a 69 campesinos. Es 

evidente la relación entre Accomarca v enfrentam ientos oue fueron anteriores, 

en oue los golpeamos. La fuerza Armada actúa después de nuestros movimientos. 

La IU actúa para socavar la lucha armada”.

"Problema es formar las fuerzas de base que son las que sostienen los Comités 

Populares y combatir tajantemente las posiciones de derecha del poder dual, no 

se puede ejercer el nuevo poder sin aplicar dictadura; debe reducirse el radio 

dé ataque, dividirlos v eliminarlos parte por parte, siempre aislar a los más 

recalcitrantes.”

Página 5 del documento. Las subrayas son nuestras.

N o t a . - Es importante resaltar la política partidaria reiterada incluso tras el m ons

truoso genocidio de Accomarca.

“En diciembre del 82 ingresan las Fuerza Armadas y golpes del 83 repercutieron 

en el Partido, en el cc, pese a estar preparados. Con ingreso de las f f .a a . cam bia 

la situación v su objetivo es acabamos. Al ingresar la f f .a a . no ha montado un 

cerco, toma puntos fuertes, ciudades como ayacucho y monta operativos 

buscando utilizar a parte de las masas presionándolas, así surgen las m esnadas. 

Luego, paralelamente, comenzó a formar civiles en el Ejército, como Gavilán por 

ejemplo: amplían el número de oficiales: el Ejército v la Marina disfrazados de 

campesinos v con mesnadas nos golpean en la parte Norte v Sur del c r p  (Comité
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Regional Principal). El primer golpe fue en Huambo, luego- Huaychao, Iquicha, 

Uchuraccay, ante estos hechos Belaúnde saludó a los campesinos que habían 

actuado contra nosotros, por tanto responde de las matanzas. Aplicaron un plan 

elaborado por al Marina asesorada por el imperialismo yanqui y aplicado por el 

ejército, pensaron que usando masas podrían separamos de las masas y tomar 

posiciones. El Partido respondió golpeando contundentemente a la mesnada 

en Lucanamarca: esto sofrenó a las mesnadas: éste es el principal aspecto de 

esta acción, pero tiene también otro aspecto oue es el negativo: el extremismo 

militarista. Hay otros casos de éstos, por ejemplo Soras; pero son casos aislados 

y producto de la desesperación. Lenin dice oue uno en la acción armada puede 

tener un m argen de exceso pero el problema consiste en no sobrepasar un limite, 

esto quiere decir no convertirlo en política general”.

Página 22 del documento. Las subrayas son nuestras también.

N o t a . - Esta cita es clave, sumamente importante, para ver nuestra apreciación 

del ingreso de las f f .a a . Tres años después del mismo, superada ya la inflexión 

que implicó la intervención genocida particularmente en los años 1983 y 1984. 

Igualmente sobre política contrasubversiva de oponer masas a masas, mediante, la 

formación de mesnadas. Y, principalmente, sirve para considerar nuestra evaluación 

de la acción arm ada en Lucanamarca (que implica cinco enfrentamientos, no 

uno); su im portancia política al sofrenar las mesnadas que sólo serán reactivadas 

por las f f . a a . en 1989, subrayando su elemento o aspecto negativo: el extremismo 

m ilitarista, extrem ismo que, como nos enseñara Lenin, nunca ha sido política 

general del Partido Com unista del Perú en la conducción de la guerra popular.

CEREC, Callao, 22 de enero del 2006

b. INFO RM E F INAL C.V.R. TOMO VII, CAPÍTULO 2 
LOS CASOS INVESTIGADOS POR LA CVR

R e s p o n s a b l e s :  A bimael G u zm án  R e in o so  y CC o  d ir . C entral  del PCP.

P a ra  m e g a p r o c e s o .

•  M a sa c r e  d e  Lu ca na m a rca  (1983): A. G uzm án  y  D irección  C entr al .

•  Le s io n e s  g raves pr o d u c id a s  a  D o m in g o  G a rcía  Ra da  (1985) A. G uzm án  y CC.

•  A s e sin a t o  del a lm ir a n te  P o n c e  C a nessa  (1986): A. G uzmán y  CC.

• Los a sesin a to s  de H uayao (1992) A. G uzmán  y CC.

•  A s e s in a t o  d e  C ésar  Ló p e z  S ilva (1987) A. G uzm án  y CC.

• Los asesinatos durante  a  ataque al puesto  pou cia l  de U chiza (1989) A. G uzmán y CC.

• Los a sesin a to s de B a rb a r a  D ’A c h ill e  y C a rlo s B o h ó r q u e z  (1989) m iem bros del p c p .

D e  p u ñ o  y  l e t r a



• E l a s e s in a t o  d e  F e r m ín  A z p a r r e n t  T a ip e  (1989) A .  G u z m á n  y  CC.

• M a s a c r e  d e  l a  e s c o l t a  “ h ú s a r e s  d e  j u n ín ” ( 1 9 8 9 ) :  A .  G u z m á n  y  CC.

• E l  a s e s in a t o  d e  O r e s t e s  R o d r íg u e z  C a m p o s  ( 1 9 9 0 )  A .  G u z m á n  y  CC.

• L a s  d e sa p a ric io n e s  de l o s  e s tu d ia n te s  de  la U n iv e r s id a d  N a c io n a l  d e l C e n t r o  ( 1 9 9 0 -  

1 9 9 2 ) :  e l  pcp  a se s in ó  p o r  l o  m enos 4 3  p e rso n a s .

• A se s in a to  de l o s  sa c e rd o te s  S t r z a lk o w sk y ,  Tom aszek y  D o r d i  ( 1 9 9 1 ) :  A. G u z m á n  y  CC.

• A s e s in a t o  d e l  c o r o n e l  p n p  M a n u e l  T u m b a  O r t e g a  ( 1 9 9 2 ) :  A. G u z m á n  y  CC.

• L e s  a s e s in a t o s  d e  M a r ía  E l e n a  M o y a n o  ( 1 9 9 2 )  y  P a s c u a l a  R o s a d o  ( 1 9 9 6 ) :  a . G u z m á n  

y  CC.

• L o s  as e s in a t o s  y  l e s io n e s  g r a v e s  p r o d u c id o s  e n  a  a t e n t a d o  d e  T ar a t a  ( 1 9 9 2 ) :  p c p .

TOMO VI

C a p ít u l o  1 . P a t r o n e s  d e  l o s  c r ím e n e s  y  d e  l a s  v io l a c io n e s  d e  l o s  d e r e c h o s  h u m a n o s .

1 . 1 .  A s e s in a t o s  y  m a s a c r e s

1 . 1 . 1 .  M a r c o  j u r íd ic o

• Finalmente, los asesinatos contra la población civil con el objeto de 

atemorizarla, son actos de terrorismo, tal como se ha explicado en el 

Marco Jurídico General, y se desprende de la sentencia del Tribunal 

Constitucional del 3 de enero de 2003' (Pág. 15).

1 . 1 2 . 1 .  L a s  m a s a c r e s

• “... terror ejemplarizante. Uno de los ejemplos más terribles de tal 

tipo de eventos es la masacre de Lucanamrca...Dicha acción fue decidida 

directamente por la dirección central del PCP- Sendero Luminoso en represalia 

por la organización de rondas de autodefensa en la zona y la muerte de uno 

de los cuadros locales de dicha organización subversiva” (pág. 21)

• "...m asacre aquellos eventos donde se hayan cometido asesinatos 

múltiples de 5 ó más personas en estado de indefensión” (en versalita en 

el original)(pág.21)

• “...por lo menos 215 masacres perpetradas por el PCP-Sendero  

Luminoso...habrían implicado la muerte de poco más del 28% del tota l de 

las victimas de asesinatos perpetrados por dicha organización subversiva 

que fueron reportados a la CVR”(Pág. 21)

• “Los años en que las masacres tuvieron un peso importante en el 

número de victimas que provocaron el total de víctimas anuales, fueron 

1984, 1989 y 1993 (40%, 31% y 37% del total de victimas de asesinatos 

de esos años respectivamente). Los departamentos donde ocurrieron el

1 P á r ra fo s  60  y  78  b is .
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mayor número de masacres perpetradas por e l pcp-Sendero Luminoso que 

fueron reportadas a la c v r  son Ayacucho y Junín (55% y 16% del total de 

masacres reportadas respectivamente) (pág. 21)

1.1.7. Conclusiones

• “6. La cvr ha reunido evidencia suficiente com o para señalar a Abimael 

Guzmán Reinoso como principal responsable de  los crímenes y masacres 

perpetradas por el pcp- Sendero Luminoso. Si bien no existe evidencia de 

su participación directa en los eventos criminales, fue él, acompañado por 

los miembros del Comité Central del pcp-sl, quien diseñó y ordenó la puesta 

en práctica de planes operativos que incluían y  ordenaban expresamente 

la realización sistemática de asesinatos y m asacres como parte de la 

estrategia subversiva armada en contra del Estado y la sociedad peruana. 

Adicionalmente, la cvr ha reunido discursos, entrevistas y  declaraciones 

de Abimael Guzmán justifica los asesinatos y  masacres y alienta su 

continuación” (pág. 54).

• "10. La Comisión concluye que el Partido Com unista del Perú-Sendero 

Luminoso, su líder principal, Abimael Guzmán Reinoso, así como sus 

principales dirigentes nacionales y regionales son responsables de la 
comisión de miles de asesinatos en contra de población civil. Por la 

situación de indefensión de sus victimas, la intención de los asesinatos 

perpetrados, el carácter sistem ático y generalizado de los mismos, violaron 
las leyes nacionales, normas penales internacionales y humanitarias, y 

constituyen por ello delito de terrorismo, crím enes de lesa humanidad y 

graves transgresiones del Derecho Internacional Hum anitario” (Pág. 55).

TOMO VII. Citado al inicio

“2.6. L a  m a s a c r e  d e  L u c a n a m a r c a  (1983)"1

• De págs. 43 a 52, inclusive, bajo subtítulos de “contenido”, “Hechos” 

y unas conclusiones, pero bajo la frase “puede afirm arse que” trata las 

acciones denominadas genéricamente “Lucanam arca” (pues el mismo 

texto habla de acciones en Yanacollpa, Ataccara, Llacchua, Muylacruz y 

Lucanamarca).

• De “puede afirmarse que” merece destacar lo siguiente: “golpes 

probablemente con hachas y machetes”; "intención homicida”; “situación 

de indefensión” de las víctimas; “un patrón de ejecución reiterado en los 

cinco lugares”; “18 niños, 8 adultos mayores, 11 mujeres (algunas en estado 

de gestación”); “y más de la mitad de las víctimas asesinadas eran personas 

que no poseían capacidad plena para defenderse” (págs. 50 y 51).

• “La Comisión de la Verdad v Reconciliación concluye que el 3 de abril

2 En e l  ín d ic e  (p á g in a  11) t í t u lo  e s :  «Las e je c u c io n e s  e x tr a ju d i c ia t e s  d e  L u c a n a m a r c a  (1 9 8 3 )» .
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de 1983. miembros de la organización subversiva Partido Comunista 
del Perú- Sendero luminoso incursionan en el distrito de Santiago de 

Lucanamarca con el propósito de aniquilar a su población, por haberse 

rebelado contra esa organización. La acción fue decidida v planificada 

por la Dirección Central de Sendero Luminoso a cafgo de Abimael Guzmán 

Reinoso. v ejecutada por la Fuerza Principal del Comité Zonal Cangallo- 

Fajardo” (págs. 51 y 52, subraya y  subraya acentuada son nuestras, igual 

las siguientes).

• "...constituyen violación de las disposiciones del Derecho Internacional 

Humanitario contenido en el artículo 3" común a las Convenciones de gi

nebra. Estos instrumentos internacionales forman parte del ordenamiento 

jurídico peruano y se encontraban vigentes al momento de la comisión de 

los hechos”, (pág. 52).

• "La CVR...espera que el Estado determine a través de los órganos juris

diccionales las responsabilidades penales”, (pág. 52).

TOMO V

“ C a p ít u l o  2 .  H is t o r ia s  r e p r e s e n t a t iv a s  d e  u  v io l e n c i a ”

“ 2 . 2 .  La v io l e n c i a  e n  l a s  c o m u n id a d e s  d e  L u c a n a m a r c a . S a n c o s  y  S a c s a m a r c a ”

De páginas 51 a 83, inclusive le puede destacar entre otros puntos:

• “Lucanamarca: primera matanza masiva”: pág. 51.

• Lucanamarca: "paso inadvertido para la opinión pública”. Ibid.

• “Marca el inicio de la política de represión masiva de parte del p c p .s l ” . Id.

• Lucanamarca. Uchuraccav y Huavchao: “evidencia las complejidades de la 

violencia en la región v. sobre todo, los patrones de crímenes v violaciones 

a los derechos humanos en la nueva etapa del conflicto”: pág. 51

• “ p c p - s l : lógica de sometimiento en base al terror y al miedo”: pág. 6 8 .

• “Formalización de la alianza entre el Ejército y la comunidad”; p.72.

• “Incursión del Ejército el 24/11/1983. en Lucanamarca de manera 

sorpresiva”."En qué momento se produce alianza entre la población y el 

ejército”. Pág. 72.

• Muerte del camarada Oscar: "Así, Oscar es condenado a muerte, 

maniatado y vendado los oíos es puesto en el frontis de la iglesia, delante 

de la gente oue había sido concentrada- Oscar pide clemencia v perdón. La 

población enardecida no lo escucha. Seguidamente lo arremeten con palos, 

tiran de los cabellos hasta dejarlo inconsciente ‘semimuerto’. Luego ponen 
su cuerpo sobre una ruma de ichus. le echan kerosene v le prenden fuego”. 
Pág.73.muy expresivo de cómo asesinaban a compañeros y camaradas,



igual coma hicieron en Iquicha y otros lugares. Pero esto no implica, en 

modo alguno, que nuestras acciones eran represalias o venganzas.

• L u c a n a m a r c a , 3/IV/1983. " magnitud del evento lo convierte en uno de 

los más traumáticos”: pág. 74: “ante quienes habían decidido enfrentar 

el poder cel p c p - s l ” . Ibid.

Frase ambigua para mantener supuesta "rebelión” campesina contra la 

guerra popular. C e n o  el texto Transcrito ("Entrevista con el presidente Gonzalo”, 

El Diario) lo dice: “sofrenamos” el plan contrarrevolucionario del estado peruano 

de "uso de mesnadas y la acción militar reaccionaria”. Debe quedar claro que 

Lucanamarca y otras acciones de 1983/1984 quebraron uso de mesnadas y  

formación de roncas, planes que tuvieron que posponer hasta 1989.

CEREC, 22 de enero del 2006.

• “Una de las peores masacres a población civil”, pág. 75.

• “El ejército recién se hizo presente al tercer día de ocurrida la masacre”, 

pág. 77.

• " Comunidades de Huancasancos no forman Comités de Autodefensa Civil/ 

fcAAc) a diferencia de otras zonas de la región norte de avacucho”. Pág. 80.

• En “2.2.7. Conclusiones" destaquemos:

• “La masacre de Lucanamarca es una respuesta a la rebelión campesina 

que contra los líderes locales del p c p - s l  en los tres distritos de la provincia de 

Huancasancos (Saccasamarca.SancosvLucanamarca). Mas, específicamente, 

una respuesta a la emboscada que tendió la población en coordinación con 

las p f .a a . .  contra algunos líderes locales v  regionales del p c p - s l  oue estaban 

de visita en la comunidad”, págs, 80/81. la llamada “rebelión” no es sino 

un golpe contrarrevolucionario organizado por la mesnada creada por las 

f f .a a . en marzo de 1983 en Lucanamarca. en coordinación con ejército. 

Recuérdese que va el 28 de enero de 1983 se formó mesnada en Acobamba. 

Huancavelica v el papel que las mismas cumplieron en parte norte del 

departamento de avacucho. en Huanta v La Mar.

_« “Rebelión de los mayores... contra sus propios h iios”. pág. 81.

• Finalmente, téngase en cuenta la Cronología de la violencia...”, pág. 82 
y 83.

N o ta .  -  Las transcripciones son textuales o con poca variación para precisar conceptos, 
por ello merece ver texto original. Hay breves y pocos comentarios aunque 
importantes; y subrayas son nuestras.

CEREC, Callao, 22 de enero del 2006
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C. PARA M EGAPROCESO. CASO LUCANAMARCA. TRANSCRIPCIONES DE 
“ ¡CONQUISTAR BASES! II SESIÓN PLENARIA DEL COMITÉ CENTRAL AMPLIADO”. 

Enero- abril de 1983.

- “ ; C ó m o  h a  e n t r a d o  e l  e j é r c it o ?  Ha entrado a 9  provincias. 4 4 , 0 0 0  k m 2  . 5 0 0 . 0 0 0  

habitantes. Se han desp lazado de Lima, de Huancayo; han pasado eí com ando 

de la ¡i Región m iiita r de Huancayo a Ayacucho. Puntos fuertes: 1. Aeropuerto de 

Ayacucho  clave, por eso hay 200 avioneros; 2, Carretera Huancayo- Ayacucho, 

M ayocc puerta más im portante; 3. Vilcabamba, podrían controlar Pisco- 
L ibertadores y Nazca-Ayacucho. Área bien atrasada, paupérrima: terreno difícil, 

ríos. Actúan y cu idan así: Huancavelica- Tavacaia. de Pampas a Mavccc y Frev: 

A yacucho. capitales de provincias y Andahuavlas v puntos estratégicos (Viicas, 

Concepción).

“Operativos: en Ayacucho casa por casa, presión psicológica, pero no surte 

efecto; acciones prosiguieron. Luego fueron a Huamanguilla, Paccha, Vinchos, 

Huatatas, cogen, buscan información, matan. Aquí más fuertes operativos con 

sinchis.

“En Cangallo: Huancaraylla, Pomabamba, Chuschi, Huancapi.

“riuanta: Uchuraccay, Acocro”.

“Andahuaylas: Pariamarca, Ahuayo”.

“Múltiples informaciones para confundir”

Páginas 16 y 17 del documento. Subrayas son nuestras.

N o ta .- Útil este párrafo para tener una idea de dónde y cómo empezó la 

intervención directa de FF.AA.

• “Periodistas extranjeros dijeron: ‘Aquí estamos viendo cosas oue sólo 

hemos visto en V ietnam ”.

Pág. 19; subraya nuestra como o serán las siguientes.

• Sobre muerte de periodistas en Uchuraccay: “El 29, ayer, se ha generado un 

alboroto, un grupo de periodistas fue a Huaychao y Uchuraccay; fueron 

24 y debían volver en 3 días pero no volvieron, dicen que los campesinos 

los atacaron y los mataron. Ojo dice: “¿Quién los ha matado?, ‘¿o son 

los sinchis o son los campesinos?’, El Diario ‘¿o son los sinchis o son los 

campesinos?’, dijeron que los sinchis fueron a Huaychao...

Asi que en el Perú ha explosionado un grave escándalo político.

• "Dicen los diarios que es la mayor matanza de periodistas que se ha 

visto en el m undo”. Páginas 19 y 20.
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• Juicios populares y  jurado. "Sobre los juicios populares, pensar en si no 

es más conveniente la existencia de un jurado: esto es un conjunto de 

personas que juzgan como conciencia colectiva, así, es el propio pueblo 

el que juzga como conciencia colectiva". Pág. 26.

• A n iqu ila r a l  más recalcitrante. “Aplicar política de clases en comunidad. 

La reacción aplica plan con gamonales y  campesinos ricos que quieren la 

tierra para ellos, nosotros aplicar el dividirlos v aniquilar al m ás recalci

trante”.

Página 64.

• ¡ U n i r  a  l o s  p o b re s !  ¡El p u e b lo  n u n c a  c o n t r a  e l  p u e b lo !

“Buscar resolver problema de tierras uniendo al conjunto v dividiendo 

a la reacción. Aplicar esa política con paciencia, si ellos han ganado 

serrucharles por lo bajo y encajonaremos a los pillos. Nuestro problema 

es unir a los pobres, los pobres nunca contra los pobres, el pueblo nunca 

contra el pueblo”. Pág. 64.

N o t a . Muy importante cita sobre política partidaria, las dos anteriores, a 

ésta son también importantes para comprender política seguida.

• Un p u e b l o  c o n t r a  o t r o , p o l ít ic a  e s t a t a l  s e g u id a  d e s d e  c o m ie n z o s  d e  g u e r r a  

c o n t r a s u b v e r s iv a . "En Uchuraccav han usado infiltrar un grupo y  mover 

un pueblo contra otro, pero el plan les ha reventado en la cara con el 

asesinato de los 8 periodistas”. Página 66.

• La g u e r r a  c o n t r a s u b v e r s iv a  g o l p e a b a  u  r e g ió n  p r in c i p a l . “La reacción ha dado 

golpes en varios puntos. En la Región principal ahora están las Fuerzas 

Armadas, ahí los golpes son más planificados, más sistemáticos porque 

siguen un plan riguroso, lo seguirán aplicando. Dicen que han ocupado 

Huancasancos, Sacsamarca, Lucanamarca y Carapo. Si ellos ocupan crean 

problemas. Según los diarios han muerto 10 en Lucanamarca. entraron v 

mataron al que han encontrado. Eso va a seguir”. Pág. 149.

• No es c o r r e c t o  i r  y  m atar a  t o d o s . “Escoger los puntos más importantes... 

golpear a los cabecillas principales, reducir el golpe, no es correcto ir y 

matar a todos, eso es actuar en forma desesperada v darle en la yema del 

gusto a la reacción". Página 308.

N o t a . - Cita sumamente importante, ú t i l  y expresiva déla política partidaria 

seguida en nuestra respuesta frente a la política genocida del Estado 

peruano.

• Nos h e m o s  e n f r e n t a d o  a  SINIESTRAS m a s a c r e s . “Nos hemos enfrentado a siniestras 

masacres: Huavchao. Uchuraccav. Huambo. Lucanamarca y las hemos

D e p u ñ o  y l e t r a



superado, v hov los combatientes están ajustándoles las clavijas. Lo que 

están haciendo los cc. está ayudando a que la Sesión salga adelante. Les 

están ajustando las cuentas a algunos verdugos y  si ha habido exceso ha 

sido eso, exceso”. Página 322.

• Mesnadas y bandolerismo. “Estamos viendo un bandolerismo defendido por 

el Estado para defender con sus mesnadas su v ie io  orden". Página 323. 

N ota .- Las citas transcritas pueden servirnos para comprender las 

circunstancias que rodearon los enfrentam ientos denom inados 

Lucanamarca y el incidente mismo del 3 de abril de 1983; a si com o  

cuestiones claves de nuestra política.

CEREC, Callao, 26 de enero del 2006.
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para  e l  m eg a p r o c eso

I. SO R E  EL DERECHO  PROCESAL PENAL

Del libro de César San Martín Castro, Derecho Procesal Penal, Editora Jurídi

ca Grijley, Segunda edición: octubre 2003, Volumen I:

" El Derecho procesal penal, al ser derecho referido al procedimiento penal, 

que com o sabemos importa una intensa confrontación entre el ciudadano v el 

poder público, exige -de un lado- una regulación jurídica escrupulosa v -de otro 

lado- una lim itación de los poderes de los órganos estatales penales, así como de 

los derechos y obligaciones del sospechoso del delito y de los agraviados, testigos, 

peritos e intérpretes.” Página 14; subrayas nuestras.

“Esta relación jurídica...tiene como meta esencial el esclarecimiento de la 

sospecha de la comisión de un delito incriminado al imputado... tal constatación 

obliga a considerar oue el inculpado sea realmente inocente, lo que debe marcar el 

conjunto de sus regulaciones del Derecho procesal penal”. Páginas 14 y 15, Ibid.

M e t a  d e l  p r o c e s o  p e n a l . "Desde todo punto de vista y en orden a una perspectiva 

final, siguiendo e Roxin, la meta del proceso penal es, por consiguiente, la deci

sión sobre la  punibilidad del imputado: 11 materialmente correcta: 2) obtenida de 

conform idad con el ordenamiento procesal: v. 31 oue restablezca la paz jurídica”. 

Página 15. Ibíd.

E l  d e r e c h o  p r o c e s a l  p e n a l  e n  u n  e s t a d o  d e m o c r á t ic o

“El Derecho procesal penal en un Estado Democrático, desde el punto de 

vista de sus medios incorpora tres grandes lim itaciones:

“1- L a  v in c u l a c ió n  f o r m a l  d e  l a  p r u e b a  d e  l a  v e r d a d  es una de las seguridades 

fundam entales del proceso penal y uno de los objetivos del Código Procesal 

Penal de 1991 (arts. 190" y 195"): La prueba no se averigua a cualquier precio. 

La actividad probatoria permite proceder contra el imputado de modo oue se
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respete su dignidad, garantizando sus derechos fundamentales v respetando su 

personalidad.

“2. La dependencia del Derecho procesal penal respecto del Derecho 

constitucional. Si la verdad se investiga con estricto respeto a la dignidad humana v 

a los derechos fundamentales (arts.1 ° v 44° de la constitución), es obvia la estrecha 

relación entre ambos derechos. Según nuestro sistema jurídico, el Código de 

Procedimientos Penales regula extensamente el poder estatal en las causales penales 

y, por ello, sus reglas -que son obligatorias- sólo encuentran un límite externo en la 

ley fundamental.

“La doctrina es unánime en enfatizar que las disposiciones de la lev procesal, 

al igual oue el resto del ordenamiento furidico. deben ser interpretadas de acuerdo 

con la constitución, es decir, en un sentido que establezca una conformidad 

interna con el contenido de la ley fundamental. Tiedemann explica al respecto 

que la interpretación de acuerdo a la constitución actúa en la mavor parte de las 

veces restringiendo y limitando los poderes estatales.

“El formalismo del proceso penal. Para remover la presunción de inocencia, 

instituida en nuestro texto constitucional como un derecho fundamental (art. 

2 * .24. ’e ' Const.), el proceso penal debe ser realizado debidamente: sólo respetando 

los derechos fundamentales v teniendo en cuenta los limites a la actividad de los 

órganos públicos es posible condenar v remover la presunción de inocencia”.

Páginas 15 y 16, Ibid.

Lo transcrito es esencial para un debido proceso, desde el aspecto del Derecho 

procesal penal, obviamente, y dentro de un Estado que respete y garantice los 

derechos fundamentales de los inculpados. Esto lleva a la siguiente cuestión: ¿le 

están cumpliendo en el llamado megaproceso? ¿Podrían cumplirse? La respuesta 

es simple: n o . Y el problema es no sólo cómo se desenvuelve el juicio oral, que 

naturalmente debemos tomar como punto de partida, o han desenvuelto las 

partes previas al mismo desde la detención; sino que, a nuestro juicio, la cuestión 

está en el carácter de fuero antiterrorista de la denominada Sala Penal Nacional 

v. más aún, en las leves que se aplican aunque sea redundante decirlo: la 25475, 

los d d . l l . 921 a 927 y demás leyes especiales o antiterroristas exprofesamente 
dictadas, específicamente procesales o sustantivas ligadas a l megaproceso. 

Para no abundar, preguntémonos: Cuántas violaciones de las normas procesales 

garantistas o respetuosas de los derechos fundamentales encierra el Decreto 

Legislativo N° 959 del 17/VIII/2004.

II. PUNTOS SOBRE MEGAPROCESO

1. Ha terminado una primera parte del proceso, que se ha desenvuelto dentro  

de lo previsto. Oue de doce enjuiciados once guardamos silencio, invocando  

el art. 245 del Código de Procedimientos Penales, expresó en síntesis nuestro
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rechazo total del megaproceso por terrorismo: pues, no hemos sido, no somos 

ni seremos terroristas, sino militantes y, combatientes del Partido Comunista del 

Perú que dirigió la guerra popular iniciada el 17 de mayo de 1980, e incluso, 

algunos, dirigentes del Partido y  por ende responsables de la conducción de la 

guerra revolucionaria. Esta actitud definió v dio la tónica al proceso.

El Estado, mediante el Ministerio Público v la Procuraduría, reiteradamente 

insiste en calificaciones como: “terroristas”, ‘‘organización crim inal”. “Sendero”, 

"cúpula responsable de todas las acciones terroristas”, etc. Todo dentro de su 

estrategia de "proceso contra el terrorismo”, presentándonos como "terroristas” 

o enemigos a quienes hay que destruir, pretendiendo negar, en esencia, nuestra 

condición de personas con derechos y dignidad. Dentro de esta estrategia, de la 

cual es parte, ha actuado el renegado.

Por otro lado, es evidente que hay y habrá presión sobre la Sala.

2. Hemos ingresado a un segundo momento, o parte, en la cual, com o  

ya se está viendo, a través de nuestros abogados defensores, principalmente, 

desarrollamos un papel más activo. A  ello sirven los diez punto9s que están en 

estudio y, lo más importante, inaplicación. Parte de esto han sido los incidentes 

sobre corresponsabilidad del Estado, excepción de prescripción v participación en 

interrogatorio a testigos.

3. Los diez puntos de “Cuestiones fundamentales del megaproceso” merecen 

muy especial atención, pues son básicos e importantes para el desenvolvimiento 

del momento a oue ha entrado el proceso. Reitero que están en estudio y 

aplicación, pero es conveniente que todos les prestemos atención y brindemos 

nuestro aporte.

Actualmente estamos centrados en los puntos VIII y IX. sobre arrepentimiento 

y testigos, respectivamente: analizando, claro está, los recursos legales que 

podrían interponerse.

Posteriormente, pero en lo inm ediato, se verían los puntos: III Fuero 

antiterrorista v IV Penas draconianas, planteándose los trámites procesales 

pertinentes, como en los casos anteriores.

4. Asimismo se considera interponer un Habeas Data y dirigir una carta sobre  

revisión de dd. l l .  N ° s  921 a 927.

Todo lo anterior, tanto lo transcrito en I como lo enunciado en II, merece 

nuestra consideración a fin de que, con el análisis y los aportes correspondientes, 

sirva o coadyuve a nuestra participación en el megaproceso.

CEREC, Callao, 2 de febrero del 2006.
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EJECUTORIA SUPREMA Y TESIS DE ROXIN

“Es necesario mencionar que contra la tradicional concepción de la autoría 

mediata, que definía al ejecutante directo del delito como mero instrumento 

desprovisto de voluntad y en consecuencia no pasible de responsabilidad penal 

frente a l resultado producido, está la posición doctrinal que concibe esta forma 

de autoría sin excluir la posibilidad de sancionar penalmente a l ejecutor directo  

del delito; ello se explica a través de la teoría del dominio, según la cual el 

‘hombre de atrás' -en términos de Roxin- es quien controla el resultado típico, 

aun cuando ni siquiera se asome a la escena del crimen; este tipo de autoría 

tiene lugar en el marco de estructuras organizadas, en las que el fin único de las 

conductas confluye en la realización del resultado típico”.

(Ejecutoria Suprema 16/03/00. Exp. 5049-99. San Román-Juliaca. Caro Coria, 

Dino Carlos. “Código Penal”. Pág. 174)

Transcrito de “Código Penal Comentado”. Tomo I, página 904. Gaceta  

Jurídica. 15/03/06
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SOBRE LA RECONCILIACIÓN

“Hasta donde sé la institución que introdujo el concepto de reconciliación en 

la agenda cultural es la Comisión de la Verdad y la Reconciliación, aún cuando 

hay organismos privados que han venido trabajando este concepto desde años 

anteriores. Como se sabe, la reconciliación es una etapa crucial en el proceso 

posterior a un conflicto interno, y por su puesto su importancia no depende de la 

aceptación o conciencia que tengan de la misma los intelectuales o gacetilleros de 

periódicos. Ella es un imperativo categórico oue permite a una sociedad superar 

el período de violencia experimentado, para sentar las bases de una auténtica  

mirada al futuro. Qué tan lejos estemos de ese momento de reconciliación (que no 

es tanto un momento com o un mood1 de cambio que se gana luego precisamente 

de la anagnórisis o enfrentamiento con la verdad), poco importa. Nadie puede 

poner en discusión su necesidad sin evidenciar, o su ignorancia con respecto al 

concepto oue está utilizando.... o en su defecto la puesta en tela de juicio del 

‘sistema’ democrático v  del orden social, oor inviabte e ‘intrínsecamente in justo’. 

Sendero y  el humalismo, cada cual a su manera, saben canalizar esta posición, 

llamada ‘antisistem a’, lamentablemente difundida en ciertos sectores olvidados 

de nuestro país”.

V íctor Coral. La hora azul y el verde envidia. En revista quehacer,  Lima, enero-febrero
2006; página 112.

Las subrayas son nuestras.

1 V o c a b lo  i n g lé s  q u e  s ig n if ica  h um o r, e sta d o  d e  á n im o  a legre. 
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SOBRE SEGUNDA PARTE DEL MEGAPROCESO Y OTROS

ACERCA  DE LOS DIEZ PUNTOS

Estamos desenvolviendo segunda parte: Hemos planteado cuestiones sobre 

testigos, tacha de arrepentidos, penas draconianas y Fuero Antiterrorista. Está 

pendiente el problema del debido proceso; se ha tratado con abogados la tesis de 

un colombiano que concibe el debido proceso como norte del derecho procesal 

penal, así como un artículo de César Landa donde plantea puntos específicos del 

debido proceso y sobre el derecho penal constitucional.

Esta segunda parte tiene dos subpartes a) y b). a) Lo que estamos viendo y termina 

con debido proceso, son cuestiones fundamentalmente, sino exclusivamente, de 

derecho procesal, b) Subparte en donde principalmente debe centrarse en derecho 

sustantivo: lo referente a Guerra popular no terrorismo, Ley antiterrorista, 

Gobierno de facto, etc.

A estos puntos darles otro ordenamiento:

1. En cuanto a Guerra popular y no terrorismo tratar: I. Qué es la guerra 

popular y la estructura de la misma; tomando documento “Desarrollar la 

guerra popular sirviendo a la revolución mundial” y datos posteriores, en 

estructura ver las acciones, su número y el porcentaje de cada forma de 

lucha. II. Gobierno de facto y legislación antiterrorista; hacer el derrotero 

de la legislación represiva de excepción y emergencia desde 1930 (puede 

verse en Peña Cabrera). III. Ley antiterrorista. Decreto ley 25475. En la 

sentencia de Sala Penal Nacional sobre Polay y otros se utiliza el párrafo

194.

2. Autoría mediata.

3. Derecho Penal del Enemigo.

Esos tres puntos son lo medular de nuestra defensa.
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Estas son los dos subpuntos que consideramos y  pasaremos a segunda subparte 

que es fundamental.

La segunda subparte que estamos planteando va a centrar en el problema del 

garantismo. Hacerles chocar con el garantismo en esos tres puntos; es como de

cirles: Ustedes no son garantistas.

SO BRE LA CORTE INTERAMERICANA

Es bueno tener en cuenta la opinión de la c id h . El citado párrafo 194 socava nuestra 

posición por ello ver cómo en especial tratar tema del bien jurídico. El otro proble

ma es que ya en sentencia de Berenson plantearon que no había contradicción con 

tribunal especial para juzgamiento de terrorismo. Debe analizarse este punto.

La Corte está variando de posición, ya se vio en sentencia de Berenson sobre el 

artículo 4°; pero en el caso García Asto, el párrafo 194 es grave, problema es: la 

Corte sostiene que no hay contradicción entre el artículo 2* del d .l . 25475 y el 

art. 9° de la convención ahí está la variación.

Tenemos que seguir insistiendo en cuestionar el artículo 2° por no taxativo, tipo 

abierto, etc., pese a lo que la Corte dijera en caso Petruzzi. Hay que insistir, no 

obstante y adem ás centrar en bien jurídico; a la vez reforzar otros planteamien

tos, por ejem plo el pertinente a Fuero especial. Lo dicho por la Corte no implica 

abandonar planteamientos sino sólo dar argumentos más sólidos.

El debido proceso, es importante no solo tratar el 921 y siguientes sino que debe 

verse también el Decreto Legislativo 959 que introduce un conjunto de varia

ciones que tienen que ver con el debido proceso, por ejemplo la variación del 

articulo 232, que establece lo de los tres días antes, otra disposición del 2004 son 

normas post hechos, modificaciones que se dan y luego las han generalizado. Ver 

esos problemas también, son normas legales que restringen derechos procesales 

que implican restricción de derechos, algunos dicen que solo es procesal, pero 

que me concedan o no un derecho eso no es procesal, asi lo dice Peña Cabrera.

La Corte está dando marcha atrás; pensar que puede variar. De acá a dos años 

cam bian presidente en e e .u u .,  muy probablemente sea del partido demócrata y 

harían formalmente algunos cambios. No ver que se cierra todo ni tampoco decir 

que el párrafo 194 no es problema.

SOBRE SENTENCIA  DEL MRTA

Dos partes a destacar: fundamentos jurídicos y análisis de hechos. Se cuestiona 

que se rebelión, enumera hechos terroristas incluso más de los que internacional

mente se considera y califica al m r t a  de organización terrorista. La fundamenta- 

ción no es muy sólida y se basa en la ley. En una parte habla de bien jurídico ya 

especificado por el Tribunal constitucional: el orden constitucional, muy intere
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sante. Primero, la cuestión no es que lo diga el TC sino la ley y ésta no p o n e jg l 

bien jurídico, pero, si así fuere que el bien juñaico; es el-orden constitucional 

entonces lo que correspondería es el título XVI y no el X IV  del código Penal. Eso 

muestra que no es sólida su fundamentación. Otro problema es la calificación ju 

rídica de la autoría mediata. Dice sin entrar al debate dogmático de las teorías del 

"hombre de atrás” (no quieren nombrar a Roxin), hay suficientes elementos, así 

no hubiera el art. 23 del Código, para tomar la autoría mediata a partir del autor 

directo, quiere decir que no hay necesidad de norma sobre autor mediato para 

inculpar de autoría mediata, sostienen esto pues el art. 23 del Código Penal es del 

91 y los hechos son anteriores, así Lucanamarca es del 83.

Las razones que se dan son pues para condenar más fácilmente. Por otro lado dice 

no han cometido hechos bárbaros; hace un símil con nosotros sin decirlo. Sobre esto 

Cabala planteó que la sentencia ha hecho una diferenciación inconveniente.

OTROS PUNTOS

Resolución sobre acción de prescripción esboza la sentencia que nos van a dar. En 

la sentencia del c. Cerrón esta la autoría mediata. Quiere decir que van a aplicar: 

Terrorismo, autoría mediata y que somos ios patitos feos. ¿Posibilidad de que plan

teen lesa humanidad? No pueden pero en varias partes invocan el art. 3 y otros de 

la Convención de Ginebra. Tesis del ira. y otros es que se aplique la Convención para 

acusar de lesa humanidad; la c v r  dice sobre Lucanamarca que debe aplicarse el artí

culo 3 pero que queda en manos de la justicia. Implica que la están tomando como 

referencia; esto demuestra que están tomando posiciones duras, una prueba más de 

esto es la resolución que acaban de dar sobre el Fuero Antiterrorista.

La argumentación es deleznable; toma las normas legales, pero el problema es 

en qué puede basarse el nombramiento de la Sala Penal Nacional. Lo resuelve 

diciendo no es cuestión de invocar el art. 139°, inc. 3 de la Constitución, sino si 

hay independencia e imparcialidad, lo cual es un juego porque imparcialidad pre

cisamente está en el inciso 3. Ferrajoli sostiene: para que seamos iguales no debe 

haber tribunales especiales y para ser imparcial debe estar predeterminado antes 

de los hechos. La resolución se salta la Constitución a la garrocha. Lo otro es que 

da la razón a Fujimori, pues Sala deriva de Resolución administrativa de tiempos 

de Fujimori. Incluso sostiene que fundamento legal es el art. 17 del 25475, ley de 

facto. Fundamentos de validez de la Sala partiendo de Fujimori implican defender 

a rajatabla la norma de aquél. Ellos fundamentan así: hay resolución del Tribunal 

Constitucional y jurisprudencia. Lo que sustenta el TC es que nombrar salas sub- 

especiales, como la de terrorismo, no vulnera el juez natural; pero ¿Dónde existen 

subespecialidades en la ley? La Ley Orgánica del Poder Judicial en sus articulo 40° 

y siguiente, sólo establece Salas Especializadas en cuestiones Civiles, Penales,
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Laborales, Agrarias y  de Familia; por lo demás, el artículo 82“ de la misma Ley no 

faculta al Consejo Ejecutivo la creación de subespecialidades. Y recuérdese que 

esta es ley orgánica y, en consecuencia, goza de reserva.

En síntesis, eso no es garantismo.

10/ IV /06.
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SOBRE CUESTIONES FUNDAMENTALES DE II PARTE

1) Esta segunda subparte tiene tres puntos fundamentales que, a nuestro 

juicio, deben tratarse independientemente y según el orden siguiente:

I. Guerra popular no terrorismo.

VII. Autoría mediata. Teoría de Roxin.

X. Derecho penal del enemigo.

2) En esta subparte centrada, principal aunque no exclusivamente, en 

cuestiones sustantivas de derecho penal y penal constitucional, apuntar a la 

defensa del galantismo contra el derecho penal del enemigo que se impone.

3) En I. Guerra popular no terrorismo, partimos de rechazar que se nos tilde de 

“terroristas” e impute “terrorismo”, pues, reiteramos que somos revolucionarios, 

militantes del Partido Comunista del Perú y participantes o dirigentes de la guerra 

popular iniciada el 17 de mayo de 1980. No cabe, en' consecuencia, plantear, 

pensamos, insurgencia ni rebelión. En ese punto, considérese situación de quienes 

no asuman lo antedicho.

4) El tema I implica los anteriores puntos conocido en este orden:

a.- Guerra popular no terrorismo.

b.- Gobierno de facto y  legislación antiterrorista.

c.- Ley antiterrorista: ol 25475. Principio de legalidad.

5) El punto a.- Guerra popular en concreto implica:

• Una ideología guia, el marxismo-leninismo-maoísmo, pensamiento 

Gonzalo.

• Un Partido que dirige, el Partido Comunista del Perú; un partido 

militarizado.

• Un programa, los 14 puntos de la Revolución democrática de Nueva 

democracia.
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• Un camino, especificado en el Esquema de 1978: cercar las ciudades 

desde el campo, campo principal, ciudad complemento.

• Una planificación políticamente dirigida y  plasmada en tres tipos de 

grandes planes: de desarrollo de la guerra popular, de construcción y  

planes militares.

• Una aplicación de planes militares sucesivos concretados en planes 

estratégicos, estratégico-operativos y  planes tácticos en los diversos ni

veles de dirección.

• Una estructura de acción militar especificada en cuatro formas de lu

cha, todas ellas formas de acciones guerrilleras; estructura que se espe

cificó de la siguiente manera en dos años importantes:

ACCIONES GUERRILLERAS T 1986 % 1991

Agitación y propaganda 34,1 84,4

Sabotaje 11,8 3,7

Aniquilamiento selectivo 8,2 2,2

Combates guerrilleros 45,9 9,7

• Un Ejército Guerrillero Popular, conformado desde 1983 siguiendo la 

experiencia internacional, principalmente comunista, y concebido a par

tir de la gran tesis de Lenin sobre la milicia popular. Ejército sujeto al 

principio del Partido manda al fusil, a las tres tares de combatir, producir 

y movilizar a las masas, al doble mando militar y político y construido en 

torno a células partidarias.

• Un Nuevo Poder, la República Popular de Nueva Democracia que se fue 

construyendo al amparo de la guerra popular, mediante los cinco tipos de 

Comités desde 1982: Comité organizador del poder popular, Comité Po

pular, Comité popular paralelo, Comité reorganizador y Comité popular 

abierto. Cinco tipos de Comités que a comienzos de 1991 fueron 1509.

Lo enumerado simple y evidentemente muestra y comprueba el desarrollo de 

una guerra popular en el Perú.

6) En este punto a.- merece presentar los documentos de Merari, Hobs- 

bawm, Brown, Wiener, Lora.y otros que se considere necesarios. Asi como utilizar 

la opinión de instituciones o personas que se han pronunciado sobre el carácter de 

guerra interna o conflicto armado interno que revistió la guerra popular iniciada 

el 17 de mayo de 1980.

7) El punto b.- Gobierno de facto y legislación antiterrorista. Derrotero de 

la legislación represiva y persecutoria en el Perú durante el siglo XX, tomando lo
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expuesto por Peña Cabrera, "Traición a la patria y arrepentimiento terrorista”, 

páginas 59 a 63; así com o lo expuesto en procesos de inconstitucionalidad presen

tados al Tribunal Constitucional.

8) El punto c.- Ley antiterrorista, DL 25475. Principio de legalidad. Tratarlo 

siguiendo lo expuesto en los dos procesos de inconstitucionalidad, pero centran

do en bien jurídico. Para este punto sugerimos seguir lo  planteado en “Algunas 

cuestiones para acción de inconstitucionalidad del Decreto Ley-25475 y decretos 

legislativos N° 921 y  siguientes” de 13 de enero del 2005, pero manteniendo el 

orden lógico de la exposición.

9) Incidentes. Cabría interponer una articulación de nulidad contra auto de 

apertura de instrucción o una recalificación del delito imputado. Esto debe anali

zarse con detenimiento, considerando especialmente lo planteado en el punto 3) 

de este documento.

10) De la bib liografía que tenemos a mano podríamos recurrir a Mario G. Lo- 

sano y  Francisco Muñoz Conde, “El derecho ante la globalización y el terrorismo”; 

Tirant lo Blanch, Valencia, 2004. Tener en cuenta:

• Francisco Muñoz Conde, El nuevo derecho penal autoritario; II parte: El 

derecho penal en la lucha contra el terrorismo: ¿hacia un derecho penal 

del enemigo?; páginas 163 y siguientes.

• Juan Bustos Ramírez, In-seguridad y lucha contra el terrorismo; páginas 

433 y siguientes.

• César Landa, Estado constitucional y terrorismo en el Perú, I. Presen

tación; páginas 431 a 433.

Lo anterior está orientado, principalmente, a tratar los temas del punto 4). 

Esperamos sea útil.

CEREC, Callao, 25 de abril del 2006
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MEGAPROCESO Y AUTORÍA MEDIATA. CONTROL DE 

ORGANIZACIONES DE PODER

(Esquema)

I. TESIS DE ROXIN Y  CUESTIONAMIENTOS SOBRE CONTROL DE 

ORGANIZACIONES DE PODER

• Tesis de Rox in . " dominio de la votuntad en virtud de estructuras de 

poder organizadas”. Parágrafo 24 de “Autoría v dominio del hecho en 

derecho penal”. Marcial Pons, Ediciones Jurídicas y Sociales, SA; Séptima 

edición, 2000. Parágrafo 43, “Evolución de la doctrina de la autoría y la 

participación en la jurisprudencia”, I Sentencias de los años 1962 a 1999; 

parágrafos iniciales de páginas 601 a 603 y  puntos: 2 (“Caso Staschynskij ”), 

38 (Sentencia de la Sala y  del 26/V II/1994, “Caso del Muro de Berlín”), 41 

(Fraude electoral). En el mismo parágrafo: II Resumen. Y en parágrafo 44, 

"Evolución de la teoría de al autoría y de la participación en la doctrina”, 

II "Delitos de dominio”, 2”Dominio de la voluntad”; e ”El dominio de la 

voluntad en virtud de maquinarias de poder organizadas”.

También tener en cuenta libro de Patricia Faraldo C. “Responsabilidad penal 

del dirigente en estructuras jerárquicas”; Tirant lo Blanch, 2004. Primera 

parte, I. “La autoría mediata por dominio de la voluntad mediante aparatos 

organizados de poder en la doctrina y la jurisprudencia. Y en segunda parte 

los puntos: II, “El Estado criminal”; III, "La guerra suda llevada a cabo por 

organizadones estatales”; y  IV Las organizaciones delictivas paraestatales 

y  en particular las organizaciones mafiosas y terroristas”.

• Cuestión adores . Tesis de coautoría, autoría accesoria, inducción y com 

plicidad. Tomar lo planteado por C. Roxin; y, espedalmente, por Patricia 

Faraldo C. en su obra arriba citada: Primera parte, III, "Las alternativas 

a la autoría mediata con aparatos organizados de poder”.
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II. APLICAC IÓ N  DE TESIS  DE ROXIN

• A rgentina. Com andantes generales de 1976 (sentencias de 1985 y 1986)
• España. Alcalde Mancha Real (2/V II/94)

• Alemania. Caso Muro de Berlín (26/VII/94)

• Chile. Caso Caravana de la muerte.

Tener en cuenta a Patricia Faraldo C. obra citada: Primera parte, “I. La 

autoría mediata por dom inio de la voluntad mediante aparatos organizados de 

poder en la doctrina y la jurisprudencia”, "2. La aplicación jurisprudencial de la 

autoría mediata con aparatos organizados de poder”.

III. ART. 23 DEL CÓDIGO PENAL. AUTORÍA MEDIATA Y CONTROL DE 

O R G AN IZAC IO N ES DE PODER

• Seguidores de tesis de Roxin: Roy Freyre, R. Gamarra, P.E. Revilla Liaza.

• Cuestionado res: f. Villavicencio Terreros, J. Hurtado Pozo, Bramont Arias, 

Peña Cabrera, etc.

IV. J U R ISPRU DEN C IA  SOBRE AUTORÍA  MEDIATA Y  TES IS  DE ROXIN.

• A nálisis  so m e r o  so br e  au to r ía  m ediata .

• Aplicación de Roxin. Ejecutoria Suprema del 16/03/2000. Exp. 5049-99. 

San Román, Juliaca.

V. SALA  PENAL NAC IO N AL Y  M EGAPRO CESO

• A n ális is  de  se n t e n c ia s  de sa la  penal n a c io n a l .

• Megaproceso. Expediente 560 y acumulados.

• Las cuatro  características y su ca rácte r objetivo: Organización jerárquica, 

fungibilidad, control del hombre de atrás, al margen de la legalidad.

• Opinión de roxin sobre jurisprudencia alemana "La jurisprudencia, desde que... 

consagrarlo penalmente “Autoría y dominio...” ya citado; págs. 

601/602.

• Sobre imputación objetiva en Roxin: “principio de elevación del riesgo” 

y “principio de  la esfera o del fin de la protección de la norm a”. Ver 

“Consideraciones en torno a la teoría de la imputación objetiva en el 

sistema de C laus Roxin”, Fernando Córdoba; Cuadernos de doctrina y 

jurisprudencia penal 1 y 2, páginas 113, 114 y 119.

• El art. vn de l cód igo  penal: Proscripción "de  toda forma de responsabilidad 

objetiva”.

• El art. 12 d e l código penal: “Las penas establecidas por la ley se aplican 

siempre al agente de infracción dolosa". Ver el dolo y su relación con vo

luntad y conocimiento, y el delito en cuanto acción delictiva concreta no 

en tanto plan estratégico-operativo.
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• El a rtícu lo  49 del cóoigo penal: delito continuado. Este se establece para al 

aplicación de la pena y  se norma en el Capítulo II, Aplicación de la Pena, 

del Título III, De las penas. En tanto que la autoría, una de cuyas formas es 

la autoría medita, se norma en el Capítulo IV, Autoría y Participación, del 

Título III, Del hecho punible, del Código Penal como el título arriba citado. 

No cabe aplicar lo pertinente a pena más grave cuando lo oue se debate 

es la autoría. Esto con independencia de lo establecido en el párrafo final 

del aludido art. 49: excluye el delito continuado las acciones delictivas 

“cuando resulten afectados bienes jurídicos de naturaleza eminentemente 

personal pertenecientes a sujetos distintos” (Hurtado Pozo dice: “Como 

ejemplo de bienes eminentemente personales hay que citar la vida, la sa

lud e integridad corporal y la libertad”; Manual de Derecho Penal, Parte 

General, 3a edición, Editora Jurídica Grijley, 2005, página 957).

Este punto se plantea porque de 64 hechos imputados sólo 7 habrían sido 

com etidos en vigencia del Código Penal de 1991; mientras 57, la gran mayoría, 

correspondería a la vigencia del Código Penal de 1924 en el cual no hay autoría me

diata, como es notorio. No cabe, a nuestro juicio, retroactividad ni aplicar delito 

continuado como puede pretenderse.

VI. EN CUANTO A  ACC IÓN  A  INTERPONER

¿Nulidad de acusación por insubsistencia o control difuso de la Constitución?

VII. CO N CLUSIO N ES

1 )  T e s i s  d e  r o x in  s o b r e  a u t o r ía  m e d ia t a  p o r  c o n t r o l  d e  o r g a n iz a c io n e s  d e  p o d e r  n o  e s

ACEPTADA MAYORITAR1 AMENTE NI EN LA  DOCTRINA NI EN LA JURISPRUDENCIA.

2 )  A p UCACIÓN  INTERNACIONAL SOLO SE HA DADO EN CASO DE DEUTOS COMEnDOS POR EL ESTADO.

3) D o c t r in a  j u r íd ic a  p e r u a n a  no l a  h a n  a c e p t a d o , ú n ic a m e n t e  s e  e s t á  s o s t e n ie n d o  e n

ÚLTIMOS T IEMPOS.

4 )  J u r i s p r u d e n c ia  p e r u a n a  s o b r e  t e s i s  d e  r o x in  e s  e s c a s í s im a .

5 )  L a  s a l a  p e n a l  n a c io n a l  h a  c o m e n z a d o  a  a p l i c a r  t e s i s  d e  r o x in  s o b r e  c o n t r o l  d e  o r g a 

n iz a c i o n e s  d e  p o d e r  c o n t r a  o r g a n iz a c io n e s  r e v o l u c io n a t r ia s , o b v ia m e n t e  n o  e s t a t a l e s .

6) En e l m e g a p ro c e so  n o  cab e , a  n u e s t r o  c r i t e r io ,  a p l ic a r  e sta  te s is  de ro x in ,  pues n o  hay 

fu n d a m e n to s  le g a le s  s u f ic ie n t s ,  sa u io  q u e  se  a p l iq u e  p o r  e s t r ic t a s  ra z o n e s p o l ít ic a s .

CEREC, Callao, 30 de mayo del 2006.
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o

o o

Para concluir, merece analizar con cuidado si lo planteado en V, Sobre im pu

tación objetiva en Roxin, debe tratarse aquí o no. Y esperamos que este esquema 

pueda ser útil.

CEREC, Callao, 30 de mayo del 2006
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d er ech o  p e n a l  del  en em ig o

(Esquema para megaproceso)

I. SOBRE D ER EC H O  PENAL DEL ENEM IGO

• Contexto  c e l Derecho Penal. Expansión (derecho simbólico) y punitividad 

en el derecho penal.

• Derecho penal de l ciudadano y Derecho Penal del enemigo. Persona y  no persona. 

"Los enem igos no son efectivam ente personas”

• Las tre s ca racte ríst icas de l derecho penal del enemigo: prospectivo; drasticidad 

de penas; negación o restricción de derechos y garantías.

• El derecho penal oa  enemigo como derecho de autor.

II. A N T EC ED EN TES DEL DERECHO  PENAL DEL ENEM IGO

• Planteam ientos de c. Schm itt. “Amigo-enem igo”, “enemigo público”, “esta

do de excepción permanente”.

• Los ju ristas nazis. “Derecho penal es lo que es útil al pueblo”, "extraños 

a la com unidad”.

• Posición de M e tz g e r .” D o s  Derechos penales”: "un Derecho penal para la 

generalidad” y  “un Derecho penal (completamente diferente) para gru

pos especiales de determinadas personas”

III. CR ÍT ICA  AL D ERECH O  PENAL DEL ENEMIGO

• F. M uñoz  C o n d e  y  e l  D erec h o  P en al  d el  en em ig o .

• R. Zaffa ron i fren te  a l  derecho penal o a  enemigo. C rít ica s  a Derecho Penal del 

enemigo de Jakobs.

• La  pregunta de A lb ín  Eser: “¿Quién puede decir realmente quién es el buen 

ciudadano o e l mayor enemigo? ¿el que por razones políticas y creyén-
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dose que actúa por el bien común comete un delito contra el Estado y 

contra la libertad de otro, o el que socava la base económica del Esta

do aprovechando cualquier posibilidad de defraudar impuestos, cometer 

delito fiscal o un fraude de subvenciones?”

IV. DERECHO PENAL DEL ENEMIGO Y LEGISLACION PERUANA

• C o n s t it u c i ó n . Arts. 1 ;  2 ,  incisos 1 , 2 , 3  e inciso 2 4 ,  literales d y h ;  1 0 3 ;  y 

1 3 9  inciso 2 2 .

• L e g is l a c ió n  p e n a l . Código Penal, Código de procedimientos penales y 

normas de ejecución penal; así como disposiciones sobre organism os 

jurisdiccionales, y particularmente las leyes especiales, pues en síntesis 

la legislación antiterrorista, destaquémoslo, es especial.

• Normas correspondientes a las constitucionales en Declaración Universal 

de Derechos Humanos, Convención Americana sobre Derechos Hum anos y 

Pacto Internacional de Derechos Civiles y  Políticos.

V. TIPO DE INC IDENTE A  INTERPONER

Se planteó se debatiera con anticipación: ¿otra insubsistencia o control 

constitucional? ¿o qué otro incidente es procedente?

VI. CONCLUSIONES

1) Las condiciones sociales, la intensificación agravada de las luchas y 

las crisis están generando, y desenvolviendo en la actualidad, el Derecho 

penal del enemigo.

2 )  Punto central del Derecho penal del enemigo es la negación de la 

persona, cuestionando sus derechos fundamentales y dignidad.

3) Como Derecho penal de autor, el Derecho penal del enemigo implica  

una regresión en el desarrollo del Derecho penal.

4 )  Los antecedentes inmediatos del Derecho penal del enemigo son los 

planteamientos de los juristas nazis.

5) Desde su inicio las tesis de Jakobs sobre Derecho penal del enemigo 

han sido combatidas, si bien el debate en tom o del mismo está en pleno 

desenvolvimiento. Es destacable su cuestionamiento en España y América 

Latina.

6) La legislación penal peruana desde la década de los ochentas registra 

un proceso de autoritarismo y, específica y más precisamente de Derecho 

penal del enemigo.

7) La defensa del Derecho Penal demanda como necesidad cuestionar y 

combatir el Derecho penal del enemigo.
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• M ig u e l P o la jno -O rts, Derecho penal del enemigo. Desmitificación de 

un concepto. §1. Cronología de una polémica; §8. recapitulación; 59. 
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“Derecho penal del enemigo”.

• Franc isco  M uñoz Conde, De nuevo sobre el "Derecho penal del enemigo”; 
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III. C ritica  al Derecho Penal de l enemigo

• Franc isco M uñoz Conde, El nuevo Derecho penal autoritario.

• F ranc isco  M uñoz Conde, De nuevo sobre el “Derecho penal del enemigo”.

• Luis Flavio Gomes, “Derecho penal del enem igo” y los enemigos del 

Derecho penal; puntos 1, 4, 5,6 y 8.

• J o s é  A r is t o n ic o  G a r c ía , ¿Un derecho penal del enemigo? De El país. 

Internacional, 03-06-2004.

IV. Derecho Penal del enem igo v  legislación peruana

• M a r i o  P. Rodríguez H., El distorsionado reflejo de la realidad en el derecho 

penal. Revista Bibliotecal, Edición Bicentenario, Colegio de Abogados de 

Lima; páginas 129 y siguientes.

• C ésa r S an M artín  C., Derecho procesal penal; Editora Jurídica Grijley, 

segunda edición, 2003. Volumen I; 4, La legislación procesal penal 
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• Luis E. Roy Freyre, Estudio preliminar al Código penal. En Jorge M. 

Paredes Pérez, Para conocer el Código penal, 2da. Edición; grijley, 1995.
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• Luis E. R oy Freyre, Perspectivas del Derecho penal peruano frente al 

nuevo siglo. En Código penal peruano frente al nuevo siglo. En Código  

Penal; g r ij le y  2000.

• A lf o n s o  R a ú l Peña Cabrera Freyre, Estudio preliminar. En Código penal; 
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GUNTHER JAKOBS. LA IMPUTACIÓN OBJETIVA EN DERECHO PENAL 
Traducción de M anuel Cancio Meliá, g r i j l e y . 1ra. Reimpresión: setiem bre 2001

CAPÍTULO I. FUNDAMENTOS DE LA IMPUTACIÓN OBJETIVA DEL 

COMPORTAMIENTO

• “Se trata de una panorámica de posibilidades, pero ¿cuál conduce a 

la solución correcta? La convicción de que esta pregunta no puede ser 

contestada sin tener en cuenta el estadio de desarrollo alcanzado por la 

sociedad concreta de la que se trate es una de las enseñanzas nucleares 

de la teoría de la imputación objetiva del comportamiento”, (pág. 16).

• “En todo caso, depende del contexto social cuál de las posibles 

soluciones resulte elegida. Por consiguiente, la imputación objetiva del 

comportamiento es imputación vinculada a la sociedad concreta”, (pág. 

17).

• “el Derecho establece... determinados cometidos, es decir, aseguran 

standards personales, roles que deben ser cumplidos. De este modo, 

posibilitan una orientación con base en patrones generales, sin necesidad 

de conocer las características individuales de la persona que actúa. Sólo 

de este modo son posibles contactos anónimos o, al menos, pardalmente 

anónimos: no es necesario averiguar el perfil individual de quien tenemos 

en frente, pues dicha persona es tomada como portadora de un rol”, (pág. 

20).

• “Con lo dicho creo que queda claro lo que es objetivo en la imputación 

objetiva del comportamiento: se imputan las desviariones respecto de 

aquellas expectativas que se refieren al portador de un rol. No son dedsivas 

las capacidades de quien actúa, sino las de un portador de rol, refiriéndose 

la denominadón ‘ro l’ a un sistema de posiciones definidas de modo 

normativo, ocupado por individuos intercambiables; se trata, por tanto, de 

una institudón que se orienta con base en personas”, (pág. 20/21).
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• "Los seres humanos se encuentran en el mundo social en condición de 

portadores de un rol, esto es, com o personas que han de administrar un 

determinado segmento del acontecer social conform e a un determ inado  

standard” (pág. 23).

CAPÍTULO II. El R IESGO  PERM ITIDO

• “Puesto que una sociedad sin riesgos no es posible y nadie se plantea 

seriamente renunciar a la sociedad, una garantía normativa que entrañe 

la total ausencia de riesgos no es factible; por el contrario, el riesgo 

inherente a la configuración social ha de ser irrem ediablem ente tolerado  

como riesgo perm itido”, (pág. 42).

• "El riesgo permitido no resuelve una colisión de bienes, sino que establece 

lo que son supuestos normales de interacción, ya que la sociedad -cuyo 

estado normal es el que interesa aquí- no es un mecanismo para obtener la 

protección de bienes, sino un contexto de interacción”, (pág. 42).

• R esum en

“1. La vida social no puede organizarse sin una permisión de riesgo”.

“2. Lo permitido se rige, principalmente, por la configuración social 

generada a lo largo del tiempo, y  no por un cálculo de costes y beneficios 

que se pueda aislar de lo anterior”, (pág. 63).

CAPÍTULO III. LA  IMPUTACIÓN OBJET IVA  EN LA  PARTICIPACIÓN. 

ACCESO RIEDAD  Y  PROH IB IC IÓN  DE REGRESO

• "...: se trata del quebrantam iento del único rol común que existe, el 

rol de comportarse como una persona en Derecho, es decir, el de respetar 

los derechos de los demás como contrapartida al ejercicio de los derechos 

propios”, (pág. 68).

• “Este rol común tiene el contenido positivo de constituir a la persona en 

cuanto persona en Derecho; pero aquí interesa más el lado negativo, es decir, 

el deber de no lesionar a otros;... ‘No lesiones al otro, puesto que también es 

partícipe del ordenamiento jurídico, déjale en paz’”, (pág. 68 y 69).

• “Por tanto, el quebrantam iento de un rol común im plica la infracción  

de aquellas normas que imponen a todos respeto frente a sus congéneres: 

no mates, no lesione, no robes, etc.; el ‘no’ respectivo resalta el lado 

negativo del rol”, (pág. 69).

• “Este dilema únicamente puede ser resuelto de una manera: ha de recono

cerse que quien realiza actos ejecutivos no sólo ejecuta su propio hecho, sino 

et hecho de todos, en cuyo caso, la  ejecución es al mismo tiempo su propio 

injusto y también el injusto de cada uno de los partícipes”, (pág. 72).
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• “De todos modos, la afirm ación de que, al menos, el injusto realizado 

de propia mano es injusto propio, sigue conteniendo, en cierta medida, 

una capitulación frente a datos naturalistas... Sólo si se concibe como 

expresión de sentido de una persona competente, este dato adquiere 

sign ificado social, pero, a su vez, dicha persona competente tampoco  

debe ser entendida como un ser humano de carne y  hueso, es decir, de 

m anera naturalista, sino com o el destinatario de la imputación, y nada 

im pide que ese destinatario también sea un colectivo, esto es la unión 

de varias personas. Sin embargo, ¿qué personas constituyen el colectivo? 

Todas aquellas que hayan organizado de modo tal, que lo organizado 

objetivam ente tenga sentido como para alcanzar consecuencias 

delictivas; la expresión de sentido de quien realiza actos de ejecución  

ha de serle imputada a estos sujetos como el sentido que ellos mismos 

persegu ían” (pág. 73-74).

• "P o r tanto, injusto propio es el injusto que es imputado; se le imputa 

a todo aquel que organiza un contexto con consecuencias objetivamente 

delictivas; y  en este marco la comisión de propia mano frecuentemente 

fundam enta la imputación, pero no siem pre”, (pág. 75).

• “Si exam inam os brevemente la accesoriedad cuantitativa, queda claro 

que lo antes expuesto no es una concepción novedosa y revolucionaria, 

sino — eso sí— una nueva interpretación de una relación conocida desde 

hace m ucho tiempo; una interpretación que intenta situar la cuestión 

dentro de un sistem a”, (pág. 75).

• “Un com portam iento es accesorio cuando constituye una razón para 

im putar el acto de ejecución que otro ha realizado; lo contrario de 

la im putación por accesoriedad es la prohibición de regreso” (Todo el 

párrafo en negrita en el original; pág. 85).

• “En consecuencia, en Derecho penal el reparto de trabajo no 

presupone la concurrencia de dolo, sino el mero reparto del trabajo que 

es necesario llevar a cabo par alcanzar la realización del tipo. Bien es 

cierto que el Derecho penal alemán, únicamente delimita las formas de 

participación cuando todos actúan dolosamente, pero esto constituye un 

error de carácter psicologizante: no es el dolo de los intervinientes lo 

que fundam enta que se trate de algo común, sino el ser competente por 

lo que acontezca, competencia que también puede concurrir faltando el 

do lo” (págs. 85/86).

• “Incluso puede faltar la coordinación conciente respecto de 

estos com portam ientos (privados de su conexión con el resultado);
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concretamente, cuando varias personas contribuyen a realizar una obra 

que comporta un riesgo no permitido sin ser en modo alguno conscientes 

de estar haciendo algo en común”, (página 86).

• “...Sin embargo, el porqué de la responsabilidad no estriba en los 

acuerdos tomados, sino en la  común competencia por una configuración 

del mundo que genera un riesgo no perm itido” (pág. 86).

• “Que hubiesen adoptado un acuerdo o  que falte todo tipo de acuerdo 

afecta a lo que de común hay desde el punto de vista psíquico, pero esto 

no interesa desde el punto de vista jurídico. Lo que de común hay desde 

el punto de vista jurídico derivado de la competencia que objetivamente 

hay en común, respecto de las condiciones del resultado lesivo y, por 

tanto, también del propio resultado. Esta competencia objetiva también 

convierte el comportamiento ejecutivo en comportamiento propio de 

quien interviene en la fase previa”, (pág. 86 y 87).

• “La habitual confusión de accesoriedad y  acuerdo, esto es, el hecho de 

psicologizar una situación que ha de ser aprehendida normativamente, 

tiene desde luego ün motivo comprensible: quien no ejecuta la realización 

del tipo, es decir, quien sólo establece la ocasión para que se produzca, 

por ló general sólo estará generando un motivo para convertirse en 

competente por la ejecución cuando se ádapte el estado de los planes de 

quien lleva a cabo dicha ejecución; de lo contrario, su comportamiento 

presentará un sentido socialmente adecuado”, (pág. 87).

• “La situación inversa, es decir, la participación dolosa en una situación 

imprudente, siempre es tratado por el Derecho penal alemán como 

autoría mediata del hombre de atrás que actúa dolosamente. Esta 

solución es acertada mientras el hombre de atrás sea competente por la 

carencia de conocimientos de quien ejecuta. De no ser así, especialmente 

tratándose de una falta de conocimientos por parte de quien lleva a cabo 

la ejecución basada en desinterés, sería preferible la solución a través de 

la participación", (pág. 88).

• “Por consiguiente, se llega a la conclusión de que la accesoriedad es 

independiente del lado subjetivo del hecho. Los comportamientos desarro

llados en la fase previa, tanto los dolosos como los imprudentes, dan lugar a 

responsabilidad si conllevan el sentido de una continuación delictiva; de no 

concurrir este sentido, la responsabilidad queda excluida” (pág. 88/89).

Callao, 6 de julio de 2006
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•  " C o n c l u s io n e s .

“1. Si las prestaciones necesarias para cometer un delito son aportadas 

en forma sucesiva por varias personas, sólo responden -y en tal caso, 

siempre- aquellos sujetos cuyo com portam iento tenga el sentido de 

salirse del rol del ciudadano respetuoso con los demás. Respecto de estos 

intervinientes, la ejecución constituirá injusto propio”, (pág. 89)

• “Especialmente, la mayoría de los autores rechaza que en caso de 

ausencia de dolo siquiera sea posible diferenciar formas de participación, 

opinión que en el ám bito de las doctrinas objetivas de la autoría está 

relacionada con una m istificación de la institución del dominio del 

hecho”, (pág. 90)

CAP ÍTU LO  IV. REALIZAC IÓ N  DEL R IESG O  EN CASO  DE CONCURRENCIA  DE

R IESGOS

• “Desde la perspectiva jurídico-penal, sólo la lesión típica de condiciones 

de interacción aparece directam ente como un complejo relevante de 

condiciones, esto es, com o riesgo. De aquí en adelante, denominaré ese 

riesgo ‘com portam iento no perm itido’”, (pág. 97).

• “Lo que no condiciona el resultado tampoco lo explica; esta regla 

negativa es correcta, pero no puede ser reconvertida, sin más, en positiva: 

la proposición ‘lo que condiciona e l resultado también lo explica’, es 

incorrecta”, (pág. 100).

• “Por tanto, só lo cabe determ inar la conexión entre un comportamiento 

no permitido y  un resultado si previam ente se ha averiguado cómo puede 

producirse la orientación de una sociedad. Por ejemplo, si el mundo se 

entiende com o un orden, como un cosm os, forma parte de la orientación 

el que al producirse una perturbación de ese cosmos se debe contar 

con que prácticam ente pueda producirse cualquier consecuencia, del 

m ismo modo que es posible que sobrevenga una consecuencia cuando 

se modifica la situación en un organism o complejo... Una perspectiva 

sim ilar es la que ofrece la doctrina de l versari in re illicita, y todavía 

en un prestigioso manual de reciente aparición se dice que a través del 

hecho recaen ‘las consecuencias sobre el autor’ (Roxin, AT, 11/73). O 

puede que el valor de un hecho, só lo quede demostrado por medio de 

sus consecuencias si, com o sucedía en la concepción del mundo en la 

Antigüedad (en la ‘autoconciencia hero ica ’, Hegel, Filosofía del Derecho, 

§118, anotación), el hecho se concibe com o lo impuesto por el destino y 

de lo que el autor no puede distanciarse, sino que debe aceptar. Edipo, 

quien, sin que nadie lo pudiese saber -hablando en términos modernos,
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sin haber creado con su comportamiento un riesgo desaprobado- mató 

a su padre y se casó con su madre, no intentó exculparse, sino que se 

orientó con base en que el destino le había vinculado a esas terribles 

consecuencias de su comportam iento", (págs. 101/102).

• “Sin embargo, la ‘perturbación de un cosm os’o el ‘destino’, actualm ente  

ya no son modalidades de explicación válidas: por el contrario, el mundo 

se entiende en lo fundamental como algo susceptible de ser planificado, 

si bien esto dificulta la cuestión, sólo en lo esencial, y no de manera 

total y plena. De esta forma, cualquier comportam iento conlleva una 

modificación planificable del mundo y a la vez una modificación que 

puede tener lugar en cuanto suerte o desgracia", (pág. 102).

• “A causa de la imprevisible contingencia del mundo, siempre sucede 

que los cambios planificables producen también otros cam bios no 

planificadles; dicho de otro modo, todo cambio en el mundo varía el riesgo 

que comporta la vida social que habitualmente se lleva a cabo, es decir, el 

riesgo general de la vida... pues si ya no se trata de la perturbación de un 

cosmos ni de infortunio, sino, precisamente, de la configuración racional 

del mundo, sólo cabe imputar lo que es accesible a esa configuración  

racional, y las casualidades se hallan excluidas de ésta”, (pág. 103).

• “...no son determinantes las expectativas individuales de la víctim a, de

terminantes son las expectativas que tiene y que gozan de apoyo soc ia l”, 

(pág. 104).

PUNTO INTERRUMPIDO

• “el derecho penal siempre se ocupa de estabilizar una orientación so

cial, y no de fortalecer opiniones privadas”, (pág. 104).

• “mientras quien ejecute la actividad no falle en su tarea de form a es

trepitosa, es quien ha dado la orden de realizar la tarea quien debe tener 

en cuenta que con ocasión de una actividad peligrosa pueden producirse  

errores”, (pág. 108).
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JAKOBS Y EL DERECHO PENAL DEL ENEMIGO

“1. Para concluir la exposición de mis ideas, que probablemente suenen algo liberales 

a la antigua usanza, acerca de un intento de definir los límites de la actividad del 

Estado, me permito efectuar una observación sobre lo contrario del Derecho penal de 

ciudadanos, esto es. sobre el Derecho penal de enemigos. Con ello no me propongo 

relativizar las afirmaciones anteriores mediante la recomendación de que el Estado 

no se atenga a las mencionadas ataduras cuando resulte oportuno. Las ataduras son 

constitutivas para el Estado de libertades; quien las desata, abandona tal modelo de 

Estado. La existencia de un Derecho penal de enemigos no es signo, por tanto, de 

la fortaleza del Estado de libertades, sino un signo de oue esa medida simplemente 

no existe. Ciertamente son posibles situaciones, que quizá se dan incluso en este 

momento, en que las normas imprescindibles para un Estado de libertades pierden su 

poder de vigencia si se aguarda con la represión hasta que el autor salga de su esfera 

privada. Pero incluso entonces el Derecho penal de enemigos sólo se puede legitimar 

como un derecho penal de emergencia oue rige excepcionalmente. Los preceptos 

penales a él correspondientes tienen por ello que ser separados estrictamente del 

Derecho penal de ciudadanos, preferiblemente también en presentación externa..., 

el Derecho penal de enemigos tiene que ser también separado del Derecho penal de 

ciudadanos de un modo tan claro que no exista peligro alguno de que se pueda infiltrar 

por medio de una interpretación sistemática o por analogia o de cualquier otra forma 

en el derecho penal de ciudadanos. El Código penal, en su actual configuración, 

oculta en no pocos puntos el desbordamiento de los límites que corresponden a un 

Estado de libertades”

G lw h e r  Jakoss, Estudios de Derecho Penal, 1 1 . Criminalización en el estadio previo a la 
lesión de un bien jurídico. Ponencia presentada al Congreso de los penalistas alemanes en 

Frankfurt en mayo de 1985. Urna ediciones 7 Editorial Civitas SA, 1997.

Las s u b ra y a s  son  n u e s tra s .

Julio 2006
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SOBRE SENTENCIA DEL MEGAPROCESO

I. ESBOZO DEL DERRO TERO  DEL M EG A PRO CESO

1. Acusación fiscal.

2. Estudio legal.

3. Recursos e incidentes legales.

4. Falta de garantías de l debido proceso.

5. Defensa técnica y m aterial.

6. Conclusión.

II. CUESTIO NES FUNDAM ENTALES DE LA SEN TENC IA

1. Acusados de dirigir organización terrorista.

2. Hechos probados

3. Improcedencia de incidentes legales.

4. Legalidad de la figura delictiva de terrorismo. D.L. 25475 y artículos 

319 y 320 del CP del 91.’

5. Drasticidad de las penas. Convalidación de la cadena pérpetua: 

vigencia de art. 3 a). D.L. 921.

6. Sobre el debido proceso. Confirmación de los decretos legislativos 

números 921 a 927, inclusive, por el Tribunal Constitucional, Expediente 
N ” oo3-2005-PI/TC, de 9 de agosto de 2006.

7. Autoría mediata. Reiterar: art. 23 del CP no im plica autoría mediata 
por organizaciones de poder (tesis de Roxin). Adem ás sólo uno de los 23 

“hechos probados”, el caso de Poblet Lind, a lcalde de Pachacamac, del 

23 de mayo de 1991, estaría dentro del Código Penal vigente. Analizar 

planteamientos de Iván Meini y J.L. Castillo  Alva.

' S e n te n c ia s  del Tribunal C on stitucional 3 /I /2 0 0 3  y  d e  CIDH 25 /X I/2 0 0 5 , C a s o  G arcía A sto  y Ram lnM  
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8. “Pertenencia a grupo dirigencial de organización terrorista”. Punto 

duodécimo de la sentencia, en él se dice:

“Anuestro juicio, el tipo del artículo 3' inciso a) del Decreto Ley 25475 no 
es un subtipo agravado del delito de terrorismo del artículo 2‘ del nrsmo 
decreto ley, se trata ce un tipo autónomo”

Y, en el párrafo final: "Consideramos que lo determinante para establecer 

si se trata de un subtipo agravado o un tipo autónomo es el elemento o 

verbo rector ‘pertenece ', con lo cual se fija su naturaleza de estructura 

típica de mera actividad y que no requiere que el agente hubiera incurrido 

en un delito de terrorismo del tipo base. Basta con pertenecer a la cúpula 

para que el delito se consume”.

Esta es cuestión nueva y fundamental sobre la cual, a mi juicio, debemos 

centrar esfuerzos (obviamente no es la única). Cabría volver a analizar 

la derogación del art. 3 a) del D.L. 25475 por el art. 2° del D.L. 25659. 

Luego, insistir: el art. 3° del D.L 25475 establece la pena agravada del 

la figura de terrorismo que el art. V  de la misma norma estableciera. 

Destacar que el art. 3 “ a) del 25475 dice textualmente: “Si el agente 

pertenece al grupo d i r i g e n c i a l . preguntémonos ;agente de qué?, de 

la comisión del delito de terrorismo definido por el art. 2” ya citado; no 

es, pues, autónomo, es pena agravada: “cadena perpetua” como precisa 

el dispositivo 3“ a). Y, pensamos: Fue el D.L. 25659 el que estableció la 

pertenencia al grupo dirigencial como figura delictiva autónoma; pues, 

tras constituir el delito de traición a la patria en el art. 1°, taxativa y 

literalmente dice en e l art. 2°:

“Artículo 2 '.-  Incurre en delito de Traición a la Patria:

“a) El oue pertenece al grupo dirigencial de una organización terrorista. 

sea en calidad de líder, cabecilla, jefe u otro equivalente”

Compárese ambas redacciones legislativas: la anterior trascrita d ice”- Si 

el agente pertenece a l grupo d i r i g e n c i a l . mientras que la del delito de 

traición a la patria establecía: “a) El oue pertenece al grupo dirigencial 

de una organización t e r r o r i s t a . La diferencia es evidente y lleva a 

concluir: el art. 3° reiteradamente aludido es pena agravada del art. 2 ‘ 

del delito de terrorismo; el art. 2 C a) estableció la pertenencia la grupo  

dirigencial de una organización terrorista como figura de delito autónomo  

de traición a la patria. Pero el D.L. 25659 fue declarado inconstitucional 

por la sentencia del Tribunal Constitucional en enero del 2003.

Tampoco es cierto, com o dice la Sentencia de la Sala Penal Nacional, 

que “la pertenencia a grupo dirigencial de organización terrorista"
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fue introducida en el art. 320 del CP del 91 y en el num eral 288 B del 

Código Penal de 1924 reintroducido por la ley 24953. La lectura de 

estos dispositivos prueban que se trata de penas agravadas del delito de 

terrorismo.

9. Sobre derecho penal del enemigo. La sentencia plantea que el dere

cho penal del enemigo no es ningún principio constitucional, aparte que 

no se habría amparado con un análisis de las normas legales especificas 

que constituirían tal derecho penal del enemigo. Esta cuestión también  

merece un estudio adecuado.

10. Sobre las penas impuestas. Sería pertinente analizar cuidadosam ente  

el párrafo final del punto décimo sétimo de la sentencia.

III. PERSPECTIVA

1. La opinión pública como presión y su perspectiva

2. La Corte Suprema por lo menos ratificaría la sentencia.

3. ¿Qué perspectiva habría de acudir a la Comisión y Corte Interamerica- 

na de Derechos Humanos?

Todo lo planteado son opiniones o planteamientos que merecería consi

derar.

CEREC, Callao, 9 de febrero del 2007.
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SOBRE SENTENCIA DEL MEGAPROCESO

I. ESBOZO  DEL DERRO TERO  DEL M EG APRO CESO

1. Se analizó m inuciosam ente la acusación fiscal.

2. Se estudió con am plitud y profundidad el problema legal del 

megaproceso y  se estableció  la estrategia de defensa, considerándose la 

situación específica de cada  inculpado.

3. Partiendo de precisar los caracteres de la guerra popular para 

presentarlos ante la Sala Penal Nacional, fueron interpuestos múltiples 

recursos e incidentes legales. Entre ellos, los más saltantes han sido 

sobre: ley antiterrorista (D.L. 25475), y principio de legalidad; fuero 

antiterrorista; penas draconianas y cadena perpetua-, debido proceso 

(DD.LL. 921 a 927); autoría mediata y artículo 23° del Código Penal de 

1991; y derecho penal del enemigo.

4. Por falta de garantías de debido proceso, los inculpados renunciaron 

a la lectura de piezas. Paralelam ente en la parte final del juicio oral se 

aumentó el control sobre los procesados.

5. Finalmente, los abogados hicieron las defensas técnicas de sus 

representados; y la m ayoría de estos realizaron sus defensas materiales.

6. En conclusión: el m egaproceso fue una buena defensa de nuestras 

posiciones y derechos, así como un buen manejo de las leyes y la doctrina 

jurídica. Merece destacar el estudio de Roxin, Jakobs, Muñoz Conde y dé 

otros tratadistas. De esta manera, cada quien, abogados e inculpados 

cumplió y coadyuvó a la defensa legal y política en el megaproceso; 

juicio evidentemente político como lo comprueban la opinión pública 

condenatoria que como gran presión levantaron y la drasticidad ,de la 

sentencia impuesta.
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II. CUESTIONES FUNDAMENTALES DE LA SENTENCIA

1. Partamos de lo dicho por la sentencia, “los procesados, acusados de 

dirigir una organización terrorista y decidir, planificar, ejecutar y contro

lar la realización de numerosos y sistemáticos atentados que constituyen 

graves violaciones de los Derechos Humanos y  a l Derecho Internacional 

humanitario". Para más abajo señalar: “las organizaciones terroristas se  

definen com o tales por razones técnicas...”. Y  en el párrafo siguiente 

afirmar: “No corresponde a la Sala efectuar un enjuiciamiento ético, 

político o histórico del Partido comunista del Perú y su accionar,... aún 

cuando reconocemos que la yiolencia cruenta y  prolongada que desen

cadenó el Partido Comunista del Perú desde m ayo de mil novecientos 

ochenta forma parte de nuestra historia reciente.” Todo lo trascrito lo 

hallamos en: “Primero: lím ites de la sentencia”.

2. En cuanto a los hechos, el Ministerio Público en la acusación imputó 

setentidós hechos; de ellos la sentencia dice que se han probado veintitrés. 

Mas resaltemos que la carga de la prueba la llevó la propia Sala actuando 

como parte acusadora, situación denunciada por defensa en la misma 

audiencia. Además, subráyese que se acudió a la prueba trasladada; en 

palabras de la sentencia: “Finalmente, debemos puntualizar como un 

elemento de apoyo para la formación del juicio de hecho, el empleo 

de prueba trasladada, entendida ésta, como las fuentes y medios de 

prueba que obran en otro proceso jud ic ia l”. Asimismo, en lo referente a 

prueba de hechos, se debe tener muy en cuenta su llamada superación 

del principio del testigo único; la sentencia establece textualmente: 

"En tal sentido la doctrina procesal ha establecido que la presunción de 

inocencia puede ser enervada con la declaración de un coinculpado o la 

sola declaración de la víctima o un testigo [se ha superado el principio 

testis unus, testis n u llu s]...". Estas cuestiones que trae la sentencia 

en: "Segundo: Consideraciones generales y cuestionamientós sobre la 

prueba”, merecen particular consideración.
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S O B R E  AMNISTÍA. Algunos puntos

I. NECESIDAD DE NUEVA POLÍT ICA  DE PRESOS PO LÍT ICO S Y DE GUERRA

1. Hace años hemos seguido una condensada en: Solución política; y con 

ella, y la correspondiente lucha, se consiguieron logros que, creo, la 

mayoría reconocemos.

2. Pasados los años y presente otras circunstancias, consideramos la 

necesidad de una nueva política de presos políticos y de guerra. Por ello, 

hace buenos meses en el 2006, se planteó una concretada así: Solución 

política, amnistía general v reconciliación nacional.

3. Merece precisar sobre esta política de prisioneros: a) Es, a nuestro 

juicio, una política fundamental; pero no la única, menos la principal, 

pues esta última es “Desarrollar...” b) Como toda política fundam ental 

demandará años su aplicación, más sus resultados no serán inm ediatos. C) 

Es obvio, esta nueva política ya encuentra y encontrará fuerte resistencia 

(m as me pregunto: ¿alguna política nuestra tuvo acogida d istinta y fue 

aplaudida por la contraparte?) Y d) Com o es sabido, y sin abundar en 

argumentos, los logros que de la nueva política de prisioneros pudieran 

conseguirse exigirá denodados esfuerzos. Tal cual siempre ha sido en 

nuestro caso, si mal no recuerdo.

4. Según entiendo, la nueva propuesta: Solución política, amnistía 

general y reconciliación, encuentra oposición no so lo en la contraparte, 

con las especificaciones que siempre se dan; sino que la m ism a o sim ilar 

oposición se da entre nosotros mismos y  entre nuestro amigos. Siendo la 

parte de amnistía general la más cuestionada.

5. Que haya oposición, cuestionamiento o negación, o como se precise o 

concrete, no es de extrañar; pues com o es requetesabido, siem pre y en 

todo se da. Así, lo correspondiente, juzgo, es dem andar a los opositores,
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aparte de sus razones, planteen su propuesta; especifiquen claramente  

ia política de presos políticos y de guerra que proponen.

6. Por nuestra parte, deberemos dar razones y fundamentos políticos en 

particular, y, obviamente, desenvolver la lucha según corresponda.

I). ALGUNAS CUESTIONES SOBRE AMNISTÍA

1. La amnistía es una institución que viene desde la época antigua de la 

humanidad; ha recorrido la historia, muy socorrida en Am énca Latina. Y 

en nuestro país, igualmente; siendo Fujimori el último que acudió a ella 

en 1995 con las leyes 26479 y 26492.

2. En el derecho internacional, la amnistía está instituida en el Pacto 

Internacional de Derechos Civiles y Políticos, artículo 6 numeral 4. y en 

la Convención Americana sobre Derechos humanos, articu lo 4. Derecho a 

la vida, numeral 6. en estas normas se establece el derecho, entre otros, 

del condenado a muerte a solicitarla o a beneficiarse de la amnistía.

3. En la Constitución nacional: el inciso 2 del artículo 139, el artículo 

102, inciso 6 y el articulo 118, inciso 21, establecen en el primero el 

derecho de gracia y, en los dos siguientes: la amnistía, el indulto y la 

conmutación.

4. En (a legislación peruana, la cuestión es que los tratadistas consideran 

que la amnistía sólo corresponde a los delitos políticos. Pero como ellos 

mismos sostienen: la calificación de delito político es punto debatible, 

más si los códigos modernos ya no hablan de delitos políticos; y 

como escribe V. García Toma, en su obra “Los derechos humanos y la 

Constitución”: la amnistía suprime “los efectos y la sanción a ciertos 

delitos principalmente los cometidos en agravio del Estado” (pág.424); 

y más adelante: la amnistía echa “un velo de eterno olvido sobre ciertos 

delitos que atacan el orden, la seguridad y las instituciones fundamentales 

del Estado" (pág. 425).

Asi, la denominación de delito político, que no está en la Constitución, no 

será problema, en otras palabras, es cuestión analizable y  tiene solución.

5. La Corte Interamericana de Derechos Humanos se ha pronunciado en los 

últimos años, desde el 2001, en contra de las llamadas “autoam nistías” 

(se refiere así a las amnistías dadas en diferentes países latinoamericanos 

desde la década del setenta para proteger a los elem entos del orden, en 

la lucha contrasubversiva). Considera la Corte que tales "autoam nistías” 

van contra el derecho a la justicia, al conocimiento de la verdad y la 

reparación de daños. En síntesis no cuestiona la amnistía com o institución.
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ni habla de carácter de delito político en sus sentencias. Entre estas 

sentencias son importantes las de los casos de Barrios A ltos y Cantuta 

en el Perú, y el caso Almonacid en Chile (se refiere a amnistía dada por 

Pinochet).

6. Finalmente, cabe señalar lo establecido en el Protocolo II Adicional 

a los Convenios de Ginebra, en cuyo Artículo 6 ‘ .- Diligencias penales se 

dice:

“A  la cesación de las hostilidades, las autoridades en el poder 

procurarán conceder la amnistía más amplia posible a las 

personas que hayan tomado parte en el conflicto arm ado o que 

se encuentren privadas de libertad, internadas o detenidas por 

motivos relacionados con el conflicto arm ado”.

Estos son algunos puntos sobre el problema de la am nistía 'que estamos 

estudiando. Los remito esperando sean útiles en algo.

CEREC, Callao, 16 de febrero del 2007.
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CONTEXTO DEL MEGAPROCESO

I. INTERNACIONAL

• Seguiría el crecim iento de economía mundial.

• Lugares de guerra más saltantes: iraq, líbano, palestina.

• Lucha en ciudades:París, Oaxaca.

• Puntos peligrosos: Corea del Norte, Irán, Siria.

• América latina. “Nacionalism o” y “Socialism o del siglo xxi”.

• Los hechos muestran la contradicción principal: naciones oprim idas- 

imperialismo, principalmente yanqui.

II. SITUACIÓN NACIONAL

• Más de sesenta meses de crecimiento económico.

• Dos elecciones generales y una regional y municipal.

• Nuevo gobierno. Llevar adelante el capitalism o burocrático con algunas 

medidas sociales.

• Las masas reimpulsarán su lucha reivindicativa y política.

• Problemas de la política exterior peruana.

III. CORTE INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS

• Sentencias de la corte: Barrios Altos, la Cantuta y Canto grande.

IV. LA JUST IC IA  PERUANA Y LOS JUICIOS CO N TRA  EL TERRO RISM O

• Sentencias del Tribunal Constitucional.

• Sentencias de la Sata penal nacional.

V. NUESTRA POLÍTICA DE PRESOS POLÍTICOS Y PR ISIONEROS DE GUERRA

• Derrotero seguido. Acuerdo y solución política.

• Solución política, amnistía general y reconciliación nacional.

CEREC, Callao, 23 de febrero del 2007



SOBRE VISTA DE LA CAUSA DEL MEGAPROCESO

I. INTRODUCCIÓN.

Coyuntura: A contienda política en función cel 2011, juicio a Fujim ori y lucha 

social, se suma campaña contra terrorismo.

II. HICIMOS GUERRA POPULAR NO TERRORISMO Y EL PARTDO COMUNISTA DEL 

PERÚ ES UNA ORGANIZACIÓN POLÍTICA NO UNA ORGAN IZAC IÓN  CRIMINAL.

III. LEGISLACIÓN ANTITERRORISTA. ARMA DE LA GUERRA CONTRASUBVERSIVA: 

un instrumento de su acción de contrasubversión.

IV. PERSISTIR EN NUESTROS PLANTEAMIENTOS LEGALES.

• Violación del principio de legalidad: art. 2o del DL. 25475, debido 

proceso, ser juzgado en tiempo razonable, etc.

• Subsistencia del Fuero Antiterrorista.

• Contra supuesta autonomía del art.3 a) del DL. 25475: "pertenencia  

a dirección” como delito. Ver documento anterior sobre sentencia del 

megaproceso.

• Autoría mediata: No es parte de nuestra legislación la concepción de 

“organismos de poder” de Roxin; no está dentro del art. 23 del Código 

Penal.

• Cadena perpetua y otras penas draconianas. El art. 3 a) del D.L. 25475 

fue derogado por el art. 2o del D.L. 25659; y el art. 29 del Código Penal 

fue modificado y  derogado, el tribunal Constitucional y el D.L. 921 

intentaron reintroducir la cadena perpetua o regularla; y hoy el D.L. 982 

modifica el Código Penal reintroduciendo la cadena perpetua en el art. 

29 del mismo. Sentencia de cadena perpetua no tiene sustento legal.

• Delito continuado y prescripción del caso Lucanamarca.
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• Derecho Penal del enemigo: Legislación antiterrorista es derecho penal 

del enemigo y su propia estructura vertebral, el DL. 25475, y otras de sus 

normas se mantienen, reintroducen (cadena perpetua) o le añaden otras 

como el DL. 959.

V. CUESTIONES PROCESALES.

• Incidentes de nulidad y control difuso.

• Sobre prueba trasladada.

• Supuesta superación del “test/s anus, testis n u llu s".

• Sala: juez y parte.

VI. JUICIO POLÍTICO Y  OPINIÓN PÚBLICA.

VII. DOS PROBLEMAS O TAREAS.

• Documento para presentar a Sala Suprema, a fin de que quede sentada 

nuestra posición.

• Intervención oral; específica según la situación de cada quien.

CEPEC, Callao, 16 de noviembre del 2007
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SOBRE EJECUTORIA SUPREMA DEL MEGAPROCESO

(Esquema)

En Ejecutoria Suprema racaída en el Recurso de Nulidad N° 5385-2006-Lima 

cabria destacar:

I. DOS PUNTOS DE PARTIDA.

1. Partido Comunista del Perú: “organización crim inal".

2. Delito de terrorismo: “Naturaleza de los hechos".

II. CUEST IO NES FUNDAMENTALES.

1. Ley antiterrorista y bien jurídico. DL.25475.

2. Supuesto delito autónomo de ser dirigente. Art. 3 a) del DL.25475.

3. Autoría mediata. Art. 23 CP y tesis de Roxin sobre "organizaciones de 
poder”.

4. Cadena perpetua. Art. 29 CP y 3 a) del DL.25475.

5. Derecho penal del enemigo.

6. Fuero antiterrorista.
7. Prueba trasladada.

8. Lucanamarca.
III. ESPEC IFICACIO NES INDIV IDUALES.

Analizar las especificaciones individuales de cada uno de los sentenciados.

IV. CONCLUSIONES.

1. Sentencia política usando legislación antiterrorista que es parte de la 

guerra contrasubversiva.

2. Peso de la opinión pública creada a través de los medios de com uni
cación.

3. Escarmentar a los revolucionarios y hundir en prisión a los enjuiciados.

CEREC, Callao, 2 de mayo del 2008.
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SOBRE EJECUTORIA SUPREMA DEL MEGAPROCESO

(Esquema desarrollado)

En Ejecutoria Suprema recaída en el Recurso de Nulidad N° 5385-2006 Lima cafaría 

destacar:

I. DOS PUNTOS DE PARTIDA

Dos puntos políticos básicos de partida tiene esta Ejecutoria.

1. Partido Comunista del Perú: ‘‘Organización criminal”

El partido no es materia de enjuiciamiento en este proceso. Ni podría ser objeto de 

juicio penal, pues sólo cabe este tipo de acción contra personas y no organizaciones 

ni instituciones, por las cuales responden, en todo caso, sus representantes. 

Sin embargo, su capa de descripción califica al Partido Comunista del Perú de 

“organización crim inal”, infamándolo; y partiendo de negar sus condiciones de 

partido político, busca desprestigiarlo, promover la opinión publica en su contra y 

condenar moralmente a sus dirigentes y militantes como dilicuentes.

Por, otra parte, según la Ejecutoria Suprema, el Partido Comunista del Perú 

calificado como “organización crim inal” está formado por una “estructura 

nacional jerárquica”, tiene por objetivo “la comisión de delitos” y como finalidad 

“generar terror”. Así, estas imputaciones permiten a la Corte Suprema, a través 

de su segunda Sala Penal Transitoria, condenar a la llamada “cúpula" por autoría 

mediata en supuesto delito de “terrorismo”.

Digase, al paso: recientemente en el país se viene considerando, entre otras(autoria  

mediata con organizaciones de poder de Roxin, delito autónomo de ser dirigente, 

etc.), la cuestión de “organizaciones crim inales”; así, en el megaproceso usaron 

tal calificación, con nuestra oposición, claro esta, la Fiscalía y la Procuraduría.

En conclusión, "organización crim inal" es un fundamental punto de partida que 

desde sus inicios tiene políticamente la Ejecutoria.

2. Delito de “terrorismo”: “Naturaleza de los hechos im putados”.
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En el megaproceso planteamos la existencia y desarrollo de la guerra popular, 
señalando, específicamente las características de la misma. Hechos históricamente  

evidentes que la llamada Sala Penal Nacional ni hoy (a Ejecutoria Suprema niegan, 

sino que simplemente se refugian tras palabras diciendo que tales acciones 

arm adas:"cuya motivación política no es materia de grado no relevancia jurídica  

para que el sistema penal”. Hechos que, no obstante, sirven al fiscal para 

acusar a Elena Yparraguirre Revoredo por: "copartícipe de los numerosos hechos 

tendentes a desestabilizar el gobierno constitucional mediante acciones arm adas 

perpetradas desde mayo de mil novecientos ochenta a junio de mil novecientos 

noventa y uno”. En síntesis: los mismos "hechos tendentes a desestabilizar el 

gobierno constitucional mediante acciones arm adas”, obviamente políticos, se 

pueden utilizar para acusar y condenar en juicio; pero no se puede considerar la 

condición política de los mismos para establecer la verdad de los hechos que todo 

proceso debe necesariamente conocer para ser justo y valido, según los principios 

y normas que el Derecho resalta.

Mas, aparte del doble manejo político señalado, veamos en que circunstancias 

y para que surgió el DL25475, ley antiterrorista, columna vertebral de toda 

esa legislación. En 992 la guerra popular estaba en su punto más alto, se había 

alcanzado el equilibrio estratégico el año anterior y la capital, Lima, estaba, sin 

ser las ciudades el ámbito principal de acción armada, expuesta a los golpes de la 

guerra interna, como m ilitares y especialistas denominan la, para nosotros, guerra 

popular interna. En estas condiciones se dio el golpe de Estado del 15 de abril 

del 92 para, entre otras razones, combatir el peligro del llamado “terrorism o”; y 

no es de extrañar que el mes del golpe, el 6 de mayo, se promulgara el ya citado  

DL25475.

Preguntémonos ¿fue este un hecho político del gobierno? Y ¿cuál su objetivo? 

Las interrogantes se responden por sí mismas: La promulgación fue un hecho 

evidentemente político y su objetivo no era sino el llamado “terrorism o” como  

corresponde a toda ley antiterrorista. Valga la redundancia, mas si es necesaria 

para plantear lo principal: El DL25475, la ley antiterrorista, fue concebida y 

sancionada como parte de la guerra contrasubversiva, como un instrumento legal, 

un arma más de la guerra contrasubversiva para combatir la guerra popular. Por 

ello no sólo se dio ese Decreto-Ley sino un conjunto de normas legales abarcando  

desde la detención de los imputados de terrorismo, la parte penal sustantiva, la 

procesal, los tribunales antiterroristas, hasta la ejecución penal que se les debía 

aplicar; toda una legislación antiterrorista concebida y concretada com o parte del 

Derecho penal del enemigo. En síntesis, la legislación antiterrorista es un hecho 

político, producto de una decisión política, es parte integrante u fundam ental de 

la guerra contrasubversiva; y su aplicación aún hoy no es sino parte de la m isma 

guerra contrasubversiva, y  es, obviamente, un hecho político.
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Y si la legislación inicial de 1992 ha sido modificada, en lo fundamental subsisten la 

misma, basta tener en cuenta el mantenimiento y aplicación actual de lo principal 

del DL25475. Más aún, téngase presente los DD.LL. promulgados en julio del 2007 

en los cuales se sigue legislando sobre el terrorismo; así en cuanto reintroducción 

de la cadena perpetua, terrorismo internacional, reclusión pago de la reparación 

civil, etc.

En conclusión, los dos puntos de partida de la Ejecutoria Suprema: 1) Partido 

Comunista del Perú: “organización crim inal” y 2) delito de "terrorism o”: 

“naturaleza de los hechos im putados”, son fundamentales sustentos que marcan 

y expresan desde el comienzo el carácter político de la Ejecutoria.

II. CUESTIO NES FUNDAMENTALES

Basándose en lo antedicho manejar la legislación, principalmente antiterrorista, 

en función de sus objetivos políticos; lo cual puede verse aplicado a nuestro ju i

cio, en las ocho cuestiones fundamentales siguientes:

1. Ley antiterrorista  y  bien jurídico. DL25475.

Nuestra posición ha sido y es cuestionar el Decreto-Ley 25475 por violar el 

principio de legalidad, en cuanto el art. 2° de aquel lesiona la exigencia 

de precisión taxatividad de la norma penal que no puede ser un dispositivo 

abierto de am plia interpretación. Y si bien la Corte Interamericana de 

Derechos Humanos, en el caso Gareia Asto, dijo no haber tal colisión con 

el art. 9° de la Convención; también, en la misma resolución, la jueza 

Medina Quiroga discrepó con este criterio. Así, y no solo por esto sino 

porque tenemos razones para seguir cuestionando la legalidad del DL25475; 

especialmente en lo referente al bien jurídico que fue planteada en la 

apelación.

A nuestro alegato, la Ejecutoria Suprema responde que no hay carencia 

de bien jurídico en la norma criticada, que en todo caso es la tranquilidad 

pública, los bienes protegidos en el aludido art.2° o el generar terror. 

Pues concretamente, el problema es: falta de precisión y univocidad del 

delito de terrorismo en la legislación peruana. El Código Penal de 1991 

lo ubicó en su titulo XIV  , Delitos contra la tranquilidad pública; de allí lo 

extrajo el DL25475 enumerando simplemente los daños que podía causar 

y la generación de zozobra, alarma y temor; y el Tribunal Constitucional, 

al declarar la inconstitucionaíidad del DL895, tipifica al terrorismo como 

delito contra el orden constitucional, por tanto ubicable dentro del título 

XVI del Código Penal, Delitos contra los poderes del Estado y el orden 

constitucional, junto a rebelión, redición y motín.
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En síntesis: no hay presicion nini univocidad en el tratamiento del delito de 

terrorismo en cuanto bien jurídico lesionado en la legislación nacional

2. Supuesto de lito  autónom o de  ser dirigente. Art.3 a) de l DL25475. 

Este problema es una cuestión central, debe merecernos la  mayor atención. 

Téngase en cuenta referenrialmente el punto 8 de la II parte, Cuestiones 

fundamentales de la sentencia, del documento sobre sentencia del 

megaproceso, de febrero del 2007.

La Ejecutoria Suprema dice:

“a) La pertenencia al grupo dirigencia de una organización terrorista, no 

ha recibido un tratamiento uniforme en la legislación terrorista”. Y tras 

esbozar el derrotero concluye:

“finalmente, en el Decreto Ley 25475 se prevé la pertenencia al grupo dirigencial de 

una organización terrorista en calidad del cabecilla, jefe, secretario general u otro 

equivalente, a nivel nacional (art. 3 a )”.

En resumen, para la corte Suprema el art. 3 a) del DL25475 introduce el delito 

autónomo de ser dirigente de una organización terrorista. De paso digamos, 

rechaza lo dicho por LA Sala Penal Nacional sobre que tal figura delictiva 

había sido introducida por el art. 320 del Código Penal de 1991 y, antes, por 

la ley 24953 de diciembre de 1988 que modificando el Código Penal de 1924 

estableció el art. 288-B.

Nuestro criterio sigue siendo el mismo: el art. 3 a) del DL25475 no introdujo 

el supuesto delito autónomo de sus dirigentes de una organización terrorista, 

simplemente acuño una pena agravada para el delito de terrorismo establecido 

en el art. 2° del DL25475. Y, nuevamente valga la redundancia a fin de analizar 

esta cuestión.

Como argumentáramos en el documento antecitado de febrero 2007, fue el 

art. 2° del Decreto Legislativo 25659 el que introdujo el delito autónomo de 

ser dirigente al establecer:

“Articulo 2° incurre en delito de traición a la Patria: 

a) El que pertenece al grupo dirigencial de una organización terrorista, sea 

en calidad de líder, cabecilla, jefe u otro equivalente’”

Mas el Tribunal Constitucional, en enero del 2003, declaró inconstitucional 

el DL25659; en consecuencia desapareció no sólo el delito de traición a la 

patria sino también el delito autónomo de ser dirigente por pertenencia al 

grup dirigente de una organización terrorista.

1 E s ta  y la s  s ig u ie n te s  s u b ra y a s  so n  m u e s t ra s .
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Mientras que: el artículo 3 a) del Decreto Legislativo 25475, a  continuación  

del establecimiento del delito de terrorismo en e l art. 2o del m ism o Decreto  

Ley, a la letra dice:

"Articulo 3o- La pena será:

“a. Cadena perpetua: "-S i el agente pertenece a l grupo dirigencial de una 

organización terrorista sea en calidad de líder, cabecilla, je fe, secretario  

general u otro equivalente, a nivel nacional, sin distingo de la  función que 

desempeña en la organización”.

La interrogante surge sí ¿agente de qué?, pues de la comisión de l delito de 

terrorismo definido por el artículo 2o del Decreto Legislativo25475; sim ple  

y concretamente es, pues, pena agravada de tal delito.

Comparando ambas redacciones legales se concluye evidente e 

incontrovertiblemente: El art.2 a) del DL25659 estableció el de lito  autónomo  

de pertenencia a grupo dirigencial de una organización terrorista en el delito  

de traición a la patria promulgado el 13 de agosto de 1992. M ientras el art. 

3 a) del DL25475 habla sancionando únicamente la pena agravada di delito  

de terrorismo en su promulgación del 6 de mayo del mismo año 1992, tres 

meses antes. Estos fueron los hechos jurídica y políticam ente hablando.

Lo cierto es: ante la imposibilidad de poderle probar a la llam ada cúpula 

la comisión de ningún acto terrorista se ha recurrido, por prim era vez en 

el país, al supuesto delito autónomo de ser dirigente de una organización  

terrorista, como se imputa al Partido Comunista del Perú.

3. Autoría mediante. Art. 23 Código Penal y  tesis de Roxin sobre  

“organizaciones de poder”(aparatos organ izados de poder).

Nuestra posición es: el art. 23 CP no contiene tal tesis de Roxin.

La ejecutoria en análisis plantea: a) “La autoría mediata es una categoría  

dogmática, vinculada a la teoría del dominio del hecho” y b) "aparato  

organizado de poder donde la cúpula dirigencial puede responder a título  

de autor m ediato”. Son dos problemas, veámoslos uno por uno.

a) Sobre teoría del dominio del hecho. En cuanto aquí concierne resaltemos. 

Obviamente esta teoría, anterior a Roxinpero desarrollada por él, es 

actualmente dominante en lo referene a autoría penal, a nivel internacional. 

Igualmente en nuestro país, cuya jurisprudencia del Código Penal de 1991 

toma la teoría del dominio del hecho como relacionada a Is tres formas 

de autoria(directa, mediata coautoría) especificadas en el art. 23 de aquel 

Código. Tal puede verse en dos casos que citan a Roxin: Ejecutoria Suprema 

16/03/00. Exp.5049-99. San Román-Juliaca y Sentencia 12/01/99 2o Sata 

Penal. Corte Superior de Justicia del Callao. Exp. 98-0429-070701 JP06.
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C a l l a o 2.; en las cuales, reitero, se toma como base el dominio del hecho.

b) Sobre "organizaciones de poder” (aparatos organizados de poder). 

Roxin.

Al tratar la autoría mediata introdujo, aparte de las clásicas autorías 

mediatas por dominio de la voluntad en sus formas derivadas de coacción 

y de error, introdujo, insisto, una tercera forma: autoría mediata a través 

de “organizaciones de poder” o aparatos organizados de poder. Pues bien, 

mientras el desarrollo roxiniano de la teoría del dominio del hecho encontró 

aceptación doctrinaria y jurisprudencial, su tesis de autoría mediata por medio 

de aparatos organizados de poder generó oposición doctrinaria en connotados 

penalistas como Jarobs, Jesoheck, Kóhler, etc, entre los propios tratadistas 

alemanes; e incluso la critica de maestros españoles cual F. Muñoz Conce y 

de su propio prologuista, Manuel Cobo del Rosal, quien dice no compartir “su 

intento que creemos fallido, de fundamentar una autoría mediata en base a 

aparatos organizados de poder”. Asimismo en el país la mayoría de destacados 

penalistas tampoco aceptan tal posición; y es sólo en los últimos tiempos que 

algunos comienzan a introducir y sostener tales criterios.

La propia jurisprudencia penal peruana no utiliza la autoría mediata por aparatos 

organizados de poder. Y si bien, la arriba citada Ejecutoria Suprema sobre un 

caso de San Ramón-Juliaca, habla de “estructuras organizadas”, es obvio que 

el hecho condenado (homicidio) no tiene las características especificadas por 

Roxin para la autoría mediata por aparatos organizados de poder.

Por otro lado, bien vale destacar que, la Exposición de Motivos del Código 

Penal en su acápite “Autoría y participación” no hace referencia alguna 

a la autoría mediata, ni menos la correspondiente lleva'da a través de 

"organizaciones de poder” o aparatos organizados de poder. Lo que hubiera 

sido indispensable tratándose de tema tan novedoso cuán importante.

En síntesis, si el art. 23 del Código Penal se sustenta en la teoría del 

dominio del hecho; esto no implica en modo alguno que en el mismo 

artículo esté considerada la tesis de Roxin sobre aparatos organizados 

de poder. Ni la doctrina ni jurisprudencia peruanas sobre Derecho Penal 

avalan tal imposición. Sino que, reiterando, ante la carencia de acciones 

delictivas llamadas terroristas3 imputables a la denominada cúpula del 

Partido Comunista del Perú, así como se introduce un supuesto delito 

autónomo de ser dirigente, se fuerza el art. 23 CP para introducir la tesis 

roxiniana de autoría m ediata a través de aparatos de poder, inexistente en 

tal dispositivo.

2  C a s t i l lo  A tva, J u lio .C ó d ig o  P e n a l  C o m e n ta d o ,  T-l. P ag . 9 0 4 -9 0 5 .
3 C o n s id é re s e ,  a d e m á s  q u e ,  e n  t o d o  c a s o ,  d e  lo s  v e in t i t r é s  h e c h o s  d e  la a c u sa c ió n  “ p r o b a d o s ” 
s e g ú n  la  s a la  P e n a l  N ac io n a l s ó lo  u n o  c a e r í a  d e n t r o  d e l  C ód igo  p e n a l  d e l  91 .
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En conclusión, simples necesidades políticas de condenas aunque no haya 

base jurídica para ello.

4. Cadena perpetua. Art. 29 Código Penal y 3 a) DL. 25475.

En este punto, nuestra posición es: al momento de sentenciarnos, 13/ 

x/2006, no existia pena de cadena perpetua en la legislación peruana.

Si bien sobre la cadena perpetua se ha dicho y escrito mucho, bástenos 

aquí citar del penalista Raúl Peña Cabrera, de su obra “Traición a la patria 

y arrepentimiento terrorista", Editora Jurídica Griiley 1994:

“El aislamiento perpetuo te marca Beccaria es más cruel que la muerte”(pág. 

170).

“A nuestro juicio, la cadena perpetua no puede adecuarse al derecho actual, 

porque eso sería como querer transformar la misma concepción del Estado 

de derecho” (pag.172)

“Es hipocresía decir que se camina hacia un futuro garantista, 

fundamentalmente del debido proceso y de la ejecución indicada; pues los 

hechos parecen decir lo contrario, realmente retrocedemos.” (pág. 172) 

la cadena perpetua debe prescribirse de nuestro ordenamiento jurídico. 

Esta aspiración constituye un acto de elemental civ ilidad”, (pág. 178) 

Constitucionalmente, la cadena perpetua va contra l dignidad de la persona 

y por ende colisiona con el art. 1o de la Carta de 1993; y con su art. Inc. 

22, especificamente con la "reincorporación del penado a la sociedad”, 

parte del principio del régimen penitenciario peruano. Podrá decirse que 

tal reincorporación está resuelta al establecer (DL 921) la revisión de la 

cadena perpetua a los 35 años; mas como puede ser denegada la petición 

sin límite de veces, la cadena perpetua se perenniza.

En cuanto a la inexistencia de la cadena perpetua al momento de senten
ciarnos, veamos:

El art. 29 del Código Penal del 91 estableció: "La pena privativa de libertad  

tendrá una duración mínima de dos días y una máxima de veintiséis años”. 

Fue modificado por el art. 21 DL25475, cuya letra era:

“Artículo 29o- La pena privativa de libertad tendrá una duración minima de 

dos días hasta cadena perpetua”.

Derogado a su vez por la ley 26360, de 29 de setiembre de 1994, para reintro- 

ducir la duración máxima de veinticinco años de privación de la libertad. A su 

vez sustituida por el DL 895, de 23 de mayo de 1998, para elevar la máximo 

a treinticinco años, en su quinta disposición final. Pero el Tribunal Constitu

cional, en Exp. N° 005-2001-AI/TC, publicado el 17 de noviembre del 2001,
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declaró inconstitucional el DL895; posteriormente derogado por ley N° 27569 

de fecha 2 de diciembre del 2001.

Así desapareció el art. 29 del Código Penal, hasta su restablecim iento por 

el Decreto Legislativo 982, de 21 de ju lio  del 2007, con e l siguiente texto, 

esperando la tendencia de drasticidad de las penas in iciada en la década  

de los noventas:

“Artículo 29.- Duración de la pena privativa de libertad.

"La pena privativa de libertad puede ser temporal o de cadena perpetua. En el 

primer caso, tendrá una duración mínima de dos días y una máxima de treinta y 

cinco años”.

Y en cuanto al art. 3 a) del DL25475. La lectura y análisis de este en 

comparación con el art. 2o del DL 25659, demuestra evidentem ente que 

este ultimo derogó a aquel, el 3 a) a l generalizar su contenido y convertirlo  

de pena agravada de terrorismo en delito de traición a la patria. Sobre esta 

derogación se pronuncio Peña Cabrera.

En su obra ya citada, página 294; y Ronald Gamarra en su “Terrorismo. 

Tratamiento jurídico”, Instituto de Defensa Legal, 1995; en cuyas páginas 78 

y 79 se lee:

“Como se puede observar, los inc.. A y b del art. 2 del Decreto Ley 25659 

regulan los mismos supuestos que el inc. a del art. 3 del Decreto Ley 25475. 

La diferencia radica en que, en el primero, los supuestos constituyen por 

sí mismos tipos autónomos, sin que haya necesidad de ser ligados a un tipo 

base, como ocurre en el segundo caso. “En definitiva, los incs. A  y b del art. 

2 del Decreto Ley 25659 han derogado de forma tacita el inc. a del art. 3 

del Decreto Ley 25475”.

Posteriormente, como es sabio, el Tribunal Constitucional con Exp. N°010- 

2002-AI/TC, de fecha 4 de enero del 2003, declaró inconstitucional el DL 

25659, desapareciendo por ende su art. 2 que derogó, reiteramos, el 3 a) 

del DL25475.

Así, en síntesis, dejaron de existir en la legislación del país la pena de cadena 

perpetua genérica, art. 29 CP; y la especifica, art. 3 a) del DL 25475. Sin 

embargo la misma nunca consideró, como en otras naciones, los beneficios 

de la semilibertad ni libertad condicional; ni se tuvo en cuenta la situación de 

sexo o avanzada edad que tendrán las personas en la ejecución de la pena.

De lo antedicho concluimos, en el momento de sentenciarnos no existía la 

pena de cadena perpetua en la legislación peruana; condenándonos por 

estrictas razones políticas.
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A nuestro entender, las anteriores son las m ás importantes cuestiones 

fundamentales y corresponde prestarles la mayor atención, principalmente a la 

número 2: supuesto delito autónomo de ser dirigente; Por ello podríamos pasar 

a tratar las siguientes en forma más condensada, apuntando a lo central.

5. Derecho penal de l enemigo.

La legislación antiterrorista peruana es un derecho penal del enemigo. 

Veamos lo dicho por Juan Bustos Ramírez en su articulo In-Segurídad  y  lucha  
contra e l Terrorism o sobre tal legislación:

“...desde el inicio también hace surgir en el imaginario social la división entre amigos 

y enemigos, el terrorista deja de ser un ejecutado mas, es un enemigo y la linea 

divisoria entre unos y otros resulta tenue y arbitraria pues es puramente subjetiva... 

la legislación terrorista es un derivado residual de la teoria de seguridad nacional... 

Ya no es el hecho lo que interesa, sino sujetos movidos por esa finalidad, no es el 

homicidio lo relevante, sino el terrorista”''.

Y en Manuel C an do  M e liá,” ¿"Derecho Penal” del enemigo?”:

“dos diferencias estructurales (íntimamente relacionadas entre sí) entre ‘Derecho 

penal’ del enemigo y Derecho Penal: a) el Derecho penal del enemigo no estabiliza 

normas (prevención general positiva), sino demoniza determinados grupos de 

infractores; b)en consecuencia, el Derecho Penal del enemigo no es un Derecho 

penal de hecho, sino de autor”5.

A la luz de lo transcrito analicemos la legislación antiterrorista peruana. Y 

considerando las tres características especificadas por Jarobs, agreguemos 

que, pese a lo dicho por la Ejecutoria Suprema, centra en lo prospectivo, en 

lo que el inculpado podría hacer, no en el hecho; impone penas draconianas, 

incluida la cadena perpetua; y reduce y niega derechos procesales y 

beneficios. Yendo, en síntesis, contra la dignidad de la persona y la igualdad 

ante la ley; violando así los artículos 1 y 2, numeral 2, de la Constitución 

de 1993 y el 1o principio general del Código Penal del 91 en cuanto tal 

condenamiento es “medio protector de la persona humana."

De paso destaquemos una forma en que hoy está concretándose el Derecho 

penal del enemigo: la criminalización de la lucha popular.

En conclusión, desde su inicial promulgación hasta hoy la legislación 

antiterrorista peruana es Derecho penal del enemigo.

4  M ario  G. L o z a n o  y  F ra n c isc o  M uñoz C o n d e , El D e re c h o  a n te  la  g lo b a l iz a c ió n  y  e l t e r r o r i s m o .  T ira n t  
lo B la n c h , V a le n c ia  2 004 ; p á g in a  4 0 7 .
5 XVII C o n g re so  L a tin o a m e r ic a n o ,  IX Ib e ro a m e r ic a n o , I N ac io n al d e  D e re c h o  P en a l y  c rim in o lo g ía ,  
o c tu b r e  2005 . ARA E d ito re s , 2 0 0 5 , p á g in a s  111 y  112 .
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6. Fuero antiterrorista.

Desde mayo de 1992 y para et juzgamiento del llamado “terrorismo” se 

introdujo un fuero antiterrorista, con las variantes que ha ido adquiriendo 

a través del tiempo: Tribunales sin rostro, Tribunales militares, Sala 

nacional antiterrorista y sala penal nacional, en la actualidad. Todas estas 

especificaciones solamente han sido y son rótulos, nominaciones diferentes, 

de una misma y esencial realidad: órganos jurisdiccionales de excepción, 

cuyo objetivo era y es simplemente aplicar la legislación antiterrorista 

como parte de la guerra contrasubversiva.

Fuero antiterrorista que al cumplir tal papel no sólo viola el art. 139, 

numeral 2 de la Constitución del 93 en cuanto establece: “La independencia 

en el ejercicio de la función jurisdiccional”; sino y lo que es más, violenta  

el numeral 3 del mismo artículo de igual carta, en tanto: “ Ninguna persona 

puede ser desviada de la jurisdicción predeterminada por la ley... ni juzgada  

por órganos jurisdiccionales de excepción.”

7. Prueba Trasladada.

Si bien la prueba trasladada no estaba en el Código de Procedimientos 

Penales cuando fuimos juzgados y supletoriamente podía acudirse al Código  

Civil, lo central es que: la Sala Penal Nacional abandonó su posición de 

imparcialidad, pasando a ser acusadora para cuya finalidad utilizo, de oficio, 

prueba trasladada de procesos en los cuales los imputados no fuimos parte ni 

policialmente investigados. Ese es el punto en cuestión: el abandono de la 

debida imparcialidad, como principio insustituible de una justa sentencia.

De paso destaquemos: la prueba trasladada recién ha sido introducida en el 

proceso penal mediante el DL 983 de julio del 2007.

8. Lucanam arca.

Lo central y principal es que la Dirección Nacional no dispuso ni ordeno la 

acción de Lucanamarca.

Las circunstancias fueron: a través de 1982, el Gobierno de F. Belaúnde 

envió las Fuerzas Armadas al departamento de Ayacucho para combatir 

la guerra popular, las cuales aplicaron una política de genocidio desde su 

ingreso, especialmente en la provincia de Huanta; utilizando, además, a las 

mesuradas que previamente habían organizado. Estando reunido el Comité 

Central, primeros meses del año 83, le produjeron graves enfrentamientos 

en las provincias de Cangallo y  Fajardo; ante cuyos hechos, el mismo 

organismo tomó la política de impedir que la acción genocida se extendiera 

a tales provincias, para lo cual dispuso convergencia de fuerzas aplicando-
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la orientación estratégica d restablecim iento-contrarestablecim iento , en 

defensa di nuevo y reciente poder de los Comités populares que se habían 

constituido con apoyo de las masas. Eso fue, reitero, lo acordado por el 

Com ité Central y aplicado por la Dirección Nacional.

Por otro lado, com o muestran los documentos partidarios de diversos años, 

y obviamente posteriores a los hechos de Lucanamarca, siempre se criticó 

el exceso m ilitarista de tales acciones. Si bien se reconoció, como era 

necesario, la im portancia política y m ilitar de las mismas, en cuanto hicieron 

fracasar el plan in icial de mesnadas nucleadas en torno a campesinos ricos 

que solamente volvieron a reflotar en 1989, una vez más por acción de las 

fuerzas armadas.

La Comisión de la Verdad y Reconciliación naturalmente, y también en 

este caso, ha adulterado los sucesos de Lucanamarca presentándolos como 

producto de una supuesta y siniestra venganza genocida de éste. Asimismo 

ha adulterado declaraciones que le fueron hechas y transcrito documentos 

sacados de contexto. Lo usado el llam ado megaproceso como palabra 

sacrosanta en contra nuestra.

Finalmente, señalem os: de los testimonios en juicio, solam ente uno imputa 

a la Dirección Nacional la responsabilidad por Lucanamarca; y, como el 

proceso evidencio, tenía directo interés en hacerlo.

En conclusión, y reiteramos: lo central y principal es que la Dirección 

Nacional no dispuso ni ordeno la acción de Lucanamarca. Esta es la cuestión 

a destacar y, más aun, señalemos: debemos bregar porque la verdad quede 

histórica y n ítidam ente definida.

III. ESPEC IF ICA C IO N ES IND IV IDUALES

Analizar las especificaciones individuales de cada uno de los sentenciados.

IV. CON CLUSION ES

1. Sentencia po lítica  usando la legislación antiterrorista que es parte de 

la guerra contrasubversiva.

2. Peso de la opinión pública creada en contra nuestra a través de los 

medios de comunicación.

3. Escarmentar a los revolucionarios y hundir en prisión a los enjuiciados.

CEREC, Callao, 5 de junio del 2008.
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Manuscritos sobre el megaproceso
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c jú e /z/fé e /J z^  a j£jerM ^>  /  A es7er(tU  Z x fé fS * /* z ' ^ 7 yseT c?  o P 'ijz'z/-
/e /z z £  ¿07j SzsS efypyzp ízye-S  q y /e fó rzc sy  Á y fte /a e z /? ^  e/e A ze /y e /t/ fp¿>c ¿fe 
ayzzz/e^ j e t  ykzrzrrep ez^ A  A fA . */* ^ f ^ 'j ^ z  ,
. d 'J fP y y A f/'A  z /t zTz/A-zeT ó eztzyozrr z/t r x fa 7/*  z t/z z y ^ z /y z z y fe e r J as,Vxzzl

f )  ^ i/ a / y z z z fz -~  J é r r z e x  e/Juvyítrzz^ z / t  z rz ry b e e p e S z rx  Z t z r z ^ ¿x / z z '¿^  e  z ¡/  e y f -  

/x  A  - j e / e  ezf\_ Tjzzp-x t*x  /< /z z a /z /e » //t zfxzz -ycza/- y z y e  6 a z/zé/x - 
z/tj/ft7& 77 'z7S/ '

{ /z g e cy  / e f  j e e / r r  re/zt e/eyttz>Ar -e -y  A v  ¿ztz-7-r/crj zt-a fehreT ef /et?x /z/S - 
te ¿y /¿Á s  /<  zyz'r/xzfjezrzzn\_ tzrzj t r t re y / o  x  ¿7 ™  zf zs/tfTy/xzzyTrf z't zy/z-

A si¿ */y#* S fxe/x  'fxytry/ztzZez/u/.

</£V //¿J2¿/9/3* 

j t  (A/yee/e A  J  A  z/zezeze/zx A  fp& .
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* / t í a / , f i a  *  S a /-/¿ 7  s f á t r Á T  t / J $ * ¿ * 6  a / f i e e ^ / r s  m

fiera*. íz /n f ie / f ir  ¿r r /a  /e r ¿!f i¿f / f i¡/  f i  f i  ***'»* f i /fffa re  f ie n f i'f i
'  '  '  '

£ t(  /fe/t<r*J f a  M/afijéa^ eapH/eiJír^fisybe-m .

y* -/ f  /
-/?///< « /* ^ y .  _

A'ó ryevsr e/e /S***T-sCA nresa*4̂  ¿e*t̂ m sese /arfieae. *fisaerfirr*rkm  fie /* , 
fe / /e  /e  eaeÁnre a f i f  /* fiá * ih rr '- *  ¿ 7  ¿a fires fifi/s e fié a /e f a eeia¿//ses. 

fi/<  ¿W< fife/T ^ tifi/e fi* fe 9 /í áae^ e/sreefirrjfi s/efirene f í e  As* *e * /c'
rrrr s /A <® d frT . S  '

f i f i e e f f i y e t * r / t i i r » - a f e r r a r * * * 7  7 / afi f**ro  * f ir r  //ra e *fis’j / i 
fe */  4  ¿ s s a a e f ir  r  m ée  f ie r a . f i f i / *  ¿ a r e Z a / f ie a / lf ir  se / v re / rr e s e *, 

a / a fié / fie  A  ia f if ie s / i\.  '  / ^

e )  - 7 t f ie r ^ a ia / e -if ií/ e * re y  f i  / is t é r s i f if ie *i/ f i-7 f e / a s s s ^  a a e  e f íf e e s // j  / j  / '  • / ^ 'f i ^ A r s a ^  assf
A  if iZ f if r  Q ffif ie /M & '-e ) f / r c f i*  ^  7

f i )  T jfifis fH  m t/eifi~)  etfaafit A eaurt *e*sr)t e f i s / f i e / f s r s e - / .

'  j r f e u / ' S S f t -  ^

f i f i  e fi///c  j e r / e ^ f i e o ra h g / ft a  e / e e / a e / r ,f iz e A e ^  f ia r / e s  a e / s*rfistr  

f i  A  0sv*xr?*ess*.f / /a f if i éeuyíe^pfer/e^ *4 x ye*s/ f i  /O e S fi 7,  zea 
y c r / e ' / r '  r  '

'4 r ( í* f / o e t r 4 ¿  , __ x
r e w f  f i  fiearfiaerar/e^ ira -a/exer fie fisi-aer¿ a /aéeWpM^ ef: a/fic/sA_ 
o e/cofa f i  tíT f a t/c  fie /e m ru * /o  *4  eo lfe fifia  7 a f i  a fiA u r j^  a i j i /s x -  
V q  f i  f i  e es e j e /  e e jfffifie m fie s  n f i  /e fie ^ e /e ^  f i e r r e s f ia r  f i r m e s a /e .

- ///fe tu /i a r / ' í  * * *

<) fifiZnea,^ a /ju so r , A /fia erj fimasraer- a /aW/a ,r fi,r  errees 
X T  '  < *M  r f i í ja ,  fi, erfie 'xra fiT  o /f if e  ,  „ . / ’
e jfific rre ^  rra a U fe ^ /e  a fiua¿ , a ̂  f i f i a  r r ^  A r ^ f i e f i  /„ /% a /,J .J  
¥<p -z /a ir e /a r jr fo  a if / fa íe /s /e e m e s p . ’ f ™  '

A 4*A e ftr  v*] em e. y /e st • / / f e /u  ¿ / 4e/a/f/ea/o £ g ’y "£  /*  Jse  2 /¿ { / t i  /<-
^r*a/ aw/enarrr'/eemK /rfrse#rs< _j ¿#a e /e » * /e * fn ,f are- r/ raereo Ses/e/sÁ . 

Air eanrr? ifa (t e / enees* 4)¡ /am e <y reso a wAs/rr. ~~/ss» ,'s /  /* is a  S/A fe/a
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2 g t r f .
fefie^ en fp e *<_ f e r  P e/fe  fife/rv/P le /e  pea/efi/#H  aree/a/t5̂  pe -arafej f e  

00 «. /fd  svfsevsf -m /u/m at ¿ /p ife  a ppa6/fife¿/ay. a fi/fe fe  e A fes-fi/e^ 
e /fe  e/o fep/ra-afe fe  e e y p /z //^  f^ a jif  ¿ a fe /p erep

fe fe /r te * se /r fe ~ fifi'P e jfea r/fié. a /fie& p/fiefee  
/pSo fe t/fe -fi fe e r fe .fe  f e  /oze/dafefe S /fis/s/M fe

■ay/efe e /e p  a J /jfe fea ftfie  //z/fip/*éé*efefi.̂  *ya/ « fe  fie  «y^ -m p/at/ts»
Pe (/ñ feeszK -efej...^ ;  a f e *2-*'̂  7P *p '*^  J e f .e fe ' t r p /7 » . /, f e a  fie-  
/iC pe/pf  aya*» P*pü e/enrpa-puf..."'.

e ,fe r
e/fe 'P )f  P * / P fe t/P fe  Pe fe  f e f / f e  fieayepfe fiefe ‘fe f i/ fe  P e ífe

/O y . Pé/y/T,p¿ e n /e  fia /i efea/f/e.fe°fef>  eí/¡/«  /* * * - 3/f e
fia. ¿ene J/7v*p/tni fie /P e fia fe  fi//efie S "’ fiete/fiarfeo p  e* p -  
z/f áe/fifea^. fe  p p /rx ftr  /e/ó fiíw fisfi etwy fic/nte/aa. xettt*t^_ 
p t 2  f i / í /  jy  a it^ í/a fi/a ee^ p t 3 f  *Wef*.

y, ¿//¡re/Ape Pe>/*.vyefit} 4/«fi//fiy. 9 fe  g fp jfe'j q  fefT /a  yy& e'e/sj
/stafeeyafirf P y /fep /f <2* f e '  f  a*e-/ /fe tfiu /e -fit feew jferr;  Je fe  ■m'/zz/a. 
/tOu-WT?  ̂3 s p r é r * fe ía fi/fe fe P P p  S/feuse_ f i f e fe r fa p fe  pe fe fa p e f -ya 
¿ i t f e  ti e/an e /fe  * / p e /e fe2 fy //fe fe '0 p f e z / . , Cefefe■*efr*fe pe a^u /fi^ .

fi/Z efeo /* /• /*  fiar/ erxr?cj ea/ry, e-y zt/eyfe. e /  z/yue/zfe/fAS-
J p  p o j/oo  r lfe fe fie  /p 2 fe  fe /fe

'  * /é  j"fj£~rfP/P 6 pe ryfe/y^ufe/zrfefe«ue--t*fefie. fio*fie
ro a fe fi7 6 fie r '/t/m . o fiezr. Pee,/fe/- y  ae/feaz- ¿fe* J e fe /? o 
en¡ a/ay ez/eefefife a ¿m  é/P rp/e^ O fie* ¿fe/yizo, ofierfeeo/oy 
efefia f/fe  e/ ffpe -z fe fifi efe*? fie fe lfee- e z fia fia n  fiyc//fiy  & 
fe Sefefi fie * \ p /3t\  /e r /a fa /“

0 0 4 /6 0  7> éeüfe— / g  / f e / /P e m fe  fe /p e fe ü  fe C á fife

1/9°. - f e  1#* ¿/evoety cree^ o */“ fe /eya  e/y -e/fep c p< yo 
fe z/e fe  fe . fe f íp p fe  o u/f /e/ fer pe s fe 7 r?a//¡fe-fií

fie f e  e f e  pe/fie e / j fp  fie a ífefie/fi f / .
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tu fa r tejfrfa , /á  trrefa} e/'ft/eriu  e /e  S /ÍV  A  A /efa*fa A  /e*#rfV*Vf*'F***fa 
V A  eefare/Y & V fauee^  e/e / íu  ¿eífex*Sr 0 eeT tftV  * /  A a fa y rffa e  S , e v fa , eex /V / 
A  Sey v W f a  /*? eV/fae/Vr A"* (/út7r, Sees e> *V¿*//¿7 V' eei&ef&se*esfa 0
V* fa r tn eA *r fa  Va  eeeefa et/ee- V x A 'fa  fa ? ? */V e 0 /e b  x /z s /e /s\ ,  / * / .
f í / i e e r r y / /  x sn fa eer 0  ee /cA etter eA b  é /e¡\ e  S e /ife /ó , jia A /t* V fí>  ¿ns* ? / -  
/e/ efec/í? w  ffaa/eT sff̂ eVfal, Q/xfeweirp7; *ra/erees / ee/e/befa e//fau¿ 
ser e> eete/fs/er 0/£z¡ */eVo ra¿*? fae eáef/a/-e/faéeez ¿ 4se A  ¿etfaV/étesV 
Ve A  fa te e tte fa V *  A  ¿ so fa e . 0 e fa é fa r  f a  fe fa V * fa /  e * fa fa *  e e e V fa s  c  / e  /e -  
evut/**/ f a / y  o fafafa/? / ,en¿'rr/V /teefac rnífaeeoc/e>ueefaét[_Ve * y

fa e  Xterer- fa  Vej> 0p w /.

/ f f t fe e fa fa S A l.' A eKíL y‘'/^ -: ,  — /  j.-  ■ a- . '  - - - - - -   */x?tr/eae

faxes. ex*/eSftréeeeftV se*x, *f¿Y'e éfa fa/'fa'V fasrfaswtyf/e
dfafa *4 e/ésjfaefae '3/4*. ■ * ,

¿freVentosee*, ¿fame/fâ  S* fáefatiV ve *jfe**r Ve seeifa ***T er/erV 
*/ e^eefa/erfa*/e( ¿  A  07ja*f/0erÁ^ *4 ee//V*/Vef'fa; e*4ec;fa_6 <y£

7  AL.'/faVvxfaéyVe /e/erfatfa w  rieses V  Veeeee/o x-xerr // eeuse 'fatfa' 
fa/Ve/fa* re/et/tírey) faee/exe/ *x(¡eeje-xeS 6 V¡Af '4 ¿reyes ¿4///s¡U
11'lT ,Á  ^  _'¿ r .

S- -  Wcnfae* Je /t¿e/faé/*c mrexsr V  cJe/wfa eyerfj V  sr/eet ¿e/farjárs-
<  ye rere/ /( *V*fa ey A eerr/syeA, V/VV'fa- .

fas- Vfcftrfatry^/e /i& effa fa1,0 ty e y e r  Ve fte/xfa tereTy -Te efatfír» ex farree 
•yes^J///ee7 » /íspirrV'i’ /"fafe, fafa/0 Â 'e/efa/e’fay /* ée^fae/V. V  /*rir/~ 
fA r  erexeéefa/fa>ee\ A  fa ifa * <**{.

■fx- A é stfa fa V  fa/e/fcV** •fe-jfer Ve e’emfa*x&TJ e«avc/o rey fa x e /
f "  ^  /
M ifee  
eree.
e*l efa/fawVfa^ fa Tfecfao V* Akie^efae aeerô  eteeefafie *faüresfae.f /i*_ 
~??4eim faó f/Cfaixf'esB f e/faéeT  ̂ /fa^/e/xenoy o A fa  fafahue/^ 0 Seeyesfa* 
/A v e  ¿ í» 0  faw xfaVefa A  “ffae fe /V  V  VAfSS) é /e ifes  ó ¿ifet/me/er a fa . 
< re *fa A .

4 — 'Vhr 'mifa!á { V  fa¿ erfev ve tfexvrV e ertfjfaTaieetf At etase efa ef a  fa  
/ f  eczr/S/A^ V  A? A ec/er e r*fa *ti/!> r e^r < /*/y/e*V  •3/sfae ¿eoe/uee  ̂ /e s /b - 
'*Uf̂ f*t-'eerc tjrse/féf s/e-tyieeJtte e/*^etefaf /ttjfsJbtn/'Ve/¡sesee- eefaé /*/*/

A  VfafaV0 fa /se; e*ffa*r*eexi/• /tu fySef/efenef St A  e fa rSe S 'eyie/efa>
e/ extA ti/T  Trefan/e e// * " * / *  trefe*, e eim S A  fa m  *,s

SmxVA  tny&teV S, /¿A A fríúe is, V* ™\A.Mr**4 A ese e/ex,fafí,
e  srp n m r/ S, e n in < _  ̂ ^ m / S r ^ A A  /e/efaí/-M  a e e n rA  V 1 e x fr  V r ^ t v e V A * * • -
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3£LIiC -Jé Í¿3KC-..IS-10 -  33CÑ£I0 L l?  ¿5b7?( v ig e n te  :06-C 5-S2.

I-bLO t i  ','ue p rovocc , c rea  o ■= a t i e n e  un e s t 'd o  de zo zo b re , a l ,c r -
z o t e - o r  en 1- p o b lac ió n  o en un s e c to r  de e l l a , r c A l i z  ■ a c to s  co c- 
ra  l a  v id :;, el c u e rn o ,la  s a lu d , l a  l i b e r t a d  y se g u rid ad  c e rc e n a !e s  o 
a a t r a  e l  y  tr lra o n io , c o m ra  l a  seg u rid ad  de l o s  e d i f i c i o s  c i c l i c o s ,  
i  s o z e c io s  de c o o u n icac ió n  o de t r a n s p o r te  de cu 1. u ic r  Ín d o le ,  tQ. 
r e s  de e n e rg í o t r u n e n i s ió n , in s ta la c io n e s  o o t r i c e s  o c u a l ' j í c r  o t ro  
ien  o s e r v i c io , e-acleando c r a a n e n to s ,a r t e r ia s  o a r t e f - c t o s  ex -iio c iv o s 

c j .  1 - u i e r  o tro  n ecio  can  z  de c au sa r e s tra g o s  o g rsv e  p e r tu rb a c ió n  
e la  t r a n c u i l i d -  A p fio lic-. o • f e c t  r  1 s  r e la c io n e s  in te rn a c ió n  . l e s  o 
■ se g u rid ad  de 1 soc ied . d y d e l d s tc d o .s e r í  r e a r i s id o  con aena a r i -  
tiv ." ¿e l i b e r t a d  no a e n o r  de v e in te  años.

CaLC 3 Lo cena serS  :
a . Codeac P ern e ta .-: .
-  Si e l ag eu te  p e r te n e c e  a l  gruño d i r lg e n c i  1 .¡e una o rg -n ic . 'c ió u  t ¿  
r r o n c t a  s e i  en c. l id ,  d d e - l í d e r , c a b e c i l l a ,  j e f e , s e c r e t a r i o  g e n e ra l u 
o tro  e- u lv  l e n t e ,  n iv e l  n. c io b a l .s i n  d is t in g o  de 1 ' función cae  da 
s e a - e le ,e n  l e  o rg a n iz a c ió n .
-  ¿ i  e l  ag en te  e s  i n t e g r - n t e  de g rupos a m a d o s ,b -n d - s ,p e lo to n e s ,g ru p o s  
de c n i u i l . .a l e n tó  o s i a i l a r e s , d e  una o rg a n iz a c ió n  t e r r o r i s t a ,  enca r  -  
gr. «o s de lo  e l ia in .- c ló n  f í s i c a  «Te c e rro n e s  o g ru ao s de sercon  s  i a
de f  ense  s sea c u a l fu e re  e l  medio e sp len d o , 
ó . P r iv a t iv o  de L ib e r ta d  no nenor de 30 años :
-  S i e l  a g en te  e s  a le a  o ro  de una o rg a n iz a c ió n  t e r r o r i s t a  n u e ,a r r a  1q 
gr.c r su s  f in  e s ,  c u a l eso u i e r a  cus se a n , u t i l i z a  c o b o  eed io  e l  d e l i t o  
de t e r r o r i s n o  p re v is to  en e l  r r t lc u lo  2° de e s te  d e c re to  Ley.

Ig u a l  pena s e r l  a p l ic a d a  a l  d e lin c u e n te  t e r r o r i s t a  cus d i r e c t a -  
n e n te  in te rv e n g a  o provoque l a  a s e r t e  de p e rso n as  o tenga pn rtlc ÍD &  
c ió n  en t a l e s  a c c io n e s .
-  S i e l  d a ñ o  o c as io n ad o  a  l o s  b ie n e s  p f b l ic o s  y p r iv a d o s  l a p id e ,  
t o t a l  o p e r d * l a e » t e , l a  p re s ta c ió n  de s e r v ic io s  e s e n c ia le s  p e ra  l a  
p o b la c ió n .
c .  P r iv a t iv a  de L ib e r ta d  no aan&r de v e la t i c in e s  añ o s :
-  S i  e l  a g e n te  a i e a n r o  d e  una o r g a n iz a c ió n  t e r r o r i s t a  s e  v a le  de  ex  
t o r s i ó n , a s a l t o , r o b o  . s e c u e s t r o  de  peraonoSyO  s e  « p r o p ia  p e r , c s a l  -  
p a l ia r  n e d lo  i l í c i t o  d e  d in  e ro  , h l  en e  s  o  s e r v l e l o s  d e  u sa  a s t o r i d a d  o  
d e  pa r t i c o l a r e n .
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-  Si e l agente hace p ír tic ip rr  a menoresde edad en la  comisión 
de d e lito s  de terrorism o.
-  Si como efecto de lo s  hechos contenidos en e l artículo 2o de 

este  Decreto Ley,se producen le s io n es  graves a terceras oerso -  
ñas.

AHTICüLO i f ° .  ó e rá  r e o r i n i d o  con  nena p r i v a t i v a  de  l i b e r t a d  no m enor 
de  v e i n t e  a ñ o s , e l  q u e  d e  m an e ra  v o l u n t a r i a  o b t i e n e , r e c a b a , r e i n e  o 

f a c i l i t a  c u a l q u i e r  t i p o  de  b i e n e s  o  m e d io s  o r e a l i z a  a c t o s  de  c o l a  
b o r a c ió n  d e  c u a l o u i e r  modo f a v o re c ie n d o  l a  c o m is ió n  de d e l i t o s  coo_  
p r e n d id o s  en  e s t e  D e c r e to  L ey o l a  r e a l i z a c i ó n  de l o s  f i n e s  d e  un 
g ru p o  t e r r o r i s t a .

Son a c t o s  d e  c o la b o r a c ió n  :
a .  S u m i n i s t r a r  d o cu m en to s  e in f o r m a c io n e s  s o b r e  p e r s o n a s  y oatrim Q . 

n i o s , i n s t a l a c i o n e s , e d i f i c i o s  p ó b l i c o s  y p r iv a d o s  y c u a l q u i e r  o -  
t r o  c u e  e s p e c í f i c a m e n te  c o ad y u v e  o f a c i l i t e  l a s  ^ c t i v i d - d e s  de 
e le m e n to s  o g ru p o s  t e r r o r i s t a s .

b .  L a  c e s i ó n  o u t i i i z  c i ó u  d e c u a l q u i e r  t i p o  d e a l o j a m i e n t o  o d e  o -  

t r o s  m e d io s  s u s c e p t i b l e s  d e s e r  d e s t i n a d o s  s  o c u l t a r  p e r s o n a s  o 

s e r v i r  c e  d e p ó s i to  p a r a  a r m a s ,  e x p l o s i v o s ,  p r o p a g a n d a , v i v e r e s  .m e

d i c a m e n t o s ,y  de o t r a s  p e r t e n e n c i a s  r e l a c i o n a d - s  con  l o s  g r u p o s  

t e r r o r i s t a s  o con s u s  v i c t i m a s .

c .  SL t r a s l a d o  a  s a b ie n d a s  d e  p e r s o n a s  p e r t e n e c i e n t e s  a g ru p o s  t e  -  
r r o r i s t a s  o v in c u la d a s  con s p s  a c t i v i d a d e s  d e l i c t u o s a s  a s í  cono 
l a  p r e s t a c i ó n  de c u a l q u i e r  t ip o  d e  ay u d a  -u e  fa v o re z c a  xa fuga 
de  a q u é l l o s .

d .  La o r g a n iz a c i ó n  de c u r s o s  o c o n d u c c ió n  de  c e n t r o s  de a d o c t r in a 
m ie n to  e  i n s t r u c c i ó n  ,d e  g ru p o s  t e r r o r i s t a s  q ue  fu n c io n e n  b a jo  
c u a l q u i e r  c o b e r t u r a .

e .  La f a b r i c a c i ó n , a d q u i s i c i ó n ,  t e n e n c i a ,s u s t r a c c ió n ,a lm a c e n a m ie n to  
o s u m i n i s t r o  de  a r m a s ,m u n i c io n e s , s u s t a n c i a s  y  o b j e t o s  e x p lo s i 
v o s , a s f i x i a n t e s , i n f l a m a b l e s ,  tóxicos o c u a l q u i e r  o t r o  nue p u d ie 
r a  p r o d u c i r  muertas e  l e s i o n e s  » Constituye c i r c u n s t a n c i a  ag ra . 
van  te  l a  po sesión , tenencia y o cuitamiento de a rm a s .m a n ic io n e s
0 explosivos que pertenezcan a la s  Fuerzas Armadas y Policía  
Racional del PeHL,

f .  Cualquier forma de acción económica,ajuda o mediación hecha vjj.
1 un ta r i amen te  con la  finalidad de financiar la a  actividades de 
elementos o grupo» te r r o r is ta s .
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ARTICULO 5®« Los qua forman parta de ana organización terrorista 
por el solo hecho de pertenecer a ella,serón reprimidos con pena 
privativa de libarte d no menor de veinte años e  inhabilitación 
posterior por e l t6nd.no ene se establezca en la  sentencia.
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¿d S / . Pczz/S. J a  ; ?  s / Z S  ¡J /e z rfó . ¿r ?7 7 t'Z { ¡ S  7 r*'*7 /4 £ 7 a Z a 9 * 

t/e 4  <Af̂ 7 f f 7 e S j  d r / ir  f/& c i/z f e-iS~> •/■e/^/TTiZZi/'eTc, 

jüjryf a e fo ó . S / eS a Z r c ’e ¿ / / c Z  r f e?  ̂ ¡e sT ^ y? z y €  t 

Z /0 j f  ‘;  /o  T ^ a C  fw 4 > ¿rSe í?r/t, f  y  ¿r J /Z z e /s Z .
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A e /fic ry rrJ ^  .

^  ĉ e y te e rfis/r/' re  i/e r / z y  / ¿r r

f if ix f ia y f f ie n /^  / & f  p / f iz / r f if i p r e c e f i f i f  é e / f iy c ^ f if  S su /o  e f  

f i r  e ¿e s n ?  a x f ié r /c r e s . '  '

yero a s ? / / /

; / & r  f ir h  

' x /é r /e rre /*

j(  /firy n/r/Tcyo se erxfifisrz{ /fi/es/m /er /*•? fia. 
y fisfifir uKt ea/ffi /ifiz. frfisfifi fie / 4-Zfifi^
y z f i!

f i f i /o  A  a f i e f i e r f y  f i t v f i a  A  '] A ñ i? /s e r /fifie *  Z Z  e m e /c fi 

s r jp iy e fif ia  -e^  f i f i 7 -¿¿/enere. -7r y é //4- f i  e e r z /f /fie /y e /if i  4 f iz ¡  

7*  V * 7 e ír^  f i  ̂ r e f i s f i j r  f i r  p f i s f i f i  e n n - fifir y  f i e  s ,fz  
e fi o e.pcfipz/4 ,7  y ¿¿ye/fififier/fifefiae/sfi *7 f i  eyefifi/z>re/z>, 

f i f i  f i o ¡  Q  fie  f i e  f ie r o  fifi< SZ ¿> ó£
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£Jee¿rr& ?//¡ / ¿/p /e sf y  /?/// fe

£ r  -rrz z z z a X /c  tí^z rje /r r x r  p z z e  e z -z -r/A / A . fA tA z c z e z z *  

pc?f/zpzzz-\_ t/f /  A )*/zh / 7zrzAzzA) p ‘'( A<p"zy_ z^ /e /zrz  

/é*7rp  S zrzz/T  S e / A z //A  ecrz/c rzzzzv f-v/fre/Tzz'sffé z/¿/
f> S C  a z z /t  f f  t'£/ z o i/ ír z /  y  y  yg-rzzczzzyzzz-zy^ -r ?c p 6 g  z z f/e  z /

*/e / r y ' z p ./z iA //X a z /jé e z z z t/ A o-7i/t~  a /rezZ -z/k r/ó  -/re /zsc 7 
A c f yy /z l / r y -7 z c z z - \  A z íjfr r n z j/p z /f  rz rz r/P z  f z /A y A r - 

i'zzz^  A (  c u / z S / z .  S z ^ r *~ 2 z / z / / r ~  /  y / r ^ z A / k p ¿ j S f t~ z ít  T f r / z z z r

y  zzzf/x /ex /t a /  • e y s z /f r  A fr ¿c7° A y / / / / A ;  ■¿‘//'t /e  ef_
f / ' z \_  a A rzzzA  A r A  /zc -7 /p  A z/t/z'T z/zrzzc  ,  s * y x  /z \e u < /

* /  //jt7 zA 'ze /y  g fn C sy -  £ 7( fe z a /z  z /c v  / t  7 A yz{~ - e z y z f z  
P érfÁ /f^ f e /  7*?Stz/pe/& A y z e  ? zxzz-*  ̂ éztzZrzzfd rrz z /y //z a ^  

/e  ñ/Z'Tzz¿ ñ  /  t'Zzz-zzzp A z/eA s'/z7^  j  gyp7p6/>  z f  zzzz/erz-^ . 
fe r z e  /z p s x  ZY rzraxcó Ae sz/rAzp/z/Tz-z z y #  z s /y p zz  £  ̂  

/a .Z  y a c  ¥>/p f? ( u z/zzs Az A z  e t- u y /A z  az'̂ ’p /z z y c  ¿ a  f  
X z a /y ! r z z \_  A efrzZzzfac/z> T y z r o  '!

C f y z z /p / z s  A zyz^ zzzf /C p ^ a p a c. A fpó - 
J o / / - / / -  ft/'P o u fzt-? ^ - S a /Z zzz. (Aazzs ^ 
P J r/a ^ j A A z c  { £ ¿7 *7 . *£ 6 A 'fl>  % a / ‘-A r f- 

/ f / J

T P -a p s e r f /o  e /e  v  ( A ^ y  ~ & 7 te / A c u / e A / a f ó  . A A zzz  Z  

/ k y z z zx ^ y A ' (/'a rz’/A , C /czr/A /zz^

/ A / z j / o A
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s e )8 % £  % € e c A j< ? ¿ ¿& e / ó A ¡

c ejf*/t fe f  /7r<rJ f̂ef/e?\_ /V^vf^ero
fc y fy í/T  ¡ f e  yeftrTj e///ae**\_ esr f (  sup^zrV  ̂ s¿ /fá s* / 

es /¿{ fe /({ fe/^aV y /£  '^ecepr^a  <**?(_
fu4.-Z(a/d> 4ay errfO.'íí/\/za’ínr Sr/í/x-cfír7 ¿cjssab /&K-

ys/C  £v7t¿e¿>fé f / s f e  4,-zscxj af/sVorev, Q tzcv 
fe  /sc4^t /¿  -f êirTf es//*c/is\ £/■ ecTtg e /rp #  erzse/r/e^ 
f/  i¡>Tór*Jo ¿^Jer/üT' /t a?, r t t -/?/<?Tú _ s-rs/ej^to. ^  
y‘r f>eSf'rfó Vr /jz/^¿ffa-%cs/^ #c (Ae^es/fc Ve aee^y^- 

o c&Zf r/eir r /j/a # * . fesr^a^ Ve stssszy^ /c f / j -  
f?/*c'/fra/& / e yaee’fsfyesir( Je jó  es/óV 'rtrr. éjfa  ¿v ssif 
tz/¿>e/72j/csc ?e4fe*  ¿7 /ta  g«e A e s f ir s /t* ^  ^  ̂ /t>-
VaV y¿/¿em/~ e /^ f^ r/o s /f Ve/  ‘f/o feW e/ ev6er-/^ ev- 
7ac/o. ''¿*7/7? /eTefés- /a s  ¿a/es Ve eszsĝ  a^V/¿7frqy¡r///vf^
ttfjfr '& I t' fe /fr¿ 'sfezverr y *  é ,e
Ve fe  es//c/f/a  e/e\^  f^^sfe -aro ¿V fíZ7//a e / f  rzfsr^erfe 
ecz¿/¿¡ e/r̂  vwooA* V? ea w f/a ^e/e / e j ó / ? ? /  
^c/TS/ess/c 4¡/¿ a ’U a p ffo T '/'f/f o ess/fessyf[zt//esey ¿>  

ot/á /■zr^¿y^> ^¿tV/e p e/efe  'Verz/e/- ¿7/ V/e'e’f -
’/ Á ??vJ  S ¿ f  77 ¿ y  •/ / Z a  * /  'O  y  f f 7 f V i/ c / y y  *  y ? ?  / f a s ^ r a ^ s / * ;

P rzr  / e -//> ¿ Z /cA  g /  e r z / e e p / ^ s / s / e  e //¿ L  s / f s / s > a  s e V ¿ . . .  r  V  

es/ /¿/ Ve f&rfe /a  V /e s  f 7 esf fe /r  Ve^sy/c'/j V e / 'js s /fz f

j e t s , * ? - ;  y s/a V t y e 4-¡7f/?aa  ■
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SQ 3/C  <sg¿¿/e/o/J P / jr/ ie / y  -

/ a J  * / e  e / a /¿ i e/¿ -7 /e  /  / /  /¿ z /r r  ( A /4 .a  r  )  / /y a z # /

y 4  A  ?tA7 / # / /  a/e ¿{ zdf -&/*///y ^ / a / a .  / ? / S i g n e /  Z / p w t / ,  

i* o  / o  p u e  i / e c  ¿ y  o y e  e s / c  * s  e / / z z / r / ó  e / e / ¿ d / n / T
' #>j ¿ /  /  . __  .  ,  „  /  74^ /  .  _ .  > ' -/_ /  / /  //- '

/& j *fe  {£{ y4/€s/¿\^ < ** /  c  ̂ y *y  7  c  <o fcs/£ ¿?y -C 'C ‘£ * * ‘7v

/z c ó y z z /e z Z z /t !  /íK f / ? / / / aZ c(  e c /¿ 4  e /e  / ' & ’/ ? A  <  Á p -'z/  

*/e  / f / r z í / a y ' < /i/y z a ///_  

/ e s / t s ?  <?/*?>£ { *-

' / A A  / e y  / y / z z / a p / < / 42 c o  <o . 

A '/ z a y a  y  A z y  ■zSz/í^ /b zy
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fe & L C  fíG 'J fJ é / 'p & w e  ¿/e c m e ó rs /n  y  o r ¿ ¿ ¿ .

H
í

i
ti -

.. i  ¿ e -  cnvtjrifntfe — i — n

■p e n t  r  d rc x o r ia u c s  y immm 
«o u l problc-na _-¿l Je :-i»o

fieu/r? r/U-7'fs-xfic s/urfém  A¿z. 
r - e r s s t  íqo.r, h tw f^ ta -

S¿i

: ch

-O;.-urda p a r te  Cosí:z 
de a r r e p e n t i - c s  j — a ¿A ^  r . ' ■

u e ro  ._n t i  c a r r e r i s t a .  di 
r c c c s c ^ L a  t r a t r .d c  con «es 

t e 4TÍ¿* ¿e ur. c e lc r b ia r .c  r/¿-: co n c ib e  e .
un a r t i c u l e  ¿e C ls a r  llanda donde p la n te a  

lo p ro c e s o / ' ñwr ¿-V. .~ , r, . —r-rnúg
o r í /  r s / c  a s / a /  ¿<rs?Jy

z& penal¿n 

debido

cipa

a} Lo cuc 
a c u e c r ic n e c

> i  *-

E E M ?^
' ¿ a y  v e .tí»¿ rija

a s ta  nequnci p a r ta  c icr.e dea a u r p a r te s  o> y 
ta r c a  v ien d o  y ::r-:.,ina car. r a b i lo  p roceso ,, *o 
iunuomeñ ta i .a e n : .-^_e aoaecac p rc  c a a a 1 . c 'i/crAüapkL o r dou..< ;:•£an

imen Co debe c e n d ra r s e  en d e rech o  s u s ta n t iv o :  fia i^v»
C-uerr . p o p u la r  ac  t i  r r tr ic .r.c  , Ley o n t i t e r r o r i r . t a , Gobior 

z púneos d a r le / 'o t r o  o rd e n s n iu r .to : 
p o p u la r  k. no te r ro r is m o  t r a t a r / 1 . y jé  es 

l a  q u e r rá  p o p u la r  y l a  e s t r u c tu r a  de la  misma*, aíSíráSü do cu 
ren co  'O es o r i l l a r  l a  c u e r r s  p o p u la r  s i r v ie n d o  a l a  r e v o lu c ió n  
m undial* y <6mk t os t a r i  o¿Xf/ en e s  t r u c  tu ra  %,rla s  a c c io n e s ^ ^ r iú a e  
ro  y e l  porcer.ru  je  ¿c  cada form o de lu c h o . I I .  G obierne de 
i a c to  y l e g i s l a c ió n  a n t i t c - r r c r i s t a : h a c e r  e l  d e r r o te r o  de K

14 ^  ^  W W — - - --
no _ ie  JaotO fC Z^^.jo  s te  

"^” 1 . Lr: cu a n to  a La e r ro

cñ a  C abrero) 
ufai~l-*

2 . A u to r ía  M ediata 
J .  Derecho r e n a l  d e l  E neciao
Lsos t r e s  p u n to s  son  leu n e c u la r  de n u e s t r a  d e f e n s a . fie/e 
£ ^ fs  sen  l a s  dos jüÁ pst^^  que c o n s id e ra d o s  y  pascuratffzs segunda 

y tÁ a r te  que e s  íundoac-nt:. 1 .

^ B S m íS Í! ^ ^   la  0 ? in i6 n  de la  ciíiK. ¿/
so c av a  n u e s t r a  p o s ic ió n  p o r  e l l o  v o r  c 6ao*r ezper/fi 

S ta r /S * ( d e l  b ien  j u r í d i c o .  ¿ 1  o t r o  p rob lem a es que ya  en mtmm. / 
s e n te n c ia  3« m m  de _>ercnscn j a  p la n te a ro n ^ c u e  no h a b ía  c¿ap£*/¿rA^ 
sm» con t r ib u n a /  e s p e c ia l  é4fzf&j>ftLa/ic»ytfit JesnrrAC¿yc. 4t¿eav*/ff*/tt efi¿ 

‘ (La segundap&fmtfí. cue e s ta d o s  p l a t e a n d o  v a  a  c e n t r a r  en ex  / * ? £  
problem a d e l 'g a r n n t i s n o  f t í a c e r le s  c h o c a r  con e l  g a r a n t is n o ^ e a  

sos t r e a  p u n to s /  es come - . e c i r l e s :  U s te d es  no son  g a r a n t í s -

jt  vá en
As tos

sentencia
J L s ¿ ¿ ¿ L !__J*Corte'

d e í» 2 W 5  y  e l  a r t .

£ v a r ia n d o  ae  o o s i c i í n ,  </<_. 
h  /£ %  *¿ c a so  G arcía  

s i  p á r r a fo  194- e s  g ra v e /p ro b le m a  e s : «■»
Bue no h ay  c o n t r a d ic c ió n  e n t r e  e l  r e t í c u l o  2 
a-rr. O ¿ e  l a  C onvención a h í  e s t á  l a  v a r ia c ió n .

a r t í c u l o

Cor t  e 
B enenscn '”e3

rií r>r*e

por no t a x a t i v o ,  t ip o  ab ie .
itipciiifc etê j

cue

e t c | , / que i Jerd*

p la n te a m ie n to  
ftfriiínfifa

  ____  in s is t ix ^ n o  o fa stan te^ y * -.
en b ien  ju r íd ic o /  a /¡/L vez re fo rz a r ,  o trog  

per ejem plo e l  p e r tin e n te
l a  C o rte  n iQUniaiKrq. y^ ti '

?rini >■» no mmm? abundo-

Ll debido p ro c ese , es in p o r ta n te  no só lo  t r a t a r  e l  9¿/l y ca 
gu ien tes s in o  que debe v e rse  tam bién e l  Decreto L e g is la tiv o  
959 que in tro d u c e  un co n ju n to  de v a r ia c io n e s  que t ie n e n  que 
v e r con e l  debido p ro c eso , por ejem plo l a  v a r ia c ió n  d e l  a r -  

b /P r fie
yAra CÉV>r/̂  tt/f ejr&t+ TfirW

./rif Safs/fiZZ Sy /a fe*ie*es< */< fifi fia sz S¿rfi~ 7 /2 t*1 4 -tf ~

**<a< /y rt
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o i c u l c  ‘' - I - - - ,  o s -;. j í i c c -  - o ¿   ̂ i c ; -  u r e s  u iu : ;  a n t e s ,  o c re ,
d  s  . c s i c i c n  ~ c l  . d -  n c . m a s  . . o c t  h e c h o s ,  o r l i í ' i c a - i c . ' . - c
" ¿ o  c e  '. o n  ' l u c o  l o s  n o n  c e n e i u i i u a a o .  V e r  c a c e  p r o b l e m a s  
t:' i : r : i n  , c e ",  n e r:.: ".-  l e  . i L f ;  q u e  r c - e r i n e e n  d e r e c h o s  p r o c e s o -  
l e e  o u e  i r .  . l i e  e n  i  a c e r i c o - . n  d -  v. o r é e n o s  , a  1 _ jm  o c  u i c e n  c u c  
s ó l o  e s  p r o s  s o l ,  p c - r s  ; u o  n .  c o n c e d a n  c n o  u n  c e r c e n o  ec-c r. 
c-a p r o c e s a l ,  a s i  l o  . . i c e  i - e ñ a  C a o r ^ r s .
L a  b e r s e  e s c í  d a n ^ o  : : . - r o h s  a t r a s /  j M B M u e s B a *  p e n s a r  q u e  
v h r i o r .  4 e  a o '  u  ó  o s  a J .e s  Cyi. v -..r.  . . r e s i d e n t e  e n  L L J ü

.. . . . j c c r a u .  "  a ce tan  f o r r e .  I r , o n c e  o l v e n o s  c r r e i o s  
s e  s i e r r a  r e d o  r.-  ;..:r,;:occ  o  <rs i r  u u «  o l^xrn yio  V

e s  p r o e l e r - i .

S á ñ e t S iu t( jic t/l i £ í  ¡ ....a ^ jfo ü  o v r t v s  a  é e s e - c e r : '. 'u n d a : e ; . : i '; ;  
■ ^ i S c o S - 7 " a r . é r í ü i ' ¿ ' 'a ó ' 'Z 5 3 h o . - . . í e  c u e s t i o n a  " u e  a t a  E o e e l i ó r . , 

e n a c e r a  h c c h c :  t e r a 'o r i a e e s  i a c l ü s o  r¡j. l o s  c u o  i a s c r s i .  o i :
n o l ? e a e o  s o  o o n o i o e r o  ;■• i »  c a l i i i c : *  ^ ) r r c n i a ; . c á 6 n  t e r e c r i s -  
t a , ¿ £ - ;  J u c d a a o n u a s i S n  s o  e s  c u y  s ó l i d a  y  s e  b r . ; : c *  e n  l a  l e y .■ i.  u ¿

r e b l a  d e  b i e n  ¿ u r í c . c e

■/

ya <«■*&
r í r o d c i i í c a ñ c  Q o b F 'e T ^ S L : y í r  ■ r r i- - t Q r r ‘T ~ ~ ¿t-1  o r d e n  c o n s t i t u c i o n a l ,
m uy i n t e r e s a n t e .  l - 'j h p . s r o , fa  CU ttttvtf? !» *1l o  q u e  a j e a  e l  'fC  s i n o

/ . l a l l e y  « y í r n o  y o n e c i e r e  r u r í d i c o / p e r c ,  s i  a . s í  f u e r e ,  q u e  e l  ,
/c.rr/f't> “ ¿ í c ñ ^ e /  e i  o r l e n  c c n c t i e u c i o n a l  e n t o n c e s  l e  q u e  c o r r e e p c r d e r & í .

e l  t í  t u l o  L 7 I  y  n o  e l  .-IIV JJ  £ s o  r u c o  e r a  q u e  n o  e s  s o l i d a  c u  
p r o b l e m a  o s  l a  c a l i f i c a c i ó n  J u r í d i c a ,  

s i n  e n t r a r  a l  d e b u t e  d e t r í t i c o  d e  l a s  t e ó r i c a  
[ V i c i e n -

c c o  e l e

" u n a a n e n t a c i c n . _ O t r o  
.... ai:

d c - l ^ t o a b r c  d e  a t r á s N' ( h o  q u i e r e n  n o m b r a r  a  - io x in ^ r  h a y  s u i  
n c c s ^ o s í  n-.. h u b i e r a  e l  a r t .  o  ¿ « 1  C c d r . :;c  ? B , p r

:nu r l o  a u t o r í a  m e d i a t a  3  p a r t i r  ¿ e l  a u t o r  d i r e c t o ;  
que- n o  h a y  n e c e s i d a d .  d e J7á i í f o f “ ífc J s íc .  t e  p a r a  g m w l c  x._

ry., . -74 • , a u t o r í a  m e d i a t a  p £ ÍV o e/* 'flh * 9  i n  n ú e s  e l  a r t .  2 ¿  ¿ e l  Oo '
se ’> - P " ~ S  a 5 r ^ r T T o 5 ~ B 5 c n c ^ ^ c a 2 « n a r c a  « 4  d e l  8 5 .

tférh i&Qfqfoyifjcr *#'.

^ . , p r r a  t o -
c u i e r e  d e c i r

if/

¿Vy

: u l i : a r ’ ¿ e
\£j c 'P e *?*/> 

Por
¡

’ÍVTí i i r y r r ,  1"1 _1 /-c '¿ ti
  j « e  o t r o  l a d o ^ f r o  h a n r ^ h e c h

í í o i l  c o n  n o s o t r o s  s i n  d e c i r l o  4 jr < 5 o b re
je  c a r e a  
í s t e  C a -

;

r o s , *  n a c e  u n
b u l a  p l a n t e l  c u e  l a  s e n t e n c i a  h a  h e c h o  u n a  d i f e r . . n c i a c i c n  i n -  

o n v e n i o r . t e .  ¿itc/rk.
; o l u c i 6 n  * b Á fí£  ¿ e  i e  p r o s c r i p c i ó n ,  j »  e s b o z a  l a  s e n -  

c u e  n o s  v a n  a  d a r .  ü i  l a  s e n t e n c i a  ¿ e l  c. C e r r ó n  e s t á  1 cl 
a u t o r í a  m e d i a t a .  Q u i e r e  d e c i r  q u e  v a n  s  a p l i c a r :  i ’e r r c r i s m o , 

a u t o r í a  m e d i a t a  y  q u e  s e n o s  l o f  p a t i t o s  f e o s  . ¿ P o s i b i l i d a d  .de que
t fV z r C A . ' /

c o n v e n i o r t e  

^  ü e n c i a  c u e

c ¿¿ó

jxéleh

Tena—-5í— CVií ¿ ¿ c e  so b re  Lucanam arca cu¿  debe a p l i c a r 
se  e l  a r t í c u l o  5 p e ro  que queda en  menos ¿e  l a  J u s t i c i a .  I n p i i  
c a  oue l a  e s tá n  tomando como r e f e r e n c i a ;  e s t e  d em u es tra  que 
e s tá n  temando p o s ic io n e s  d u r a s ,  una  p rueba más de e s to  c_u l a  
r e s o lu c ió n  qucjfacab^n de d a r  so b re  o l  huero
La a rq u n c n ta c ió n  es d e le z n a b le ;  toma l a s  norm as l e q a l e s ,  «e-eeüasp 

¿V/T? e l  problem a es en ;;u*S puede b a s a r s ^  e l  nom bram iento de lo  "Gala 
f  yo r e s u e lv e  d ic ie n d o  no es f&6#J¿¿áay de in v o c a r  e l  a r t  dd l a  *Zc¡r>~f 

O o n sc itu c ió n ^ s in o  s i  hay  in d e p e n d e n c ia  e im p a r c ia l id a d  ,T l o  c u a l

#cfy/
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e s  un ju e g o  p o rq u e  i m p a r c i a l i d a d  p r e c i s a m e n t e  e s t á  en e l  i r - ,  
c i s o  F e r r a j o í i  J S w ^ f l e s p a r a  que seam o s i g u a l e s  n o  d eb e  
h a b e r  t r i b u n a l e s  e s p e c i a l e s  y  p a r a  s e r  i n p a r c i a l  d eb e e s t a r  
p r e d e t e r m in a d o  i » »  de l o s  h e c h o s ,  p > m  l a  r e s o l u c i ó n

C o n s t i t u c i ó n .  ~fli 'i ¡_
l a  r a z ó n  a  ^

s e  s a i t a / ^ T T a  g a r r o c h a  
SU M M k M > M Í« ttÍe 9 U a

«a to  oontiT1.?! 
l o  1.5 o t r o  e s 7 y5 a ?  l a  r a z ó n  a  ^

, j u j i m o r i^ p u e s  S a l a  d e r ib a  de S e s o l u c i í n  a d m i n i s t r a t i v a  ie/r* ™ /* -?  
F u j im o r i /  aáéadseabei*’. I n c l u s o f u n d a m e n t o  le ,g a l  e s  e l  '  
a r t .  17  deJá  254-75, l e y  ¿ e  f a c t o .  F undam entos de  v a l i d e s  de 
l a  S a l a  « a r t i e n d o  de F u j im o r i  im p l ic a n  d e f e n d e r  a  . . r a j a t a b l a  A .  

f í  M jfá u íííic . S i l o s  f u n d u a e n f a a a s í : h a y  S B t f r e s o l u c i ó n i  j  j u 
r i s p r u d e n c i a ,  ¿ o  que 4 r //é % /¡ í-mmi\ e l  SC e s que n o m b rar s a l a s  
s u b e s p e c io l e s - n o  v u ln e r a  e l  ju e c  n a t u r a l ;  p e ro  ¿áó n d a  e x i s t e n  
s u b e s p e c ia l i c ja d e s  en

1 : r - ?  t - ~  ^ - - T n i n  ~ n f i r it f i  .......................
En s í n t e s i s ,

/ *  o /e  f i m z ' c *

no e s  g a r a n t i s m o .

7 ^ i' / a t S M K l

e.
/7 Si-s y rf/ry ¿; - / ¿ ‘ y

£ ' ? / ■ * " / ( r, j^pw mb 

¿¿•¿■o-r*/rs¡ rfyr* r/*/ y /
jJ A  r / '4 " A

y  O rn/y* cu/se* /* '  A
iC /j / tc /* y /r s  t ^  < fte  /  //p

/ y  t r r j u  i . r , ^  y j  rn  S ’r> ,r< -s /,,.y sy /
¿ / S e
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e /-
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— O«r"A, Je «c e / r j  ■x/J/0??' e/¿e cz^rr^J^e^
c fa T rü  p j & z /  d e  f a j a /  e /^ & s^ a rz z d z  x k  ‘r<ec / ¿z s ¿4

jtZi'trf//esz<C; es/n zepp p«e se pó/c^Jn./  J  /<
14 & k e r \  ¿ 4  J f  A -n c l Z z s ¿

4¿e/M fex

Z & ñ r A ' /  ' '

^ { ^ / jq t z f fe v j1*  s e / e d / f a :  

Q e iy é z t fá  ffc z e m '/f-e z v z r .-

f / f f !.

J -7
< Z .£

? - T

~¿C*T €/esefj& ^tfe/r'jfea ~Á¿>*//an 
Je/Je. 7j ?3 J/jes/ezrJo /# -eyp er/en f/J  s^perz/je//̂  
V*/ ■j&J-úc/jSefpu/ejt zeteft/zf/-//*\_t ̂  enfceA/Je 4

Je p  ̂ f*7J feS/s Je .Jézz/Tí p  -zy/̂ /r/A
Jep¡tz/& s—. É y J ze /fe T  /¿ tr e f i' te /d r /7 /t /7 z c >  J c ^ /a p j 
J ñ  U j*^  a /  a  J a  y  ¿r e /  Iz t r - e a f ' J  e 7 u / ¿ « / J '1

^¡rójz/ee/' J  7z/crc’7//y>,as~ /̂  /fey  ■u/¿?s<zf'j a/JcA/e « ® |, 
Jó z&///'fór y ¿c/zfícc y rc^z^ree/t/c 
ee/a^L* ¿ ¡ / r p J r r / J f .

** 0 7  ■ ^ '* '¿TZ> "J p é /z p z z /y  '/ / J r r  -p 'e .

*  ............ ' ^ ■ .■ J

/ s ?  7^.

■ f/zjcrJeT  J e / J e j e r  ó¿> óz//er;  /p z z z e /Z  J ^ a p e z /e r j 0 ¿ -
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^~' ‘ 7 y /e  f e  Y // / / r e  esDv-re \/e> ¿ ‘trrrfeyz/e-f e i s / c / t  é e A f e é s y e s T ?  *■& ** — ■'-' 'G  » •-' c ty S '/y o y í/S ,

'/ * ■ ?  / <  y£ > *s>zin\ f e s í A / / /  r e Y / fe t ^ f e fe / / / f t /z  t ím e

fe /a .?! f e r / s i f e  fe e i& r’feí/re-x^ y  A  e A a fe fe ’/'fecfe'Y * / <  S e '?

7 e x ?  C S t^  X O y fe x S ¿ ~ / fe /  .

e y & m ó / J& r

A  'P a /fe tzzY ú / / e  /o  / z r / e f e c y  fe t • fe s t/e /c /z ^ j / ^ r fe s /e  y~éi/_-' 
<Ay't  s.e ¿y /a e /ó f f e  0/ 770/ /~  ¿c ?/^  ¿r^ y ^  * /y o - c/¿t_  f/sT r-re J - 

/ l  o  fe e e /a /y  fe A & y /é y / '^  fe e r a fe /r  ?  e r y ’/ y / f e r 'A  /&■<//- 
JA */fey_ e/e  -////y y /e y e y s / y  jfr/fe /zx/x:y/r< y/ zxfer/fe/fea  / y x /e  
¿ ’cTTyfefezyeei f r a s e s  /rrs/a ssx srcy - c/e //xy Y e / e s A /  / / / * / < .  - 

■7/cr y  *■/ / f e  re o  fe  Y A  f e / s u  eA -a rfe -/fes-T /Y T /sfe /r/ó  *j,

¥ * fe  ec /sfee  y /A s fe y /- : * /* / -c / y a s / j ’ s  c / ^ J f /  fe /T n sry /fe fe /

f e  c/rfe77iex/ tfcrx>/t fe a /e / fe s /  TTzPC^/r/ A c - r /s r .i/ . f e  . f e r 7 

f e  / / 7 7  f e z  < f/fe s //e fe  fe fer/-s/h .r- .' Á /  esryrefeieoyzA  S_feet_

A / fe  cfeffecya/~  r - s / x / f s t /  zv7/efea~ efe/crój fe fe / fe r e  o
/y /fe fy y rá  f e /  '/ ¿f / f e fe íf e > 77?¿/ r? /sfeC  e /e  f e 'A e r o / f e  S '/  #<c/d .- 
-7/zz/~^ - K i &/S7J ei/a-s)c/a -rec c s /C c e > m / p e /y  A  t/v /fee  s /r s y  

f r e s  e r f e /  y  f e  r f e f e f e s  fe s  p e / s  f e / y r ^ c a / f e /  a e f e / a  f e f e  f fe z a ^  -

•77/yferL c fe / 'fe e / í /  f e e / f e  y/z/fe-z fe t ^ > fe s 7ü tje zy  e fe o / -O e/efei 
fefisnc/A fe ¿ r//¿  (/e  'z z z y y /r /  A t/feefesx. ■ fe e /e x /fe fe  /o fe e  /ó  
/ /A * /c '7'fe /<> /o  4 sr/fe f" f» / t / ) -  "  / r y / a / e n  :s/fe->?7/fefe( c /e  A _
/  r  sifeés? r y /
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3 .  É d j £¿/A*rJ/c <? e/  % / / ? > 7 ^ / / / t c  e  -y /\_

¡z e u sa e sr*. / -w A t f fé ' /ey éx /f< /c'7  A  ¿ d e / )  t/e y / e s  / ¿  //■>< ^

' '(V / r ’A ^  q //Sf y * / t  / ¿  4 *  I)  y > / * d e t d  / r V ^ / ^ / .  / t  -

'f t t / f íw e -7  0MC A  ?G /V 4 ^  de ¿ I  d trí'é ¿-'K  / {

¿/ iK  d c i4 ¿# e jfr (£ std o  i í0 / J ¿  &  (*<'/*< d £ rz L} 'jr'A ¿ " / c /<?\

e f íw y e '/A a tc  ^ e - f  c / d -x 'A  <!' 7 / ^  A -o ‘/ e s 7T/''^ jfá i_

■w ¿C/p st/d ~ rd y e /¿ j> t f€  /<  q u e d o  *  A ^ r s i/ e / * ;  A z y / e d z d ^  

g q  é * / a A ttc/  d e  A  /e -r rfé v e /'\ ¿ rf v m ? / ? ? ? * ”/£ /  d e d íw a y  

e íd j r ^ / a / / ? ¿ ¿ e r j / / * )  & '?/ f / í7 ?r e ?f/£  p e  * y ¿ y ¿  y > * f *  /*-j / A t* *  

M fK  p/e/T i/eee<3 d ?  4 e ¿r/c^  ^ / /  77?j ¿/ £ c  d * d r ^ /fd ^ e  A e d  y a e ^ d j

’ÍT t^ é 'T td /íA  S / / a ^j  ¿a w ó  A s e  r7/% Ñ y  7¿/'!'<-// ‘>~7r e/e 

fte< «Arte*? o /A x y r e r f/e  Z t /d c /* ^ . sn /y /u /e  y ^

4  d r e s e /^  <A 4 * d c / 7 /e  d e /e  Á~*ss~ *u í ^ '
M  S u  y A i/a Á  d e /y re e te fib /o  d t/T ^ 'f/tG *  tí.* ? /''0)
A . fc n jA r jc /^  éY- /é /y ift . //y d í/fi/-7 'js w /í~ ;  * £ “*} Á /s y f/* d *  4  A e '

/h j/< í y n fs s s * /4 ^  ¿ y d d /M c /o  ft<e /« y / ? 'r*lx<rf¿ L  e /t. ✓ W ' ? -  

< v *c  'd u /d e  /<f-/~ £ * f/~ c * ‘id  re-ff 4x d tc /'itf-e s + 'í. d* t¿y¡ ¿ * '1 -
ft<//>kd> c  / ¿t  s tí/e ^  d e r /t/n e fe r y  de A  4 **! ~ ftvA  ~
fd C //t A t( /ty íe s n d é  i/d f^ z ic /^ /C  M O ^ S ?  p < ó f - t S

n ^ \ { u s l .  -  • - * •  £sÁ <  etíeyd/A T re/ jjm m  drí* . /«_ y r -^ d r fc '^  ,* 

e /A  /O  . . ; / ___  ' /  . .. - ¿ L .  _____d r  * . / ,1<dce P e # .// y ¿/-r , e /c7 y y  O cy e rx /e /  y  r 4 ¿f / / ¿r ?U (* e '/ * d y  S c /d t  

/a  *t  fg c n e c c *  y á J //7 's4 < /íf~  ¿e T / s j d t f *  e  / * \  -
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X .  t /e c £ S Íó $ !  ¿ e  / / i / t c ’J} - P C / f f / í ^  4 Z  '7 ,/? & '< rr P z í r t f s a f  

y  ¿fe

/ .  /j/gCc a u é l f  /t-K .C ?  / f f f / r c / ó  /5'V  ̂ fT j l  '/•ef í í

éfe^K t> c 7 ^ /r s ^  ¡  y  t&-rj f / / ^ j  y  A  f '^ ts y íc ^ r 7 ¿ /¡ r r d i /X  
/ u c / i J j  /¿  e m , r/p t.//¿ rcr? i / o p Y c ? y u<? f r £ » }  A  u / t p f 7 / ^

7Y C$~7¡ó£ i  Su'CX . j _
.2 . 7&ftSeu/t-f /e -y  a To cj p  y /X :S ¿n y * J  íjr x -j

&*Z-íj fe r t '/r < /é m iw r ?  / / (  7 t ¿ & f / * / í ^  X  di %£ 7U /¿*7—

‘/ e  ¿ T t / t 7 y  o / i  f ‘t < 'ry y  * //* ’

e ^ y rí~7 o / S ¿ ¿ ¿ i  /e y í/á tT Íp ó
€ f f7 r c r t fé fk ^  * * • /:  p a / / / / r y  T ¿ t? f" 7 'y /d Z  y o  w ~

^  • T rferecc- p r r r  /¿ A r e  ¿ y Z  p ^ Z d ^ / ^  s / e p y /d /r d /c /g j ;

£ )  ¿ J y  £{ It ífrd fít  yA '/í"A 7 , tírga, p> p ¿d  IJc/si -777 € /////f

p e s t  Tea / ^  j -m -c tfe r // * .  ■ p r fo rc y /u tÁ  p d d i /  t p C
c /  r 4 < /« fT £ r t* r ..T  ¿ J  y e ^ ^ d / Z y ? ^  f

p í t ? r p  x /< * 7 ^ /  y e & Z x < /* S 7 ¿ A ire ?  •&  a p / i  ecur/d /yC /
'/ 'a/  y o s i / t p í p r ?  -7fC /¿'s*£\_ so? -?*/ e t / / * 7 é - / .  r j  ¿ y  ód ícT /c^

e/A /- J td /d d ^ r  p p / r / j e ^  t  dd£d/f-n/pdL. ú «* X /r o y r /r x  S d ¿
/ ¿íZ/y & / * /  w f  p r e fu n y e  * ¿  n / p t í- x ^

p ¿ / / p C ^  ?td/d¿'/7X^_ y ^ í / c  « .íO rfd /* ^ 7  / >e
« //* /* . p r r  p  f ty } Z ™  p * / /*  ¥  d ^y  ̂ e Z í i /  c /  ¿ a / / ¡ y

p  J<t\ a Á t íu y U r  e y  a.sifU 7> f-¿dip0?f / e r r  y > * n n p v t  A _
‘4 d /7 //Z ¿, / t  ¿¿T 'sv '/Z lé ST rj *¡td eZfdT idi re?t/fc>íddSi•TidddfX .p íd /dd/T ^y / t  y Í7 d v / ¿* f s o 7  *> u ‘//e sv -y j e d rx /p t'd 'Z 'c  

p te -T te t /z y ? e j¿ z /¿ /p 4 7 Z r7 y  ¿ddet// / i ’  W / i ’
/t c /c  e-y -Trjsed/Tt. £dLS*yW f 2a y /7 r ¿ -fe e ífty y A  . f

*f, //fH U -ot e-n-fie-ot*?c/  / í  ■***{**-*
p y 7 d 'jtc 4 j d t t y v t / f^ íp e o j-t r * /  y  r<(£*7jef/ydtt/d>7^j e * f -

eye -o tí^ _  e£<?d?dc/dr^ w  e-y  e *™ /rx é + /Z e ,  f*?¡,

/d u  e /é tfd j/jre íte y rx c s  *# <  jy tr y h r z ^ /c  //-^ o  fu e
A  ■ **rr/? b y  e  y /-777/ y a / -  r ic ir /c /o T t /e  d/¿¡ t ^ / r Z  -»c -  

ft fá rZ  x /Z y ^ rY  y  e *> Z c  Z jn  / s f r r j  a z a /f ín j  . -/fe ^ ’</o 

/ k y > a f t  /é  J £ 7 re /X p / A  u /Z y  e d /tiy Z rv 4 p y .
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</T /fcre  ' f / e j  S s /e y /ir * *  -a /e e y /  o ?t<?o*i. c//7\_?

i  !«-*< *'Se 4 r e s 'S f ¿ »a es < r¿ s V & x k ts j& s e f ,
0 * w ¿ ¿ /  s ? y # ¿f e s * ¿ 'i/ a  f  s /e ~ u /¿se  y  g rg /a y b  / t / < / . £ /  

/c  e sT se /V /s?  a/ge x f e > y a  y  •  i ,  p / a/étpa. -r/<Aes n  /e r  cácxrl- 
P fia /ft  ^ e  S i/ / r & s c ? ie f f  y i/e jt /e e x  Se ry 6 r*//e g /£ , 

e /y 5 e c/jffa /-y  e /a frg sv  / y /e  / *  y S /f/i/sc g . Ve ̂ S e s ¿7  

s /a c / ^  S t  p a /e m ^  ae/t. *ft?ybr7t*

é  • / a s  -T n s/éÉ x. ¿¿STey </e ¿ e s e  * / r r  fíe s  m .
v r  a i/.’y’tyr/tfef j6 a 7 /p ¿w  * *

* * s  / a  A/tAa^ Se ^ a -J  e*-rs*sf>e7 tf\^

< &  ¿ i / e a ? £ ¿  ¿Y  / ¿# / ? e  ¿s / 'V ñ 't s q  .

/  -A <  4 * fx « y ¿ s _  e /  ¿ ¿ s /a ^ _  /'> y /7 ttc /< r * ^  y a /t. t r / e ^ t  a /u * /t /a  

/ / * / • (  A - * 7 /fi/* ¡ ^  < ¿t / \  ¿ n  s e e /r /S 'V c  A l

¿ / y f c  7  -  ,  *  < S ..V -  v

■ n i/c s S .

p t e

á 2 á ff¿Z .

j 2 '  ^  j /  / tr r r A *  /n f¿ /U < a  e s r v * ^  t f f e /

zs> y /7 ¿t/s/^  e/¡ e / 7 *4e/* ~& ?7e*r/i(e/enr«~/ </é < fe se c4 sf 

Q /i/r /e  t  y  'P V A /y r e e  /y  a y ic é i /a  £  T f/i- p /te r * .^ A y / /  e ~v A  

@ ¿ 7 } /J e /tc /ir \_  ^ W f r / < - v  g a ¿ S e  g fe /e /A c / ■ ¿ /rc * v * r”  * 7 f  

^ y / e a /o  a / . ¿ e /e c ¿ &  s  / a  <>/ 'c / t- j  “f t i :  -7 ? 7 * /z t̂  o ,  ^ 7  t / f é i  ■ 

-7f cT -7< í< L f / {  S Z / fe ^ ta  e /  e * tc ^ tz ^ r e /* )

*  S ty r //é 7 /< t+ é ^ ¿ ‘e -vey A e /a /se  V t /<

t^r ¿V /a. QfTrs/j&e/y/ se# ¿//r^a^y e /  //> e/so ¿2 •/*/y ? '//. 
** /o  e /  a /f/S t //e  / ¿ ¡ S í  f e s e // / ) &  y  * /  + ■////t/y<>

/ /£ ',  t x c /g e  J ? / ;  e s/fe y /e e e /f t / ^ r / ^ / e r o  e f  /e s e

c ¿o  a/e esat/< i y t e^  A /  /a :/ S / y a /e  y $ 7  :  / *  A .a y srA t/á f 

* /  S S e /r/Z /á y  /y  g a ^ / O ' a .

* /  * * r ¿ *  o f e r ,
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fe. f/y  /a  f e y r p e /r ^ p e / ^ a x ^  ̂ fe r y e p p * . „ y p  /*7  

/ b ip f e s p A y  fW irsy fe m y , p e  f e  A /v /T rssp fe y  /fe/e e<t~ 

rrerp n > /y a  fee/ ffee /tp h r p fe /rp * e f. /A ro  entra  epAT  
r/r/acZ ' SczT/eAe*/ • p  eafeypt*xesfefe fee f e A p  / ¿ / p e a* c

<?/ p n p c  fe e fe /Á /e . ■ * a < **/< > /. e a 't /r /r t  / / /a fe m r r y

y a c  s e  / a p a .y  f e  fe t/p *  r  p f e /p / c s /  f  y  ra-zr/c e /ty y fe  

fe, fe 4  r e / a ,  / e x r c r  t  e¿ / / t /  oA /x_  ? rfeo f t fe é z e c fe z  f e t  s? a  ?7<rY 

y. fe  e n y p rp re /fe r fe ; / a y » p / s y p ^ _  s * rp r /'v rz /*7  p r p f e  

/  fe  /a t t c / c a . c? e re rp x ? fe /r jfe ff / r r f e c p p x s e s / P p /

<fe¡ /A fere  e /e //x T  e f e / '/ /  p e  o p a ca s e / r z p é / } f e  s e  fe z - 
z?  r /o p y  /a r  /jip p c m r e y  - / s / A / c e s  A /fe s  fe e / fe /a fe o

C ffe  p ^ f e )  ’ 7 / ' '  '
f e z / f e  / e  S O  7ar X a  C/C7^  f e t  t fe tA p /  fe A p tt^  y e ? y  vea * 'Z p /

e e  /a  @ a *t/fe /É t£ /c'\_ j s e  / r m '/ f e / p a u s e  c , e y  afe/fey 

p ¿ t/A .fer7 l{7 t /  C e r r rpfer-r, A / r a f e / p /p  y  / / e s e  Z p fe e  c /c fe

/ T  ^  M r  f e 's p f z o  7 # e r/e A  7 (y fee fe s /r t fe - y  p t Z r a T s c j  

r fe  fe a  p r c / r u - y  C /a fe c  fee / fe /p u r e r / a -x ¿ ¡ ,  fe tzfee

ezj e m / r y _  fee fe  i /p e .a /a fee .y  z z a t / p c A z y ^ f e p / a /  / z t  
Al ^ Z  A T / r f / r p a .  /  fe o fe a y  cay fe r p c /e r e p fe

p A t / r /  p p s c a s t r e n ' e o T u - j  fee* fee / o  f e  e ra  f e /  k p  Z e p s / c "

p e n ?  fe > rtp y £ r o  / c 7 c/g~?>rr ->tpfe¡ c/ePesfee  y  ra  fe  P ¿,s fe y  

f n / f e r k / a f e i/ f / y / c y / )  . Q r c r / c f e f r y  f e  (P c /p t p e .  f e f e  f  

f e o / e t f f y s r / y p a z ' '  c k y  r e s / / y  e fe  fe e  r e  ¡fee a  fea - r e t z / c r y ^  

* /  CZTfc e sre r/e  s p T  fe t / \  c 'r r r f e p  y  fe4  /e /t á r c ie r e y  

fee fe a fe fe . F *  ./ r *p ís f { fee i's/ r/p 7e—7{Â _ f e  o  z tfsr s p /  

tTc/oc r s z p r / f e c e p  } ■?/' f e a f e p  fe*, e c r z /e p z  fe e  A p p P

p z j /p r r  r  ?/ S¿< y  / ?  x p /^ /r r e . t  . feefe/e * /p t -¡ r e * p  x c ra  /  

•Sezy / / ¿p x r p  ip T / fe  1 fee fe  r  e a s -c y  p £  f e t y k n r r /  ife /p te

y  £ ¿ lx p < P ~  er¡ * /  A r fe / ,  y  < /  Z a ro  y f / s í e c  c r f  e  ? 

f Z / r p / Z e  fe p /r r e  4  a  r¡: n r p y  c/afea. p z r  " f e r s o s /e / )  ^
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e ¿ > /J T T y rc  J £ Z

jT .  7 /A /se y A /r f e /o A /f í^ ..

_  S£ <7V//? //} £L é/% £&*/f'e*J71> <}£ eeóASoystf-
-  y y e ^ R U  re  f f  £ £ *■ $ - # ? /  /& c -7 & L rr ¿S ; y /_

P e / e r / y / j / y .

-  ¿ t /e t f f  e /J  esy^eyieS : 7 *4 4 ts , ¿ rfy y e y  .
♦  7>e//U-nr7 ■ p ee /yy o jc y  • e a /ie // <3£¿. A/cr%7£, ,

's ^ -  t
-  /fa e tt/e #  v y v u 'y . ¿tye/oyq/A eyo y  V o e /fv /v /y o  ’4£¿-

W O  ■K y C S ''.
-v c x r ffe e tfó s yq errR & * J  ec* /7 yyy]/< -e/¿ ¿ ; 7>¿z/ye//% yy 

///¡e tc ^ e y  c p /y y /jtfp - s y p e /y y v /e y A , y p /x /e A y y e y ^ /L  
y y ^ é y /y .

vyyyy e /o A j A s ^ - e / t ■ 

r- yr&r y a  r-eyeAsTyj y e s a r  r e  e rye r/y /eA rry  G co^ /vy/sy)

-  y  £7 e r c c c /o y e / y e A /e n y z s / y  ^A /y jeey/óA /'fJ- y  a/ v ~ 
y /y e 'p y z - ■

- A /y  e v o  c jú e /eszA /a  .■ w -e v & y  4 tje ¿ & ü 7 £  ¿s¿ e y p /f y  
V js y o  -8¿/yó(?7477<?y> e¿>A! rfe  q y y /y r  y e r/y s f//e e /y ¿ c f

•  v /y r  y y /y r  ¡yeyye^yvy^yn j v y  ry e y y /t y^e/VAApy/r^yy^
<J4 y  y o y y y f jq - .

-  y y c ^ v e y y s  r e  v t f  704/77 ¿ 4  fy 7 7 e tírp ^  ,

9 ^ 7  e& f*¿7¿ /A y T £ & $ r/& £ / e& u yy  4 e  r e y & r y /v / fa y /p v e j

.  yeASTFr/e/Ayr r e  -¿ tf e c re ze .: 4w r r / / y  e m ,e

7¿at4  y  e /y u ro  ty y ^ 'r e .
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y  ¿-#7 ?& £<?/¿ y

¿ Z  ■7T>&%6Q '/S 'y O  ■

-  7 e /is 7 £ y < ?//y ' d & c  ~ 7 ?z/& c/A /yz- £>C 4¿/77y7yé’/

«. S p ú  r & t r e S / f f  <fg_ z #  7>e«//& L /v # e /a *T 4 .zl_

^ * T -  £ /y & tT £ $ $  '?>e ¿ y 7 ? e 4  4 £  ? - ^ e W  y

T P /Z /J /g a íe-z^tíT- <fc < ?y £ se ¿¿/$ --

-  4 e^/zt>7£7¿£ se<fe//<3C .- ¡fé y e /z tio  y  /c z /h /o a J  
7 > 0 ¿.f7 /e 4  .

-  (/c z e /e /á s f  7 £ > /0 7 7 e 4 J t f -/y y /S 7 7 4  c f e V e y / H .  

y  # S eo /< /e /y¿ y )e /O A / ríf-e /a /J j& z .
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X  W t ^ o j v v c / ú / V .

Acys 7 p / /y tp  eerp/e-qrc/ex, ¿¿ík/cy  ̂e ?? p<s/c/'s~A. Ve/s2oy 
y///e/¿ ¿x Té/y/rc/c/s y  Vúc/ Jot•/* / /e s¿/sue 

g’s t ? / /  p e s r ó -y / jz /á  .

/ C  V je /vv f cfe/ep/?/? /óP t/v#/? Ve -rev’pop/sr/ó y  & c
P / ? y T / ¿G  p o A /e y A /y jfy  ¿ f j t  / e y ¿ j  f y  ¿/ / /y  ¿y y ^ / J /s /p e s s / /

/¿VjTVs? //o oMf c/?<íy?Ai/s2pe/£>Aj e/?/p//s$7L .

/ / .-  v  vctfzye/c/j' rfAfr/Té:/?#0?i/¿T/? &&//? ¿£¿4 <f¿/es?/>¿ 
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«zZzz CTyaXrj><ZirszA, y fe /rd v s/C ? ec^ ¿  fe /¿Z'/w/zE « / 7 í?r /í){  (jra-/¿z7/̂
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a/ fea fea fe aafaaA. -Zf'<?/*/£-~ axfecfea/ei a/a/feé fe fe  e/a Jacte/ at/fefa- 
raáa rtaearaafea\/cr triaa/tfta fe/* aafera/afe ey attafer/taas e/frafeaeaaa 
t/e ceacctc?, t/ tAe -/-a’ T t7afecj/--y ̂  ereaáfes, tt rte /rarera /feza y  a tfe  
r/c tc/at/eaâ ti feat-ea é/e ''C7ye/aayac aceite f e y e  fee~  " o  ayaeafe r y a a  
eca/a/ca ‘f< pe fe/'. feea /¡'¿a, at/rce/fee </f •/?/*> rrr>/>f rê /r,/#-?,■/fe 

f e  /r ce te á e /  fecnatratc fee// f f a y a  e v e e e c f e  aer/fec/cr̂  f e  c/ara a r/a ^  

Y ^  •*' «"fa/í K/rfe/fe fetrr tycfec A, o/é̂
'rafa 'c-cetra/afecP fe /cfera oerrere c/ccr/rtcr? feefaratirfe r*. rey. 
fac/afec-r, y i fet a/fe/a. < faá/cfe/ Jeaferc/, feó'/fa, e/é ,-te
fe fe ¿rcs/rr fe/at/ae/fe a/exaetefea ; f '  yr/c/jc /  erafea? a/y ¿Tara
ferf es6¿tafees ratt/1fe/fe™'? fe fe fe afees y,sefe y t/ae/fe, fe/a-
T/s'efe fe ó* fee/ fefera/j atraer feee. yac rraayfefey *J-a rr/fafe C'Y< 
erre caer feo/afeet fe fearfeí eyerfer urp at/rrer̂  rarafe/afa -ay'feasê  
a  cefeara f fe  cyaatyatfecrr efe ¿ e je s '^  a^J? caaes/cet) r f  r /fe a /s  fe  p 't y t -/// 
fe feea/ácatfev y/ya/fafe 'ypvfecro aayfe- /a/yerac/oy ■ y  ra sfe/ó 
C*e fa  ct/farr fecufetr? yac a/yottef ec-ccc>e tfja y <j /a/rot/ecésy roa. 
fe caer /afea fsaferafe.

fe a  ¿ r e y a t^  r ta fta /a te fe e r e fe  fic a a /^ '/ e n /a r e s e r e  c a fa /fe  fea a e fe r /e / 
■n/efeafe^ / c-r f e  asea f e  r a fa  e e a y é fe  tfe fe e /e r . / s s  fe/e y  fe  /a  aera fe  ra
f e  f e  f / f e f e r / t f e  /t/fea rra t^ fea irst cay r a s o  fe* fea¿¡ f a x - f e -  fea/a a  tp  p f e  
¿ fe  fee  'r s /te c /e e s fa  c y a s á fa c fe u ^  r a  efe/c o te  f e / e f e  f a y / e r a r /  
f e  A c fe y r /fe a i) f e  /r e y /fa 'e tfe a c / fe r á y fa é e fe  e f e e e f e s a / a s / e r  f e / ' r j  fe a /n . 
f e  t/te fe sa ^  n /r fe a fe c  fe '* '*  a fe a sa /re  r a y a  a /fe a fe rr  e fe  fe e y fe e '.

7 t r  e fe  f e f e ,  ¿ r e y  e fe é  J e a /a c e a  y t/e /  fe  ¿ fe ,ó c r /c a fe  Je A /c fe e f Arfe 
(feefe/vt Aa¿efeey -rea * ĉ fefe '/ae/cs/tt Y  y y a /c y / / r \ * tre fefY( /ife r ry - 
e fe  a /« a ta / a  fea a fe r e ^  z f i t /a a fe ^  -fea r y r y c r  fea r c ir r e fe r y /a r r /fa  fefet. 
eCatfea, /  a  fe s  A ra  fe  'a-rya *eeyaeacyte fe.J i c f e f e  e  ayéorratfeY ra y a  -cr/yafetr 
efe fe e fe c s . fe a  y  cae feeaAeea\ S a fe  a /a fe s /e y a tife t f e s / f e  y fe a e  *fe y í ^ c  
fe é y  -tre t/fe fe ré  ra ra ’tj /fa fecnfe¿*/e~ .

¿ y  -aarfer-aa/t  / /  e fe a fíJ 2 3  eferfeQ afeyc fe b e a  f e / e  s ie s fe r* /fe  r a - fe /fa r r a fe  
c /e fe  cfeceeaaaec f e / j f fea> ; rafeo *6  aayáfefa  r y  aere f e  a/yenaa) y . ,  a e y  efe***ea- 
raac arfeafaafe) ra fe e  r e r r a /fe r r fe  f e  fe /a a  f e  fe fe /y  S e a fa  afea. ^ ------
~y/*!n/n-r /»» / / A V / - fea J Ja ^i/s * 7 feriare -ma . , j--r, A - A  *err-T -a fe- 

-rayar raya-ere.

farrear fe  fet a c ca ry ra  fefe/aefefaiA  /fea fa /a fe afe e r r e a r /ía  (O aeóyfefeafe/ía a/í^

(a) ferraaafefeeae, a fe ru tafejca< l cyfecfe raeb, t/c/ c e  cJeéy fe /feee fecc /cr fe  fe
» f t  • <'•»■' / 1— - í -  ^  fe— /a-     /  af f e , --- /«A acitaacace^'/rafeat/ar' Sepé^ Jet fe  fe  je tea / ¿aracera/l ac/e ore raerán
feca fe t f e /  fec 'feyc  fa r re e / f e / /* •
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(L

eérbtjfc, J e /ftn /7 a A
/fa /tsct U if Sityíjffjifr /r/'/ó  s r s  /<r p
£ 3  <?/° /b eisu , /* /£ & /•* & '' A  //• / //-  y  a y m é ^
^ ic tj/é j q/e ty6asay* f c / e y ^ A ',  A / y / / / / y A  ‘fw fi& T'/fa'e.

tz/s /era/a //  /* -
■ >*

'/%  
■eo'/aK ai

T e

é >  e*rfe/*ffre\.j -^ -t/e si/a /t/ ¿¿A j/km  / t  ecy/tya f oa«ya
4ayA. ¿a /e  y¿er/y/(A ^  f̂ e-

tVK

Ay f S / t ¿ « /’f á  ^ y -y A /A y A /c e / ii és : 'ttf j/e ' /rtffeirc/asjcf,
jOJ'x ’/ ¿ 2 o*G ; t í y / J ^  y e n ^ y  ea^e*^ y ey ffe K  **< /a fe y sy kc//\. 

y e re /a //^ .

-*ref #•
■// 4/e7f feJr? / í  caytatí. y e sy e /t/n . S e/a o /A /e y  e /rr^ t t/a z/n , 4¿s^e- 
# * * / es/ar a ¿ / étt//t//s/k. %Ce¿í/'/>e#a -PaA/t/n, t/e /» aéri •r7ra/e/c4

*  € / a /j7 a je //e * /é  ¿ e y e /é /e  7 e ea a /r^_  4 t.ee/ar/a_  / /  » e /  e n / '/ f / /e
A  C y X - Y ° )  /

- fft/tz /r a  íis /J /O j /  caj/é-tsa y / y  y  a  tre Á i///e  a /r /a a r s t a /  
cfefrc-jfe a e y /a y y e r y e /e  e re  /£ //< / /c u te y  i/e re s  A a /e /y é re /a r  /  
X ///# a  ffí¡rryt>e/c-\_ *& / é r j/i/e  a 4  y e r e c je  t  ( y ¿ a . / y y )

ía<A_ ■ f iz /fr  / t y  A e e /zrr  ñ a /e //z¡ eAc/r 4  /ezf/riir/z> , r/aAe/e trfe / i
f a r , j L * r ' t  (A /y. / f a  . ■ "
\ . } /c ( ea ^ei/A  y e y e y t / a  e /A * y /e r e r /A /r /e  jA  7/J/e/jAí e r /r z /^ , 
z///t#ft>  y / z /a / e a .  Ar/cL aJ¿/ra<r/¿7i re z/y iy z/ye  u-^rar/e ¿A ye_- 

T fs7¿/~ a/ r/c'-^yayA *'. C y /y -  y # )

(ycT rv/yA /r/sira yT íeirA  /a  A ^ P  eA ‘̂ - /<i e n - /^ -  A  eA /eaz/ac/
c/e  /a  y y > e r  e »y£ /o//<r/zma_ r e y  e /a /f~ S ‘ t/e A  Aar/C A ffJ ;
y  rcz¡r ¿ i/ z r /fz  A íy , /* /■  £ £ , e y r e y é r z i 7//e/r/e ez-zf A  y /
yrT /Q e/o  a  A  Sce/at/aeA*} />‘r//*  /e /¿ r / i /r /y c  t / t’//P f/z z /e ^ y á r * y A > /f/e m c
y e r z /a z /a . 7^ít¡A t¿  A r /r r i  y / e  A /^ ^ ^ fT -y á r r u e /a p \f f/A #  reZ-ae/y. ^ y  7 / ^ -  
A /e/r’/r e  A  ¿ A y /Z /J /a  //■S/'f /rTi t/e  /a  /i/y e  *//: ¿erye/aa^ o A y  ^^7- fi/es 
fera/e y ¡e /e y f  / / / '  / e  F f/ye/a,^ y e / / c / e ^  /> /  A z / f í  * /, q'/rtf^ A  rett/eaey

y  / / y  epÍ/q / /  y e /e a /e r /y a . .

77! ea a yfc  a  A  //f/y /V y ^T /A  y  A  fa/e*/A_ y e y e /a /L  * /  zacu//*ye ¡A
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(I.

r e x fific /n s x e r , tS en -a ses:

£ /  a / Z f  f i e /  P c S j e  s íx a /y e fifi/^ s s fia /fie e e ó : e fix f i e x K f i s s f i f i f i c fie  
fie /e /fié / fie x fis fi e/sefifieesar/s?^ iu /s//u /y  Ve f i e  Ve íe sy  eee^ e s s a fi,^  Z , 
e>Ss*fics'*e* f i e  a s o f i ^ / r a f i  f i a s  e / a f i  S3S S f i ^ / f i  ^ - í f f i f i  f i

/SK  esa..' f
^ fis fie a fi f i f i / . — f i m a . ¿ r /c x fin i Se M e s /a fif ia S s a  u x a  fi" a _
e s /  ’-O f/r //» ^  V a  V e S  V /a S  f i a y f i  a e /e e s a fiíe fie fie a fi,

J fsc o a fie , «  ese y  fi* e r  f i  /e y Z & J io ,/?  s2 fifie  sefi/ru e/s?  Ve f i S , f i 
en reex/eSasse fa fim .e sf i  teeeysroy fie ee/fiem e* a f ir  Sefi,.ex  e/eo^ 
S e  /n  / f i e s f i f i  f i  e x  re y  S e / f i f i f i  f i e s  e /  f i /  f f i e ^ f i ^ J  fie  asuya fie /fifi/ 
¿ase? e fia e  a fi tesJ/sseses a  fr e /fie /e r c o  a fe r f  e x 'S *  f i f i  S 'f i ^ i 'f i

firtrfi. fiert e/Trefififi0exs//>eecreaJ/ esfifi.S‘e¿r-jco/-fi/refiefi_
eafio t / / f i f i e  sre v fe  u s f iz  f ie / f i f i f i a / f i s r f e a x s / / s e s e r x u / e f i / ^ y r .  ,,y

f i s / e r j e f i r  S e s e o  f i e f i e s  f i o  S ’ 3 J Y é fi  fie  f i e  f i* .  =2 fie  f ie /e a s f i s e  f i f i

SZóOS.

j f s J  f ir s a f ia r e e /J  f i a f i  £ /  f i e /  £aV'fis> 7c x a /  / j a s /  /e s  s s f i¿ f ic /v / /e f ia  
f i e s  e /  / c e / /  y S e ^ / f i f i í 'a  , s i  2 /  f i e f i f i s  o f i f i s 2 ¿ ) o f i  f r y  e /  s / f ic /s e f i
S / f i e ? e f is r /a s s e f is  /a  Z e ? /fie x c /j f i f  fi/n /fi/e e  f i f i  f i / e / f i í e r a s '  /V ,e /a  fia. 

e x  Ja  S e  se S *  fie  /e s  7Sac~e f i fis :
í  f is f ié e s / c  r s j  -  / s / r f is e r x j / e / f ie s / e t f is / c f i/ t '- / {_  f e  / / ¿s / f ia y , 

'  f i a  ¿ e f i / r / e a / s e i ^  fie  / / ¿ e s /a f i  fin te o* f i a  f i e x S f i r /e,7*// '‘'^ i- f i  S i e s / a f i  f i t e f i e  S e r  f ie s f ie s z f io  f i  eo fise^  
pesfie/áa., f ?  ' ' / pSfSeer earo/  / e x fies, uzeê  fissrfir/cs[_ ue/xexa. fia  
f i n  fifis  y  oeq -a'afis&\ f ie  pfr/esfií y  e/7/e¿ a fe f  *.

y  <7 eacne/c f i e f i . 3  f i  f i f i  ¿ ¿ . f f i f i r .  f in  / e c / u s n j  A zc a /se S  fie  / f i f i  
t t f  e su e fia sa c /a f e r e  e / a s / .  fie / (j f i  J W f i ? fie  e te /rs fie . s i /y f ie x f ie s y e / .  
f t / t  e jfie  tí/fi/e y c  V esC fc  a  a f io e j  / /  3  a )  s /  a e s /e s a //y  a r  /¡s f r f i e  -a /fio  

/  e r / / e s s f i s /0  / f i f i a  f i f s a ia f ia  fie  /e r a r z s z e e o  /  f i e / / f i  f e  f i f  f i f i  

a  /a  ó a / s f i .  S o / r t  esfia  V eroaaeec-a . A  ¿ rm ya /sy  esa fiie e á  / /  ¿ r /r a ., 
e  e; Jes o fic . efe se f i f i  ’/ r ? .  s x J  ^ f f i ;  f i  /v a fi f i( fa s e s e s s e _  e n  s</ " fie r/e - 

f i/ fe e o . 7 r a fia e e s e * fií^ c s s /fis e  *f Z 'e s f i / f i f ie  Ve fie /e x s a  f i o e f i / f i S f i  e y  ey~ 

y u s  ó / f i z s u /  f i f i  y  fifi / e  f i e :  /  '
s '  " Je eeec Sefit/efe c/ses-.a^ f i  ixes. a y  ti e/fio/fis2 S /  s le r r e f i

f ie f i f ic S 6 f i  SfficefitíT f / e t  zsenxescr S ts fc /e s fic X y ¡ ■* e fi/x c * ¿t S e /

e tr / f i f  S e fi e fe r /r fiiZ e a  n .t/fiT j'. f ia  S 'fié s e jffia  svS /e a  s e / ao?; e tf  
e /fis /z s e s s C j /e s  Sesfine*sfiñ r-c T ssfifity e tf f i e r  S e '-eo /sa /cr fific rS  
a u /e r fe 7 e e r / Se a  f i o  e s e .  a. s s e s e s /fia fi f i  Sss fi/y a V c r  <? isa  f i f i  
¿ a /e } eezoc et~i/ere e x  e j/e ju * s fio  ea.'Zi. '
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'  ¿V  /cp -x fp zT ^j f a  '* / ’■ * y  ¿  c /p a / / '2  c /p  / e r s p / y y  2 / c p  
/dty p /vo a e /c  / r  pt/W ty. /a e /p í p  /r íe . a  P '/a f /¿ ?  / , /  ¿erre/c 
P e y  2  p /p 2  *.

'P e p rZ /m y e p Z , er u se  e /  / a ¿ / p f  * /  T r > ¿ u a a / / P p p s e / c r fp  fn ¡  
f y í  /¿i6/0-£.e>C2.-/>x/T£f  p e p f.'p  / /  d d 'e r o  p e /£ c ¡ C 3 /  P tp a s i d tfr s y /  

& W  e /4 /2 1 '¿ 1 o f /e s a p c /e d /tz /í/ p e? evPe Sa a s / 2  ya< p e /e ^ p
P íy e w L ' /  J a j W e / P  '  /

l/l/j e y  S /jf/Z '/, Z / * / ^  *'€ 4Sép/s~ ea  /a  /ea/dp td s \ pe/pa // /&p e * s  
/e  eepevy ¿ e /o p * * - y e a é r /d ^ , a s/~ £p  eP ¡ p  A  e p sc p re q ? a s f j> a ) / p  
df¿ 2 p p T . / 4 (  éad¿4sfy /  s//. ^  -Xa t/dy ecyyspso /  ¡rcTdde e y  e /ra j «r 
edd~yeS/ / a l  áey/p c/rT < /e /  /t a r p /T e S /a /  ■*/ / ¿ e / j a /  e /y p /e /s a p ^  x /
Se7dSdde e y  d a e * / /  A  S/pddi dds?,_̂  p e  S e y e  <? d ztíax y ap y  e / e p  é ‘ de Te y -

p td  y U í ^ y ' ' - / '  « y »  fr ^  y  f  » / / « 7

Sepd/d/e e y  eaexpL  A  P péu tss^^ p e  Seyc e  ad/ayyapy e-
<ye¿y A ■/p e sji-y d u  ¿a  A  p e ta  esd p  Z  A  /e y y .

Z e  A ^ a p e /d c /o  eenyesa/a-ar^ e y  p-id/eys-xpc p f  Seypeye/sstdry 
C páp/ty / a p e y y  p e  eay'e r s T s /p e /a y  e y  A  /e fd p a d d d r/ 6 e /va - 

y*. j  eea p ea /p is/irfexsT 'p d rr e s p /r p a  fxj> ayes p P /p e n y .

D e  p u ñ o  y  l e t r a



-/■(//í/uaf Á A fresen f  //̂ áfíAytf Jjt/c/exy,', ,/t £-v  f/slf- 
e f  A  /u /e z r p  f  S /e a  su  ¿ ya  ■n.cfSefcr' y e s  esa y x a / f r f

s j  V /  /je TzztzrfÁz A rz-píc-anAíf SzXj) / /rs/rSrjA t *

/ f *  y « w t -/  (¿a-r;eto /fUÍ/A. , 'é ‘'íe /fs/c  'A ***/ Se / s ?e ~ -y *  ?  ■
* f f  f/rSt zff/eS fẑ rz/f’/i/tf/ey P/ie/í»r/aeses/t SsAfzezeetfás ev, 
s?< s/j r.rf '/sff/í pi-xay'/r/fifter/'n y /eserf T̂ zza/:
/  J es'esz/c y>e-uu/ / / 1 « * / í <  xc t/a£z//y a r/Sfasas4 ■¿/rt'ey- 
e/e\ O esfera/ZíT zÍ/ÍT K Í), O zn i /rSY SS/Ja . f / s  x/s x r  .Arr a Se- 
-¿tsr /< S z s/Á r/sS S ') S* rzyi/zrz/csZ/a ̂  j-y Ar/Fr/Íc y, Jf¿yyey

'tx > é /« jc  '77c < v  * - *  A erfc /i y e v a / f  4trsjef Srxe f e  S a p r í*

p  A  / t t j  S é  A  fa v z c r r jí  «f v a fe e  ra er f  A y //tr e * - \ « v T ^ sre ^ r /s /tT y A .
fesx -re . y  r(-zrs//<fe< rrpe As Afz eee/fit/Zszs/srés- syer/y'rsas/as ézz <sí<-
A cA y  (ia rya ex,es y (/e^_yrse <r A  S/r/zy y ¿ S  A  (ye ra /A z^  Azprrazx r
SZVsA ÁzfÁ fs¿7/Sc/e/cy r/f / fftft e/xYrxA>#/ yeAr/a //¿(tezJ -t<c <v j

t‘///erA ) rayere ye-xa z fxsasrzxxx/^ / ̂  e/rsr/a. A fa/fx<yrsyr/Aa^; 
y  ref/ee<yzesf/A fSSi'r/esyrs>ce/ayeSy Serteysf/es. y,-tz/c, exs/ÁA 
J/Sy Seerf/ A  c//y7fs<A/ f  /¿ffffrrtz^ y  /a jyy/aízA gz;f /a /ry;V/o 
/xT(í/c afs /es c/r/zrzzy r /y yrz'*fesy¿pr í/é A  (/xs/s/írez/ẑ  /<
/ y p  y  ( /  A ? s  T rzw sy íss i 'y e V t’" ’/ / y  /¿< Á'ec /e x a f / / / '  f y  r ' f x x /  
fr/  ‘tr/zXazazis/Zo ss 'r/efe ys/ í-e / s Se Aye/sezz/̂  / iszcsa zrg\

Á eyxzfo t/zzSya f Kterr ,zzz/( -fAx/X̂  zxyz{e A y *'/%'eSTf-rst/íx ̂ /ese 
t/ síes es/o y  e x a f  sí/e ,/zu z /g í: A e r/xszX a /y a  rzc\_ /e A  /'<<'íz yp/z -

¿V c e lfe /tsJ /í7<.-> S e j / e  szs s s s s s s a /y re x e a ,jy /e e s ¿ / 4 a s / í  A z y  /#  /y s{_  
/ a e r e /  a x y r r fr r r s fs s y y y e s ir g r r z t^  <V íe s r r / J y e ir a / f /  fz,rzzz/yo,

A. //ere fíyZp/esrasyÁ •

J t z s /e  nyery» / e  / y p  y  p a sK  e /y y p a s /e t iy fc  / ■ / /y¡ia>ai>/c '‘/essexz/J /ó  
A  f t f f f ie A y o  a  y y í z / o  A  A p y s r * r /s '/(¿ )  zzy- A s  ¿ ra s sa x /s f e -x r  p x  'A  
ae/yess/zs/A  a  A a z 's s  z /y /P e  tzzyo; Sr/A/z'Sa/es ssz^ s z r s / í/ S h ít f  t/tf/íf  

-s í/íz /A /e z ^  A  A  7 ? a e /c x á /a x A /e ssc sé íy A _ y  Á A  y e x 'a y 'x a s / s x a y ,  ezf A

*  y * r /e  4 . / e y y e  y  freepresic A s íA f  (Z x /e  y f / fe - s e r  A  a i.fe  A¡ y /t¿ a //p p
tzt\ y  t/fesrcT/fxse. T/say /o J/kirf/a/exe/ei -Zccp■ /x*z*<(_ Yay. . 
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y h r fr i 'ty  e / a s  A i j?  A ^ c ir A  ¡  & ??A  r‘‘/j? ¿ 7  jeí'??errf  ? /  -x ////< y z
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/t/yacr/érie/c f é z e /  / ybíf/'p iéi^ y i  /apiezA/e- y e / a  zeuse^ y e  " ¿ / y  / t  fp ;_  
/e /a A /e r^  et A y /e / órízeé-y e/eerf  / f e a  Ac r e /a / t/re/bee/c Arzeree/yesc/y zeí 
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y /c /a e~  e e e  Y~ey z e /z ¿ r y e  z tec/ep ^  / í  /¡se/A se/y a  ¿ r fe / e /a / e / .

aAx ^fZz/ér/zr\ y  A  / e r A /  y  /e rzy c ///a  r /z ^  j/z /a r z /x p e /é ,y  j í w
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c//zy V? é/ffT. y/iír//Jx/&  /a  a fu /r m /z  z/e/Arae/zr/fee p z /  / /  /* /ercy  
f / r / z í  y  Ara//r/r/7c e/r/ytyrrr/ci /z t/e e /r  <fe rc e r /r ///. //■  p t/r /  „s4_ 
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- ¿ r £ ( / ¿ e / f / e / e / c r j t {  A a /a V a /í/a /c C .

■ /fx * J ffz te  / a /  e,■ / / / / / rA C /zT /e/ /yeA/c/</c/Cí/ei /  <*/</« zn/c /  / /  f/v /e fiy e tz /f. 
/  /
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PATRICIO RICKETTS REY DE CASTRO

Por mucho que sorprenda decirlo, los jóvenes de  la dinamita no son, 

rigurosamente hablando, terroristas. [...] El Perú, querámoslo o no, vive desde 

hace seis meses en estado de guerra abierta. De guerra maoista, campesina, 

artesanal y homeopática. [...] Pero guerra al fin. [...] Se engañará quien 

responda con adjetivos denigrantes o quien tenga todo esto por un repentino 

delirio calenturiento. [...] [La preparación] ocurrió hace una década y aún 

15 años. Lo que hoy vemos es el fruto de una larga paciencia, no de una 

improvisación atolondrada. [...] Mucho antes de emprender el primer robo 

de cartuchos, ya habían establecido en Ayacucho un semillero nacional y 

en las alturas de Cangallo y Víctor Fajardo, la primera “zona liberada”. [...] 

Luego empezaron la dinamita y las sangrientas incursiones. Tal parece ser, 

en síntesis, el prólogo de la imaginada Guerra de los Cien Años.

P a tr ic io  R ick e tts R e t  de C a s t ro :  Zonas liberadas. Caretas, N~ 633, 26 de enero de 1981

JOSÉ LUIS RÉNIQUE

[Abimael] Guzmán dirigió un alzam iento que para m illones de peruanos fue 

una agresión contra todo lo que de civilidad puede haber en esta nación 

andina. Esa lucha la perdió en 1992, pero com enzó de inmediato una nueva 

cuyo objetivo inmediato era sobrevivir. ¿Dos guerras distintas o batallas 

de una misma guerra? Poco importa ahora. Lo cierto es qué, esta segunda 

lucha, aunque duela decirlo, no la ha perdido aún. Y ésta, como la anterior, 

encuentra sus más cumplidos aliados en los viejos m ales dei Perú, en la crisis 

crónica de los partidos más inclinados a la lucha triba l que a hacer política 

en los pueblos y barriadas del Perú. En ambas, la prisión -e se  espacio que 

supuestamente debería haber servido para neutra lizar a los com batientes- 

ha tenido un papel fundamental.

Jo sé  Luis Rénique. La voluntad encarcelada. Editorial Inst'Yuto d e  Estudios Peruanos.
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ALBERTO FLORES GALINDO

[...] ¿Cóm o escribir sobre la utopia andina sin tratar de la violencia que 

en estos momentos convulsiona a la región de Huamanga, a esos mismos 

territorios que fueron el escenario del Taqui Onacy? Nuevamente, al 

igual que en el siglo XVIII, la violencia quiere recubrirse bajo el velo de lo 

incomprensible.

F lo r es  G a u n d o , A lb er to . Obras completas, T-ii!. Ediciones Casa SUR . Pág. 351.

Estas acciones [de la guerra interna], en su modalicad armada, comenzaron el 

17 de mayo de 1980 -cu an do  no pedían preverse ios resultados e lectorales- 

con la toma de Chuschis y la quema simbólica de ánforas. Hasta entonces 

este pueblo no existía en la geografía politica peruana. Ubicado a 120 

km de Ayacucho, en 1961 tenía apenas 1000 habitantes, subsistiendo en 

medio de la pobreza, apenas visitado por algún antropólogo; pocos sabían 

que Chuschis habia sido la sede gubernamental de siete comunidades en la 

época colonial y —como en otros pueblos del río Pampas— era un lugar en el 

que todavía funcionaban el control vertical de la ecología, la organización 

dual del espacio, el compadrazgo y la reciprocidad. Desde mayo de 1980, 

las acciones prosiguieron a un ritmo ascendente hasta 1984. Según cifras 

oficiales, se atribuyen a Sendero Luminoso 219 «atentados» en 1980, 715 en 

1981, 891 al año siguiente, 1123 y 1760 en 1983 y 1984, respectivamente. 

Si uno sigue la propalación espacial de estas acciones, tiene que corregir la 

interpretación de Sendero Luminoso como un fenómeno encuadrado en un 

marco estrictamente regional. En efecto, ¿en qué consistían los «atentados»? 

Al principio, durante 1980 y los primeros meses de 1981, consistían en 

la interrupción de carreteras, ataques a fundos y minas, destrucción de 

tractores, asalto a tiendas y almacenes, explosiones, corte de vías férreas 

y  puentes y, sobre todo, voladura de torres de luz eléctrica: los célebres 

«apagones», en Huamanga, en la propia capital, en toda la región central... 

Producido el apagón comenzaban otras acciones, algunas simbólicas, 

como iluminar el cerro San Cristóbal — cerro que preside a Lima y  al que 

se acostumbra hacer peregrinaciones relig iosas- con teas representando la
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hoz y el martillo, o embanderar de rojo una calle, algún edificio público, una 

torre. Aunque ya ha sido olvidado, en esos primeros meses los senderistas 

sorprendieron y desconcertaron porque, si bien destruían, no mataban. Una 

guerrilla incruenta.

Sendero Luminoso fue una especie de rayo en cielo despejado. Aunque la 

metáfora es un lugar común, no hay otra cosa que pueda resumir mejor 

la impresión causada por las acciones de un movimiento que aparecía 

cuando la izquierda (mayoritariamente) asume la vía electoral y opta por 

respetar algunas reglas mínimas del «juego democrático» y cuando, por 

otro lado, sociólogos y economistas trazaban la imagen de un país cada 

vez más moderno, donde la urbanización era irreversible, los campesinos 

bordeaban la desaparición y las clases populares se convertían en asalariados 

o semiproletarios.

Ibid., p. 338-340.

V

Pero no seria acertado reducir el fenómeno Sendero Luminoso a sectores 

provenientes de una aristocracia provinciana empobrecida y a mestizos 

frustrados; todos ellos se encontraron con otros personajes procedentes 

directamente del mundo campesino, que en la región de Huamanga eran esos 

comuneros establecidos a una y otra margen del río Pampas. A  diferencia de 

las guerrillas de 1965, en 1980 los combatientes no eran extraños al mundo 

rural, porque hablaban quechua, habían nacido allí, tenían parientes en los 

pueblos y por eso consiguieron levar a muchos campesinos.

Ibid., p. 343.

[...], en 1982 Sendero Luminoso se encontraba en su mejor momento. 

El marxismo se expresa en quechua, como en los tiempos de Blanco y el 

sindicalismo agrario, pero ahora se trataba de un movimiento guerrillero y, 

además, no confinadoa un valle sino propalado por todo un país inmerso en 

una devastadora crisis económica.

Ibid., p. 345
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GUSTAVO GORRITI

1PS: Usted dijo que uno de los desafíos en aquel momento era entender 

qué había detrás de la asombrosa violencia. Saber cómo se desarrolló 

la insurrección era importante desde el punto de vista de la táctica 

militar, pero ¿importa desde la perspectiva académica? No existe una 

definición “o fic ia r  sobre “terrorismo”, o al menos no una sobre la que 

haya consenso. ¿La motivación tiene im portancia?:

• No consideré entonces, ni lo hago ahora, que la insurgencia de Sendero 

Luminoso fuera primordialmente “terrorista”. Si hubiera sido sólo eso, la 

amenaza hubiera resultado mucho menor. Obviamente, realizaron acciones 

que bien pueden ser definidas como “terroristas”, pero también gran cantidad 

que fueron de sabotaje, guerrilla, propaganda o, fundamentalmente, 

políticas y administrativas.

Fue muy importante entonces, y lo es ahora, no caer en la trampa semántica, 

de modo de describir una serie de episodios violentos con las palabras 

y conceptos correctos. Entender la naturaleza de Sendero Luminoso, c de 

cualquier otra insurgencia, también es vital desde la perspectiva académica.

La motivación, el propósito, la estrategia, la doctrina, la práctica, ios 

objetivos, pueden ser comprendidos y ejecutados de diferentes maneras. 

[...] Es evidente que cualquier emprendimiento académico carecería de 

sentido sin entender las razones y características de cada insurgencia.

IPS: El ex presidente Fujimori desarrolló una violenta campaña contra 

Sendero Luminoso. Se atribuyó poderes prácticamente dictatoriales 

en abril de 1992, con apoyo de los militares, disolviendo el parlame-to  

y los tribunales, que según él limitaban sus poderes para combatir 

la subversión. Usted fue secuestrado por las fuerzas de seguridad 

en esa época. Pero poco después el gobierno capturó a la mayoría 

de los líderes de Sendero Luminoso y la subversión declinó. Con ia 

perspectiva del tiempo, ¿puede extraerse alguna lección?
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• Las apariencias pueden resultar engañosas, tanto en los hechos cotidianos 

como cuando analizamos la historia. La razón fundam ental de la derrota de  

Sendero Luminoso fue la captura de su líder, Guzmán, llamado “Presidente 

Gonzalo”. [...] era el mayor activo de Sendero Luminoso, pero al mismo  

tiempo su mayor vulnerabilidad.

Hasta la captura, su grupo estaba ganando la guerra y ni Fujimori ni 

Montesinos tenía idea sobre cómo afrontar el problema, más a llá de organizar 

escuadrones de la muerte.

Un pequeño grupo de la Policía Nacional de Perú, la Dirección contra el 

Terrorismo (Dircote), que fue organizado en 1983 y  asestó varios durísimos 

golpes a Sendero Luminoso, fue el que finalmente capturó a Guzmán y 

cambió el curso de la guerra civil.

Pero la fortuna acompañó a Fujimori, quien recogió la cosecha e hizo 

aparecer la victoria como resultado de su autogolpe [...].

Entrevista realizada por la Agencia de noticias Inter Press Service-IPS

[...]. Junto con eso, los testimonios de los dirigentes senderistas eran tam 

bién fundamentales para la historia de la guerra.

Pero no hubo posibilidad alguna de realizar esa parte pendiente de la inves

tigación mientras Fujimori y Montesinos permanecieron en el poder. Luego 

de su caída, tampoco pude dedicarle el tiempo preferente, pues el trabajo  

periodístico no me lo permitió, pero intenté varias veces lograr los permisos 

necesarios para entrevistar a la fuente central: Abim ael Guzmán. Para mi 

sorpresa y decepción, ninguna de las personas con la autoridad suficiente 

como para autorizar o gestionar esa entrevista, lo permitió. Fue un desfile 

de excusas cobardes y formalismos burocráticos por parte de gobernantes 

y funcionarios de cola floja que hasta el dia de hoy han impedido continuar 

y quizá terminar esta hoy tan larga investigación. Continuaré intentándolo, 

espero que con más eficacia que en el pasado.

Sendero. Historia de la guerra milenaria en el Perú. Editorial Planeta, 2008.
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MANUEL BURGA

El Co m k c o : El siglo XX nos dejó algo tan mortífero como Sendero.

• Era el sendero luminoso de Mariátegui. Creo que constituye el momento 

climático de mayor énfasis de la aplicación socialista de construcción de la 

república peruana. Todo el pensamiento político que se construyó en 1920 

culpaba de las desgracias del pais a las élites civilistas, del guano y a los 

terratenientes. Ahi hay una suerte de mecanismo de autodestrucción. La 

historia del siglo XX se encamina a destruir a las élites sociales. En los años 

80 muy pocos de los intelectuales de la izquierda democrática se atrevían a 

condenar a Sendero Luminoso.

El C o m e r c io :  ¿Qué hicimos como pais para tener algo como Sendero?

• La marginación de esta gran población andina que se quedó un poco fuera 

de la historia del Perú oficial. No hemos tenido un estado nacionalizador, 

que crease ciudadanía, imponiéndola no solo a los sectores populares que 

se puedan resistir, sino también a las élites. Las naciones modernas se han 

construido en el siglo XIX a sangre y fuego, incluso algunos cambiaron su 

dieta alimenticia como Irlanda y Alemania, que dejaron el trigo por la papa. 

El sector criollo capturó el Estado, creándose una tendencia a la exclusión. 

Tenemos que construimos como nación.

El Comercio, 1 de agosto del 2005

PABLO TALAYERA

• [•••] ¿por qué hemos puesto cadena perpetua? porque hemos considerado 

que esas dos personas a quienes se les ha impuesto son en opinión de la Sala  

[...] dirigentes quienes tuvieron el poder real de dominio de la organización
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porque una cosa es el aspecto formal, el Comité Central de una organización, 

pero nosotros hemos determinado como jueces, quienes manejaban la 

organización [...]

[...] desde el punto de vista jurídico a los que han sido capturados después 

del 6 de mayo se les aplica cadena perpetua, o sea la ley es más drástica; los 

que han sido capturados antes de esa fecha están bajo un régimen de pena 

máxima de 25 y el Sr. Morote está preso desde el 88, la Sra. Obdulia Trujillo 

desde el 89, la Sra. Margot Liendo Gil que es también miembro del Comité  

Central está también presa desde el 88, el Sr. Zavala Cataño desde el 91, así 

iríamos desglosando parte por parte.

C ésar  H ild eb r a n d t : En caso de Guzmán y la Sra. Yparraguirre, ¿hay posibilidad 

alguna que salgan?

• De acuerdo a la pena impuesta tienen que llegar a los 35 años de pena 

efectiva para que recién se revise la sentencia.

C ésar  H ild eb r an dt : Entonces saldría uno a los 105 años y el otro a los 95 años.

• Eso es lo que está en la sentencia, ¿no?

C ésar  H ild eb r an dt : Además la defensa va a a recurrir a la Corte Interamericana 

de San José.

• Sin duda, ellos ya han planteado como estrategia ir a San José de Costa Rica. 

C ésar  H ild eb r a n d t : Y allí tenemos que hilar fino, ¿no?

• Sí, yo creo que eso es lo fundamental de aquí en adelante, no tanto el 

tema mediático que, bueno, yo le recibo como polémica, crítica, pero como  

juez o jurista me preocupa lo que va a pasar en el futuro.

C ésar  H ild eb r an dt : ¿Qué podrían objetar la defensa de Guzmán y de la señora 

Yparraguirre?

• [...], han objetado que las leyes con las que se les está juzgando son leyes 

de facto de Fujimori; en segundo lugar está derogado el Artículo 3A que es 

justamente el que regula la cadena perpetua, esto es, para la cúpula de la 

organización; han cuestionado la aplicación de autoría mediata ¿qué cosa 

es la autoría mediata? Es atribuir al que está en la cúspide sin que ejecuten  

el hecho, la responsabilidad por ese hecho,esa es autoría mediata o sea 

autoría por dominio de la organización, no necesita estar en el lugar de los 

hechos para poderle imputar, y han cuestionado también el tema de que lo 

que ellos han desarrollado no es terrorismo sino una guerra popular y como  

esa guerra popular no está circunscrita dentro del tipo penal de terrorismo,
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no está prevista como delito pero es una guerra dicen y  la  guerra no está 

en los dispositivos legales. Todos estos son planteam ientos aparte de los 

planteamientos del debido proceso.

[...] Hoy le digo señor Hildebrandt que si el Estado peruano no se prepara para 

enfrentar un proceso de esta magnitud porque es un proceso de magnitud  

con muchos obstáculos que se han planteado desde el punto de vista legal, 

yo soy profesor de la Universidad Católica de la materia y  le puedo decir 

que se han planteado situaciones, hemos tenido que resolver situaciones 

difíciles, eso es más allá de las cuestiones de las penas para poder llegar a 

esos momentos de la sentencia de la pena. Entonces, ¿qué significa que un 

jurista reconozca eso? Significa que hay que sostener eso jurídicamente, 

ver con expertos, no solamente con abogados peruanos [...] pero si esto 

se toma de una manera improvisada porque se cree que se  ganó acá en la 

Corte Suprema o en el Tribunal Constitucional y  se lleva esto  a una instancia 

internacional, ¿usted cree que lo que sale en los periódicos influye en una 

corte Internacional? No, entonces pensemos siempre que el Perú tiene que 

acostumbrarse a ganar sus casos no a perderlos ¿por qué allanarse?

[... ] supongo que la prensa va a estar atenta al desarrollo jurídico y político de 

lo que venga porque tiene una connotación política en la m edida que parten 

de un hecho político en las circunstancias que una agrupación empieza a 

desarrollar una serie de acciones arm adas en un volumen que han reconocido 

de 120 mil acciones armadas, quizá ha habido más acciones armadas en el 

92, son 120 mil aproximadamente y que efectivamente el Estado tiene todo 

el derecho de reprimirlo porque no puede un Estado autodestruirse.

Entrevista de César Hildebrandt en Radio San Sor ja

ROBERTO LERNER

¿No hay lugar para la revolución? Pues claro que sí, pero en ella no se pide 

permiso. Abimael Guzmán luchó y perdió, pero luchó de verdad, como Mao 

luchó y ganó, pero luchó de verdad.

Perú.21. Uso de ia palabra. 11 ce julio de 2006

342 D e  p u ñ o  y  l e t r a



/
ENTREVISTA ¡ Pablo Talavera / ' ¡

se a S u  ícrn  Nirárii rasorde a t o c i ie »  ¿4 ?w-< &¿®er-s Cabala r tf e a
'  s  *  a  s e s » c a  »i* ci ?u!» «  Se?wea liaMmo • s «  l»s cortfr-as

eyfüeflO  podían ixaowtrpen» a as fe a s »  pw ¡o síkcss sn rata

SA&AOO 2J/1W2006

Cúpula deSLrecibió pena máxima

A b im a e l  G u z m á n  R e i n o s o 3 4 3





Capítulo 6

El amor en tiempos difíciles





IN MEMORIAM DE NORAH

Te estuvimos esperando, esperando en agosto, el veintinueve. Quisimos 

empaparnos en la cincuentena luminosa de tus ojos, tu risa y tus acciones. 

No pudiste llegar...es imposible para quien ha devenido tiempo detenido y  

ya sólo va vestida de recuerdos. Mas desenrollando la memoria los hechos 

palpitantes manaron como agua de puquio para sedientos.

Ayacucho tarde de abril, corredor de casona antigua, patio empedrado y aire  
de jazmín; falda azul, blusa be igey  la hermosa mujer emergiendo de ti niña 

aún caminando a los diecisiete. Y se abrió nuestra vida juntos, amor y lucha, 

lucha creciente y más amor, hondo, sólido, fértil. Y  maduró tu militancia: 
bregar con estudiantes y campesinos; redactar, imprimir, difundir Bandera 

Roja; y sobre todo impulsar la Fracción, construir el Partido y combatir el 

revisionismo hasta barrerlo. Ya eras antirrevisionista.

Y nos unimos totalmente y para siempre. Te desposé: com an los días iniciales de 

febrero del sesenticuatro; y Cuzco en la piedra hecha historia de Machupicchu, 

Puno en la tersura azul del lago y la altiplanicie ahíta de manos empeñosas y 

Arequipa verde, mestiza y fuerte, sobre el embravecido oleaje campesino que 

remecía la sierra y más el sur, fueron testigos de nuestra luna de miel e inicio 

de intenso batallar.

China la del Presidente Mao, te acogió y forjó en el auge turbulento de 

la revolución proletaria mundial; volviste la misma pero mejor y desde 

entonces indeclinablemente maoísta. Lima, Cajamarca y Ayacucho de nuevo 

supieron de tu sentir al pueblo de todo corazón. Y otra vez densos años de 

trabajo y lucha con campesinos, mujeres y estudiantes rompiendo el cerco 

sanitario de quienes pretendieron aislarnos; y más tenaz aun defendiendo 

al Partido de los derechistas liquidadores que lo destruían. Eras constancia 

y firmeza de la Fracción y promesa del Comité Central en el II pleno, y una 

bandera roja desafiante contra el viento.
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h »  ¿recuerdas? Los fragorosos años setentas, duros, difíciles pero 

fructíferos, plasmaron tu desarrollo: la organización del zonal más importante 

de Lima, la del Departamento de Propaganda, la forja del Comité Zonal 

Andahuaylas Cangallo, ejemplo de la preparación de la guerra popular y 

cuanto por el Movimiento Femenino Popular, hiciste, son prueba fehaciente. 

Y en las decisivas luchas contra la linea oportunista de derecha de “afínes" 

y anarquistas , testigo inolvidable fue el IX Pleno, y el año setentinueve 

lo corroboran, tu calidad de gran dirigente brilló plena y reconocida. Asi, 

comunista forjada, dirigente probada ingresaste resuelta a los tiempos de 

guerra que se abrieron.

Iniciaste la guerra popular en Chuschi y a su primera campaña le diste la 

más alta acción: Ayrabamba, 10 de Julio de 1980, comprobando, contra 

quienes lo negaban, que habíamos iniciado una guerra de guerrillas maoísta 

y abierto el camino de cercar las ciudades desde el campo; y el mismo zonal 

selló el año con Aisarca en diciembre. Mas la política fue siempre tu centro y 
punto fuerte: Combatiste por aplastar la última resistencia a iniciar la lucha 

armada, la del “Desertor” y su continuación “los mascarones de proa”. De 

tu experiencia y labios salieron , respaldados por la Fracción: "pensamiento 

guia” primero, “pensamiento Gonzalo”, después, "aprender del Presidente 

Gonzalo” y muchas más. Tú, Miriam y yo como lo más rojo de la Fracción, 

Comité Permanente histórico mantuvimos firme el rumbo en la tumultuosa y 

ardiente guerra popular, innegable derrumbe de caducidad y transformación 

para el pueblo. Los camaradas, aún extranjeros, no olvidan ni olvidarán tus 

sencillas y esclarecedoras palabras: “Como soldado rojo del Partido prometo 

no dar un solo paso sin la dirección personal del Presidente Gonzalo, garantía 

de triunfo”.

Y el ler Congreso llegó por fin, congreso marxista, marxista-leninista- 

maoísta, pensamiento gonzalo y una vez más bebimos profundidad de tus 

intervenciones como resuelta sagacidad en la lucha de dos líneas, y de tu 

luz y ejemplo. Fue el tiempo de tu plena madurez en despliegue; la promesa 

del setenta, no sólo había dado opimos frutos, sino ofrecia mejores y  más 

valiosos aún por venir. Y cuando nuestra camaradería se solazaba viendo 

cuajar años de lucha y esperanza...

Desde las sombras la muerte mordió tu corazón apagando su latido y el de 

tu pensamiento y voluntad que latieron siempre por la clase, el pueblo y 

los demás; catorce de noviembre, nueve de la mañana, mil novecientos 

ochentaiocho, Lima. Tornóse el tiempo fluidez suspendida y el espacio  

vertiginosa estampida de las formas que devinieron remotas; absorto. 

Versos casi olvidados se hicieron angustiante, carne lacerada: “¡Qué puedo 

yo  esperar del capullo aún cerrado de este día! Abierto ante mí cielo e
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infierno, cuán indeciso mi espíritu vac ía”; cuanto danzó entonces en mi 

alma la Elegía de Marienbad. Imágenes incompletamente imprecisas cuál 

producto de lente interferida o de insuficiente impresión, pero registro de 

hechos contundentes e irreversibles.

Como usual y necesario, cuando fallece un dirigente, una Comisión dio su 

veredicto y llamó a convertir el dolor en fuerza, proceder a las exequias y 

honrar la memoria de la gran camarada.

El azul uniforme partidario fue tu último traje; hoz y martillo de filigrana de 

oro en el pecho, pues fuiste condecorada y la última que ostenta la "Orden 

de la Hoz y del M artillo” que el Partido estableciera; cubierta con nuestra 

más hermosa bandera, rojo testimonio de historia comunista.

Y junto a ti, mudo y contemplativo, quizá casi no pensaba, poco sentía y sólo 

miraba, y cuantas veces rememoro aflora persistente la huida de tu aliento, 

la ausencia del brillo incomparable de tus ojos y la frialdad creciente de 

tu frente en que deposité mi postrer beso. “¡Honor y Gloria a la camarada  

Norah!”. Y los sím bolos en flores presidieron el doliente homenaje: hoz y 

martillo, Partido; estrella de cinco puntas, Ejército Guerrillero Popular; 

bandera roja , Nuevo Poder. Y la camarada Miriam y todos los camaradas, 

tensa ideología en batalla contra penas y furias; nunca antes los había visto 

así. Debí salir antes de que tu partieras; fue una lenta despedida casi inmóvil 

y el camino desde entonces se quedó sin ti... Y llevaron tus restos para 

ponerlos a buen recaudo, pues pertenecen al Partido y sólo al Partido.

Tras siete días cumplimos el ritual campesino de velar tus ropas e hilar recuerdos 

entramados de silencio. Pasando meses, el Congreso, en su tercera y final sesión, 

sancionó "¡Honor y Gloria a la camarada Norah!'. Hija predilecta del Partido, 

el proletariado y el pueblo; marxista-leninista-maoísta, pensamiento gonzalo, 

combatiente comunista y antirrevisionista. ¡La más grande heroína del partido 

y la Revolución!

Y después... Lo sabes Norah. Te informamos cuando en junio del noventitrés 

necesaria e insoslayablemente reunidos en Comité Permanente Histórico, 

Tú, Miriam y yo decidim os terminar la guerra popular iniciada el ochenta. 

Desde ahí la mayoría del Partido está de acuerdo y cada vez se suman más, 

pero...

Te estuvimos esperando el veintinueve. Comprendemos, la clase, el 

proletariado para llegar al comunismo ha de pagar el precio de su propia 

extinción; y en los comunistas se cumple la misma ley. Bien lo sabemos, 

y Tú, Norah, por posición de clase, espíritu de Partido, servir al pueblo y 

desinterés absoluto, por tu devoción y entrega ilim itada en dar la vida por
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el Partido y  la revolución hasta la consunción final de toda energía, eres 

comunista cabal y ejemplar.

Y es verdad incontrovertible, todo ser humano solo es generación única e 

irrepetible de carne de materia espacio-temporal modelada por la sociedad  

en la lucha de clases; y pese a lo inconmensurable de tu ausencia, pensamos, 

sentimos con asombro agradecido, inmensamente mayor el que hayas 

existido, vivido y luchado junto a nosotros.

P en al  M hjtar N aval B ase  C a ll a o , 3 d e  n o v iem br e  de 1 9 9 5
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MI ALMA VA A TI

Miriam, mi única, a tu lado siempre:

Tus tres últimas cartas las he leído reiteradas veces y aparte de hacerme 

sentir tu amada e inefable presencia, me han llevado a pensar más en 

ti enorguUfaciéndome de la entereza con que enfrentas una compleja 

y difícil circunstancia. Entereza resuelta y firmeza sagaz que siempre 

has mostrado y que yo he valorado y valoro hoy como nunca; pues ya 

se acerca un setiembre muy especial, tanto o más que aquel en que 

te conocí. ¿Recuerdas aquella tarde?...yo sí.

Miriam, mi bien, y sin querer queriendo, como dice la frase popular, 

espontánea y naturalmente mis inagotables recuerdos de ti pueblan 

mi alma de tranquila felicidad gozosa fluyendo de tu vivir dentro de 

mi. Porque tú lo sabes: mal grado tiempo, distancia o circunstancia: 

vives en mí. Así lo quizó y definió la vida en su inehausta lucha; y así 

lo quise y quiero yo: amar y bregar junto a quien la vida me unió: ¡A 

tí, Miriam!

Y en el ondulado vaivén de estos pensamientos insurge el personal 

nosotros, tú y yo; dimensión personal siempre pospuesta o cas: nunca 

objeto de nuestra preocupación. Sin embargo, pienso y considero que, 

dadas las condiciones y circunstancias en que hoy nos desenvolvemos, 

es necesario también ocuparnos de algunos problemas personales, 

pues nadie mejor que nosotros podrá buscar solucionarlos. O mejor 

dicho, a nosotros, a ti y a mí, corresponde resolverlos. Y al referirme a 

estos problemas estoy pensando principalmente, p.e., en la necesidad 

e encontrarnos en visita que nos corresponde y no se nos perm::e.
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En carta anterior te decía: Considero que hace tiempo estamos, tú y yo, 

al margen del vaivén de las olas sociales y sus luchas concretas; pues, 

desde nuestra detención, hace quince años, todo lo que hemos hecho ha 

sido: plantear terminar la guerra popular, proponer una solución política 

a los problemas derivados de la misma y, últimamente, desarrollando 

nuestras propuestas, plantear la necesidad de una solución política, 
amnistía general y reconciliación nacional; cuestiones públicamente 

conocidas; así como, además, hemos propuesto problemas legales 

fundamentales para el megaproceso, como es conocido.

Decía además, en la misma misiva, que a mi juicio nuestro papel, 

el tuyo y el mío, ya había sido cumplido; y especifico, creo que ha 

terminado en lo fundamental con nuestra actuación en el megaproceso 
quedando sólo algunas pequeñas cosas por hacer, particularmente a 

mí. Y permíteme añadir, hoy, una interrogante que yo mismo me hago: 

¿Convendría ahora plantear públicamente, tú y yo, estos puntos? Estas 

tres cuestiones: estar al margen, haber terminado papel y ¿convendría 

plantearlas públicamente?, son tres problemas fundamentales que 

bien merecen pensar y repensar. Y sobre ellos necesitamos tener igual 

posición com o siempre ha sido. Además, bien sé, son puntos que a ti 

m ism a hoy te rondan como a mí.

M iriam , bien mío, ayudémonos una vez más tú y yo en la solución, 

previo análisis, de estas cuestiones y sobre los cuales hace tiempo ya 

conversáramos.

M iriam , mi única, si bien esta carta es breve lleva, cuándo no, todo 

mi am or de siempre, indeclinable y creciente y más aún, cercano 
setiem bre, mi alm a va a ti.

Abimael

CEREC, Callao, 8 de agosto del 2007
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Miriam, mí única, nuevamente junto a ti más que nunca:

Las cartas que entre nosotros, tú y yo, van y vienen son una de las 

pocas formas y medios, hoy, de estar juntos y más unidos cada vez, 

malgrado tiempo y circunstancias hostiles que largamente vivimos 

uno lejos del otro. Leer y releer tus cartas y escribirlas para ti es una 

hermosa intensificación de esta vida mía latiendo desde siempre por 

ti, y al fin y al cabo, bien lo sabes, más tuya que mía, o mía viéndote 

día a día junto a mí.

Miriam, remeces mi alma y haces bullir inefables recuerdos con tus 

palabras: “...todo el tiempo las dos sombras que se proyectaban 

desde sus pies hacia la izquierda, iban tomadas de la mano. Nadie 

lo notó ni ellos mismos buen tiempo...” Muy expresiva y más aún 

certera afirmación sobre nuestro derrotero desde sus inicios; estoy 

plenamente de acuerdo, más: lo siento y vivo asi.

Bien mío, permíteme seguir comentando tu última misiva. Mientras 

el mundo prosigue el inacabable vaivén de sus olas sociales; nosotros, 

tú y yo, nos desenvolvemos hace ya mucho tiempo al margen de tal 

vaivén. Y como a los tuyos a mis oidos también, según dices: “Los 

vientos del clarinete, la flauta y el oboe chinos traen una melancólica 

melodía al patio gris en que me encuentro todavía distante de tu 

abrazo cálido y protector”. Y disculpa la reiteración: una vez más 

muy expresiva y certera conclusión acerca de nuestra realidad de ya 

reiterados años de larga cuenta.

Y, concédeme agregar, recordando lo que a menudo conversáramos y 

concibiéramos igual: nuestro derrotero fue marcándonos, a ti y a mi, 

y perdona esta redundancia de pronombres, momentos e hitos que 

ambos conocemos muy bien. Mereciendo destacar, más aún hoy que, lo 

que hubimos de hacer fue hecho y su evaluación se hará cuando haya
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de concretarse, sea por nosotros o  quienes hayan de hacerla; pues, 

si nuestra palabra es necesaria no rehuiremos pronunciarla. Y asumo 

cabal y totalm ente lo que piensas y  escribes, subrayando es también mi 

pensamiento y dicho: “nosotros no luchamos por un interés personal, 

otros proseguirán los hilos del progreso de la humanidad". Certísimas 

y veraces conclusiones. En síntesis, pienso como tú: nuestro papel 

hace tiempo terminó y ya son pocas las cosas que restan por hacer, 

particularmente a mí, como tú mejor que nadie lo sabe.

Miriam, mi bien, sobre otros puntos de tu carta. Primero que nada, me 

complace hondamente que mis opiniones acerca de tu poema “Isla I” 

las hayas acogido tan bien; y aparte de reiterar lo dicho resalto: ¡Es su 

calidad poética la que dictó y guió mi apreciación! Sobre tu pintura, vi 

el CD "Coraje del color y de la forma”; en pocas palabras: ¡Tu pintura 

es la mejor! Así, pues, espero ver tus obras en fotos como me has 

ofrecido, y pronto ¡Por favor! Y, para concluir, disculpa mi insistencia: 

Los trámites para el matrimonio son enojosos y, más, hay diversos 

interesados en su entrampamiento; pero, creo: ¡Bien lo valen!

Miriam, mi única, mis saludos más afectuosos y respetuosos para tu 

mamá, doña Blanca, dile cuánto me alegra su recuperación y mis 

reiterados agradecim ientos por visitarte; igualmente para Melita y 

Cecilia.

Y tú, bien mío, acoge bondadosa este comentario a tu última carta. 

Lleva a más de hacerme sentir junto a ti, no sólo el indeclinable y 

creciente amor de siempre, sino mi alma para fundirse una vez más 

contigo,

Abimael

CEREC, Callao, 24 de julio del 2007

PS.- La idea guía de la IV parte de “Isla I” es MITO COMBATIENTE, no 

hito; creo que escribí mal la palabra MITO.
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'P e  /o  y v e e s j^  ¿ c/vj/ o s-  y  ¿ e /a ir/c  .p e r  e /  W /é v n z P n p P  fP v /e e P n P /■ / * / / /  
p /c /S A Íj YaerJpYYA'/g A jo / p o p . y  Y~7(  A f  peYeSeeSe/ /a r/y Y  rC7(/p  A p /Y y

^J-v /e/a sp ?ites?7̂’  y y ó r / / e /  f r (  P p / r s / j  /  y  n  e r y , / / y  r / g  f c / u y O a 7 ? / t

/e  P 'v /P /c ú fa s  a /P / a e c /e p  p y /e ¿> a /A ¿/7 A  P  / / r °  A *  é é n p se p /
pe eevfrp ya/e ye* /o -yetyePeiyy e/¿/e rjaé/ePeY /¡r/t/apc xvepye/rY/p
píysé/pAtP sr/̂ a/Jp£/ v a¿/P/pe ''/<  a¿sz/>yo pe CcVte/~/es i /spprpef 
P ísp e  ty eaypte- y  e/Pe,r/szwa pz>jvj/ se p * e/anc. e sg  / /P e r s g  y y  yP~

'  ’=zn¿/y. P y a Y  Pa y p p p /Y á ^  p P  0 'te -a /A /z.Jv  ¿ / y
z y P a p y / í  ¿ e 7 ~  g / A e / a / -  / e  p / p t v e r  / p s / s p  s / M  a  A y 7 Í é .■ g /p m jti/- f e  ¿r/j/tve^ pPYYprY Y/y ê  ,

o  Y p /o p ^ j p  p e /  ^ jo  £ S(Tp0Y ~ y  / y  e rx //v e /a e Y e y ^  ”/ó Y  ryaY eaY B /jP / P  
f ^ y P -  '¿é  rp p *7 Y e vr/^  f  A ¿ A r  /*//e Y *\ j r p y e P p p ts y e Y  A  p ra c-

^pe*'Y((ZS/£xp6 ft-r/pp p Y /Y /t/¿, P iV Y G V /Á 'Y /c yY p¡f>O /Pp p p J /fP r 
'PpYPY pYr 

/¿Z¿Ye> /e
'fY  P e /  P r //Y ^ Y p y t~ ^ e y y ¿ ! /Y ' y  'a / A p a . /  a /a e  y p e / p  / / / / r r e p y  y o f  

x/eep rrp-o  p e  A _  ̂ ¿ e e /é k _  7 (pe a /r /e  ’/í /T e /a /r y P 'p A p /h /e tí 
r¿YG ?y¿/eY fv/cY 'pA yi ( /  npzvée * y  A  e tsp Y /A /< fV 'p T p x í
y ir /í2Y~y p /y /o a p e  ep/n /ayA e. p e  e a p a e /p e P y  p r í  y /p éra /exA rp  /*#y¡{_ 
'e / ¿ v e /y o .  ^ p y r  eetgygY3[pyy a is*  -e/Cprti*jeft7? ~/a /e s fe rp a y  -ye 'fé /P y  

Y Z - ^ jp /Y  S e y e /p a s  y  ese/ . - /  /  , e/r, ^
p e /  P a r/sp c  P r o fé /e  ya  r ,  .
-V a / p e /  7iY P s/p ep p  (p é ^ y a p íjy a ra x p p y p e  fiy h v y é

¥  * / ¿ Z '  (y h ff >Ygso ^ ff°  fe ifffe st -oYOY/C/dcf  ZYoYyY'pP—
A  v / V Y S/ P e - yYA c 'y ^ - y  p e p g o Y Y P G A y  C X y  « y e  y  W s ^  p e í e v P s  P e P su Y trY  

/ Y t y a y p / p a p  p e  ̂ 2/  P kfÍY i’t  y p /c s /e f / P ep e  r e j i / p / p  / ¿ t / o e /p a p  p e  P y^

T é  Pe p e  / ñ s  s e u /é - n t f  / a  - z y v e / / t  r e p c -r p /c  p e r f e r e / P /  a / a y a  v P  

/lY  /a p ip e  y  e / p . / / y * z p Y g z a /e -u 7 c  y  i :ep ¿ ¿ e< /ep  a v e  ñ  ¿ftPfPjr P p f/yb fp^  
y¿ Y 7 - / g  < r/¿/Y , e /  y M /e  y  /o Y p fe v e ta 'y  P a  p e r e s  p A  y e t/fr e s P A . y  y /e re a e .
Pe /y  -v/aPaTYy, -vY/y x n /e c y e x ^ r  ^ rp c ^ ^ c c je ^  P /j y \  - P P y v P í  <p

d e  p u ñ o  y  l e tr a



/, t  /  e 

c//¡
sa r/C f i'ifú iíe /o  /e //e e ( ¿y ¿( */e f/fe /ife y ¡,0

s

fe z e /o  ( ,¿ ,,0 .  . . . . . ,  , - - , . , y ■ . ,  ,  ■.
■a,/s/eŝ  ¿//c /,s / z/r fe/cfe •/ //fís/cfese/ju t-r/u- /  t/éye/fer/í/y^ 
¿rVa/er a  /as OcVf a/*/"y f e  z¿/tStC7?¿yi/{ faj/ky Ce Ufase f e .

Efe«.PifeUTSf/t-TUf-i ¿as/feferee 4 /e  f e  vfe/USe /  ' ' 7  7 ~’"<7
jr?~° T  e/ f e eC/j c j f e " ( yfeesssfee/ ea 7 ffeefe/ttfe_  fe fes.

vy/'sfeys/ e/fe /fe fe  e/e fe  fefefe/ fefe /fearfe/fec' fe( fe / °/ í
fe» esfe/fese/e/â  ■ fu fe e/fe er/ 7/feJsfefe. feas'fe/¿yes/ ¿z(7(fes/̂ P 
nfeo fe/fezemeo fee fes/cfe^ ee7yê /e/sfe- 

f e f e i/ a f e  a  f e  S / e / fe e  y  / e s / ¿ ¿ (/ f e a f e ¿ r o ^ a ¿/ ( ?e ^ ,  ( a s /  -z/a  ¿ c - W s / o ^  

cese '  Se¿(fe\ y  /'feo ¿/sset/ê j S trc/«7<feí/ sezez rezyefeyfro efefeẑ  
é e /s / s fe f e  /a  f e / e f e  f e  f e  a / / e s f e  /e ra z /se e /e /a t/fe  fe ffeo  fe e e fe fe /a

/¿fe  f e  fe fe  f e f e y  fe  fe/afe/afe erec/e zfet fe  f e  fe /e fe T  e / y u s  fe fe c s fe
■*// feí/fee/- ¿fec. ''/feerz/zsy y/err/fea fe eazyasafey y/rrxfefe Vfeer 
s/fe/fees f7( fe/rresferzfefesvfé» e/fez/sey/t fe/y esa fe..: fey y'/Sa/-

fef/fc, 'Arfesfeo; -esfe/e fee/ fe  Cfj f e e A'¿fefe/? fe e /e fe  feses-rfee/e 'P fe fe  
fe*s~ ¿ ¿ayfeesy feysz’e so fes. fe  fe  tazyasnfey ~sferr/a7y y  fe.
zfe-7fe/ eazyaszifea/fefeesesa /feefefefe sy fefefey eafefes. feez/as'y 
fefea/; ycfyza asfes fecs fe  ¿fe Jsfeo a//. 4e¿/ Safes/- sfesfee'/effe. 
fe  óarfee/iUj fee ¿¿syfee «// feesázfesfey eos/ /yzz/zcyfey efeeaofes/} 
fes fe  ezcfeny/es /e yt/ez/o se? fe/. )///ssotzh fes fesféy ¿ase/ ¿zse/e- 
fes a. ¿sey rs/ayfe;

fea s  / / fe? efe/as /ez Ty/fezuz/ f e  /e fe  feeaze/fees/yo f e  ¿ fe / '.
. j//ar fzcyesfes' eyfefe-zyeefer fea sfeeye/efe'feesítyfei -¿ye/fe f 
sop s-y sy ferreny y  fetfafe/es/fej Sayes/rsfo: ¿fefefer  Y 

¿̂(zyantfefe fezrrzf/í fe'/0- /sefefeesfe/ fe//. rarfefeep s f fe/j/fefeti

w / M í /

^  fe (fe y (S
V .'

- /  r  ' £ /  '  / •  ■ : /  '  ~  v v -  '  ' '  ’ / w  f e r /a /°fesf/afe/sfefe /(/feffefe xfsee/sj/Cj éyssysr felfeó yĉ eafee  ̂/ 
f e y a y S ^ é s f e  a  sy fe e ’f e s / S f / f e t . / / /  zesfe/y/egÁfefe jerej_

feffec ^  fe  'r tr ífe e /c fe  * 

fe  feesy í/sfe ... f e /  /efe*/ A//r7V^ fe f  /r/ferrzsecTse-i' eyasfec e^J t/y i
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Aíf/ij'ajp; nrf wssfSatŷ -̂ P^Uape +.ps -ks*sptse

*A*J ¿apUSp<s< eaAr, r>t>S°frzr7j 7“£. f°i aY/e^erj / t j  •*#<{_
p e  p t s  ¿ e r a s  p r ^ a s a s  y  r^f¿//oX. A o y f  P e  *Jy a /~  / v v ^ v "  y  u s e s

c/esyésti
y  # / y  *> / f u  A  ó  é / e ^  / o  S # A e s f  u s a s p e s y 4  y * e  

P / p  SsÍApepc ps*̂  a  c / A  p c / w A T 4 -u ts  ■

’, Se&feses *s/ q/tesyy ¿¿res Aa///C~ /frê pApe/ mm/zr- 

í/t7  réy fa s  ¿o/ai¿tjuj : .̂.: pPP* ¿A7/easpo /a / pe/ s'oTnAms 

ffy e  S e  / >  r/ > y  ¿ - ¿ f e  A a y  p e s p e  S u s  ó / e s  p a  *7 4 . A .  A ? o e S s e / y p }  

f/Aay poyezpas c/eA tYsrao. paPsic /o ifyp°' p  epp̂  usészsy 
c a t ó  o . .  A  p a y S S p c e  s s 's r y  y  * y * S  a e > ^  e e / y g f í^  S p c  

üfírí-/ ^  saAre TTísesp¡T pesnperó pe/p S*(/’ P*f/esos; efóy 
p ‘/ & -t¡r*c x r¿n p e  A  a u / e sp o ^  # f a . s  ■■ /<> S / e a p e  y  s é c c c  a / / .

P /ey assô  Aesm Apease Seysssr f¿*yreyfe“/ a A  #^uíí{yr/Ssts¿(, 
7 p / A / A A c {  'g /  z t f t g ?(¿/ °  p e se  A y  a e  ep  s p a c p a á / e  S e t/ Y e  y  p e  ■'V/' 
Cpt/ s e e / p C j  ffss/i/sSr̂  A s y  y° , v r * r  p c s e y S o / u e x u c n r  A & c c  

y y  r u u s A c . p e z y p a  p  t a a r y p y  p e  f e / Y *  it t / r y . V e r t e r á  * / * r  

yuytrf a_ assV d/cyé-T p%-usAsAy ;  Seypp  <Aee/ : pos S/eifps 

p p  c p t r y 'r t e / t 'i A  Á 'a u / t k L. y  c /  0 ¿ c > t  e A s  A t iS  A n t e ^  se n -g  -& se - 

/ a f f ío p f e y ^  fegep o p / 4  a / A z / e e  y  r / s  e y  y e se  *^<r e je */ e -% ?É * 7 Z  

p a v s y  p / s p a - y p  p e  p y a A n iy o A  e a / s 'P  y  ó s r -p c p & r  *  p  p / -  

ppp4' As S*/pAsXc/ey_ : pe/y Ye? *4A  *^ p  e^pséc/í̂  y  fes- 
y S / y  ¿ e - y p s / p ^  a c e r ^ y  A  7 ?¿s/ r sA A _  c z a / e 'p e t p  p e  y ?  ce s/ e szt 

p t s  a p e > f  p e  f e p P  e Y € * / P ■

P ¿  e e 7/ r e  p e n s e  a y f e y p S ^  S fe sm p ir / p ó  / ° f p e 4  u se p ftsp o  c e w ij e / p  

SR -u / trS  Y  ecrfr c/. &seApzessxT / y e / sp : T fs/ e S / sé  p e  s o p e s o  St/e  t& a / fa s^  —

A e ru ^  A z A / y  «  *< /, p  y )s s ¿P ¿r ?y  g / f Z  r e p ^ P a Y p

T í/ O u y e x p ? e  A s p í  y  e sc e c u s/ sr r  Scrsso re se sa T  a s a  y  A /ee^. p e r& r se sc í/ c :

¿/esposas -usar au p Aoy y y ¿ } /opese AssAsusAr s/e pases'pe yfr/0
y  / Y  e Y a p Y s t e s é p  Ce p*/A < rs/azfg/o  A a w  pe C e y e r e p / r t ^  Se ¿(_  

'6*7- aersoprZj ó pe/serse/ payay pe p4 eesp{_ j AveC, S/ 7fYe~sAp_ 
pa/nAry es sresYcar/y -77a /sepesA/Pusas ̂ pr* Ttmic/app.p*a/uxe*

A b i m a e l  G u z m á n  R e i n o s o



e/táfe yfefefefeerfe? /o oi/e ó/rw»,/ r g/ezf/e/? /a/ray*v¿/o e/ 
T a rJét'ey  w /  ¿ / 77/a -fe/exfe’ y  ///rfe> • ffo /e jfttt -irfe í/ife v //rr' 
f> rtr * * \  /-r fe r fe  *é,e/7.oTfx./ '  ¿ f e r ? ¿/Z ’vyy* / / / » ^ / ‘* r  4 f e /  t/fe  

/ n'V '" C ^  //fe  f e ‘Y * ///fe  f e 11 ■ fe tr f/s ffe n / p  ¿era///' //t^ fe  
JjftTtS. ¿7? ■T’/í/fe^fe 6/ettsa ccrac fe/.- fe*/esfet ¿yír/fe/t- 
7 ?e n //, o /e rc t f/z té  y  y *  ¿e c o s  fe / t e s * , s  f e /  refeT ^ fe*/

~*Y} fenfeftferuy¿?tfec * tufe, rizuefe/ u/er/7-fet/t uafefe/o 
¿ f  A  r  '

4 *^

'/T/a-Ty^ z ///  4 /e /^ , S c/r?  c /fe rp m c %7 fec fey e * ^ /. T^r/u/erz. 
'//{ /r/u /s ; 7?re /re&fefeíft. fez* fe t/s/sy fe #,</< »& // *fe fe /s7 f/fa re£  

e/{ e/t 7#  fe u tu //^  /fe /K  ^ / ^  a .to f///e  fex^ 4 /e y y ^  y¿ar . 
fe  fee re feesz/r- /e  a '/fe ít /r/*fe % : / &  / y  z /r //fe *fe y o e fe z //n . 
fei/e fe/efe y f* # '4  & /' 4 f/? £ /K  r/zn -^  /

^  /o 4 re  fe
fe '^ fe fe  ' ............'  ‘
'  ¿ó* sa */6a z /W  16  a
'ft> i/e r  fe /

e*c 

Z/z/, ¿fe z

. - f * f a  f iw o  *“< / * /  o fe /c /fá  y  á r fe fe
/ ' tfe jfei‘/ê ~ / fefean(. t/rztr/ts//~j fe//eufei **/ /r/Jz/fe-yz/Aj 
fe /r  feziu /feé/ ¿ara < / zyafeyz^zzf/c sr fe •a ró jttA r  y , x zfe /, 
/ o »  fe / i/ y / fe */ fe z sz sa fe e / ~  ¿/ /  7a/ z ^ fe it-jz / y fe  u / / *ie fe r • y> e rz>  
f f / C .' /b  turfes /  /  '  '

’Z fe/r/a .v t, *7 /  ■&/// s/rfefe/rr *za í/ Afezzfe»/*/ y  7*'76cfeo  -

S * f  ¿ a r q f e  # / A -*fe _ , f e » f e A í i z / , / '/ * -  r * s f e if e  4 / f  / fe ^ / y / i/  

/ i w / í í f f l * y  /z//7 /e/fefezafec/ A */ * f e c y  **s/ezfe £j[ f e e r  i/ S / ffe /  

f e  fe ip c/ c fe z fm rfe - fe / ¡z z^  yfeefefex- < y  (fec////{_.

f e  f e / ,  4 / * y  a íe f e  ' / f e f C t y z / ^ f e ó  A j f e /  ¿ f e /

zt/e f« 7 fe : fe fe /^l y  fefer fe  fe a /’/ruzc /e * fe r-fe t* fe '* f e x c  sfe» 
f e  /# fe 'c/?z /,* f e  e re c /e fe ? a-z//A7~ f e  s/e fe fe rtj s/iro  u// fe fe ^  

fe f fK  fe n r ////? ( */■*/<(_ i/tj^K /zú ’ c/mfe/p*}

f e f e / X / f f e

8 £ ^ (¿f  (fe fe o , ^ fe fe r fe fe o  fe fe o 2 c e fe . /

7 * f— f e t  S/f'*4_ fe '^ y  ¿  fa ~ W fe /rft f e  fe fe c /*  '7  Af/7~Ü Pe/Y&y 
~fí£ ¿/72L  . t ío  f e / o  :  e n e  ft / 't  t s f r f e t  * r f e / *  Á a / i¿n > ^ _

/y /T & . '  '
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7 fe / r/ 4 X {r a  f e /afeo J/ e / a siré  :

y ü j  ¿re /  cs/feca/t/ e tfe fe  / ¿j /¡e /e/c/e r e f e r a  fe a s c 's c e s  

c/e sfsfsssx ff / / f e r -  f¿/  a / f  4  /> / 7/e fe  ¿ A  / se ?s ,fe r e {j r e y / f e .

en  c/e a  fe e r i-r a s  7¿/¿i>i e j  f e  e  T ctrccj./e  /  fe  fe * 7s/e_ fe  A  e y e r e ?^  

frTc p e / /  e ie fe re x fe  se ?p  se / fe / sfe a j' 4  fe/fe/rfe r/ / r ss r s fe  y s’f e  'f e  

7 ¿ r e j f i re / e / / fe  y  f e * / / f e  S a p f e  4 ¥ (  r/ se / fe re  / a s  xre fe zfeg  

f  ac/e lee /je 44/477/feo y  / /a fe rc / f e  e c/ a c -fe ¿ry r4p  érz-e rF ts^

' 7% / S ¿¡¡¡fera A 7/c-/ y s/ s  //rea .? / /( /?'/, fee/Vr ¿ya re a ccee¡¡ e/y
/afe/usár? -uruy ezferfea/, /e x fe e  A/fe fec/e «y/se/ey p ‘/(fe
é crece/ z  A /eeeeerr/Á -r g p J / / f e  fe f e é  /■■■ p e  fe fe

f e  fea  p ,  .-? // 6 rey 7 y  ?/'/( p t/rre / jc /eryere/c , ecu/e e/se f e  
f e r a z * fe cí> t//a/~f  e / fe fe fe cís/ cA  y  r/ a fe ra / fe / fe e  ? s / r ' 7 / / 4 p e fe ¿y fe  

'/e se rfe rfe ? fe  f e  fe c r/fe a y  f e /  f e ^  fe  f e /e f e -j/
y  o s  ir / y  fe/c/yeesfe i f e  fe f  ¿¡fe / r  fe e n fe o  fee *$///• T a rp e /e  f e  

s/ e ' S s t ó s/ : fe / i/  y  ra fe e  fe e / a fe c, fe/fe r/r/cy o e/r s¿/ 7 / ?fe ^  s/ a  7 : 
7 se r /  e 7f 7 4 / . fe / s/  /c p e / fe  y  fe tfe rs/ 'o  '  f e  e '/ f e  7 / f e  / 7 e 'y c - 

fe a a / fe  / u s / y -  p  /taz yo  pe//¡te y  a  ¿/ / e re p p e : /tu sa r 4  ¿ r e p a r -  

pes/efec et p c/ / / \ V /  fezfe^ fe e  e/x/c. A / / f e  7 p fe / a  7f e /  * '

f e  c p  efe t?s fe /a  feo t/a fe e - y  fez e fe e r p  (,>4 4 ra /fs /e ?  /rszs/rpe f e
6  -e r / a r f a /  r / e / e f e / 7  f e  ¥  p c  j  f e f e r y ? / f e _  p e / r c / f e  r / e M p ó r e .

fe /e r fe t/e fe e  c e /ir y  r/t/fees^ e fe  e fe  fee v r /s ? /fe ^  /r e /e ¿ ,p a  e / f e  
y  y  e ra / a rp e ) p / e rs7 o  y  e c/ f-z/ fe rc  p ¿/e , fe/fea-rfea/ eefes¡/r?/e,~ 

■ye s y  e / rfu fe fe a / te / a y f 'e y  p fe e  A / fe -v e ? feere-yz/fe i/eu ror^ e s  

'Tyecfrar/o f e a u s ^ / f /  o e /fe e /r y /z  fee g/áureo? p reA fe /rc /a rfe  erro
r/a fee/, p c /e Z  T/afe/c u /e fee r f e (  r f a v / f e y  fe o  fe r fe  A//?fear /fe y -  
Z / cp a Z / fe . $  rs/ e / e r ¡/ / r fe j y  rf/ re / fe -Z  ,  4  fe / y  4  f e  f W / _  

/ ¿ r e  f e  rezefeí/fe/ey. y  a / rp fe é r/  f e e .  y  e yfe f fe f íu fe e z r& s  -efefe  

//ereZai/fec / r / u e f e f e r y /  afee, f e a - ,  p  fe  -y /e er/fec ?  fee e y /v y  
fee c/ sjcZ  f e  t '/ zrfe y  p / y e  -z a r  eezrezfeayfee. p  •#/Ze y e rp e / x r/ fe .

f e  a e /fe  a  f e r r a r  fe s f e  f e  fe fS 'fe e r c  p i/e  fe  a  es f e s  p c. e f e  
W eTj f e a  p c 7 e fe  uforper^ fe s/  i'/ L / ye n  fe tr ¿feeta zce tfe e /  y  

J e /r fe c /e /fe / e tfe £ Z fe & /  fe y e s , f e f z f e  -r/e/e/fefe ( / e fe y e r fe ,  fe y  
s a  feu/rf/z. e r/ frt, feé/á / c p u *  fe e /o rT  fe e / fc f e  Z sfe .-p / a -¡fe r/ ~  

y y /s r /r s a r  /a  y i/e r r y  fe o fe u /a r , fe r e fe e p e r  ¿sr/y -rífea /efe. ■i¡ĉ  
f e * ¿ ‘y  4  fez7 f e r e f e u / t íf  fe s m o f e a r  fee fe  % / / sa / \fe i á fe fe fe si-
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Capítulo 7

Hasta el fin





Terminó papel de dirección partidaria pero se mantiene indeclinable en 
sus convicciones ideológicas, con derecho de opinar como comunista, 

marxista-leninista-maoísta hasta el fin.





CUESTIÓN PERSONAL

• Como comunista, marxista-leninista-maoísta, com o soldado del proleta

riado: disupuestos a prisión, destierro y muerte por meta, guiado por “servir 

al pueblo de todo corazón” siempre.

• Asumimos, desde captura y  “ju icio”, la responsabilidad política principal 

de la Guerra Popular en el Perú iniciada el 80.

• Poco trajín nos resta, es nuestra voluntad invertirlo en la lucha por la 

libertad de quienes coadyuvaron al denodado esfuerzo por el trascendente 

intento de transformación social en beneficio del pueblo y la meta de la 

humanidad.

Abimael Guzmán Reinoso 

Penal Militar Base Naval del Callao, 20 de marzo del 2002
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AGRADECIMIENTO Y RECONOCIMIENTO PÚBLICO

Elevamos nuestro más respetuoso agradecim iento a Monseñor Luis Bambarén, 

Obispo de Chimbóte y Presidente de la Conferencia Episcopal Peruana 

reconociendo su preocupación por contribuir a la solución del problema 

a través de su generosa invocación y desinteresada aceptación de venir 

a reflexionar juntos; alturados gestos pastorales que constituyen signos 

avizores sobre todo de mayor comprensión y acercamiento de la Iglesia. 

Hacemos adem ás público nuestro agradecim iento y reconocimiento a la 

elevada labor humanitaria del C ICR de la Cruz Roja Internacional; en especial 

a la acción de la Defensoría del Pueblo; y a los dignos oficios del congresista 

doctor Johnny Lescano, todos quienes directa y solidariamente coadyuvaron 

a la solución de la medida.

Agradecemos encarecidamente al pueblo peruano principalmente, a las 

organizaciones y personalidades progresistas y democráticas del país, así 

como a todos aquellos que desde el extranjero vieron con ojos solidarios 

nuestra acción y en apoyarla dedicaron parte de su esfuerzo.

Penal de Máxima Seguridad de la Base Naval del Callao, CEREC, 15 de marzo del 2002

Abimael Guzmán Reinoso Elena Yparraguirre Revoredo
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Fotos del doctor Abimael Guzmán en su época de estudiante de la 
Universidad Nacional de San Cristóbal de Huamanga, Ayacucho

vino 1 k-Dodesimbotismo: Chuschi. 
dni ritudc la provineu de Cangallo. 
»lundcAbiiti.i-*j Cii/jiwii <!«' ¡n.oo 
.1 t.i ludiaam iadael 17dcm.T%ode 
1980 Irene Pnlomino dio a lu cen  
su propia cas*, en lacalleQuispiUa- 
c ttx  Sineinhargo, sus- ¡a d i »  era a 
naturales del poblado Jo  l ¡maru, 
do 1 j  jurisdicción distrital do V;í- 
diongo. provincia ayacuchana de 
V'ilca.shuamaii Um aru también 
tiene un fuerte simbolismo entre 
los senderistas.

Fuentes de inteligencia antite- 
rronsLi indica ron que cuando Guz- 
T .áninidóLi lucha jmuttla. uno de 
k>> integrantes del primer ccr.ru> 
ucnto era Martin {.¿nispe. ¡vuir:- de 
\ ¡itorQm.pe P.ikumno. F.n ice pr.- 
mo rósanos de guerra, Abim jc 1Gu¿- 
tTvtnilecwliócorissjlirlacemirr.fdjd

'KEpubitcaí’npuí.irDeiriocni' wt te! 
í’.?rú~. de! mismo m olo q;;e 
Wí'uZedongdurantelalarp.iMtreh.i 
en la provincia de Venan. Al ir-V.G:- 
do lim an; estaba Martin Q care  
radre del "can: irada José* M -ran 
i^uisFceniregaría asusInjosV._ er. 
hry.i 'bin.iLs'escueUspopu-a.'*’ 
jMr.tquoieionnenoaiütaiiüir.’ r.'rt 
scixkriMa.' We'Victoryjorgev.i.-. er; 
juntos en e'VRAE

T R A SSU S PASOS
Pejvaiitc.de 1.1 lucha arn..V.. 

'.¡cturQuispi- tol^nsmosiyujó»-"-;. 
Jo sn u rn u irtd ep ri ma ria y « v .; ~ • 
daria r i*  un alumno niuy medí:<rr 
de acuerdo con sus certificada» de 
estudios

t i primero de secundaria lo rea- 
¡í/n en la Gran Unidad Escolar Ma
riscal Cáceres. de Huamanga. en 
1972 Su ponderado es de 1 1 1  ícelas 
nueve asignaturas, aprobó seic coa

COKGUZMAN. ,
Ascaei Guzmán i 
er -a ’JruvarsííW ; 
de r1-amanea, I
ares artes se I
erreender lacla 
de aes inacción j  
exer-rquete 
¡Sesea .a cárter. 
E-'-titcocaiei 
r-,;c de !a lucha 
am aía. e« padre 
de''.csé"fu* 
uneae'os 
hs-cr*5de

¡ 7 . :  i¿,siendoest.t> religión.

hZ -.-rundo de secundaria lo 
m r-crn otrolegen dan osem i* 
r- ^rfideriitaiie! Colegio de 
.' Guaní.irt Porr.s. perte-
r.-ztt i .aUniverssdadNacional 
i  C rrráhdl de Huamanga, en 

w :  Mejoró, pero no en las 
.ler'-a m is  exigentes e unpor- 
. . j .  .‘-novo un .Sen  religión, 
en G-.zies y 13 en historia del 
%.;• educación artística. Aican- 
f .  promedio de 12.3. Ai año si- 
x z u  ru/nó un bajen 
l e  sb  i 0 asignaturas que tomó 

art- m-a rscueb.se t> aprobó con 
i o  u x  12 . una ccc 13  y una con 
Ic  prxnedio  fue ua pésimo 11.7.

Toda la ' . v  :r>.Lina mur.ruvud rruv 
n io ritmo. Estaba ir.v. trios de ser 
ur.csnidtar.Tejpruvfcracio. mucho 
menos ejemplar

F1 cerificado de cuarto año cíe 
secundara enntirma cpjc el adoles
cente Víctor chiirpe Palomino no 
pasaba de b  ¡mea de mediocridad. 
De Us 12 materias que le tocó, la 
rrtavor nota, 14, tu rr a  poede a edu
cación ñücx Esta vezóesn parecieron 
los 1 1 . pero >u promedio anual fue 
de 12.4. Ateo «salgo.

Enquintodesecundahanoam- 
hióóenusuda Por el contra no. bajó 
Lo máximo que obtuvo fue un 13  
C u nó 13 asignaturas, asechando 
un promedio anual de 12 . Con las 
justas, comosedsoe. Acabó en 1976.

EN  L A  U N IVERSIDAD  
OE HU AM ANG A

%-.:c«-̂ ¡jcsupccre-iescnipcño 
en la t-emindaria. a Víctor Q uisjv  
Palc-c-—tk^.-soleresuvc.ifidlingre- 
sar * j  LTiiversid^l \aoonal San 
C ratcca i de Hua manga En rre abni 
de I9~7vd3acmbrede:979estudió

O  .a sé is  asignarcras que tomé, 
solo occ-m s  una neta *3* /entre 14  y 
16) d  coechua. que es ia lengua de 
sus p sk irs. En iasotras e r o  se ga rsó 
una *C*«ntre U v io l

En e l segundoacki.de tasseis 
as ig r  acaras en ci neo *e j i  nó nm  
*C"y desaprobó Ciencas Sociales 
II cor. - n a  *D’  {catre 10 y 06). Y  
paso c r s  bajas notas las seis roa*
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En momentos difíciles, el doctor Abimael Guzmán y la profesora 
Elena Yparraguirre mostrando el temple de acero que distingue a los 
comunistas



sen t en c ia  d el  ju ic io  m il itar

C a l l a o ,  n u e v e  d e  O c t u b r e  d e  

m i l  n o v e c i e n t o s  n o v e n l i d o s , -

j ^ O . I  A.", : i  ,.A

V i s t a  l a  c a u s a ,  d e  c o n f o r m id a d  

con  i o  o p i n a d o  p o r  e l  s e ñ o r  F i s c a l  S u p e r i o r  E s p e c i a I , . o í d o s  

l o s  in f o r m e s  o r a l e s  :y e x a m in a d o s  l o s  e s c r i t o s ;  p r e s e n t a d o s  

en e l  a c t o  d e  l a  A u d ie n c i a  p o r  l o s  s e ñ o r e s  a b o g a d o s  d e f e n -  

' s o r e s ,  l e f d c  e l  r e c u r s o  d e l  s e ñ o r  P r o c u r a d o r  ;Pub1 i c o , p o r  

l o s  f u n d a m e n to s  d e  l a  a p e l a d a ,  c o n s id e r a n d o  l o  r e s u e l t o  

p o r  e l  S u p rem o  T r ib u n a l  en a c u e r d o  d e  S a la  P le n a  d e  f e c h a  

s e i s  d e  O c t u b r e  d e  1 p r e s e n t e  a ñ o , n o t i f i c a d a  'a. e s t e  C o n s e 

j o  d e  G u e r r a  E s p e c i a l  c o n  f e c h a  ó c h o d e  O c t u b r e  d e l  a ñ o  en  

c u r s o ,  en l a  q u e  s e ' d i s p o n e  h a b i l i t a r  j u r i s d i c c i ó n  a l  J u e z  

I n s t r u c t o r  E s p e c i a l - d e  l a  S e g u n d a  Z on a J u d i c i a l  d e l  E j e r c í  

t o  r e s p e c t o  a l o s  e n c a u s a d o s  a u s e n t e j s  O s c a r  A l b e r t o  RAMIREZ 

D u ra n d , T e r e s a ¡  DURAND A r a u jo ' ,  M a r g ie  E v e ly n  CLAVO P e r a l t a ,  

'$*•? ;CYOstap MOROTE B a r r i o n u e v o ,  Y u d it  o J u d i t h  RAMbs C u a d r o s ,  Maj- 

HUATAY R u i z ,  Ge ra  r d o ‘ SAENZ Román-, L u is  ARCE B o r j a ,  Angé^l 

£ j > ^ l í c a  SALAS De la C r u z ,  A d o l fo; OLAECHEA C ah u as; y  M a x im i l ia n o  

/ íDURAND A r a u j o ;  t e n i e n d o  en c u e n t a  q u e  l o s  d e s c a r g o s  o f r e c i  

,'fr^d os p o r  l o s  a b o g a d o s  d e f e n s o r e s  en  n a d a  e x im e n  o  a t e n ú a n

s
t-0

. AJ
js«

*
/  l a  r e s p o n s a b i  í i d a d  /d e  l o s  s e n t e n c i a d o s  en  ia i p r e s e n t e  in^s

j.t  r u c c í  6tí, ; SE RESUELVE: CONFIRMAR l a  j s e n t  e n c t 'a  a p e l a d a  d e  

.•^*?:f e c h a  s i e t e  d e  O c t u b r e  d e  mi;l n o v e c i e n t o s  n q v e n t i d o s  en  l a  

^ T p a r t e  q u e  FALLA: DECLARANDO ¡IMPROCEDENTE l a  ¡ d e c l i n a t o r i a  ,
Q . , ‘ < j .

d e  c o m p e t e n c ia  p l a n t e a d a  p o r  e l  a c u p a d o  2 e n ó n  W a l t e r  VARGAS" 

C á r d e n a s ;  IMPROCEDENTE l a  d e c l i n a t o r i a  d e  c o m p e t e n c ia  f o r -  

^  .m u la d a  p o r  l a  a c u s a d a  E l e n a  . A l b e r t  i n a  1PARRAGUIRRE R ev o red o .*  

e INADMISIBLE e l  r e c u r s o  d e ' a p e l a c i ó n  i n t e r p u e s t o  p o r  e l  

jjí?*'1 • a c u s a d o  M a n u e l R u bén A b im a e l GUZMAN, R e y n o s o i  CONDENANDO a  

•; , i l o s  e n c a u s a d o s  p r e s c n t e .5  M anu el k u b én  A b im a e l GUZMAN R ey n o  

lf*f A  s e .  E l fina  A l b e r t i  nalPARRAGU1RRE R e v o r e d o  y  Z e n ó n  W a l t e r  •

“ VARGAS C á r d e n a s  c o m o a u t o r e s  d e l  d e l i t o  d e  .''TRAICION A LA 

J  PATRIA” e n  a g r a v i q  d e l  E s t a d o  p r e v i s t o  v  p e n a d o  en  e l  l * t £  

r a l  ''a"  d e l  a r t í c u l o  s e g u n d o  y  t e r c e r o  d e l  D e c r e t o  l e y  núm e  

’ ro v e i n t i c i n c o  mi l  s e t e c i e n t o s  c i n c u e n t i n u e V e : y  a r t í c u l o  

_  p r im e r o  d e l  De c r e t o  L ey n ú m ero  v e i n t i c i n c o  mi i s e t e c i e n t o s  

--»»« -  I *  PENA PRIVATIVA UiC LA LIÜjZRTAÜ  Di. *CAU£fiA PSU PETUA ,
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- ■ j j n i s m *  que cuinpl i rai.e,, e l  e  s  t ab  I e c  i m i e.n m  P . „ - .  

t a r  de  l a  E s t a c i ó n  .Va v a l  do.S.n,  Lorenzo con 1.1 a c c e s o r i a  ¿le 
INHABILITACION ABSOLUTA r PI-KI'LrUA y a l  p a S o,  fornj.

■ ■ d a r í a  p or  l o s  c o n d en a do s ,  de VEINTICINCO MIL MtLLOfTjFT l j E - ^  
LARES AMERICANOS más s us  i n t e r e s e s  l e g a l e s  por  c o n c e p t o  de .• 
r e p a r a c i ó n  c i v i l  a f a v o r  de l  E s t a d o  y e l  c o mi s o  de  l o s  b i e  

• nes .  e n s e r e s , d i n e r o  y  o t r a s  e s p e c i e s  i ncautada.5  d u r a n t e  l a  
^i nv je s t  i g a c i  ón p o l i c i a l ,  quedando a f e c t a d o s  a fiavor d e l  Es ta  
f d o  en f o n d o s  de j u s t i c i a  Mi 1 itar.-REVOCANDOLA jen c u a n to  MAN 

pA: RESERVAR l a  p r e s e n t e  I n s t r u c c i ó n  en l o  qué r e s p e c t a  a - 
;/' l o s  a c u s a d o s  a u s e n t e s  Oscar  A l b e r t o  RAMIREZ Durand,  Te re sa  

DURAND A r a u j o ,  Margie  Eve lyn  CLAVO P e r a l t a ,  O^tap KDROTE 
B a r r l o n u e v o ,  Yudi t  o  J u d i t h  RAMOS C u a dr o s ,  Martna HUATAY 
Ru íz ,  Gerardo  SAENZ Román, Lui s  ARCE B o r j a ,  A n g é l i c a  SALAS 

4Í;? de l a  C r u z ,  ' A do l fo  OLAECHEA Cahuas y í Maxi mi 1 ijano DURAND

;í<i
dad con l o  d i s p u e s t o  en él  a r t i c u l o  q u i n i e n t o s  s e t e n t i n u e v e

1j,: ¡ Arauj o h a s t a  que s e  p r e s e n t e n  o sean h a b i d o s ; { d e  c o n f o r m i -

4'
Ji't-  d e l  C ó d i go  de J u s t i c i a  M i l i ta r , ,  r e i t e r á n d o s e  l a s  ó r d e n e s  de 

búsqueda y c a p t u r a  y c o nducc i ón  de  l o s  acu s adó s , -a us ent  e s ; y 
MODIFICANDOLA en e s t e  extremo;,  e l  .Consejo  de  Guerra E s p e -  

ÍY'-cial se  INHIBE d e l  c o n o c i m i e n t o  de l a  pr e s ent j e  i n s t r u c c i ó n  

‘. i - -respecto • de  l o s  a c u s a d o s  a u s e n t e s ,  en f a v o r  djel Juzgado  de 
'' l n s t r u c c i ó n E s p e c i a l  d e  l a  Segunda Zona J u d i c i a l  d e l  E j é r c i -  
p¡ t o ; d e b i e n d o  en c o n s e c u e n c i a , -  e x p e d i r s e ,  c o p i a  c e r t i f i c a d a  
í íde l a s  p i e z a s  de a u t o s  p e r t i n e n t e s  y ¡ r e m i t i r s e  a i  Juzgado  
j^antes  d i c h o  p ar a- qu e  s e  c o n t i n ú e  con¡ su t r á m i t e  de a cu er d o  
^'a-.'su e s t a d o  y n a t u r a l e z a ,  conforme a j l o  ordenado  p a r a d  Su-  

’ ^.premo T r i b u n a l ;  con l o  demás'que c o n t i e n e . -  R e g í s t r e s e , . - N o -  

t i f í q u e s e y  Tómese R a z ó n . -  -
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t r i b u n a l  s u p r e m o

M IL IT A R  ESPECIAL
X f  - 7 V V  á

S 7 KLN0 0 8  
7 7 I P T 0.13 
5 4 3 P P 1 0 S 
5 5 TTM1 13  
3 7 P K T1 5 5  
4 7 UTM1 0 5

Li«*i¿s, t í  tí"--, d tí  O c t u b r e  d© ITI’ i  
í 'ovpf . i E r i ' : ó ¿  n o v i i i t s -  y  d o s »

V I S T O S :  d e  c o n - f o r m i d a d  c o n  l o  d i c t a m i n a d o  p o r  e l  
S e ñ o r  F i s c a i  G e n e r a l  E s p e c i a l  y  l o s  í u n d a - ^ r . t Q s  d e  l a  
r e c u r r i d a ,  c o n  l o s  a c o m p a ñ a d a s « e s c u c h a d o s  l o s  A b o g a d o s  
D e f e n s o r e s  d e  l o s  s e n t e n c i a d o s ;  y ,  CONSIDERANDO: PR IM E R O . -  
Q u e  e l  d e r e c h o  d e  d e f e n s a  e s  i r r e s t r i c t o  y  c o n s a g r a d o  c o m o  
g a r a n t í a  p o r  l a  C o n s t i t u c i ó n  P o l í t i c a  d e l  E s t a d o ;  q u e
d i c h a  g a r a n t í a  h a  s i d o  o b s e r v a d a  e n  e l  d e s a r r o l l o  d e  t o d o  
e l  p r o c e s o  c o n  s u j e c i ó n  a  l a s  n o r m a s  p r o c e s a l e s  v i g e n t e s ,  
c o n f o r m e  c o n s t a  d e  l a  r e s o l u c i ó n  d e  f o j a s  s e i s c i e n t o s  
d i e c i o c h o ,  d e  f e c h a  t r e s  d e  O c t u b r e  d e  rsi 1 n o v e c i e n t o s  
n o v e n t a  y  d o s ,  e n  l a  q u e  e l  S e ñ o r  J u e z  a l  t é r m i n o  d e  l a  
A c u s a c i ó n  F i s c a l  p u s o  l o s  a u t o s  a  d i s p o s i c i ó n  d e  l a s
p a r t e o  i n t e r e s a d a s  e n  l a  M e s a  d e .  P a r t e a  U n i c a ,  a  f í r .  d e
q u e  f o r m u l a r a n  s u s  r e s p e c t i v o s  a l e g a t o s  d e  d e f e n s a ,  -- 
SEGUNDA. -  L a  V i s t a  F i s c a l  d e l  T r i b u n a l  E s o e c i a l  d e  1 a  Z a n a  
J u d i c i a l  d e  M a r i n a ,  s e  h i z o  c o n o c e r  a  l o s  A b o g a d o s -
D e f e n s o r e s  d e  l o s  s e n t e n c i a d o s  c o n f o r m e  a p a r e c e  d e  f o j a s  
s e t e c i e n t o s  n o v e n t a ,  y  o c h o  a  o c h o c i e n t o s  t r e s ;  e n  e l  A c t a  
d e  A u d i e n c i a  d e  A p e l a c i ó n  d e  S e n t e n c i a  d e  f o j a s  
o c h o c i e n t o s  t r e i n t a  y  t r e s ,  l o s  A b o g a d o s  D e f e n s o r e s  
f i r m a r o n  l a  c i t a d a  A c t a ,  y  e n  m é r i t o  a * l l a ,  - f o r m u l a r o n  
s u s  A l e g a t o s  d e  D e f e n s a ;  a  f o j a s  o c h o c i e n t o s  c u a r e n t a  s e  
e m i t e  l a  R e s o l u c i ó n  d e  V i s t a ;  l o s  A b o c a d o s  D e f e n s o r e s  
f u e r o n  n o t i f i c a d o s ,  c o n f o r i r i e  a p a r e c e  d o  f o j a s  o c h o c i e n t o s  
c u a r e n t a  v  c u a t r o  a  o c h o c i e n t o s  c u a r e n t a  y  nueve-; v n o  
e s t a n d o  c o n f o r m e s *  c o n  d i c h a  R e s o l u c i ó n  i ; c e r  pu.s i z-rs~y \ l o s  
c o r r e s p o n d i e n t e s  r e c u r s o s  d e  n u l i d a d  c o m e  e s  d e  / s r s e  a 
f i n a s  o c h o c i e n t o s  c i n c u e n t a  v d o s ,  oche»'  - . - ' i o s  c i n c u e n t a  y 
c u u . t r c  y o c h o c i e n t o s  c i n c u e n t a  y  s i e t e ,  1 :- q u e  d e m u e s t r a  
q u e  i »  h a  c u m p l i d o  n o n  e l  d e b i d o  p r o e j a r ,  n o  e x i s t i e n d o  
p e r  t a n t o ,  n i n g u n a  c a u s a l  d e  n u l i d a d . -  T ERCERO. -  Q u e ,  
t e n i e n d o  e n  c u e n t a  q u e  e l  d e l i t o  d e  TRA .1C ~ I  N A i.A PATRIA» 
r e g u l a d  o  p e r  e l  D e c r e t o  L e v  v c i n t i c i n c . :  " i  i s e i s c i e n t o s »
r. -i ncuo-‘-t.: n¡ < o , t i e n e -  uo¿á i*. i-. a.n í
S'.iii.a>*; o c c n v o n i i s  l o  c - s L v b l e r i ;  ¿3 i a r t . - c .  l o  -v  im erc -  d e l  • 
Door o-? o L e y  r» ó m e r e  v e i n t i c i n c o  m i l  s o l e o  : o ~ o o s  o c h o ,  e n  La 
a u d i e n c i a  p r  i •• a  d a  d e  j u.z g a m i  e n t o  sóL*-- .-s  o s  . l e c t u r a  a  i a 
• s e n t e n c i ó . ,  n o  s i e n d o  r e q u i s i t o  e s e - n o  ? a i  l o  r - o t  i  -r- i  c a o  i 6 n n i  
l e c t i v a ,  d e  !. a a c u s a c i ó n  F i s c . e J  y  d a  i a l ~ - a t o ' do  c o i  -si . s o .  
n-üo'i'v c o n  3 a  d e l  Act. a  do- mu*J.i e n e  \ a d e  - e c h a  -¿i o - t e  d o  
ü o t u t - ' r -  -.íe m>. I r ; o v e c  i e n  t o s  n o v e n  <■ i c:í"-a. a - o .« es  s e t t í  e n f  oy- 
u h f r i  s r - i i  , a s i  o í  s o r - ,  e n  s e g u n d a  i  n o ta n - : .  : c k--¿ i ñ a u  i v o a b  3 r- 
e ;  ;¡‘j. \ c i o  u r - v i  q u e  pe- d a  e n  o-i : y o o - :  : ' i  er.  t »  o r d i n a r i o  
l u i í n m a  i a s  r e g l a s  d e l  C ó d ig o -  eje J - s o  ¿  i-¡i - i i s r , 
r-o e s  e l  p? e & e n t e  c a s o :  CUARTO. -  Q u e  e n  s .  p r o c e d í  nu er - to -  
S u m a r i o ,  s ie r ' .d c -  e l  J u e z  d e  t a l l o  v n o  s o  un  ' í r i b u n a l  
C o l e g i a d o .  n o  s e  d a  l a  v o t a c i ó n  d e  l a s  c u e s t i o n e s  d e  
H e c h o ;  p e r o  s i n  e m b a r g o ,  t a n t o  l a  s e n t e n c i a  cíe p r i m e r a  
i n s t a n c i a  c o m o  l a  d e  v i s t a  t i e n e  c o n s i c i e r  s - d o s  q u e  c u m p l e n  
s u f i c i e n t e m e n t e  . e s t e  c o m e t i d o . -  QUINTO. -  ' - v e .  e s  f a c u l t a d  
d e l  J u e z ,  com o D i r e c t o r  d e l  P r o c e s o ,  a z - i t i r  o  n o  U  
a c t u a c i ó n  d e  p r u e b a s  q u e  o f r e c e n  ,lc-= s u j e t o s  d e  l a

A b i m a e l  G u z m á n  R e i n o s o
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r e l a c i ó n  p r o c e s a l ,  corno l a s  t v s t : t t c a l a s .  “  3 E J Í I S - "
, 1 os- d i c t á m e n e s  " ^ i s - c d l e s ,  s»*.'» o p i n i o n e s  c,-- . u n t a d o r a s  - '• 

T r i b u n a l  e n  e l  d e s a r r o l  i c  d e l  p r o c e s o ,  c u a l  e r a  q u e  se , -  
l a  i n s t a n c i a ,  n o  s i e n d o  r e q u i s i t o  s u  n o t i f i c a c i ó n  a  i  a s  
p a r t e s  n o  o b s t a n t e  e l l o  e s t u v o  a  s u  d i s p o s i c i ó n  e n  J a  M e s a  
d e  P a r t o s  U n i c a - -  S E T I M O . -  Q u e ,  d e  a u t o s  a p a r e c e  l a  
e s p e c i a l  c o r . s i  d e r a c i  ó n  b r i n d a d a  a  J a s  p a r t e s ,  r e s p e t á n d o s e  
e l  e j e r c i c i o  i r r e s t r i c t o  d e l  d e r e c h o  d e  d e f e n s a .  a l  
e x t r e m o  d e  h a b e r s e  c o n c e d i d o  e l  u s o  d e  J a  p a l a b r a .  a J o s  
A b o g a d o s  D e f e n s o r e s  e n  e s t a  ú l i i m a  i n s t a n c i a . -  t r ,  

c o n s e c u e n c i a ,  a  t r a v é s  d e  t o d o  e l  p r o c e s o  n o  s e  h a  d a d o  e n  
■ fo rm a a l g u n a  n i n g u n a  c a u s a l  d e  n u l i d a d  q u e  p u e d a  
i  n v a  1 i  d a r  .1 o . a s i  c o r n o  a f e c t a r  e l  s e n t i d o  d e  - a »  
' ' « s o l u c i o n e s ,  c o n f o r m e  a  l a s  ñ o r  m as  p r o c e s a l e s  p*-- e  v  x c t . = 
en  e i  a r t i  c u J o  d o s c i e n t o s  n o v e n t a  y  o c h o  d e l  C o d í g o  d r  
P r o c e d i m i e n t o s  P e n a l e s  y  a r t í c u l o  s e i s c i e n t o s  c u a r e n t a  
c u a t r o  d e l  C ó d i g o  d e  J u s t i c i a  M i l i t a r , -  Ü C T _ A V Q , -- C u e  n a  
q u e d a d o  i n s t r u m e n t a l  m e n t e  d e m o s t r a d o  q u e  l a  p a r t i c i p a c i ó n  
d i r i g e n c i a !  d e  l o s  s e n t e n c i a d o s  e n  e l  a u t o  Geno-mi n a d o  
P a r t i d o  C o m u n i s t a  d e l  P e r ú  -  M a r x  i  s t a - L e n i  n i  s t a —M a o i  s e a .  
f a c c i ó n  S e n d e r o  L u m i n o s o ,  c u y o  p r o p ó s i t o  e s  d e  i m p l a n t a r  
u n  r e g í  tr ien  t o t a l i t a r i o ,  u t i l i z a n d o  p a r a  s e r  r e a l i d a d  s u  = 
d e s i g n i o s ,  m é t o d o s  e s e n c i a l m e n t e  t e r r o r i s t a s ,  c u y a  
c o n n o t a c i ó n  e s  e n m i n e n t e m e n t e  g e n o c i d a ,  a l  e x c l u i r  d e  s u  
p r o y e c t o  p o l í t i c o  a  i m p o r t a n t e s  s e c t o r e s  d e  l a  p o b l a c i ó n  
p e r u a n a ,  p r e t e n d i e n d o  a l c a n z a r  e s t a s  n i e t a s  m e d i a n t e  
a s e s i n a t o s  c r u e l e s  y  c o b a r d e s  e n  e l  q u e  i m p o n e r .  u n  a l t o  
g r a d o  d e  i n d i f e r e n c i a  a f e c t i v a  e  i n s e n s i b i l i d a d  m o r a l  p o r  
s u  p e r s o n a l  i  d a d  c r i  mi n a l  p e r v e r s a  q u e  l o s  c a r á c t e r - 1 ;  a - 
a s í  c o m o  c o n  su. t e r r o r i s m o  d e s p i a d a d o  d e  d e s t r  u c c  i  :-r<, 
t a n t o  e n  e l  c a m p o  c o m o  e n  l a  c i u d a d ,  a  t r a v é s  d e  l o s  r.
b o m b a ,  v e h í c u l o s  t - e m b a ,  a t e n t a d o s  c o n t r a  l a  p r  e-p i  c c  
p ú b l i c a  y  p r i v a d a ,  d e r r i b a n d o  t o r r e s .  e d i f i c i o s ,  
i n s t a l a c i o n e s ,  v í a s  d e  c o m u n i c a c i ó n ,  y ,  l o  q u e  r e s u l t a  m as  
a r t e r o  e l  a n i q u i l a m i e n t o  s e l e c t i v o  d e  p e r s o n a s ,  s i e n a c -  3 a 
m ás  n e f a s t a  l a .  o r i e n t a d a  c o n t r a  d i r i g e n t e s  v a c i n a l e s  : ie  
A s e n t a n . !  e n  t o s  H u m a n o s ,  1 i  d e r o s  c a m p e s  i  n o s  y  c o m u n a !  o =  , c o m e  
l a  p r o p i c i a d a  e n  a g r a v i o  d e  M a r í a  E l e n a  M O Y A N O ,  { ' . o c h o  q u e  
f u e  d e  g r a n  r e p e r c u d í  ór« m u n d i a l ,  q u e  i n c l u s i v e  e l  p r o p i o  

c o n d e n a d o  A b i m a e l  GUZMAN R e y n o s o  r e c o n o c i ó  h a b e r  o r r í s n v d c  
s u  a n i q u i l a m i e n t o .  s e g ú n  c o n s t a  d e  s u s  m a n u s c r i  t o s  
i n c a u t a d o s  a l  m o m e n t o  d e  s u  c a p t u r a  y  q u e  í  o r a r a n  p a r t a  d e  
e s t o s  a u t o s . -  NOVENO. -  Q u e ,  t a m b i é n  i n c i d e  e s t a
n e f a s t a  a c t i t u d  d e l  s e n t e n c i a d o  A b i m a e l  B U Z M A N  R e y í . t o ,  
c u a n d o  a l  s e r  p r e s e n t a d o  a n t e  l a  o p i n i ó n  p ú b l i c a ,  i a  
p r e n s a  n a c i o n a l  e  i n t e r n a c i o n a l ,  d é  l a  o r d e n  a  s u s  
s e g u i d o r e s  d e  c o n t i n u a r  c o n  l a s  a c c i o n e s  t e r r o r i s t a s  
e j e c u t a n d o  e l  s e x t o  p l a n  cíe l a  c u a r t a  e t a p a  t r a z a d o  e n  e l  
s e n d e r i s m o ,  q u e  e s t é  d i r i g i d o  a  s e g u i r  d e s t r u y e n d o  e l  
P a. i  s . -  D E C I N O . — Q u e ,  c o n f o r m e  c o n s t a  d e l  a l e g a t o  f o r m u l a d o  
p o r  e l  A b o g a d o  D e f e n s o r  d e l  s e n t e n c i a d o  A b i m a e l  GUZMAN 
R e y n o s o ,  d e  f o j a s  s e t e c i e n t o s  t r e i n t a  y  d o s ,  m a n i f i e s t a  
" q u e  s u  p a t r o c i n a d o  h a  r e c o n o c i d o  s e r  e l  J e f e  P o l í t i c o  y  
P r e s i d e n t e  d e l  P a r t i d o  C o m u n i s t a  d e l  P e r ú  — f a c c i ó n  
" S e n d e r o  L u m i n o s o " ,  c u y o s  m é t o d o s  p a r a  l l e g a r  a l  p o d e r  y

D e  p u ñ o  y  l e tr a
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e c - t . J N  e c e r  1 a  • Re p ve  n r f  í e  .• a  D&sími-ct  & c í   ̂ i v-t *--•
c u a t r o  f o r j a s  c¡ i  >j  c  n  á  y -s " v r e  i a . ?  que? s e  g r i c u e n t /  s r  -vi 
?.-abr: * . a i r¿   ̂ e l  a. n i  q u i  1 am:  e n t e *  s e ] s e t  i -  o .  c  c-mr. s i  l a
j U 5 t } . r , C ' 3 c i ó n  er,  e s t o  n o  c c n s t i  t a y s r s  • a c r i  o n e s  t e r r o r i s t a s  
c u a n d o  e h  r e a l i d a d  s o n  m á t e d o s  c r i i r i i n a i e s  q u e  C Á u ^ s r ,  g r a v e  
d a ñ o  ¿- t o d a s  i a s  e s t r u c t u r a s  d e l  r a i s :  *  3.a q u e  s e  h a  
t u r n a d o  e l  a n i q u i l a m i e n t o  i " di  s e r  ¿ nn n a d o .  c;uc- l a s  N a c i o n e s  
•Jo i  d a s  y  o t r a s  O r g a n i z a s ?  o n e s  I n t  ©r n  a.c i o n s l e s  3. o  h a n  
c a l  i  T 3 c a r i o  c o m o  G e n o c i  tí :  i : J a i  a r  ü w i e i ' t  o . s i  g n  i  *f i  c a  un 
e x p r e s o  r  e c o r t o c .  ¿ ¡v-i c-rit.o c e  i a  c o n d i c i ó n  -Jj  r  i g e  r;r: i  a i  r  

d e l i c t i v a  d e  l o t  s e n t e n c i a d o s ,  i n c u r s o s  e n  e l  d e l i t o  d e  
T RAI C I ON A LA P A T R I A ,  p r e v i s t o  y  p e n a d o  c-n e  ¡ j r c i s o  a )  

d e l  a r t i c u l o  s e g u n d e -  y  t e r r e n o  c o l  D e c r e t e  L e v  v e i n t i c i n c a  
mi l .  s e i s c i e n t o s  c i n c u e n t i r - . e v e .  -  DEC i  MU F R í MELO. -  O u e .  J a  
s e n t e n c i a d a  c ) e n e  A l b e r t i n a  I r  AP.R AG'ü I RLE Reve- -  o  d o , c  u n p  i i a 
3.a f  u n e  i  6 n  d e  d i r i g e n t e  p r i n c i p a l .  . i n t e g r a n t e  d e l  " üo-to. t  & 
Po r  m a n e n  t  e M y 11 C o g i t é  C e n t r a l " ,  rún¡ 3 t ’ o  c i c c  e n  l a  a r  q u i  c:
d e  la.  a g r u p a c i d n  S e n c l e r i  s z a ,  e n c a r g a d a  d e  r e c i b i r  i o s  
i  r e f o r m e s  d e  l o s  demás-  Ce ní  t é s  y o r o  ©.ni z a c i  e n e s  p a r a  s u  
e v a l u a c i ó n ,  e s t u d i o ,  r e g i s t r o  y  p r o g r a m a d  &r. e n  l a  
c o m p u t a d o r a ,  i n s t r u m e n t o  e n  e l  c u a l  s e  a  ¿ macen.c*  l a  má s  
v a r i a d a  i n f o r m a d  ón v i n c u l a d a  c o n  l a  a c t . i v  x d a d  t e r r o r i s t a  
p o r  l o  q u e  s e  e n c u e n t r a  i r , c u r s a ,  e n  l a  c o m i s i ó n  d e l  d e l i t o  
d e  T R A I C I O N  A LA PATRIA p r e v i s t o  e n  e l  a r t i c u l o  d o s ,  
i n c i s o  a.) d e l  D e c r e t o ' L e ^  v e i n t i c i n c o  n a l  s e : . s e  i  e n i o o  
c i n c u e n t a  y  n u e v e . -  DECI r O GEGUNDO. -  L ú e ,  Zo no r .  i t í t u '  
VARGAS C á r d e n a s  c o m o  mi e n e r o  a c t i v o  y c i r j , ; . e n t s  d e  i *• 
o r g a n i z a c i ó n  s u b v e r s i v a  t e r r o r i s t a  " S e n d e r o  í u c n  n o  íf. 
t e n í a  l e  r  e e p o r . s a b i  1 i  o s o  c e  l a  c o o r d i n a c i ó n  n a o  i un  a.s 
p a r a  • t a i  e t e c t o  u: í: i  i i  s a u a  s u  d o m i c i l i o  “ c a o  o a a - v  :!u 
“C o o r r i i  n a c í ,  ó n  o n a í  tía S e n d e r o  Lu.mi n o g o " < y p-. -' e « u o ;:
h e c h o s  t a m b i ó n  s e  e n c u e n t r a  i n c u r s o  e n  l a  c c ü i í  5 1  ún d e  
d e l i t o  d e  T R A I C I O N  A LA F Al R I A  a. t e n o r  d e  1 u r;c-r 0,0 l o g a '  
a n t e s  c i t a d a .  -  DECIMO TERCERO, -  Q u e ,  l a s  e y . c e p c i  o n e s  d a  
d e c l  i  n a t o r  i  a  d e  c o m p e t e n c i a  d e d u c i d a s  p o r  i o s  o  r o e o s - a r i o s  .,• 
r e s u e l t a s  e n  l a  s e n t e n c i a ,  s o n  i n f u n d a d a s  e n  r e z a n  d e  q u e  
l a  j  \ s r  i s d i  c c i  ón m i l i t a r  s e  s u s t e n t a  e n  0 1  D c c f e i r ,  L e v  
v e i n t i c i n c o  m: 1 ¿ e l  s e  ¿ e n t  : . s  c i ' M . u e n t á  y n u e v e ,  p u e s t o  q u e  
l a  a d m i n i s t r a c i ó n  d e  j u s t i c i e *  c o m o  a c t i  v i  cU-.d f u n c i o n a l  d e l  
Fod&r J u d i c i a l  d e i  E s t a d o  e s  ú n i c a  c u a l e s q u i e r a  q u e  s e a  5-.» 

c a m p o  d e  a c c i ó n .  Pin e s t e  s e n t i d o ,  l a  T u r  i  s - d i  c c i  f in  C o m ú n  y 

M i  1 i t a r  e n  c u a n t o  r e p r e s e n t a n  u n a  a c c i ó n  d &  j  u - s t  1 c  i a  e s t é r .  

e n c u a d r a d a s  e n  e l  m a r c o  d e l  P o d e r  J u d i c i a l  y l a s  n e i a z  
c a r a c t e r í s t i c a s  d e  e s t a  ú l t i m a ,  e s t á n  m a t a r i  a l  1 z a d o s  ¡;-:.r 

ó r g & n o s  j u r i  s d i  c c  1 o n a l e s  cor» u n a  1 e g i  s i  a . c i  6 r  s u s t a n t i v a ,  
a d j e t i v a  e s p e c i a l  c r e a d a  e n  g a r a n t í a  s u i  g e o e r i s  d e l  F u e r o  
M i l i t a r ,  a d q u i r i e n d o  g r a n  i  m p e r t e n c i  a. p a r a  i a  R e p ú b l i c a  
c u a n t o  m á s  g r a v e s  s e a n  l a s  s i t u a c i o n e s  p o r  l a  q u e  e s t a

a t r a v i e s e . -  DECIMO CUARTO. -  L o s  h e c h o s  e x p u e s t o s -,

c o n s t i t u y e n  d e  l i t o  d e  T R f i l C l O H  A  L A  P A T R I A ,  t i p i f i c a d o s  y

p e n a d o s  e n  e l  i n c i s o  a) d e l  a r t í c u l o  s e g u n d o  y  a r t í c u l o  

t e r c e r o  d e l  D e c r e t o  L e y  v e i n t i c i n c o  m i l  s e i s c i e n t o s

c i  n c u . e n t a  y  n u e v e  c o n c o r d a n t e  c o n  e  D e c r e t e  L e y

v e i n t i c i n c o  m i l  c u a t r o c i e n t o s  s e t e n t a  v  c i n c o ,  d e l  q u e  s o n  

A U T O R E S ;  M a n u e l  R u b é n  f i & i r o s e l  6 U 2 M f t N  R e v o o s p . E l e n a
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/U b e r t i n a  IPASRAGUIRf i E R e v c r e t i o  y Z e n ó n  W a l t e r  VARGAS 
C á r d e n a s ,  e l  p r i m e r o  p o r  t e n e r  l a  c o n d i c i ó n  d e  l í d e r » 
j e f e ,  í n r . d x ' i n r  v'  r n n d i . r t o r  di? i a  o r g a n i z a c i ó n  t e r r o r i s t a  
P a r t i d o  C o m u n i s t a  d e i  P«*r«>. f a c c i ó n  " S e n d e r o  L u m i n o s o " ,  
q u i e n  h a  d e s a r r o l  1 a d o  d e s d e  e l  d i e c i s i e t e  d e  mayo d e  m i l  
n o v e c i e n t o s  o c h e n t a .  h a s t a  l a  •fecha» c o mo  m e t o d o l o g í a  d e  
l u c h a  " L a  G u e r r a  P o p u l a r **, e n t e n d i d a  y t r a d u c i d a  e n  m i l e s  
d e  a s e s i n a t o s ,  p é r d i d a s  m a t e r i a l e s  i n c a l c u l a b l e s  y l a  
u t i l i z a c i ó n  d e  l o s  má s  - f e r o c e s  i n s t r u m e n t o s  d e s t r u c t i v o s  
t a l e s  cowto c o c h e s  b o m b a ,  i n c e n d i o s ,  v o l a d u r a s  d e  
v e h í c u l o s ,  t o r r e s  d e  e n e r g í a  e l é c t r i c a ,  e t c . ,  q u e  h a n  
s i g n i f i c a d o  un a t e n t a d o  d i r e c t o  c o n t r a  i a  e x i s t e n c i a  m i s m a  
d e l  p a í s :  l a  s e g u n d a  p o r  t e n e r  l a  c o n d i c i ó n  d e  d i r i g e n t e  
p r i n c i p a l  ’d e T a  c ú p u l a  p e n d e n  s t a .  d i r e c t a m e n t e  v i n c u l a d a  
ai. c a b e c i l l a  y  j e - f e  M a n u e l  Ru b é n  Ab i m a e l  - GUZMAN R e y n o s p . 
e n  s u  c o n d i c i ó n  d e  c o n v i v i e n t e  y r e s p o n s a b l e  d e l  r e g i s t r o  
de  o p e r a c i o n e s  y e l  c o n t r o l  ~~de é s t a s ; y  e l  t e r c e r o  e n  s u  
s i t u a c i ó n  d e  d i r i g e n t e  p r i n c i p a l ,  e n c a r g a d o  d e  l a  
‘' C o o r d i n a c i ó n  N a c i o n a l  d e l  P a r t i d o  C o m u n i s t a  S e n d e r o  
L u m i n o s o " ,  p a r a  l o s  e f e c t o s  d e  r e c i b i r  l o s  i n f o r m e s  d e  l a s  
b a s e s  y d i s t r i b u i r  e l  m a t e r i a l  y  a r m a s  p a r a  l a s  a c c i o n e s  
t e r r o r i s t a s .  P o r  t a n t o ,  l o s  c o n d e n a d o s  i n t e g r a n  un g r u p o  
g e n o c i d a  que h a  g e n e r a d o  u n a  p s e u d o  d o c t r i n a  p o l í t i c a ,  
c a p a z  d e  t r a n s f o r m a r  a  un  g r u p o  d e  f a n á t i c o s  e n  e l  
v e h í c u l o  d e  a u t o d e s t r u c c i ó n  d e  s u  p r o p i o  p u e b l a ,  c u y o  
j e f e  e l  s e n t e n c i a d o  A b i m a e l  GUZMAN R e y n o s o  h a  c o n v e r t i d o  a 
s u s  a d e p t o s ,  e n  s e r e s  s i n  c o n c i e n c i a ,  c a p a c e s  d e  a s e s i n a r  
en f o r m a  i n d i s c r i m i n a d a .  s i n  c-i meno r  e s c r ú p u l o  a  . c u a l  o ui  e r  
p e r s o n a  o  g r u p o  d e  p e r s o n a s  s i n  i m p o r t a r  s u  i n c c e u c i « .  
dan i  1 i  dad  , s e x o ,  e d a d  y c o n  d i  c i  ón s o c i  a l  ; comea. -  a i  i > ams- ute  
¿ s t o s  d e l i n c u e n t e s  T r a i d o r e s  d e  l a  P a t r i a  s o n  ma s  c r u p i é ?  
y p é r f i d o s  que c u a l q u i e r  o t r o  d e l i n c u e n t e  c>ue s i  n e n e  p o r  
l o  m e n o s  u n a  v í c t i m a  i d e n t i f i c a d a . -  L o s  Mi e mbr o : ?  d e l  
T r i b u n a l  E s p e c i a l  d e l  Co n  s o  j o  S u p r e m o  de  J u s t i c i a  m i l i t a r * .  
DECLARARON; NO HABER NULIDAD e n  l a  R e s o l u c i ó n  r c - c -  r i d a  
J e  f o j a s  o c h o c i e n t o s  c u a r e n t i b o s  y s i g u i e n t e s ,  do f ec h o ,  
n u e v e  d e  O c t u b r e  d e  mi),  n o v e c i e n t a s  n o v e n t a  > do.;-,, que-
TOME IRMA 1 a s e n t e n c i a  • une; •. da de Lujos ce tooi . n t o i  
r e s e n t i d o s  a s e t e c i e n t o s  s e t  e n  t: i c i n c o ,  d e  í s e t  ? s i e t e  d e  
O c t u b r e  d e  mi l  n o v e c i e n t o s  n o v e n t a  y d o s ,  q u e  " FALLA:  
DECLARANDO IMPROCEDENTE i a  d e c l i n a t o r i a  d e  c s m p e t s n c i a  
P l a n t e a d a  po r  e l  a c u s a d o  ¿ e n ó r .  W a l t . e r  VARGAS i ± r  rícu; o s : 
IMPROCEDENTE l a  d e c J  i n a t o r i a  d e  c o m p e t e n  C í a  f o r m u l a d a  pc-,- 
1-' a c u s a d a  Eit?n.v A l b e r t i n a  IPAFíRAGíLU RRt  R e . orí.--do;
I naDH 7 S '  BLE e l  r e c u r s o  d e  a p e l a c i ó n  ¿ n t e r  p u s  s t  o  ¿.-y
a t u s a d o  M a n u e l  R u b ó n  A b i - v a o l  L L E N A N  Nev-nosc - ;  C L ' -C E -<vN u ü
ÍL 2  P QfigUSg i q s  p r e s e n t e s  f l a n u e l  Subó,-. Ab ...^, -e l L . : n i ¿ . ¡ :
r j y n o s o . E l e n a  a i h s r t i n »  I RARRASUIRRE R p v o r & a á  .■ Zer .ón 
¿ a i  t s r  f  VALGAS Caí v e n ó s  cp. t .o a u t o r e s  d e l  d e l i t o  d e  
'TRAICION a  LA P A T R I A " e n  a o i - a v i o  d e l  E s t a d o  , - r - .  . . t o  y 

p e n a d o  &n e l  l i t e r a l  “ a '* d e l  a r t i c u l o  s e g u n d o  >• t e r c e r o  
ó&l D e c r e t o  L e y  n' . iffigro v e i n t i c i n c o  m i l  s e i s c i e n t o s  
c i o c u e n t m n e v g ;  y a r  <■ I c  y i. o  p r i m e r a  d e !  D e c r e t o  L e v  n f a i s r o  
v e i n t i c i n c o  mi l  s e t e c i e n t o s  o c h o  a  l a  PENA P R I V AT I V A DE i.A 
LI BERTAD PC CADENA P E R P E T U A , l a  .T .i sir.á qt i s  cu..T,p i i . -án  e n  e l
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T R IB U N A L  S U P R E M O
M IL IT A R  E S P E C IA L

m st.ab l e c i  t»i e n t ' j  -g e r-a l . M i l i t a r  ric- l a  E s ta c ó n  N a v a l hg '¿ s S '
L o r e n z o  co r. i  a  a c c e s o r ia  dé  IN H A B IL IT A C IO N  ABSOLUTA V 
PERPETUA y a l  p a g o , en -forma s o l i d a r í a  p o r  .io s  c o r - 'e n ¿ jo s , 
d e  V E IN T IC IN C O  M IL  MILLONES DE POLARES AMERICANOS más s u s  

i n t e r e s e s  l e g a l e s  por c o n c e p to  de r e p a r a c ió n  c i v i l  a  -fa v o r  
d e l  E s ta d o  y  e l  com iso de  lo s  b ie n e s  e n s e r e s ,  d i n e r o  y  
o t r a s  e s p e c ie s  in c a u ta d o s  d u r a n t e  l a  i n v e s t i g a c i ó n  
p o l i c i a l ,  q u e d a n d o  a fe c ta d o s  a f a v o r  d e l  E s ta d o  en fo n d o s  
de J u s t i c i a  M i l i t a r . -  REVOCANDOLA en c u a n t o  MANDA: 
RESERVAR l a  p r e s e n t e  In s t r u c c ió n  en  l o  que r e s p e c t a  a lo s  
a c u s a d o s  a u s e n t e s  O scar A lb e r t o  RAMIREZ D u r a n d , T e r e s a  
DURAND f i r a u j o ,  M a rg ie  E v e ly n  CLAVO P e r a l t a , -  O s ta p  MOROTE 
B a r r io n u e v o ,  Y u d i t  o J u d ith  RAMOS C -u ad ro s , M a r th a  HUATAY 
R u íz ,  G e r a r d o  SAENZ Román, L u ís  ARCE B o r ja ,  A n g é l i c a  -SALAS 
De La  C r u z ,  A d o l f o  OLAECHEA C ah u as  y  M a x im i l ia n o ' '  DURAND 
f i r a u jo  h a s t a  que s e  p r e s e n te n  o  s e a n  h a b id o s :  d e
c o n f o r m i d a d  c o n  lo  d is p u e s to  en e l  a r t í c u l o  q u in ie n t o s  
s e t e n t in u e v e  d e l  C ód igo  de  J u s t i c i a  M i l i t a r ,  r e i t e r á n d o s e  
l a s  ó rd e n e s  d e  búsqueda y  c a p tu r a  y  c o n d u c c ió n  d e  lo s  
a c u s a d o s  a u s e n t e s ;  y MODIFICANDOLA en  e s te  e x t r e m o ,  e l  
C o n s e j o  d e  G u e r r a  E s p e c ia l se  IN H IB E  d e l  c o n o c im ie n t o  d e  
l a  p r e s e n t e  in s t r u c c ió n  r e s p e c to  d e  lo s  a c u s a d o s  a u s e n te s ,  
en -fa v o r  d e l  J u z g a d o  tío In s t r u c c ió n  E s p e c ia l  d e  l a  S eg u n d a  
¿ a n a  J u d i c i a l  d e l  E j é r c i t o ;  d e b i e n d o  e n  c o n s e c u e n c i a ,  
e x p e d i r s e . ,  c o p ia  c e r t i  í  i  cada, d e  l a s  p i e z a s  d e  auto?; 
p e r t i n e n t e s  y  r e m i t i r s e  a l  J u z g a d o  a n t e s  d i c h o  p a r a  q u e  s e  
c o n t i n ú e  c o n  s u  t r á m i t e  d e  a c u e r d o  a  s u  e s t a d o  
n a t u r a le z a . .  co n  f  orine a lo  o r ó ^ n ^ ó o  p o r  e  I  S uprem o  
T r ib u n a l ;  c o n  ) p  d e m á s  q u e  c c - r . t  i  e n e . — R e g í  s t r e s c  , 
N o t i  -í i  c a e  y T ó m e s e  R azó n ". V lo s  d e v o l v i e r a n ,  -

:r.,-\ o e m o  E s p e c ia l  
7KLM00R

o c a l  ÚUu-remc. E s o r c ia l  
/ '  :prO;..¿

V oca l So rce m o  L sp o o i 
h  J J F R V  -ú;*¿

V o c a l  S u p r e m o  t - s p e c s * !  
5 T T ÍN .U S

R e la to r  E s p e c ia l  
’4vLTf'U0E

. 7 R E L A T O R  D E L  
T R IB U N A L  S U P R í ■ 

M I L I T A R  E S P F r
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Transcripción de la 1.a de las dos cartas enviadas, como petición de 
conversaciones, al presidente Alberto Fujimori

Sefe^n.¿rZ ¥S*sjd4,t‘£¿e+<.¿e .’
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sC4*f /febu¿4 ¿̂£> fefes yfetíap ouappfx ’¿4Z<uU  ̂ *n ,¿̂ ~?<Aufes2 fefez yc*fe&z4
#*c£ ^ p i sm-tt4 7Z+i. c>l /7¿t-£- ~&Y . </*£->■*> ̂  ŝ7-¿ jpszuiû
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Comunicación sobre el inicio de Huelga de Hambre y sus objetivos
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Petición de Solución Política al presidente Valentín Paniagua, 
fundamentando significado, contenido y objetivos
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Comunicación sobre el inicio de Huelga de Hambre del 2002 y sus
objetivos
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Aclaración de la profesora Elena Yparraguirre sobre las reales 
condiciones de prisión del doctor Abimael Guzmán frente a la campaña 
de algunos medios de comunicación de supuestos privilegios

S e f .o r  D i r e c t o r  d e l  T n s t i t u í o  j ía c io n a l  p e n i t e n c i a r i  » M  tNE ^OGjíj'C

G e m e ra l (t)  de l a  p o l i c í a  n a c i o n a l  ¿ « 1  ? e r u  don
w v« « _______

Seííor D i r e c t o r ;

Con e l  debido r e s p e te  ce d i r i j o  a cat eé  en e j  con 
d ic lÓ n de náxima au t or i dad  p e n i te n c ia r ia  a f i n  de s o l i c i t a r l e  se  
a c la r e  de a cu e rd o  a verdad y s e  ad o p te  j u s t i c i a  r e s pec t o  a i a  po 
s ic ió n  p o l í t i c a  y  co n d ic io n es  de e je c u c ió n  p e n a l de mi. cocpafiero 
e l  d o c to r A bisiae l Gusmán con fu ie n  mantengo una la rg a  y r e s p e ta 
b le  r e la c ió n  de co n v iv e n c ia .

E n tre  la s  m ú ltip le s  s is te m á tic a s  campabas c e n t i ro  
a as  montadas c o n tr a  n o s o tro s , usando algunos medios de comunica
c ió n  cobo un c a n a l  de t e l e v i s ió n  la  v ís p e ra  de l a  v iB ta  de l a  
c au sa  en l a  Suprema p ro ced id a  p e r  e l  a r t i c u lo  d e l  p e r io d is ta  cas  
t i l l o  en una con o cid a  r e v i s t a  lo c a l  en o c tu b re , en lo e  ú ltim os -  
d í a s ,  un d i a r i o  lim eño de co n o cid as  p o s ic io n es  a n tip o p u la re s ,  ha 
p u b lic a d o  a g ran d es  t i t u l a r e s  dos c a r á tu la s  cuyo con ten ido  son 
s u p u es to s  p r i v i l e g i e s  confirm edos d icen  por su  p re s id e n c ia ,  y 
l a  a n tig u a  f a l a c i a  de fu e  e l  d o c to r  so  comunica y  d i r i g e  desde -  
l a  p r i s ió n  a l o s  s u b s is te n te s  grupos en e re e s ,  poniendo de e s te  
modo en c u e s t ió n  a lo s  p ro p io s  s e r v ic io s  ds seg u rid ad  de la  s a s e  
ff&val d e l  C a l la o  donde se  e n cu e n tra  e l  d o c to r  in te rn a d o , p e n a l -  
en e l  c u a l  e l  iu p s  tiers c c re e p o n e a b l lid a d . S e r ia s  im putaciones -  
fu e  l le v a n  a p e n s a r  fue e s ta n d o  ad p o r ta s  d e l  f a l l o  de la  c o r te  
Suprema r e s p e c to  a l  llam ado p re g a p ro ceao , p re te n d e r ía n  c re a r  o 
p ln ló n  p ú b lic a  p a ra  j u s t i f i c a r l a  o isu  meollo* l a  a u to r ía  m ediata  
y  a l a  v e s  a g ra v a r  la s  ya r e s t r i c t i v a s  con d lo lo n es  de p r is ió n  de 
A bimael Güsmán R einoso  en v e s  de c a n b la r la s  a  m ejor.

¿C uál es l a  p o s lo ló n  p o l í t i c a  d e l  d o c to r Guzmán -  
fu e  com parto? . S o lu c ió n  p o l í t i c a .  A m nistía  G eneral y  R e c o n c il ia 
c ió n  R a c io n a l. Más, ¿rendo c o n o cid a  en suma fu e  deade 1,892 v e n i  
mos p la n te a n d o  l a  n ecesidad  de  una s o lu c ió n  p o l í t i c a ,  b a jo  l a  
form a do un Acuerdo de pos fu e  te rm in e  l a  g u e rra  p opu la r i n i c i a 
d a  en cayo de  1960 o de r e s o lv e r  lo s  problem as derivados  de l a  -  
g u e r ra ;  boy, damos cu en ta  fu e  es n u e s tra  v o lu n ta d , la  d e l d o c to r  
G ussáa y f u ie n  s u s c r ib e ,  d a r a conocer púb licam en te  fu e  e stan d o  
fu ln c e  efios e l  margen d e l p ro c e se  s o c ia l*  n u e s tro  p ap e l ya t e r o i  
nó .
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¿Cuáles son l a s  r e a l e s  c o n d ic io n e s  de p r i B i í n  de 
A b ícae l  Guzmán? Brevemente y con una v i s i t a  in  s i t u  s e  puede con 
f i rm a r ,  l a s  a i j u i e n t e S ;

1* S iendo  c i v i l  ee en c u en t ra  hace  qu in ce  años en p r i s i ó n  n i
l i ta r * ,  d e n t r o  de l a  E s ta c ió n  y a v a l  j a l a  s a n  lo r e n z o  p r i 
mero y  de l a  Base Kaval d e l  C a l l a o  d esp ués ,  v io l á n d o s e  l a  
C o n s t i t u c i ó n  p o l í t i c a  d e l  P e rú .

2 °  Teniendo a l a  fecha 73 años de edad s e  e n c u e n t ra  en a l e l a
m ien te  a b s o lu to  y e n c ie r r o  de  13 horas  d i a r i a s  en una c e l  
i a  de 2 X 2, pudiando c i r c u l a r  en un pequeñís im o p a t i o  de 
c a s i  5m2, v io lá n d o se  e l  có d ig o  de E jecu c ió n  p en a l  v ig e n t e .

3o So r e c i b e  ninguna v i s i t a  f a m il ia r ,v iu d o ,s in  hijos, i»3áres fa
l l e c l d o s ,  hermanos fu e r a  d e l  p a í s  o de l a  c a p i t a l  y  con 
c e r c a  de 20 años de co n v iv e n c ia  no l e  a u t o r i z a n  e l  encuen 
t r o  f a m i l i a r  cdn su  c o n v lv l e n t á ,  v io lá n d o s e  e l  Código de 
E je c u c ió n  p e n a l ,  s u  reg lam en to  y  e l  i l e g a l  reg lam en to  de l  
CEHEC de l a  Base s a v a l .

d® punca fue  a u to r iz a d o  a  r e c i b i r  a lgún  t i p o  de v i s i t a  de a
m igos , h i s t o r i a d o r e s ,  s o c ió lo g o s ,  i n v e s t i g a d o r e s  p e r io d í s  
t i c o s  o e s c r i t o r e s ,  negándose le  e l  derecho a l a  s o c i a l i z a  
c ió n  y comunicación s o c i a l ,  s i n  que e x is ta ,  orden de inco 
m unicación por ju ez  a lguno  como manda l a  c o n s t i t u c i ó n .

5 o punca l e  fue a u to r iz a d o  t r a b a j a r  o e s t u d i a r  a d i s t a n c i a  -
n i  s e  l e  p e rm ite  l i b e r t a d  i n t e l e c t u a l  a c i e n t í f i c a ,  vio  
lá n d o s e  o t r o  de los  derechos fundam enta les  de l a  persona  
amparadas en l a  C o n s t i tu c ió n .

6® Tampoco es au tor izad®  a e j e r c e r  su  l i b e r t a d  de e x p re s ió n ,
l i b e r t a d  de p e n sa r ,  de fen d e r  o d i f u n d i r  su s  id e a s ,  car.ce- 
m í ta n t e  con e l  derecho pleno a l a  d e fe n s a ,  hab iendo  s id o  
a ta c a d a  p ú b l ic a  y s i s te m á t ic a m e n te  en su  hsr.or p e r s o n a l  y 
co n v ic c io n e s  id e o ló g ic o  p o l í t i c a s ;  o t r a  v i o l a c i ó n  c o n s t i t u  
c i o n a l .

7o incom unicado, nunca d io  e n t r e v i s t a  p e r i o d í s t i c a  a lg u n a ,  ja  
más tuvo t e l e v i s o r ,  t e l é f o n o  o to ca  c i n t a s  o d is c o s  en su  
c e ld a ,  únicamente acceso  a l  c u a r to  de TT d e l  p e n a l ,  a n t e s ,  
y de s u  c e ld a  de t r a b a jo  ac tu a lm e n te  a l a  que in g re sa  de
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9 a 20 h o ra s ;  só lo  r e c i a s  d i a r i o s  una vez por semana; un míni 
r a d io  t r a n s is to r  es e l  único a r t e f a c t o  que po3ee desde 1998; -  
f a l s o  qua cuen te  o d isp on ía  de una máquina de e s c r i b i r .

8a Cada una de 3us e n t r e v i s t a s  abogadiles  semanales son fi lm adas, 
o ídas  y g rabadas ,  lo s  documentos rev isados  y e l  abogado che 
queado exh aus t iv am en te ,v io lán d o se  e l  p r i n c ip i o  de l a  e s t r i c t a  
r e s e r v a  de l a  defensayde l a  e s t r a t e g i a  l e g a l .

9° Su co rre sp o n d e n c ia ,  con l a  única perso^con quien cu rsa  c a r t a s  
re g u la rm e n te  es con quien s u s c r ib e  la  p re sen te ,  y toda comuni
cac ió n  que r e c ib e  o e sc r ib e  e s t á  s u j e ta  a e s t r i c t a  censura ,  y 
s u e l e  s e r  u t i l i z a d a  pa ra  f a b r i c a r  e specu lac io nes ,  d i s p a ra te s  
o m en t iras  tenden c io sas  amedrentadoras pa ra  a i s l a r l o  a l  máxi
mo. T a q u í  denuncio l a  extrafia co in c id en c ia  e n t r e  mi ú lt im a  
c a r t a  p e r s o n a l  y le9  t i t u l a r e s  en mención. O tra  v io la c ió n  
C o n s t i t u c i o n a l .

10° po r  ú l t im o ,  dada uno de sus movimientos y p a lab ras  fueron en 
todos e s to s  años filmados o grabados para t e r g i v e r s a r  su  s i  
tu ac lóñ  a p a r t e  de m an ipu la r la  de acuerdo a i n t e r e s e s  a jen o s ,  
v io lá n d o se  o t ro  derecho fundamental c o n s t i t u c io n a l .

¿Podría  a lg u ien  en l a s  condiciones d e s c r i t a s  dar ve 
r a c í d a d  a l a s  imputaciones lanzadas?  ¡Jo. Condiciones, además,pues 
que aún cuando son i l e g a l e s ,  d i s c r im in a to r i a s  y le s iv a s  se  p re te n  
d e r í a n  a g ra v a r  o simplemente mantener en l a  s e n te n c ia  de l a  supre  
ma como a c c ió n  "e jem plar iz a d o ra " , ya que de a g ra v a r la s ,  r.c- aabien 
do logrado  e l  absurdo p ro p ó s i to  de l a  abd icac ión  de l a  id eo lo g ía  
m a r x i s t a - l e n i n i s t a - c a o í s t a  se e s t a r í a  buscando a c e l e r a r  e l  de 
ceso  de l a  p ersona  amparándose en l a  " le g i t im id ad "  de los  nuevos 
d e c re to s  so b ra  l a  m ater ia  promulgadas en J u l i a  último- a lo s  sub 
v e r s lv o s  e im plicados ju zg a r lo s  con leyes ,  ju e c e s ,  s a la s  e proce
d im ien to s  e s p e c i a le s ,  a lo s  l ib e ra d o s  p e r s e g u i r lo s  de por v ida  - 
con ley es  e sp e c i a le s  y a la s  p reses  p o l í t i c o s  y de guerra  nan te  -  
nerloB  de po r  v ida  en regímenes e sp e c i a le s ,  En f i n ,  una pe rsecu  -
c íó n  por i d e a s ,  y  r . egac i c r .  r e  d e r e c h o s  e c l í t i c c s  y i ' ur .dt ' r .e: . rales  
c o n  " l a  l e v  e n  Ir- r a n o " .

Sn la  a c t u a l  coyuntura se hace ev iden te  que vienen
lev an tan d o  r e a c c i o n a r i a s  e i r r a c i o n a l e s  razones de eegurídad para  
n eg ar  lo s  derechos y l i b e r t a d e s  do l a  yereona, c r im in a l i z a r  l a  -  
j u s t a  p r o t e s t a  popular y desconocer a un grupo de ciudadanos su
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l e g í t im o  derecho a a c tu a r  j o l í c i c a r e n t e .  "aáo lo  que no es nía  -  
que j a r t e  d e l  Derecho ?ena l ¿e l  s r e n i f o  que se  e s t í  imponiendo en 
e l  perfi de hoy, c o n t r a  lo  cua l,  pensamos, la s  yerssnas que re sp e -  
ta n  y defienden l a  t r a d ic ió n  ¿e l  derecho l i b e r a l  en e l  Perú  y e l  
tan  proclamado e s tad o  de derecho deberían  re c h a z a r  puesto  que s i g  
n i f i c a  un r e t r o c e s o  en e l  r e s i s t a  a los ierecho3 de l a  «ersona y 
en l a  lucha yor l a  democratización «e la  sac ied ad ,  j a r a  d i f e r e n  -  
c i a r s e  de aque l lo s  que tocan per e s ta n d a r te  l a  pe rsecuc ión  de i  
deas o e l  d e l i t o  de opinión.

Termino, Sefier D i re c to r ,  esperando que cen l a  expe
r i e n c i a  y r e s p o n sa b i l id a d  que l e  alcanaan adopte  usted l a s  medí -  
das p e r t in e n te s  t a n t o  para a c la r a r  la s  imputaciones coco pa ra  res  
t i t u i r  lo s  derechos conculcados a l  doctor  Guzmán.

Muy a ten tam ente ,

C h o r r i l l o s  11 de enero  d e l  2008
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A raíz de la campaña del diario Expreso imputando, una vez más, 
supuestos privilegios del doctor Guzmán, el Presidente Alan García 
respondió:

CANAL 7 Sábado 12  de en e ro  2003

Declaraciones de Alan Sarc ia  Pérez en l a  HuaCa ^ateo Salado, en el d is  
t r i t o  de Pueblo Libro, donde inspeccionó lo s  avances del proyecto de la  
vectigaclón y Conservación en el lugar .

Pr-gunta del e c r icd is ta  .

Ka salido una información en l a  cue Abimael í'.usnán s;-tqría recibiendo 
benefic ios pen itenc ia r ios ,  acceso a telófono, rad io ,  TV. en ece s e n t i 
do e l  je fe  del IKPE Gustavo Carrión confirmó es ta  información y él Jus 
t i f i c ó  señalando rué esto ora parte  do un reglamento especio! que se h¿i 
b is  dado en e l  año 2D©1 durante l a  época del señor Panlagua y oue se h^, 
bia  Eeguído con esto en el gobierno de Toledo.

A.G.P .
"He conversado anoche, a l a s  10 de l a  noche, estuvo a vi s i t a r a s  en Pa
la c io  la  Ministra de J u s t i c i a  y hemos analizado exactamente quiénes van, 
quiénes v is i tan ,  qué t ino  de fac i l id ad es  se t ie n e ,  he v is to  l a s  fo tos  y 
pe l ícu las  sobre el tena y veo que todo e s tá  dentro de l a  normalidad, l a  
habitación es una habitación pequeña de 2 por 2.20, pequeña, con una so 
l a  cama. Tiene derecho e s ta  persona a s a l i r  a l  pa t io  a determinada hora, 
es  verdad que t ien e  un t e le v is o r  desde e l  año 2001, pero oso no e s tá  pro 
hlbldo, lo  Importante." 
pr-gunta del per iod is ta ,  ( inaudible)

A.G.P .

”Ko, t iene  derecho a hacer una llanada por oes a l  ex tran je ro ,  escuchada 
por quienes están a su lado ,  de aanera que puedo r a t i f i c a r l e s  que cual -  
quier conexión que pudiera haber de es ta  persona con remanentes de Sende 
ro  luminosos en el e x te r io r  e s tá  limitado cas i  a lo  imposible, de aanera 
que yo no creo que porque un se r  sea monstruoso y c r im inal,  haya que en
sañarse martirisando a la a  persones, no hay que co lgar  de l e s  uñas a l a  
gente durante 20 años, para eso ex is te  un procedimiento c a rc e la r io  c iv i 
lizado, '  moderno, l o s  más grandes cr im inales  en l o s  EEtnj no solamente t i e  
nen cine, TV, sino'.tienen también gimnasio y t ienen  también enormes par
ques donde míen  a caminar,  aquí l a s  cosas son mucho más r e s t r i c t i v a s ,  
l e s  puedo garan tiza r  eso."
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te„tira tras mentira el diario Expreso continua su campaña contra

í»i doctor Guzmán

B & 4 Ú  : i  a t o l l
P e t a r l o s  GwPBM»6 Sgjgg . l o w 25<Jtírtw<Sf2C O e _ _ _  . *ñc V f 'T 'S K *  pNt>Ü\>3>'¿tev<uiiW< MfiCMfcS/. Í MPfr*<>acUjBGwPBMá6Sgjeg

p q  ü t iCA : '

Am e r o  flores, ministro  d e  defensa

"Adiós a la 
libreta militar"

p>*>.Ui<D'¿a*:Ub'a< m satks/. ím

^ I C E T O SE UN EXPERTO EN REOES - CCNA
Con e» r«p*¡(ía de I* im* y Cisco (írtwvtaj Ac»ú*»ri> íCHAñiAS :* f  CF.MATIVAS TtfCQS10SJLÍYLS’ i OJCO. 
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a m á n d o s e ? !*  ^ a n 'o  Hern¿„dez

MEF tiene que apoyar reforma judicial
— —-  <--------------------------------------------------------------------------------------------- . , bí(j), ,at,neBfij<rou.,d in,4el # 1̂ .  c»u«« tw^w»

E S * H v, Aburras! Guzmán no cfebena tener privilegios i “ £“ ,5SS,É1‘'“ “
déla procuraduría para únteme Enoyaiesdo realista. b* di» 
jkmmI. NoesU n f f t m im  asna juridsas. 911» sor pe 
dcejerccrle íunbóru Unaboge- 4as. aanutseiLuneute le in 
to  tto necesita más coropadíi retiwsitcboaipal*

MMMTC?
Con U segunda si Cas U pri
men no. porque oeab» un (M  
juridtco, sdemís el fons*ie*un
Iribú». pero lee «enienoas de
ben ser cumplidas. B nuevo fiSo 
deiTCda cuatro altsiusre* que 
permite» mu .'«turrón pan de
volver ¡os aportes del porjri. B  
referéndume* innecesariop«- 
que el obietSv» se va a conseguir 
potonaa «<**

tórrido. (Sitó N»i»iéietiaife.Up>ocui»durú 
«náucrepoóc debe evaluarlo 
ttmb»ír».Sirilos!oru<petetiye¡ 
«upuejto-u.’ídjeQ tiene buen so- 
poete. se considerar}. Moqutere 
«ódWM^liWO.

En no tiene rea sao porque Sap 
«rus mareras de motare! rao- 
Cuno indicada* por el ¡

¿T H£.' reo-jvt la auasts a»
peSctlc» do--vovo e»»oo * a u  Na» óvnr, oaro arasu

quaasto :cr..t-.e á _= «.- ’re-
Sí* r í~ S 3 rr ;c i -

raciófi :n e--.;era. v r t a b s :ñ - 3 3  c e  ' 3 .- ode

Tsudo1 sf-'me'ei5 ise:;  i.-acio-'-es
>t .  i  i.ir. f . .a» m mil CV

res ¿,- v  1 -u Ter-rCJ _-.ei S i- tCSl Se - r ' r ’ •>••' n- tu : . 'n o  q«.

• eavar.re .•N .,- ¡a -a .tn t ! c r ; c  r r . j r b  C c: •e - ^ - '« ¿ é r r a Á m ^
?.-.-seier-r ir  lC l- f  í . r r T J 6 " ¿s r o t a r as  r - i i i ^  .-rtrio-er.-e e„«s no p.ie
ítarcis.- ¡a-a-a- r-  .-.e se 

¿em.-ft-.a- í' ’ ' - ' « u  ó* ^  . : - v f  —ir  iftjf -v- su «ennór

-  - . f i .X ..T-.Ó ,TrZ  '

rs —tts-iiram  te pase io que 
« u i pasa so con el abogado 
'i_ r Vtor.rrJsdeíOO

rpor el propio 
t i  el ron/lirtova se resolvió. > 
referéndum va.

¿ y ni *  confllClo no *• rokM*n f 
¿Eso implico tana ley <W Ccw- 
yeso?
Sueno pues, ruv que ser cómo te 
soluciona. Podría ser ría una <n 
deCenareso. que puntee aiter-

mor señalados per e’.TC. és na 
opinión petsorui. Aunque «d TC 
recomienda la fomaanó» de un*

necesario.

SI taiaydaf Cooye* *mor»— 
En ese caso ei roa tendea que 
set citar las atribuciones que la 
ley le confiere ?e.-o no puede

U sotu f la deOP.HH-aelPeTO 
pWlele Cerie bitoremerkwe 
y*#eaele«e«orBvpropy»cle- 
wsmoneUrissatossondorsstss 
wu*rtoM«C»*b» Castro. 
Ita u  demanda inteiprelaUv*. 
E» por «solverte

¿Está Oa acuerdo coneSa. o é

Muestro país sufrid mucha por 
Sámatenos letrarisa. í l  irada 
teuanoiueanjvicuTru. Natus

quí «¿■4 que e*s)uar toe o esto.

¿S •• maderista. btat muerto? 
qftryid remparv a M> *amAakT
Wo. Y» no di*a «o. Na «toe en 
contra de que t í  repar c s ¡as ú 
wibaa. peto la corte tiene que 
cocsider ir  a todos ¡os peruanos 
tsmhKC. Su anü.'is debe <er

¿Estido acuerdo eo" *1 peetwo

rae un pedido en la gestión ante- 
ñcr. Quiero que el Esado Perua-

haga ua acüuii integral r que 
tura repana On a quienes fue
ron vi comas de violaciones a |o« 
dnrchr» humanos

¿Oue «i tutee» innxtoeio os* 
meóte arntunu n« m  oeupc 
da I* actividad minara no as un

2 discusión erq\us>u de diserto. Se debe p.ionjsr'tl 
cuidado ¿el medio m li*w t.

. ¡ rn u ‘'-a ;J>ae».
0 * 1  aonerioanpeScUca datas 
tsrodarioeiConorem?
i  Ya MCimos trabajando en el 
r.-mecur. Es ligo urgente

ngcli ai** eo ei orgo. io esfĉ r 
el aterre evaluando. La próxima semana 

procurar-a-rs ooártmos. £ be prwenodosu 
cautivo. se jer c ia w . d ceo quee! Esudode-

«u>- poto tampoco 1

Metete» Muídie y tos vmv«ro* 
oat uertado nocfcvatsa «ummt 
•oóear a la Cornotxiclón M  r%.
Y» hay consenso jurfdu» fren
te a ia Consatuair de! Pi >*o íanuiwriacunbiétt.

•oque t

Prioncemos las cout que estás 
funaona-ido y que ¡aCaosWa- 
óóndel 93 pueda terurprjn

¿L* huatpa tudioai tuvo tew 
buanasoludón? 
Creoq-.esiMeprrocupaqaeiot 
Obaiaícres incumplen su con ■ 
granujo <3c cabe lar.Soraj extras, 
vemos que están datando ¡as ofi-

A b im a e l  G u z m á n  R e i n o s o



Infografía de la celda donde se encuentra el doctor Abimael Guzmán 
Reinoso desde setiembre de 1992, en la Base Naval del Callao

Extremo rigor carcelario en la Base 
Naval del Callao

En un inicio, la cetda fue diseñada 
como una espede de cubo tolerar» . 

con ira  puerta « e l  techo por la que 
se rtroduda al detenido y se le daban 

los alimentos. Debía servir, además, 
con» única fuente de luz 
natual. Brochazo de la 
Cruz Roja Internacional 

levó a  abandonar la ¡dea 
onghalyaabriruna . 

puerta lateraL

’ Hay una sota vía de 
ingreso de agua a la celda, 

en un nomo espacio de 
ducha y excusado, que al

prinepo era controlada------- (jsK
•••u ' desdehterapor . ■.>rA: 

k» guardias.

Una tarima de cemento
de unos 60 cm de ancho 
hece las veces de cama y 
fue por afíos si único mobfiano 
de la celda.
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Algunos pronunciamientos de solidaridad con los procesados en el 
juicio denominado “Megaproceso"

L O S  A B O G A D O S  D E  L A  D E F E N S A  

A N T E  E L  L L A M A D O  “M E G A P R O C E S O ”
¡RECHAZAMOS EL JUICIO POR TERRORISMO!

t CE C '.- ‘CcSPPa RC'.<X'X:'0?.-=:A D ^G :m  >0» E l «JmoO CCMLR’STA 0£ i -ERO0 *7  c t^ r.v  ceycr.r -■ ~ez..z>c-. Píc-q- de !*.c
■ ;  ,v-i 3 5ív,*n h k s jw  oíiCcci .raos y-venes • ü ¡ i: reconocen Unfcetísc v>:a e-roc-nier-í' r r ‘  " o  ~ n  h-j r-.cLcn):': : ">• • - sy. :- ;* ' j
i t . f  7Z5 O "?.1 f>t*, .1 ísw  'CBUtMyC* tí» *’í ~ 1 fc’rO', iV»a ~,Jf IWPei ¡vSíflte.p.eítO.Sie 5 \.‘ ¡  '■ "•> ••Í-V|3 « “ CCLW' ; -• -  • .> -1 1f.-rtS -r
% r. ¿ í- .í'm  «  cite w ^ t c s í ic  « re ía .-'Csi c ts ive . «**« a j c i S f - w  •» iuVMnttdofKHp.i'» ‘x l t -* s í " -3  e-aV V M v .o ia -a ;: i r  ..
• o y i 'W  a  racor^ sz-fn.E-wrte ^nvicfrocriyo Oe tas isiaocs re quese «aven rn íi pat * o -*rgs üci uac v 1 1. r.? 7t< o c'-j. se <^nv  <* « y  r>c*:>;.‘a  y "• 117-
Uc«e«.rv'!L>vcs

^EÓAi. A.\7i7£R.=-OH;S'A ES ATSttTATtfiiC A _CS FP UERCS OS JUS1C1-. t  »¿CO'>Sl TUCiC ~ Es ss
*• uen-s o »c»je«lc ar:e-Grmens? y g p*rt' oe 1??J se rrprvLtttn &!~rsn'*xs srtie e* íirrg£e 'X  'z .ie  :«->o-.:-tc. are-*:- -e .a a:¡z k-v a 3 ca - a , c:-;s c ;

v--: Kyrc-errerw.es ’X e  o s Cu* rvostrns f»>rroej-a?s.v.» * cr7 S= S.«ar sy rtxo s a ■yc.'i't »*v*n»pc» yixFoes  ¡.-.-"s > —•■'.ai ^  a. ¿y .'
< i« w ,e o » A i.s  c tvo  ccpy’C xw o 3c tó tfr.'U H d id ero y.ílloya ifte  nterprteswser r/teo r-i aottaiaros ,vie e< j y r ^ .  y ' • < ? i.rrv '.

L3:^:í7C-atJíT'tt.'--J!krsct-vCsna¡ü'7*3i>:Cf*rsdí?X3f-J.~^-a«<3,K » » » ) 'a '1v.ír>'crSaty7S.?T3PísKi.i»Jc ;  ,e  A y  ce i-.v. - -. • w  - z .-, y .  •;■
: t i  :<•-•.■« zz1 - r i  aíío'.a C-e va;«v¡* pe'Ocu«*íTt»»i«: <»r^a^>ec«ín fu» K - * a r r - e s c^~'CJ.a dtii’o w ' ;  —--- r.- -v ./ t 'a  .v~í.a s r  —• -, •'■•.z  ̂5- ^
\->jK*r3 rr. - ‘ t.Tr-c <A te‘prK»la acf.mooo«J*J »?a y oí efvu>ícr;:ív®<fc pems crsccr^sras ctrro Cadera roraen.a ‘ zr ' a  vr.rsr  .re"-’ .- .■ ’ • --—  c ;.■•-• --i “  v ,
z*:< ■r.-.k-rr*?!'.? v Sípítfa.' >. v oí "as es hasu 3S. 25 y JO aAcs. a fc cv» se » í? a  t» rvüftnccĉ  de &e~Sra» asMínM-cj 

!fííze«<»!“ .?ncí * ia  ley rfy;nie<íCíOirc<><a*s a,*3¿?rnjcííccsy?fifS9í*veoieS3ísí ha cí‘ar«*tíffi.''aSaSar<^a- n jcz m  ,v.; -
7a? a ru»s:rz r-_->z a? ■/?- c.i'az'f' de h>?-s> Ct CTr-^qó* on3te':-:¿U.Cf.aB««íic «  sorrexrí OS espadas pos Tctz.-^-.o --o-v-ao nenras cw y.E •■.•.• -; crrv.'.yc ••••

»i x  z^r-zz-'j a? o^eü¿3 s ití U '.ty ■/ci derecho » H* irte  «*>*«; tkiwaL
zs 'Jcrrc-'ssy^-tLír-Tis 92t a S 2 ' «aaospof e'joíAei^oaPua.1. i»retaca w e r c a  w- Trzu'wsCor- ztrtrcrewZW.:  .-cr-?- ■*. «t-a.—r i-^-z pe.
:f« r *  ^ .^iirxxrijco . Kwoa.'-v«Jc'egula ;« e#r*¿eCa3era PerpííuaíítrttCW caCa. eewtrccc&'ga ticu-L-Htcs ^ve-pesés a s PTCu'aia.-va ?*• z: »-» m t! art-os ci> *• 
■cpcr^rSa t-f ¿es'?»*xaa e la aetyAsa Ce tos aessada o cua'xo I* pjtlálad. oansto Ja  a k h  a  los íies-acos re-oz es iraguaícs vcfa i-.-a .- '.: r r-^ c - .j s y  z -z.:

ce  WafM Vea» y rs«y ;c< í.s  asa«Jo estaSece que s» ccoe a  ¿  í ü j í d  y poeia srr ócsaioia; S f u  Sala y 'aT-a en « w a c a . -wc -- r.a- a o  “■ i?:.cü

ás r.-r. 7ft"i.s**Tal»5ai w "v*csa*» !nV <at3s*n xaespeoe!?,enrai.«fViTonfla'.r»e»*asefi«Sat>tat|Ol'Swia rxr.acAcAoe1. ca.-tc  »m o: . .■n-.v» ■■.- -j - t p - •v i .'-
u »o,.cr.*i»p»'asva'e*rrj»‘ es lado te contrario. «Pjrai^ .'yx cr» «os tóeon  caraJ*^ ta scerp »^  a« Ociy estere czrra os prxesaoos ?'■ u.-"--z r.-¿í .s*-M.a.z.
eerza cí O». Ai*?*e< G\,zmin Oe *ricoo orí esta le^adin )■> re es «I ose •rte^esa. te ioi^vae e« a> Terirnsta', zr r>yátrjo. ir’  sy»eto sr> stf^zxz « " te te a :tza-c:; *.3-

ate aa i'^ t *00 cafre se:>.*v*S* en prisión.
_ or. W e rasco tesal «  a s ¿  * kxecJS¿óssanr*ei*ittievr< »(i±y& 9*záK& ettt»ai*scr& ó9.’-t3íts<3ontfqlmeisr-y¿.-is ;}z $  raíónpoi la 1 ;--e de ZT-. 

ei Estiío P erji-c f»  w »  condenatjo pos la Corte tewaTwiiíana de í^»«ew H /raros. per v«»óán oetafláA) S.l <te te Cor.snocr A.r^7cA-^ lelenoo ai * « • <  a * '.••^aad ze-sce 
' *n etca;oGífP;» Arte y Ranúei Pc»as.

Ce-iorciamos jl'í  a - ie  os jiioarsa «ta m a »  ■Va^apacws* sa ha pu s»  *n*ííflv«*ilo nfcí»i/.o»€*a*a¡>9S que. M icm i;-? ! a este («.«escenas ív w ? l-yr^s •>? rcíle^ T -
tie»:?cve«areeric«\3e«ao>v»Sfa{to pe/«Es¡aaoanr«j.>yntre203<. Con a s a  «enaste las i't'p'.utteWooe te« y gao en lsas.-sagy. y s<iscys»oea re J  - í-ao ií' p=.̂
j w t t -  aoníopwf «omo aytofps a nueces re  han te«iktot«ríctsae»3n*Kte entes helios, teeE.yvsdoeOiteuesüsaeasie’ra rjís  en l t  teyrutyto cr ¿ a2S2C p -̂fr>fc.cs í  ? ro tes •; 
e.xíjssdps ;> « * * !« . Cafrsr» Peípsuay seles ¿taga en un «crea 7 * » n » s « » r  recorte CepuOioeaflri* te* imtScfxteo su cerv^*ütt>»'t2-.'«»c7s.'ytccre-?r>«o:c r>*<
per^abe ca< Otr*?K a te «tensa.

Usategadcsdete Ostensa«orripW3oslaai'mación<teiSr.Ju2.*>BusaoaEfK»K2(teUunri>rrsiCatfdeOdr.r»te'cr'.'ea:'j «s-ls-scicn terrr.jta es uz o r r * - ' •esdoa.' Ce 'a trena 3-? ai 
s«9urtea<Sr*donaI. esdecr. cíe tef-fo'teadeseneítfgeipedesfe'ala&aaiyenoaneaQuanciitietei’KieguttWenteeaRmvr-Qascci*!- inte íteeiaaór.a1 eess^frr 3>
Caá. ...'. '8  de^o tenonsta surge tlesde el p » sr  penal «steW y » M  Oene^ ̂ n^.*...No asá a hecTiM «(«minades sne a st^stes frsierrv^üos. a es
6te*pnte‘ ."..^cs.tMsmo nasrrafíssa tercrostano...*

C £ 1 LLA-LtADO í.íEGAmXESO ES UN JUOO POR TSWORSMOi ozsr. pa te que « 1 2  prooeoOat t »guartatvi tferoo ü vrovo <fe¡ artcue ;í¿ a -  Cc-íw cte Pry-'CTven. :- 
«erales, «nrtesfr.nete su ••«riaz') t»«  «tTegaptoccsci cw-«ws»rio y eswsáendseattewe de * i »  sus &«n«sresponMt*s¿;aí ;t¿ syre-&$crteí ;-+?.-Jes z*Pi.~oc Cor-wc. 
■ 1 Perú en t< 'g'.f'ra pees, lar* am o asi ’a  Oerorr.tean. toajd eue sssteréy do tetánica af p«ooes3 Oesd? «In ca

Sn tan» gue e< Estaoc rw«5an;? a  VrÁstprio Puofc» y te P-aurytra ¿raanW u  it iwn con r s s e n á  u c h a c o n e s  a<^o '■írr:>-.'- ŝ'. •o/gvu'r.izz'- ■zr-.r* -cjzij-3 .■e»orisjfr* 
»C8S tes « e a se s  serwteu*'. ete, icdodc-n» de su es5tógiaoe*proae»oca*a «  teBonsmo* presentandoa tes acúsanos ramo “¿reryas*  sseaene-eesa aoer^s 

ne^ande cu is u Sc cr» de personas e n  dere»os y dgnidad.
Saoíde es w  «  Oeretíte Procesal Penal «roerá una (ten* tetase oneoRadin ente «ts/jacano y «ípoCerpwOüc? te «.■? c<̂ -é-ri<Sí una f^g-ií.ác-i c nícz riísoen. 

i ŝa S.-.raeün » o& petes'» Ce tes agn.xs csuiates pene.es. oue te pueCa nose puerigja a cu^áe* preoo;«  es» derecíwísá stge-ft»? a! dg«*Jx> eríss.osn.i.1. y cue sc>c tespetrv 
00 tes dcrechío ‘.»tearera.‘es y tes 'eríes a te acerfn « t  Eí3 »  es pásete *» w * r  a  prest^oir. de a noetnca y concertar. Per? veros ccr proeupaeteri cte er r  r>o so era oh t nt^-Or n 
apgria ctxTFteetidsti 651^»* ti«ys»rraieg« artifensnsa » r  «so hsáBWoa que «prctiema no es soto cor» se desenvuer.s *>'i!bc zr*¡ sno # cé’& t* ce tef^ cs e*«pcron ans-v 
rpnsu de te Sai» Pvai l^óone! y setas tede las leyas que «  eécan, ia S C S  yicsC-c. Lega S2l a S<7 y eCas teyes especíaos anrierorj^s expresameT: ássjas. pnxosales r  sustart- 
v*s igeoas al megaorpceíift como c<* «jw’P*® el tíectte iegsteíys 9£9 que peréntc la manpútdán poMsa del proceso

TV. HECHOS CCTCTRA LA DEFENSA. Enconiramoe o.te 4  Estado a 9» t s  ael fecaí y el Proaaaár. panwaBeritemer*e txjya ccstae»J3‘ >  Oetens* eryrtío  o jt ¡os afrscaocs r tr-  
jc~^v. »e. tes arnirers teswos ct»e «ríene te aasaOfirp 5*ad. a te eaal peaen^iri eixesaaf el rceiTogw*. te«v>a el rtrógnso Ori-edxc ^ -r v ü  oue pnr-ur^ el rate-jc. > cñíz^v- c 4 
S a w i; •/c e r »  dd cía-i 5 0 * »  de de<«f sin defensa a te* «usad» st rr<erso haber icotádotra amersazade* O. Manuel Fap.-»y ca^ca «  >er crsw' a t> «Apdo C.-es'A r'e.'norA-co 

que te Cort* Suprema te «Merira a erc,irwCvpor« trrr*?hecnoo» H W  fc  pr^esten Oe aCogado. «néoriomoCve por et cua1 desde Hsce casi U » Tm Mznr a  conteOt
w> pesien en ira  ca,wlccm¿n.E,''ic$meCtesd*pTSrsa ye«*307*>j p írA ecn tte r  AnUtenoRSUpeóralesáxcet que seanáSíiteoser ?  proenso ccn~z «  acuMten >• ha»r esca—c 
p í a »  ons» tes abogadee. Un neoso sjqrxícatffl «ansra 1» Oetecsa Rae te arrewwa anOnéria a te afrígatSa de -  Arte P nr^i Ocmío Sn-vt '.'■yjer.xs, j>v3-07í  a i r .n c .v  a  catrocír^x'yw 
ePd cowp ce -ya po1 aca Oe ame<?azarr>eoto cuyo p^ctesác as «uiarw » de la Octensa y que »• e io e u  aderr-As en 13 nlysi'G.t ¡rrex.-*,»^ *  103 j í o j w i  a  r-e> 'rr*rres r-7re tes eor 
padx y tes yaces arm-ad» tecaAiaOos en la seho. peráávjoei» ente^tf»» njess* toba CSMctvrienrt facía w a t  todo este r<»r«» rx a s T^r-rxvs eor.ur ns r,-W.n.", ce tes crccrisr.»! 
qutene» teenen sendo ct>eto oe beskyetienio y pe-̂ ecudCin ¡atien**  su »racr* a asoetvse.

«or rwesr.te parte, rermea defluioa.no el carácter y eastenúo de te legáaoón amsofrorlsa. te eoresponsabíiVid del nsindo en d y ocsaiteac w  a  j-oen rc.c^tncria. te pr»-
soáoínO « « so  i-yeanarans. te íegaíCed de las datoftw esoe tos «necenioca con tí»«. dusenm-Hcesenc» tos lesSpcs oue Untioidj nyrrii-<)ris sr-&ír r -r 'iw c.r  yfcnos.ned-
■■ >a n^aÉCsov, C7  ETyzjc ie.Te<v *-csc '3 ' ad drcwo 2St5o  »si come 00 a sa Jo  <S •y* Códvn r'rrwi. tetendos .1 ¡a 0 - » - a  oy» se axiicnrii-praqtdjs.

reáteseme, existen stetemátictes prnadnes pcdiacudesdeoLeseirsoC *ar*oter>áoo en N5M«T*i»6Í 30<.*c*tes flnrnns '.•'■ '■crwrteU-ízten nte«v*3i y i n  ;m a.tmms «  tes ' j  cc ; 
ermas. sctrfgtertem-onÁndtttas porfl jjsetear su respuesta «p«r/» gtfcalypetft rayo  presucueste. Memos oVio;'wuctex com orxro ft ir/7nsmc.‘ *>rj -rfl 'cnaiCAS hier» fceq. 

dce'florcraxsaee-oa'iworismo', ccufiaroo ortraftimenrel* pasoúrs que desde 1993 sosaerren ruessos pamteaeosdn buscar uta scVacr--pciAca ates pr?c»m'ar.detr.-ao« de te y
M'KAoaaoua- ro  vea-nente eontems» al aracua 35 de te Canrtaqcr v^ene»

V POP TCOOIC  D O O  ANTE EL weGAPROCESO ¡HEOíAZA.'/CS e .  JUICO ro n  TERRORISMO, y ¡Ejógmos r e ^ io  a tea cn xrtes dei derere .  b »zrsc:.t: C/ernos g»? cc* 
■C"» ssw n iteoa la .'irio istt eo ti Ferú se eyáirrocW eqei timado CeatfiopertedCdleflwge un derecho periA aginan Je  v g.vi’-.tla* pera at*can:.a : r«!«7ge'te-ar rr*:.-3 tes cues 
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Vergara. 25 Abogados

Madrid, 6 de mayo de 2006

Expreso por la presente mi apoyo al documento suscrito en Lima el 18 

de marzo de 2006 por ios abogados de la defensa en el juicio contra doce 

encausados por supuesta pertenencia al Partido Comunista de Perú, 

solicitando que se respete su derecho a un procaso con las máximas garantías 

para et ejercicio de la defensa, que, en el presente caso, resulta vulnerado por 

la aplicación de una legislación excepcional antiterrorista, inconstitucional y 

contraria al Estado de Derecho.

Fdo.-CARLOS SLEPOY PRADA 
ABOGADO

D e  p u ñ o  y  l e t r a
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Madrid. 11 de julio do 2000

El Comité Permanente del Club de Amigos de la UNESCO de Madrid en 

su reunión del 3 de |ii¡io de 2006 acordó mostrar su apoyo público a lar. 

reivindicaciones de la Asociación por los Derechos Fundamentales-Poru en 

d e m a n d a  de un juicio justo y del respeto de les derechos fundamentales y de 

las garantías procesales para los encausados en el denominado 

MEGAPROCESO rechazando el que sean juzgados en Perú al amparo de 

leyes excepcionales antiterroristas creadas ad-hoc' y contrarias al Estado de 

D e i ec h o

Fr ío . '  Luí? Zarapuz Puedas 

óeoieUiou Genera! clei Caurn

r a u ' / s  ® incluso ta ciencia p ueden  utilizarse con tra  lo s  in te reses  d e  la hum anidad. La educación  popular, les g ran d es  instituciones 
i  la investigación científica no e s tab an  m en o s desarro lladas ni e ran  m enos perfec tas  e n  Alemania q u e  e n  otros países del 

m .- - :?  "o* consiguien te  no  b as ta  desarro llarlas y perfeccionadas Hay q ue  orientarlas franca y decididam ente h a d a  e sa  ¡deotogún de
rie- n c a c ia  y progreso , q u e  e s  la condidón  psicológica, e l e lem ento psicológico d e  la solidaridad internacional y de  la p az '
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d r e t s  hu ma n s

Barcelona. s de m ayo de

C O M IT E  P E R L

1.a juma Directiva de !a “Associacjo Catalana per a ia Defensa deis Drei
Humans’\  en su reunión ordinaria de 27-4-2006. lomó el acuerdo de expresar su 
«poyo zd docum ento suscrito en Lima ei 3 8 de marzo 2006 por ios a boyados de ia 
defensa en el ju icio contra doce encausados por supuesta pertenencia al P a r t id o  

Comunista de Peni, en el sentido de exigir se respete su derecho a un proceso con «as 
máximas garantías para el ejercicio de !a defensa, que en el presente caso resu-s 
vulnerado por !a aplicación de una legislación excepcional antitearonsTa. 
inconstitucional y contraria aJ Estado de Detecho

\ i.

\

■ *s
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A.L.A.
Asociación Libre.de Abogados 
Montesa no 49,50 A - 28006 MADRID 
Tfno. y Fax: 914012454 
E-mail: ala@nodo50.org 
Pag. web: http://www.nodo50.org/ala 
COMISION DEFENSA DE LA DEFENSA  
C/ Montesa no 49, 50 A  
28007 MADRID.
Tel. y Fax. 00-34-91^012454
La Comisión Defensa de la Defensa de la ASOCIACION  
LIBRE DE ABOGADOS del Estado Español, en su reunión 
celebrada el día 22 de Mayo de 2006, en relación pon el 
proceso que se sigue en LIMA (Perú) contra doce personas 
encausadas por una ¿&ipuesta pertenencia al Partido 
Comunista de Perú (Ia#  ién llamado "megaproceso”)ha 
adoptado el acuerdo ¿teíexigir que en dicho proceso se 
respeten todas y cada í^n&de las garantías necesarias para el 
ejercicio del derecho de defensa, que esta siendo vulnerado 
en el mismo por la aplicación de una legislación excepcional 
antiterrorista, inconstitucional y contraria al estado de 
derecho.
En Madrid, a 22 de Mayo de 2.006.
COMISION DEFENSA DE LA DEFENSA
ASOCIACION LIBRE DE ABOGADOS DEL ESTADO
ESPAÑOL.
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¡ POR EL DERECHO PENAL GARANTISTA 
Y LAS LIBERTADES DEMOCRATICAS !

Los que abajo firmamos, INVOCAMOS A LOS CONGRESISTAS Y A LOS JUECES DE LA RE
PÚBLICA PARA QUE NO APRUEBEN NI APLIQUEN LA PENA DE MUERTE Y LA DE CADE
NA PERPETUA,
La primera conlleva la grave problemática de apartarnos de la Jurisdicción Internacional, de! 
error judicial y de su probable utilización ulterior con fines políticos, al margen de las buenas in
tenciones de sus promotores
La segundaos .más cruel que la pena de muerte por que elimina la libertad y elimina la vida 
(Beccaría). Además, la cadena perpetua ha sido expulsada de la Parte General del Código Pe
nal por declaración de rnconstitucionalidad del D.L. 895 que modificó el artículo 29° del CR Ha
biendo quedado vacío este numeraLY sin Norma en la Parte general no puede aplicarse con 
leyes especíales conforme al artículo X deí C.P., siendo por ello que la cadena perpetua se in
trodujo en el a rt 29° del CP con e! artículo 21° del D. Ley 25475 para que fuera aplicable en el 
artículo 3 a. De dicho decreto ley.

Perú, Setiembre-Octubre de 2006

Walter Húmala Lem a, Presidente Del Movimiento Popular d e Control Constitucional; J o sé  Carios Palomino G., Can
didato a la Presidencia de la Región Ayacucho; Franco Baca Bazán; Robert Huaynaiaya Campusano; Severo 
Loayza Huamán; Yolanda O llague Ortiz; Raúl Alfredo Wiener; Ricardo Dolrorier Urbano; Denis Merino Perea; Pedro 
C andela S.; Hiiso R am os Cosm e; Marcelino Tineo Sufca; José  Maurtua Alva; Gustavo Espinoza Montesinos; 0 o -  
ris Torres Olivera; Caty Cam pos Llontop; Fl ivío Moreno Calvo; Nadía Kiara Codleskis; Gil Gotardo Castro tutíoña, 
Presidente A soc. C esantes y Jubilados de Educación, Ayacucho; Alberto Atvizuri Fem ándes; Sec. General SUTE 
Huamanga; Atar Tapia Robles; Coordinador FUESA; Rabelais Balbín Tapia, SUTE TARMA; Oaniel Torres Vicuña,
SUTE TARMA; Alejandro Carhuaricra 8; Aijuiles Rodríguez; Alejandro Aranda Duran; Adama CerronCrispín Cha
morro Paucar; Juana Rivera Salazar, SUTI: JUNIN; Luis Alberto Ortiz, SUTE JAUJA; Marino Sobrevüla Jurado; Eli- 
zabeth Saia2ar Martínez; Ernestina Baikfcón Ninahuanca; Fernando Bazán Terbullino; Heber Bruno Guadalupe; 
Alejandro O so res  Qaviía;Aníbal Florentin-:- arias, abogado; Homero Trejo González, Abogado; Víctor Ccahuana 
M artínez,Abogado; Alfredo Crespo Bragaync, Abogado; Berta Flores Zúñiga, Abogada; Ernesto M essa delgado; 
abogado; Manuel Fajardo, Abogado; Edwin Ramírez Miranda; Eloy Cam pos Laura; Julio Arango Claudio; Gitver Li- 
zano Villanueva. Pabel Sierra Oriundo; Oani; Paiona Tarqui; Yudith Evelin Escalante Sánchez; Hugo Salvatierra Ve
ga; Gabriel F íoeres Terrazas; Lisseí C on taras Escalante. Alfredo Nieto Huamaní; Coya Díaz de Palomino; Mateo 
Huamán Calderón; Manuel Alamo Coronado; Jesú s Mestanza Días; ..Siguen firmas
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IN S O L ID A R IT Á  C O jN  L A  L O I T A  L E G A L E  D E I PRIGIO IS'IER l DI 
G U E R R A  E  D E I D E T E N U T I P O L IT IC I D E L  P E R Ú  R IF IU T IA M O  ¡ 

P R O C E S S I P E R  T E R R O R IS M O !

N O N  S O N O  T E R R O R IS T I ,  M A  C O M B A T T E N T I  R IV O L U Z IO N A R I

protagonisti di una  parte della guerra  popolare  diretta dal partito com un ista  

del Perú dal m a g g io  del 1980. A d  ogg i quasi 2 0 0 0  afírontano  un n u o v o  

processo, c o n  p iú  d i  15 ann i di detenzione e d o p o  aver conquistato  

l ’annullam ento dei p ro ce ss i dei tribunali m ilitan  e dei g iu d ic i senza volto. Pe r 

ragion i po litiche  il go v e m o  attuale del Perú  m antenne e ra fforzd  la legge  

inconstituziona le  della  dittatura Fu jim orista  que r im arca  il sistem a legale 

an risow e rs ivo , segu en do  la lin ea  repressiva  dei regim i n o n  dem ocratici que 

si sottomettono alia dottrina repressiva  e im perialista d i B u sh . In  questo m od o  

d istorsionano  la realtá dei fatti creando il dilitto d i “terrorism o” e il 

“terrorista” per p riva r lo  di diritti o  ridurli al m assim o  pretendendo occultare la  

rivo luzíone  e mettere com e esem pio  negativo i R ivo lu z ionari.

VIOLARONO IL LORO PEROTO ALLA. PRESUNTA INNOCENZA DAL 
MOMENTO DELL’ARRESTO SOPPORTARONO LE PEGGIORI CONPIZIONI 
Pt DETENZIONE CARCERARIA DELLWMF.RICA LATINA Ingabbiati, 

incatenati, incappucciati e con divise a righe o denudati fúrono presentad  alia 

starnpa. C on una carcerazione di 23 ore diarie e incom unicad, secuestrad , 

torturad nella base navaie, in prigioni m ilitari o eivili gestue dalla polizzia, 

senza il diritto al Iavoro, resisdrono la sproporzionata aggressione senza 

lam cntarsi e senza cedere alia loro convinzioni. M a  m antenendo la loro 

ideologia e i p rincip i nvoluzionan. lottarono prim a decisam ente p e r un 

accordo di pace, e poi per una soluzione política, pero lo stato “vincitore” non 

fu capace di offrire una soluzione poliuca a questo problem a político.
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O G G I  N E I  N U O V I  P R O C E S S I  M A N T E N G O N O  U N A  P E G N A

P O S ÍZ IO N E  D I  R IF U J T O . N o n  solo gli viene negato il diritto alia presunta 

innocenza, ma anche a tutte garanzie con i decreti legislativi del febraio 2003, 

applicati nei processi, in complemento della legge madre 25475 della 

dittatura; gli viene impedita la libertá, alia maggioranza con pene inumane di 

carcere a vita, 35, 30 y  25 anni; a innocenti o senza prove vengono imposti 20 

anni di carcere senza benefíci. Pero' loro hanno diritto a reincorporarsi alia 

societa e socializzare o  attuare politicamente con il popolo, perché con tulto 

quello che hanno vissuto gia  pagarono con gli anni di prigione, i loro 

com pagni con le loro vite e i loro famigliari provati ncl profondo dolore di 

vederli dietro le sbarre. Loro, di fatto, hanno diritto a un regolare processo con 

leggi che rispettino i principi del diritto e la giustizia

R IS P E T T O  DE1 D IR 1 T T 1 D E1  PR 1G 10N IER1  D I  G U E R R A  

D E T E N U T IP O L 1 T IC 1  D E L  P E R Ú ! !!

A N N U L L A M E N T O  D E1  P R O C E S S I  P E R  T E R R O R IS M O ! !!

C H IU S U R A  D E L  C A R C E R E  M IL IT A R E  D E L L A  B A S E  

N A  V A L E  D E L  C A L L A O ! !!

(Firme dei familiari, amici, simpatizzanti del Perú e del mondo.

D a l 15 di aprile al 15 m aggio 2006)



¡RECHAZO A LOS JUICIOS POR TERRORISMO EN EL 
PERÚ!

Comunicado de Partidos Comunistas, grupos y 

personalidades maoístas del mundo

I. CUANDO UNA NUEVA OLA EMPEZÓ YA A ELEVARSE EN EL 
REPLIEGUE E STRA TEG ICO  DE LA REVOLUCION MUNDIAL en
medio de la ofensiva contrarrevolucionaria comandada por el 
imperialismo estadounidense, momentos aún complejos para el 
marxismo, los partidos comunistas y la revolución, debemos 
reafirmarnos en nuestros principios básicos y unimos con todos 
aquellos que se mantengan en el maoísmo como bandera a desarrollar 
resolviendo los problemas nuevos de la lucha de clases, .en  el 
comunismo como meta sobrepasando derrotas, fracasos y errorés en el 
camino, y en la necesidad de los partidos comunistas que den rumbo y 
sirvan a que la revolución siga saliendo del repliegue y desarrolle más 
la nueva ola revolucionaria ligándose a la inagotable lucha de los 
pueblos. Apoyar además a todos aquellos que combaten 
verdaderamente contra el imperialismo, y  por su s  derechos sociales y 
políticos.

II. LOS MAOÍSTAS D EL PARTIDO COMUNISTA DEL PERU  
AFRONTAN UN NU EVO  JUICIO, esta vez el Estado "democrático" con 
leyes inconstitucionales y viojatorias de los principios del derecho y la 
justicia, manejando los juicios, en especial el "megaproceso" con 
evidente injerencia política y dentro de la doctrina de Bush, 
imputándoles "terrorismo". Juicios en los cuales los maoístas han 
declarado públicamente mantenerse en el marxismo-leninismo- 
maoísmo, la meta y la necesidad del Partido, aún después de su 
derrota, aislamiento, encierro e  incomunicación  carcelaria; han asumido 
sus diversas responsabilidades partidarias en la conducción de la 
guerra popular; y, han rechazado el juicio por terrorismo guardando 
silencio, dispuestos a enfrentar las más severas penas; incluso la 
cadena perpetua.

III. LO QUE ESTÁ EN JUEGO ES LA DEFENSA DE LAS LUCHAS  
REVOLUCIONARIAS MARXISTA - LENINISTA - MAOÍSTAS, 
A NTIIM PERIALISTAS Y  POPULARES PO R  SUS DERECHOS  
CONCULCADOS, contra los cuales se levantan los reaccionarios 
acusándoles de "utopías" ayer y de "terrorismo" hoy, siendo ellos los 
que siembran el terror en el mundo desatando bárbaras guerras de 
agresión para apropiarse de las riquezas de los pueblos como el 
petróleo en Afganistán hace poco y en Irak todavía, o acechando su
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ingreso invasor contra otros entre ellos Colom bia y también contra la 

guerra popular m aoísta de Nepal, bajo la pérfida política imperialista 

norteamericana de: guerra mundial al terrorismo, soñando haber 

aplastado las revoluciones para siempre e imperar al fin sobre la tierra 

com o superpotencia hegem ónica única en ei mundo. ¡Vana ilusión de 

co lo so s con pies de barro y m anos ensangrentadas que los pueblos 

repudian m ás y m ás com o enem igo principal de los pueblos del mundo!

Dentro de eso  ver la trascendencia histórica de la guerra popular que 

apoyam os ayer com o antorcha, y que hoy desprestigian como 

"terrorismo" para que nunca m ás se  repita ni sirva de ejemplo; dentro 

de eso  ver el papel del P C P  y la ideología que lo sustenta en el camino 

de la revolución en el Perú y el mundo, por eso  pretenden destruirlo 

completamente y sepultar vivos a su s  dirigentes y milites en las 

prisiones si no exterminarlos en el frente acusándolos de "terroristas" y 

ocultando su  condición de com unistas revolucionarios, impidiendo su  

derecho a actuar políticamente junto al pueblo en la sociedad.

IV. P O R  T O D O  E S T O  L O S  P A R T ID O S  C O M U N IS T A S ,  G R U P O S  Y  

P E R S O N A L ID A D E S  M A O ÍS T A S  D E L  M U N D O  D E C IM O S :

¡A P O Y O  S O L ID A R IO  A  L O S  M A O ÍS T A S  D E L  PCP!
¡R E C H A Z O  A  L O S  J U IC IO S  P O R  T E R R O R IS M O !

¡C IE R R E  D E L  P E N A L  M IL IT A R  D E  L A  B A S E  N A V A L  D E L  C A L L A O !
¡FIN  D E L  A IS L A M IE N T O  A B S O L U T O  D E L  D O C T O R  A B IM A E L  

G U Z M Á N !

Abril 2006

PA RTID O  CO M UN ISTA  DEL PERÚ  
PA RTID O  COM U NISTA  DE ESPAÑA
PA RTIDO  C O M U NISTA  DE MEXICO M ARXISTA-LENIN ISTA-M AOÍSTA. EN 
R E CO NS TITU C IÓ N
C ÍR CU LO  DE ESTU D IO  M ARXISTA-LENIN ISTA-M AOÍSTA DE ARGENTINA  
CELULA DEL PARTIDO CO M UNISTA DE ARGENTINA

Agradecemos el apoyo de:
C E NTR O  CULTURAL H ACIENDO  NUEVA CULTURA' DE ARGENTINA
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El M artine te  -  N úm ero  22
Mayo de 2009

De la Conferencia Internacional maoísta a la Internacional Comunista

Camaradas, presentes en esta Conferencia Internacional, en nombre de! 
Movimiento Anti-lmperialista del Estado español (MAI), reciban un saludo 
revcludonario de firmeza y combate. También queremos felicitar al MPP por la 
organización de este evento, que se está consolidando como punto de encuentro 
del sector revolucionario del movimiento comunista internacional (MCI), y agradecer 
a estos «imaradas su gentileza por invitamos a participar y damos, asi, la 
oportunidad ds qua ustedes conozcan la opinión de nuestra organización sobre lo s  
P ' o b l e m a s  candentes de nuestro movimiento en el plano internacional.

El MCI se encuentra en una encrucijada desde hace ya demasiado tiempo 
La derrota final de la Gran Revolución Cultural Proletaria y la desaparición de las 
ilusiones revisionistas con el hundimiento del "campo socialista”, certificaron el 
estancamiento y retroceso de todas las corrientes que hasta entonces se 
reclamaban del comunismo. En medio de este descalabro generalizado, ei Partido 
Comunista de! Perú introdujo con fuerza un freno al desánimo y el derrotismo 
imperantes que, en nuestro caso podrimos decirlo, influyó en gran medida en el 
nacimiento y posterior desarrollo de lo que hoy día es nuestra organización. Sin 
embargo, los sucesos del año 92 en Perú y, sobre todo, la renuncia del Partido 
Comunista de Nepal (maoísta) [PCN(m)] a proseguir la Guerra Popular, cuando se 
encontraba en plena ofensiva estratégica, certifican, para nosotros, el fin del Ciclo 
revolucionarte que se inició con la Revolución de Octubre de 1917, y el inicio de un 
periodo intermedio de recomposición ideológica y política del comunismo, cuya 
duración dependerá grandemente de la labor que realicemos los partidos y 
destacamentos de vanguardia que en la actualidad están configurando 
progresivarhents !a línea roja internacional. El resurgir de ia Guerra Popular en 
Peat, en primer lujar, junto a los cada vez más firmes posicionamientos de partidos 
y destacamentos de vanguardia frente al revisionismo dal MRI, otrora considerada 
fracción roja mundial del MCI y devenida ahora organización predominantemente 
revisionista, liderada bicéfalamente por el PCR de los EE.UU. y el PCN(m), otorgan 
una relevancia especial a esta Conferencia en cuanto ai papel histórico que, para 
nosotros, debe da desempeñar como inicio de la recomposición del MCI para 
superar la encrucijada en que se encuentra.

La situación internacional

tíos encontramos ante la paradoja de tener que soportar una triple crisis 
global cial capitalismo, que no le impide mantener, al mismo tiempo, urta ofensiva 
reaccionaria internacional contra el proletariado y los pueblos oprimidos. En primer 
lugar, una crisis financiera, que es la que acapara la mayor parte de las noticias, 
pero que no en la que más afecta de momento a las clases trabajadoras. En 
segundo y tercer lugar, un encarecimiento de las fuentes de energía, en especial el 
petróleo, y de las materias primas, que ha provocado una crisis alimentaria 
estrechamente motivada y vinculada a la anterior, que son las que más sifectan a 
las rapas populares. Son precisamente los gobiernos dirigidos por los sectores más 
reaccionarios y  valedores del liberalismo absoluto los que mediante fondos públicos 
y nacionalizaciones hacen frente a la crisis con la aprobación y la colaboración de 
las organizaciones sindicales. Están aplicando el programa de las llamadas terceras
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vías, que hss'2  alicra defendían las organizaciones reformistas. La aristocracia 
obrera y el bportunismo político, que ve.tebran mayoritaiiamente al proletariado a 
nivel mundial, abrazan ías recetas capitalistas, que les son tan familiares, para 
evitar una mayor depauperación de cuyas consecuencia: ellos serian los primeros 
afectado:.. En Europa, hemos pasado, en una década, del reclamo de las 35 horas 
a ia aceptación de las 65 horas, sin que se produzca una mínima movilización seria 
qt¡e pudiese siponer, cuanto menos, una advertencia para los gobiernos 
reaccionarios de ia Unión. Las masas de trabajadores muestran una resistencia 
escasa y generalmente poco efectiva, cuyas metas, ante la ausencia generabads 
de¡ dirección política comunista, no pueden ser más que de coilas mires. Can oslo 
nos referimos 3 los defensores del llamado socialismo del siglo XXI, lan popularen 
algunos pialscs da América Latina y con teñios seguidores entre nuestros 
revisionistas "europeos. Entre las filas del proletariado hay una mezcla de rabia 
contenida en un mar de hastio y resignación, muy extendidos y potenciados per ei 
individualismo y el corporativísimo a que el oportunismo político y sindical del 
reformismo ¡as somete, pero nada que denote un salto cualitativo en su lucha en ei 
sentido de su emancipación.

Ésta es la tónica dominante, a cesar de los contados enclaves del mundo en 
que se esta tlesan'oüando en sus fases iniciales la Guerra Pooular. Por todo elio. 
predominan las luchas de masas de carácter espontáneo a lo largo del planeta, ya 
sean sindicale-s, ya  se trate de los conflictos armados da los pueblos que son 
sojuzgados directamente por la bota militar del imperialismo. Estas luchas 
protagonizan, noy, la sempiterna resistencia de las masas a la explotación social y a 
la opresión nacional. Nada que ver, por ejemplo con los años sesenta, cuando Ies 
lucháis sacíeles y de liberación levantaban mayoritariamente la bandera roj3 y 
perseguían el socialismo, a pesar de las distintas visiones que de él se tenian. no 
siempre las más correctas.

Ante esta situación objetiva en que se desarrolla le ofensiva reaccionaria a 
escala planetaria en medio de la propia crisis capitalista, el aún incipiente desarrollo 
da Ies guerras; populares y el predominio de las luchas armadas anti-imperialistas 
dirigidas por organizaciones reaccionarias de carácter religioso y nacionalista, unido 
a la posición defensiva que acarrea el carácter generalmente espontáneo y 
económico de las luchas de resistencia de la clase trabajadora por evitar el 
empeoramiento de las condiciones de su explotación, son signos inequívocos de 
que no existe una ofensiva estratégica revolucionaria mundial. A pesar de que las 
condiciones objetivas sociales y políticas del imperialismo representan un terreno 
favorable para iniciar dicha ofensiva, la ausencia completo del factor subjetivo la 
hace Imposible. No puede existir una ofensiva revolucionaria mundial que no vaya 
aparejada con el proceso de reconstitución de la Internacional Comunista. La 
organización del partido mundial de la revolución comunista será el rnejor vehículo 
p;ara extender la influencia internacional de los éxitos que deparen los procesos 
locales de Guerra Popular, influencia que actuará como catalizador de otros 
procesos de reconstitución y de inicio de la Guerra Popular por doquier, 
extendiéndose y ampliándose hasta crear las condiciones reales, políticas y 
militares, de oa.nc a la ofensiva estratégica de la Revolución Proletaria Mundial 
(RPMI).

£E movimiento comunista internacional y las tareas actuales

El MCI os una masa heterogénea de partidos y agolpamientos 
internacionales de comentes contrapuestas que, en su mayoría, abrazan el 
oportunismo político y el revisionismo ideológico, tanto dogmático como reformista.
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Los peorrí augurios se han confirmado sobre el Movimiento Revolucionario 
Internaciuwilüaa rl.irlí) desde que el car .tírada Genéralo los expusiera, desde sus 
orígenes, en el sentido de considerar al MR I sólo como un paso en la reconstitución 
de ia Inieinaciwa- Comunista y a condicign de que siguiese una linea ideológica y 
política jusrg y c :-rx ta . Los diferentes planos en que resumía el camarada Gonzalo  
los pro sientas q..-e endentaba el MRI se han agudizado y lo han transfonnado en su 
contrario, un m r :  da la revolución comunista mundial. Lo que está sucediendo en 
Nepal as, en ase sentido, de lo más aleccionador. En lo ideológico, e! MRI no seto 
no ira avanzarlo e- comprensión del maixismo-teniriismo-maoísnto, sino que está 
con.TDuyer.do a incrementar la confusión, favoreciendo at revisionismo y haciendo 
pasar, por planteamientos ideológicos correctas lo qué as puro oportunismo, 
amoldando forciccmente a sus intereses liquidacionistas principios fundamentales 
cor el fin tis apsy,»;■ el abandono de la linea de Guerra Popular. En lo político, ha 
perm.tido que la agenda del imperialismo marque la actuación del PCN(rn) y 
just fique su « ni sr: tentó de la bandera roja. Ha renunciado a la reconstitución de ia 
Intemeciorei, favoreciendo el policentrismo en su seno, y ha abandonado la línea 
de marras que Cebaría tener como objetivo la reconstitución de partidos comunistas 
para micrar y derairoiíar la Guerra Popular. Ha renunciado a  forjarse en dirección de 
la r-Bvctución eor-.r.sta mundial y, con respecto a la lucha entre las dos lineas, la 
ha sustituido ?o" el liberalismo en las opiniones y la no ingerencia en los asuntos y 
decisiones de cada uno de  sus miembros. Todos estos problemas, al no ser just3 y 
correctamente manejados, han devenido en fenómenos de desarticulación. Las 
preocupaciones que albergaba el camarada Gonzalo en los años ochenta se han 
visto confirrncdHS.

Para e! UAi, la situación está madura para escindir definitivamente el MRI y 
con ello al MCI en dos alas. La tarea de desenvolverse en fracción interna dentro 
dei MCI, que se concretaba en participar dentro del MRI, ya no puede favorecer la 
línea revolucionaria internacional, sino sólo retrasar el aglutinamiento del ala 
izquierda y el correcto y útil desarrollo de la lucha de dos líneas. Permaneciendo 
actualmente dentro del MRI no se es referente de la línea revolucionaria 
internacional, ya que ésta queda oculta bajo la dirección revisionista, genera falsas 
expectativas de cambiar progresivamente a los miembros que abrazan la Linea 
Oportunista de Derechas (LOD) y no permite establecer daramente el 
imprescindible deslinde entre revisionismo y línea roja. Al contrario, se respalda, con 
la presencia en su seno del ala izquierda, la apariencia de organismo internacional 
revolucionario ante ul conjunto de la organización, enmascarando su revisionismo.

Teniendo esto en cuenta, esta Conferencia debería representar el primer 
paso en el camino hada la reconstitución- de la Internacional Comunista, 
aglutinando a la izquierda del MCI. La situación actual no permite organizaría en 
base a un programa ideológico, como sería ia obligadón de asumir el maoísmo 
como condición previa, principalmente pionque el propio maoísmo no lia resuelto 
definitivamente su condición de desarrollo del marxismo-leninismo, manteniéndose 
verdaderos e importantes puntos por aclarar, situadón por la cual aún existen 
organizaciones que tienen sus reservas en asumir la ideología tal como la plantean 
la mayoría de los destacamentos autodefinidos como maoístas.

Teniendo en cuenta esto, es para el MAI una cuestión ineludible la 
realización dei balance global del Cido revoludonario de Octubre, con el fin de 
reconstituirla ideología comunista partiendo desde el punto más-elevado de la 
experienciadei Ciclo, la Gran Revolución Cultural Proletaria china, y del desarrollo 
mES'elev2do alüsrjza6o por nuestra ideología, el marxismo-tenirusmo-maoisrno.
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Valga como ojempk. cié esto la necesidad de abordar con profundidad, desde el 
mismo magismo, el todavía inédito análisis sobre la Revolución Cultural á la luz de 
la acertada y no verdosa consigna de desarrollar la Guerra Popular hasta el 
Comunismo. Esta consigna implica, de hecho, una síntesis de balance, pero sin 
análisis previo; implica no un balance general, sino evaluaciones parciales de 
episodios puntuales tomados aisladamente de nuestra rica experiencia histórica, 
método erróneo, que sólo puede generar confusión y obstaculizar la definición 
ideológica correcta. Si se introducen innovadoras consignas que implican una 
reflexión critica sobre esa experiencia, es preciso hacer explícita la necesidad de 
esa reflexión a m i  tarea política colectiva de nuestro movimiento Este problema y 
esta necesidad que se reconocen en las hechos, no pueden resolverse de soslayo 
ni hurtarse como tareas políticas de la reconstitución del MCI. Y lo peor es que este 
método contraproducente impedirá extraer todas las lecciones que nos ofrece la 
experiencia de la RPM. Por ejemplo, en el caso que hemos aludido, la consigna de 
Guerra popular hasta el comunismo obliga al replanteamiento global del pro&lerna 
del modelo de sociedad de transición, en particular, de los principios y métodos de 
la construcción del socialismo. En China, la revolución cultural ni se ideó ni se 
realizó desde la Guerra Popular, y ahora, toda vez que se conquiste el poder, esta 
nueva orientador! implicara el mantenimiento y desarrollo de la Guerra Popular 
durante lodo el periodo de transición socialista de Dictadura dei Proletariado, 
variando,■ensarto menos, las prerrogativas de la posible y previsible revolución 
cultural.

Asumiendo, pues, el inconveniente del problema ideológico aún por resolver, 
la situación demanda y permite que el ala izquierda del MCI se agrupe en tomo a la 
Linea Política Genera) de la revolución proletaria, aceptando sus elementos 
cardinales. Éstos suponen, fundamentalmente, la Guerra Popular como estrategia 
para la revolución comunista y el apoyo de las guerras populares que ya se han 
¡ridado, y, siguiendo la valiosa experiencia del Partido Comunista del Perú, 
suponen con carácter previo la defensa y puesta en práctica de planes de 
reconstitución do partidos comunistas en los paisas que carecen de éf, que son la 
inmensa mayoría, para, posteriormente, militarizarlos en el inicio y en el proceso de 
desarrollo <!e la Guerra Popular. Además, es tarea cardinal coordinar y fortalecer o! 
desarrollo de !;s lucha intransigente contra el revisionismo. La resolución del 
problema ideológico requiere proseguir con la ludia entre las dos lineas en el seno 
del ala izquierda del movimiento comunista. Si no existe la Internacional 
revolucionaria, es que no existe Partido Comunista ¡ntemadonal Esto es así porque 
carecemos, :t este nivel, de Base de Unidad Partidaria, por lo que es imposible 
realizar la unidad revolucionaria entre: nuestros distintos destacamentos sobre la 
base ds una plataforma ideológica. La única posibilidad para responder a la 
necesidad de constituir el referente mundial por la revolución comunista es 
establecer nuestra unidad asentándola en la lucha por nuestros objetivos politices 
comunes y on t u ía  permanente contra et revisionismo cara contribuir a deslindar 
ante las majas trabajadoras.

Reconocemos al Partido Comunista del Perú eximo partido de nuevo tipo 
reconsTcuctc que, por su experiencia de Guerra Popular en distintas tesituras, 
ocupa la lanchara de vanguardia de la RPM. Por esta razón, la situación demanda 
de éí, y nosotros nos hacemos eco de ello, la asunción de la responsabilidad de- 
convertirse en aje central en tomo al cual se vertebre y aglutine progresivamente 
toda el ala izqjierda del movimiento comunista revolucionaria, con el fin de 
configurar■«! embrión de la que ha de ser la futura Internacional. Este es el 
trascendental papel histórico que el PCP está llamado a acometer a nivel mundial y 
cuya posición se ha ganado gracias a su trayectoria Ds los aquí presentes depende 
er gran r-ie-ítoa que este objetivo inmediato pueda lograrse. Así es como el Partido
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Comunista del Peni cumplirá su papel de base de apoyo de la RPM. Por 
consiguiente, la tarea principal de todo comunista en cada país es la de perseverar 
en la lucha contía el revisionismo por generar partidos comunistas, que será, á  su 
vez, el mejor apoyo para la vanguardia mundial, la Guerra Popular en el Peni y en 
los otros legares del mundo en donde haya  comenzado o esté por iniciarse su 
desarrollo. Llamamos a emular el camino que hace décadas emprendió el Partido 
Comunista dei Perú para reconstituirse, combatir intransigentemente contra las 
respectivas lirsas oportunistas y prepararse para el inicio de la Guerra Popular.

Las tareas del MAI en el Estado español

Nuestra organización, siguiendo lo anteriormente expuesto, se sitúa como 
destacamento do rranguardia contra toda tipo de oportunismo político y revisionismo 
¡declógico. Actualmente, el proletariado dei Estado español carece de organización 
y guía, por le que nuestro objetivo estratégico inmediato es la reconstitución del 
Partido Comunista en el Estado español. Para'ello, es imprescindible combatir 
paralela e  infatigablemente los programas políticos que establecen etapas 
intermedias aotsríjres al socialismo y que sustituya! la revolución comunista y la 
Dictadura riel Proletariado por la reforma “democrática" del Estado burgués. En 
nuestro pa's esto se ha concretado en la defensa de lil República, bajo cuya 
bandera se aglutinan todos los partidos y grupos revisionistas. Es la forma como ha 
tomado cuerpo !a tesis prachandista del “periodo intermedio de reforma política”. 
Por eso, er nuestro caso, es motivo principal de desSnde político entre revolución y 
contrarrevoiuocn, lucha que expresa el carácter internacional de la lucha de clases 
y de la lucha de dos lineas en nuestro país. Por otro lado, en nombre del maoismo, 
también se levantan pequeñas agrupaciones que, o bien son voceros de la Linea 
Oportunista de Derechas internacional, o bien, se han desviado irremisiblemente 
hacia ie defensa de lineas, políticas de corte nacionalista. En la lucha contra ellos 
también estarnos /oleando todo nuestro empeño y saber. Siguiendo este cometido 
de combatí- 3 los falsos comunistas y a los falsos maoístas en el Estado español, 
desandando tajantemente con todo revisionismo y oportunismo, bregamos por unir a 
les revolucionarios con el fin de construir un incipiente polo político que se convierta 
en referente de la dase y que cree tas bases para la futura culminación de la 
reconstitución dei Partido Comunista en  nuestro país.

Canaradas, el MAI desea que tos objetivos trazados por ios organizadores 
de esta Ccrrerenoia sean coronados con el triunfo Saludamos anticipadamente la 
realización exitosa del Segundo Congreso del Partido Comunista del Perú, pero 
tambiér deseamos compartir nuestra esperanza efe que esta Conferencia 
Inteiv ar. , ir,3’ no se agote en el cumplimiento de este cometido, sino que sobrepase 
las pernee cavas iniciales y forje un nuevo hito de! proletariado internacional 
abriendo e> ctirrifl) hada la reconstitución de la Internacional Comunista.

M ovim iento Antí-lmperíaiisia (MAI) 
25 de Octubre de 2003
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